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INTRODUCCION 

En el libro del Génes ls aparece. la sli:Uierite 1 eflmüón. 

"A . Dios· le agradó Abel '·Y, su ofrenda, mientras que le 

desagradó Caín y .,la suya. Caín entonces .se enoJó .. mucho Y su rostro se 

descompuso; Dlos le dijo: "bPorqué te enojas. y'.vas con la cabeza agachada? 

Si tú· obras bien tendrás la cabeza ltwantad·a ... En caabio si haces aal, el 

pecado está agazapado a las puertas de tu ·casa~ El te acecha coao fiera que 

te persigue, pero tú debes dominar lo." 

Cein dijo después a su hermano: "Vaaos al caapo." Y cuando 

estuvieron en el campo Caín se lanzó contra Abel 'y lo aató. 

Dios le di jo a Ca in: ." Wónde está tu hermano Abel 'i'" Y el le 

respondió "No lo sé; soy. a caso eí'.'guardié~ de mi horaano'i'" 
. . - . . ., ~ ' . 

Entonces rii.osle;~Uo: ;,Que has hecho? 

LA voz·. DE'. LA SANGRE DE TU HERMANO GRITA DESDE LA TIERRA . . . . 

HASTA MI." .. ~" 

'. (GÉ~i. 4; 'tVi~J. 

·~'ci:.;¡'¿l~·~~"la doctrina Judeo-cristiana la sang1e tiene una 

especial, .:·sirio· también en otras doctr lnas religiosas; la 

san~re puede sl~~ifica1<·'.~td~°;" ~Uanza; o ser: por si mlsaa un instruaento do 

culto divino, y, como .. •:sii"advie'rte del. texto bíblico, la sangre tiene una 

significación más terrlbl~{; ;s 'sinóni~o C!~. lucliá, .de sufrimiento, de muer te. 

todavía 

regular 

:··.<?"~ 
Ahoi~ ~lin¡';. esta ~ÍgnÚlca~iÓn de la san1ne va·mlis allá 

cuando el De;e~IÍo: ·Ci~ll«iiá hÚmana, se.encuentra con la necesidad de 

la conduct~ <¡Ue se C~ncfeÜ;.a~ como "delito", 
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En las aulas universltar las se nos explicó que delito, 

eÚ•ológica•ente, quiere declr "saliise del caalno"; deflnlclón que aunque 

pudiera parecer siapie al lector, no carece de profundidad. bPorqué? Porque 

el delito !aplica, que al existir éste, el dellncuente se "salga del cuino 

de la sana y pacifica convivencia social atentando contra los ble11es o 

contra la integridad física de las personas. Y ya, dentro de este contexto, 

encontraaos que en la doctrina Jurldlco-penal se habla de "delitos de 

sangre" cuando nos refer taos a conductas coao lesiones, hoalcldlo y 

violación. 

Peto esta visión que se desprendP. del Derecho Penal, 

alcanza mayor exactitud cuando el Derecho Procesal Penal define y estructura 

el lnstruaento lnsustltulble para encontrar al responsable de la coalsi6n de 

un dell to y aplicat, o dejar de apllcar taabién la pena correspandiente. 

Así, esta raaa del Derecho pone a nuestro alcance los el011entos necesarios 

para ello coao son la regulaclón de los aedlos de prueba en todos sus 

aspectos y en definitiva, la sangre, puede ser un el011ento de prueba 

iaportante, por lo que en este sentido, la connotación bíblica y la 

Juridico-penal, parecen unirse pués, figurativaaente, en algunos casos para 

la comprobación de los e1011e11tos del tipo penal "LA VOZ DE LA SANGRE PUEDE 

GRITAR ." 

Entonces podeaos decl r que de la conjunción del Derecho 

Penal con el Derecho Procesal Penal, al establecer los eleaentos del delito 

y del proceso penal coao lnstru•ento insustituible, encontra11os que la 

ciencia jur idica alcanza un sentido aás pleno y carácter aás huaano. Ello se 

desprende de afirmaciones que los estudiosos al respecto han hecho tales 

COllO se habla del Derecho Penal coao "Derecho Crlainal"; o que en algunos 

casos se hable de "brutal ferocidad" en la personalidad del del lncucnto y 

que, finalaente, se hable de "delitos" y "cr i•enes". 
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Nada •á• equivocado quu eso. 

El Dinacho Penal y el Derecho Procesal Penal no se han 

detenido en tales concepciones: plasmados sus principios en ley, alcanzan 

objetividad y autoridad poro aunque no son perfectos, si son perfectlbles. 

Toda ciencia humana lo es, ninguna está acabada Y el 

Derecho, como ciencia humana quizá la •ás humana de todas es perfectible. 

Esta es la razón por la cual la eJQ>Osl tora realiza este 

trabajo de tesis; para que con un aodesto esfuerzo ellista una contribución 

tendiente a la perfectibilidad, aés exacta, de los postulados de la ciencia 

Jur ídlco-Penal en sus dos aspectos, en lo sustantivo y en lo procesal. 

Es por ello que en consideración de le expositora el 

estudio heaatológ;lco de las huellas de sangre del lugar de los hechos es 

funda•ental para el esclarecl•lento de las ver ladas circunstancias que 

pueden coincidir on la consecuslón del deilto, como lo son: la aecánica de 

la ag;reclón, la riña, la defensa, entre otros. Do esta for•a, deter•inereaos 

y evaluaremos la laportancla de la Crlalnallstlca come ciencia auxiliar en 

la investigación del delito y, por consecuencia, en la procuración de 

Justicie. 

Respecto de este úl t tao, debeaos decl r, que queremos dar le 

a este trabajo un carácter práctico, sin excluir los principios 

funduentetes de la Cr l•lnallstlca, pues queremos resaltar la l•POrtancla 

del rastreo he11ático en la actividad del abogado defensor y, especlel•ente, 

porque en esta faceta y a Juicio de la expositora, es en la que se actualiza 

con •aYor nitidez la actividad del Licenciado en Derecho. 

Por otra parte, esta tesis profeslonal se hace con el desc:o 

que tiene todo estudiante unlversltar lo nl concluir sus estudios: obtener un 
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tí tu lo profesional Parn responder con mayo1 capacidad o las exlg0ilcias de la 

realidad que cada dia eS mas· compleja~· 

a adentt ar se ·en ·: a!úe ·" t·~ aba.J~-; '.a ---~~da ·uno :;de. s~s~- c~pi. t~-1~-s-, 'c.sperando. las· 

criticas· y· los comenta'rios 'que eri ·torno al ml~m-o· G~·.p~·die'r'a~: ha~e·r. 

_ GrOcra~. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DE l~A CRlMINALISTICA 

A)._ DEFINICION 

Antes de establecer una deflnlclón de lo que ea la 

Cr lalnaliatlca, debeaos ret .. ar algunas nociones relativa• al áabl to 
juridlco-penal, pués es dentro de éste, en el que se deaenvuelven los 

postulados de esta ciencia. 

Es así que los estudiosos de este lillblto, han deteralnado 

que para la elaboración de la Teoria Penal, encaalnada a la tlplflcacl6n 

del deH to, de su investlgaclón y la apllcacl6n de la pena, pasando por 

la Averlguact6n Previa hasta el Proceso Penal, lntervlenen una serle de 

dlsctpllnas que en su conjunto han sido dena.lnadas Ctenclaa Penales. 

En relacl6n a estas dlsclpllnas el profesor Francisco Pav6n 

Vasconcelos, expone: "con el nmbre de "ciencias penales" •e c,.prende un 

conjunto de disciplinas ciontiflcas, tanto de naturaleza fllosbfica coeo 

juridica y causal explicativa, que hacen el objeto de au estudio al 

delito, al delincuente y a las penas y aodldaa de aegurldad." (1) 

Por su parto, el investigador Eucenlo CUeUo Cel6n cltado 

por Pavón Vasconcelos, oplna de las cienclas penales que son: " ••• el 

conjunto slsteaatlzado de conoclalentoa relatlvos al delito, al 

dellncuente, a la pena y a los deeás aedlos de defensa social contra la 

crlalnalldad." (2) 

(1).- PAVON VAS<X>NCELOS, FRANCISCO.- lfwllull llll 1ltwldi2 filllll Mexlcano •• -

Editorlal Porrúa. S.A.- Sexta Edlclbn.- México, 1984.- Pág. 33. 

(2).- IDEll._ Pág. 33. 
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Finalmente el Doctor Celestino Porte Petit, citado por el 

pri11er penalista. argumenta: "Por ciencias penales debemos entender el 

conjunto de disciplinas que se refieren al dell to, al delincuente, a las 

penas y medidas de seguridad, sean desde un plano filos6flco, juridico o 

causal explicativo." (3) 

De las definiciones señaladas observamos que los autores 

coinciden al indicar que las ciencias penales tienen coao objeto explicar 

las nociones de delito, del delincuente, de las penas, y medidas de 

seguridad. 

Ahora bien, considerc11os impar tan te explicar siquiera 

brevemente cada una de estas ideas para seguir con nuestro estudio. 

Primeramente debemos explicar que es ciencia. 

Para el investigador Mario Bunge, citado por Rafael Mérquez 

Piñero, señala que ciencia: " •.. puede caracter Izarse coao un conocimiento 

racional, sistemático, exacto, verificable y, por consiguiente, 

falible •.• " (4) 

Por su parte Sortais, citado por el jurista Rafael l'reclado 

Hernández, explica: "La ciencia se def lne como un conjunto o sistema de 

verdades demostrados sobre un objeto determinado." (5) 

(3 ). -
(4). -

(f>) .-

De las definiciones citadas pod011os decir que la ciencia es 

IBIDEM.- Pág. 33. 
llARQUEZ PURERO RAFAEL. - EJ. I1l!ll llmaJ.. - Ins t ltu to de 
Investigaciones Jurídicas, Universidad Nac tonal llut6na11a de 
!léxico.- Primera Edición.- !léxico, 1986.- Pág. 11. 

PRECIADO HERNllNDEZ, RAFllEL.- Lecciones l1e Fllosofia llllJ. ll!lllll:hg.
Universidad Nacional llut6noma de !léxico.- Segunda Edici6n. · 
México.- Pág. 10. 
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un conjunto de conocl•lentos ordenados, slstematlzndos, racionales y 

demostrables sobre un objeto de estudio determinado. Y como homos 

adver Lldo, las ciencias penalos tienen por objeto al dell to, al 

delincuente a las penas y a las medidas de seguridad. 

En relación al concepto de delito. el Artículo 7o •. del 
.·· ·~ •. 

Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Comúny.·para:. 

toda la República en Materia de Fuero Federal, establece: "Articulo 7o.

Dtd lto es el acto u omisión que sancionan las leyes penales.'! 

·:~á.ra.el penalista Francisco Pavón Vasconcelos, el delito es 

"; .. la :conducta. o el hecho típico, antijurídico y punible •.• " (6) 

s.u vez, el maestro Luls Jiménas de Asúa conceptuallza al 

delito »comci el: ..... acto tlplcamente antijurídico y culpable. sometido a 

veces· ·a· ·condiciones objetivas de penalldad, imputable, a un hombre y 

so~Ütido a una sanción penal." (7) 

De las definiciones transcritas,· podemos advertir que en el 

Código Penal se hace una definición del dell to muy simple y formal por Jo 

que las definiciones doctr lnales son más completas pués nos dejan 

explicado que el delito consta de varios elementos, coincidiendo las 

mismas en algunos de ellos. 

Para la expositora el delito es Ja conducta, acción u 

omisión., típica, antlJur idlca y culpable, sancionada por la ley penal y 

(6) .- PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO. - Op. Clt. - Pág. 161. 
(7).- JIMENES DE ASUA, LUIS.- LB W .l'. .!U llilllll·- Editorial Hermas.

Octava Edición.- Buenos Aires.- 1986.- Pág. 201. 
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que tiene por conoecuencia la aplicación de una pena o de una medida de 

seguridad. 

Ap1ovechamlo la definición de delito, conslderamos doJar 

sentados los conceptos de pena y de medida de seguridad, pues os tas 

figuras Jurídicas también son objeto de estudio de las ciencias penales. 

Respecto de la pena, los tratadistas han señalado que es la consecuencia 

do la comisiém del delito. 

Al 1especto, Luis de la Barrera, citado por Márquez Piñero, 

señala: ''. .. ol fundamento de la pena es la punición. La punición, por 

contra. es una norma individualizada (dada en la sentencia) en la que se 

ordena la pena. Si la punición es una construcción del Juez, mediante la 

pona se lleva a cabo dicha construcción.'' (8) 

Y continúa diciendo el autor el tado: 

"La pena, como la punición encuentra .·su_diig'ttimación en que 

el suJeto que habra de sufrir la sea culpable .. de.lá .comisión de un 

delito." (9) 

De la opinión citada, encontramos que· la pena es la sanción 

'aplicable al responsable do la comisión de un doli to. sanción que 

encuentra sus limites en lo establecido por la ley penal y de aL-uerdo a 

los principios contenidos, por lo que hace al sistBlla Jurídico •exicano, 

en los artículos 14 y 16 de nuestra Constitución. 

Por lo que hace a las medidas de seguridad, Francesco 

Antollsei, afirma: 

"Las medidas de seguridad son ciertos •edlos orientados a 

(8).- llARQUEZ PlllERO, RAFAEL.- Op. Cit.- pág. 232. 
(9). - JDEJI, 
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readaptar al delincuente a Ja vida !locial libro, es decir, a promover su 

educación o curación, según tenga necesidad de una u otra, poniéndolo en 

todo caso en la lmposlbilldad de per Judicar." ( 10) 

El Doctor Raúl Carrancá y TruJillo, al hablar sobre el teaa 

señala: 

"Son tratamientos de naturaleza preventiva y respondan al 

fin de la seguridad, en consecuencia éstas se encuentran fuera dol ca•po 

penal y cor responden a la autoridad adm lnls tra tlva." ( 11) 

En atención a las opiniones citadas podemos decir que las 

medidas de seguridad tienden a la readaptación del responsable del dellto 

a la vida en sociedad. Aunque debemos precisar, que puede coincidir la 

aplicación de una medida de segurldad con la aplicación de una pena e. 

Inclusive, la aplicación de alguna de las primeras, puedo ser mús 

rigurosa que la aplicación de la pena. 

Finalmente las ciencias penales se ocuparán de estudiar al 

delincuente. Los tratadistas convienen que el delincuente es el sujeto 

activo del delito y Gi destinatario de la pena. Hablar del delincuente, 

es referirnos a uno de los objetos de estudio lmportantisl•o poro ostas 

dlscipllnas;por tanto, nos quedaremos con oste pequ.,ño ezboso para no 

desviarnos del te•a de esta sección, el cual es el establecer la 

definición de crimlnalistlca. 

Retomando entonces los conceptos de ciencias penales on los 

cuales basamos estos comentarlos, notemos que el delincuente, ol delito, 

(10).- ANTOLISEJ, FRANCESCO.-llllJllllll .d.e l!.e.te.chl! P.illlllL faile ~llll·
Edltorial Uthea.- Primera Edición.- Buenos Aires.- Argentlna.-
1960.- Pác· 559. 

(11).- CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL.- l!e.lW:l:lll fllllll.l ~.-Editorial 
Porrúa, S.A.- Déci•a S0lltlrldB Edición.- lléxlco, 1977.- Pq. 715. 
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la pena o las medidas de seguridad, son estudiados por estas ciencias 

desde' diversos planos como son el filosófico, el Jurídico y/o. ei ·causal 

explicatlv.o. Esta última referencia tomada de la definición.dada:por el 

Doctor Porte',,.Petit y .que para efectos de nuestro estudio.nos· parece mas 

completa. Pero, bA qué se refieren estos aspectos?. 

'C.onsidera la expositora que estos planos son en los que se 

de~~nv~~iv'en '1~s principios de cada una de las diversas ciencias penales, 

en el::ca~,P'.~,:qu~ le córresponde a cada una en lo específico. AplicRción de 

· 'pr fr,cl.plos':\:an·::. los .objetos de estudio que hemos señalado que,. le Jos de 

~eparar~~,'~6r' ser\1speciflco su punto de vista respecto de los mismos. da 

tótaÚd~d':·:y unld~d a la expresión con que se le denomina a estas 

·dls~iJÚn~~'. te'órico-prácticas y que precisa11ente es: "Ciencias Penales". 
:·.\.':::: >.; :~: ' " 

·'='seri't~d6s los argu•entos anter lores, podemos afir•ar. entonces, 

que las 'bi~ri~tas. penales son el conjunto de disciplinas teórico-prácticas 

que ú0nen · por objeto estudiar razonada, sistemática y objetiva11ente al 

del~n~ue~te·, al· delito, a las penas y medidas de seguridad desde diversos 

puntos· ·de analisis como son el Jurídico, el filosófico y el causal

exl'ÍiC:ativo: •. 

Establecido el concepto anterior, debemos precisar cuales 

son 19.S ciencias penales. Al respecto, los tratadistas difieren puesto 

que algunos incluyen unas y a otras no las consideran como tales. En 

íin, los criterios son tan diversos y las discusiones tan encontradas 

que definitivaaente si pretendiéruos entrar a tales controversias, nOs 
desviari1111os total•ente de nuestro tema. Sin et1bargo, para llustrar este 

estudio, señalaremos las que son consideradas como ciencias penales, 

algunas ya con un reconoci•iento indiscutible y otras con cierta 

resistencia en contra por algunos sectores de la doctrina. 

Son consideradas ciencias penales : 
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1.- El Derecho Penal: 

2.- Derecho.Procesal Penal; 

a. - La Poli tica Cr 1m1nnl; 

4 .- Sociología Criminal; 

5. - Antropología Criminal: 

6.- Biología Criminal: 

7. - Psicología Criminal; 

s.- Fllosofia del Derecho Penal: 

9.- Medicina Forense; 

10.- Psicologia Judicial; 

11.- Estadistica Criminal; y 

12.- Cr i•inalistica. 

La lista que acaba11os de elaborar ya lleva i•plicitamente 

varios factores de controversia. La dogmática Jurídico penal es una de 

las ramas del Derecho mas polémicas: tal parece que su estudio y su 

perfectivilidad son inagotables. Por elio invitamos al lector a que 

acuda a la bibliografía que sobre esta apasionante ciencia Jurídica 

existe. no sin advertir que volveremos en ciertos casos n retomar 

algunos conceptos vertidos y a definir, por consecuencia neceser rn 

algunas de las ciencias penales citadas y fundamentalmente, cuando 

tengan una relación insoslayable con la Cr lminalistica. 

Pero debemos apuntar todavía, que dado el auce del 

reconoci•iento de los Derechos Humanos, en todos los siate11as Jur idlcos 

del mundo, es incuestionable que las ciencias penales resientan esta 

influencia y adecúen sus principios a estas exigencias como al parecer, 

ya se advierte con las refor•as al Código Penal par a el Distrito Federal 

en Materia de Fuero Común, y para toda la República en Materia de Fuero 

Federal, asi cOllo del Código de Procedlmientos Penales para el Distrito 

Federal y del Códiro Federal de Procedi•ientos Penales, publicadas en el 
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Dlar lo Oflclal. de la Federación el día 10 de enero de 1994. 

Pués bién, ya definidos 

cons lder uos que ya podemos entrar al 

los·· pr lnclplo~. anter lores, 

estudio .d~ Ú1':definición de 

e; imtn~Í.Ística; . >; ' ,·, ,, 
inve.stigador osear Desfassiaux Trechuelo éstablece que, 

, ·,, ·. ,.-, 

rara conocer el termino que nos ocupa es necesar lo entrar al significado 

.de i~ palabra "c~lmen", por lo que señala: " El Derechó' Pe~~l define la 

palabra· ·~crimen" simplemente como "la infracción de.una falla grave." 

(12) 

Prosiguiendo el citado autor: 

·"Para nosotros la palabra crimen debe significar algo mas 

que ·ano . ., Será. el inicio para la aplicación de todos nuestros 

conoc1mientos en l:i matar ia; en donde empieza la labor del criminalista 

pa¡a lograr ei' esclarecimiento del delito." (13) 

Finalmente el autor el tado señala: 

"Es prudente hacer notar que la palabra cr lmen es muy 

común; se utiliza c0110 delito." (14) 

La opinión citada es aceptable para partir hacia la 

definición de la disciplina que nos ocupa, pero es ambigua pués no nos 

( 12). -

(13).
(14). -

DESFASSIAUK TRECllUELO, OSCAR·- ~ y ~ Slllu.ll 
Cri11nalistica.- Colegio Internacional de Investigación 
Cr111nal A.C.- Segunda Edición.- lléxlco, 1981·- pág. 73. 

IDEll.- Pa¡r. 74 
IBIDEll 
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proporciona una base fl r•e para deflnlr o conceptuallzar la palabra 

"Cri•en". 

En el Diccionario Enciclopédico Básico, encontraaos que 

esta palabra significa : 

asesinato ". 

CRINEN.- Delito grave 11 Dicese generalaente del 
15 ). 

Relacionando el sentido de la opinión doctr lnal y de la 

gruatlcal, encontruos 

i•pllca una violación 

crimen se caracteriza 

que ambas coinciden al señalar que el cr laen 

a la Ley, a la sociedad, de aanera grave. El 

por la gravedad en la coaisión de un delito, es 

decir. por la extrema intencionalldad de realizar lo y cons0111i r su 

resultado. 

De ahí que dentro de la lluada Escuela Clásica, los 

criminólogos hablen de " brutal ferocidad " del delincuente para c<>11oter 

los lluados " delitos de sangro "• asociando, principalmente. el 
téraino de crimen con el hoaicldio. 

(15).- DICCIONARIO ENCICLOPEDICO BASICO.- Editorial Larousse; Priaera 
Edición.- lléxico, 1985.- Vocablo CRI. 
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Por Ótra par te;' recordando.·un poco. la evolución. hlstór ica 

de os ta ciencla, el lnspectoi' Roberto. Albár.raéin; ··señala: 
- . ·'· 

.. Por· Último~ de~pué·s ·,· d~':'~á'cord~i i'que' Ja . última 
denominación ~o ei~ nJe~~.;yá~Úe:~e(d,~bia'si/Í1~str~'~;'imlnallstado In 

~;::::~:R~'.,~~1~¿~;¡;t~fü~f :,/,~~~;!~~·i!~~::g~.~ 
los conocimient~~ hasta· 0~.t.'!nces.;disp01 sos, sobre 'la ;mat~r in;·;:>;.'.' c, 16::> 

"~,,;,::;~~1~~~~f ~;º~VJ~~i~~~~~1~~'· .. 
se· usaba'' fa •:·::1ntuic.fón '. Y.~e(:.sentido ·.comúi(Y.é lógfoamen·to .. : no'.'se;otitonían · .. 
1 esui i~~ó~ ·• ~uy ~~Ú;f~~ioítos;·!::Í>~r'!' il..já~'~ :)~~ú~'.."friv~~'t.i;~·~1~~0s<·Y .· . 

:;::~;:ª5y. ei:·: ü~:fü~~~füf ó~1~:~·ri~ci~n:~:!{~;lt~t~~~~i;tfü·~~fü~rm:~'·:· .. 
Der~cho Hn,;ns ·. cirósíi~. Ílenoínin'ándole CRÍMÍNÁLISTiCA~' ·an·Graz;.: A.usti iÓ en;, 
1s92:. dada. ~ '2;,~¿·c:<~r''~édl.¡rit~ su otira: 11andbuckf'tir\untaisuct.uniisr11ttei 

. áis System .: uer . Kíimfoal lstili. ( '.Ma~~al 'del Jue~. :¿¿¡¡~~ !~~; sist~mas. d~ 

.Cr i~lnaÚs~l.da · :¡. • En · 189.3 se' 1.;~;lmió la• segu~cired'Ició~ .. ~~··.·~~·~· ~ls~o ·. 
ciud8d.·~~~·.·{<í1·:.:)_:~. :. :.~. 

·:;_·'_.'.·>' ~-·· .. 
: . '~.: ·,\·-:::·. 

16 ) ;- .ALliÍ\RRACIN. ROBERTÓ.- Mllru!al J1e Crl1lna1isúca.~. EitÚor í.ai P~ll 
· clal (:Policía Federal lugen tino ) . - Primera Edición;·~ .Buenos 

.. Aires, 1971.- Página 25· ·.· .:: .... .. · .. 
t? ).e .MONTIEL SOSI\, JUVENTINO.- Crlminaiística."·Editollnl'l.imusa·; 

S.A. DE c.v.: P1imera Edición. Tercera Rolmpréslón:~:.Mexico; 
1990. - Tomo 1, Página 23. · .. · · · 
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Pos ter ioraente agrega el citado cr liainallsta: " Se edltó y 
publicó en España en 1894, con el nombre de" El Manual del Juez " con 

traducción del eminente Jurista Doctor en Oe1echo. Máximo de Arredondo. 

Y Latlnoaaérica la editó Lázaro Pav1a, en 1900, mlsao año en que so 

conoció en México. " ( 18 ) • 

Hanns Gross, después de una apasionante vida clontiflca 
muere en su ciudad natal, en 1915; hubo consternación aundlal por In 

pérdida de tan discutido criminalista. " ( 19 ) . 

En todo análisis de alguna rama del conociaiento huaano 

siempre se impone e.amo ,nece:iidad', si.quiera hncer una breve referoncia n 

su máximo exponente, y est~:es ol,'cas.o del D.octor ausu1aco llanns Gross 
respec~o ~e la e~ i~ÍnaÚsti~a:•.K,Úiliú.no. de fos autores consultados deja 
de elogiar· 'ta ·b'riÚante':n·aiiol:·da:é'.it.0 criininnllntn por 10 cual hemos 

querido 'reitera•. '.su' ,obra fué~~me'rit~. Y, cuanto mas que, al hnb1nr de Ja 
Criminalísticn se debe habla!' del: citado autor:. alemán. 

·, <.-_·:·; :;: . 

Aunque si bien Hanns a;o~~. ~~b~ ,clec~rso'. con su labor 
científica sienta las bases .de ésta.disciplina,'·también lo.es que no 
debe dejarse do reconocer la ~a-;e~··:.éi'<;:"ot,rós ,autores que con su 

pensamiento abrieron el ca11lno aJ"'o~tor Gross pué~, ninguna ralJB del 
saber nace por sj sois y p~r:::a'íi:{i~.hoabre solo, sino que se nutre, 

perfecciona y complementa con lo reatlzado por otror. autores. 

(18).
(19).-

IDEM. 
IDEM.- Página 26. 
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as1· que al·hablar de la Historia de ia Criminalisüca, 
los t ratadis.tas el tan y iecorioccn la Ílctlvid~d do odas i'nve'súgadores 
como: AmbrosiÓ Paré, Y~ng,l!wvi: .. Paolo.sácchia~. Eml~~e.de Be~i~o. 
Marce la. Ma11'1ilh1 ••. ·aouchel'; ,Eugéne FÍancois victa~qJ Aliar d. ·Cánter; Avé 
Lallc~art·. J'.i:: :¡1ii;k¡~:Je, H~nfr.FielditÍg,' ,s1rru~bert'P~~1;:•AH~n 
p inkerton .• Al r~d~~ lleit.ii:J.ón / Juari vucetich_, en ti e \.i~t~s ~t~~~' 

• Ll,0 ;;,¡,:,::.;. i~,,;,~};;;;::: .::,~. ;ii;;.;, •• ~ 

·Es 

mas ad~Ún~~; :~n.;1'1;~;ri~~~;';.;:,,.~~nttnua~lón.~divor~~'~· defl~iciones que 
soÍ>re:18 cri~í:~~ii:~ti~8'~e;¡;ari·ii6r';~ia';í'o;·;;.,-;-· ' •. :'.,; · · ·· :; .•.. ·. 

. -' ~,:,-.. ~.:::~~-·: - ., ~¡:··. ·,:<-:,- ~~~>',-. ·'~·;X· .. _,_¡;·:·.·.' ':.--,:-.\->: .. ·.·.,. .. . ·. -
. '.·';'·<,.: ·:.:.:·,·· _.,'" •' -~. ;;~. · ... :.:<- . ~5:'. --~-~-~·::-:;; ,:.·. · .. :-::}-:: ·'.:-~~::.:: · .,~; >~).-~ :.~::: .'.-'' ·: :·-' ··-·/·'.::'--.--. . :: ">'.~,;~:-:,' -..:-::;'.;:;' -_.·,·. ·:· .,~.,;;~:;;:-):;:,:, -.; ...... ; .. :· ·: ,• . . .. ·, 

··· · Í,'a;f i~Ícia~; é1 'P;ói¡~ci/i1~nns aross; · ~ii~cio.'u.• .pon····a':r_ •.• d'.:i
1
, u5"vc.~~1nPt1i1_nnoa> Mo.ntiel··· SÓ~{· ind'i~ab~q:ue i~:cr1~rna1i~tl¿~ >e'ra·;·,; 

Juii~d~~~~ri~f'.'é,'; ( · ' · ., '':.i' <' · · áuKlllar' ... ,... .,,_,,,, 20 J ._ .. i."/;: ..... : \::'.>·· 
: ··'.-: <-,2-· :· .:·,~>- -.j 

cder i~ 1~81 hú~?~i\~~~~~'ftm::e":t,:ªod;~~Pº.'.!1.·nº~~.ªg;,:i:a~;:rn¡t~:eec1 nn, ,ºt ~1:a:g.:1.:a· ~. n~8ni :1 ~e se~:tªu8d: Pi·a~ 1d~e:~ il~a· ~s 
sus. conoi:.1~'i~n'i'ós;i, • y • 

evidencias·/maiér lale·s;•.;: de~~ubre/y<.ver if ii:a . ctentífica•ente un hecho 
pres~:lt~-~~i~\á~lJ.gíuci~ii'.¡:~~7';{/~'.:~·10~. ~iesimtos autores apor tanda las 
pruebas a: los o'i~anlsmo~ q~e'~riicuran y''ad~illi~tran Justicia ... ( 21 ). 

eKpone: 

(20).
(21). -

Día~' de ' ~ce~~o/ citado por el inspector 

IDEM.- Página 29. 
IBIDEll. 

Albarracín, 



" Cr l•inalistica es él conjunto de conocl•lentos técnico

científicos, ajenos a la clenclá •édlca, aplicados a la resolilclón del 

proceso penal y civil. " ( 22 ) • 

Por su par te el Profesor Moreno 

Cr lmlnalística es la disciplina que aplica 

Gonzá lez, explica: " 

fundamentalmente los 

conoclmlentos, métodos y técnicas de Investigación de las ciencias 

naturales en el exa11en del mater lal sensible slgnlflcatlvo relacionado 

con un presunto hecho deHctuoso, con el fin de determinar en auxilio de 

los órganos encargados de administrar Justicia, su existencia, o bien 

reconstruirlo. o bien señalar y precisar la Intervención de uno o varios 

su Jetos en el m1Smo. " ( 23 ) • 

El ilustre penalista Pavón Vasconcelos, argumenta: " Es el 

conjunto de conocimientos especiales que sirven de instrU11ento eficaz 

para la investigación del delito y del delincuente. " ( 24 ). 

El penalista Víctor Car los Garcia Moreno, también. nl 

respecto de la Cr imlnalístlca, expone: Disciplina quo apÚca· 

fundamentalmente los conocimientos, métodos y técnicas de investigación 

de las ciencias naturales en el examen de la evidencia física, con· el 

fin de auxiliar a los encargados de adalnlstrar Justicia. " ( 25 ), 

(22) .
(23) .-

(24).
(25). -

ALBt.RRACIN, ROBERTO.- Op.Clt.- Página 34. 
MORENO GONZALEZ, L· RAFAEL.- .lnlI.OOlcclón a la Cri•lnalistlca.._: 
Editorial Porrúa, S.A.: Segunda Edición.- México, ¡979,
Páglna 22. 
PAVON VASCONCELOS. FRt.NCISCO.- Op.Cit.- Página 45. 
DICCIONt.RIO JURIDICO MEKICANO. - GARCIA MORENO, VICTOR Ct.RLOS. -

Crlmlnalistica.- Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNt.N; 
Primera Edición.- Tomo 11; Página 360. 



1" 
Finalmente: _los .. 'investigadores Sodl Pal.lares, Palacios 

BHrmud!JS y Gutlerres Tibón'i citados ·por :MonúeL Sosa,:·ar~~mentan: 
,_,·· 

,;¡,~ ·.:c;i~i~~fr~i'{c~/ ~s. ;~na ·disciplina expilcativa y 

~ ~:::~ ~~~::? ·~·~~:~:rn~~;),··~t~r~;t ~füt~:º¡jr·~t:bj:-~: te:~·t i~:sc::r i::::::0

; 

verificaciónd.eFdeÚÍo:'ct~~d~;lue~o;<iJ~·~~ una disciplina auxiliar pero 
que cómpr~eiía'º~í ;~~íi t~ >.e~~~cÍ'Í~ ,;-1'<l~ari~~élité e~ forma especifica." 
(26). • ·::· .:.>. :''.~( .;-..:,(::',:;::-e ''·/:"':' '"· .:' ·'· 

. ..,,-~ .. ::·::}~~ /~>~~>:l.·, ;.::;.i ;~'.7:~--. :_.-; ~·':·>' 

· · De l~rctrif i~tcl.oñé's ox~ues tas i:~odemo~'.~~servar· ~ue ··al.~~~os 
:~~~::: ·:" ... ü:;-~f ;:::~·:~t:'.'.~H~~~-j~f:!#:·;~ifüg~; .. ~1~,:~:'.:l~t-:1:r~:r:i: 
embargo, ·::,o·tros: ~-y~~'i·~}~-·~ ~ ~~-'i'mP.feiDerite.'.;:, s~,_Li~rtol'On <a ;/~i'.1~:'.·~FC-oi1IC>· a;. ~ri~·-\ ·_ : 
~·~isriiP1iri·~\'.~<~~ :·-·.·_-,. \'.:·~,:·_:, .. ·, .. , ··.~_,. >~·\~~:· -:}:~:_: '~~-¡ ·· · -.· .. ,_~,;:.~~~,..._· .·,,- ·:-::;>··: 

,o•·" ·/: .. ~· ... · .... ~;i\·~.---" ·•··~ ., ·«":;~ ::-.,.-·/l'·,· ····-.' 
~:~::·~ .... ·.,,_ .. i .. ~.·.: .. :.· ... ; '·:. ·<· -~ ·::-."-':-?>::- ·./·''; '. ···.:''·.';: '.--~/; , 

:!..:..--:-:;.: ;'.: '< 1:·.; ':',;,-'t.;<:-::·,;;~ <>"'. ... 
" ·Al respecto,. et,'. Doé.toí .. ·M~~-~~Í ,._.Lóp~z: ~ey~. expone: ."La 

:=:::~.:::~rm~~~¡~1;~;~~~t1~;¡~~~;~:::::: 
qu<i un conJunto•de. 7onoci~len.tospráctlcos :de)ind9le :heterogénea, pués 

:~ns~·~::Aue•:;:_'.ª'.~~:~1i:~t~.~~1:~~.~~.i~1~t{1lci~,~~~~;ff :i ::. :u ~~:~en~:: 
sumlralstiados,¡ ~.or. ·clenclaino:ar tes;''·/~?.>::;x .:·\ -:>:.•: ,. 

··.·, •-~-.-.• · ·~~r ;. ~: ,;~}t~~".f 31~:i:Lr :·;b'; ~n~····h~~zále:. · opina: 
,: ':"(:. ,:·~:;:::·' ·-~ ·':~·-' ··.·~-~~~(~'·. ' ( ': \< ,ó·,_:'.,·:;·, ,_ 

....... , >"· '· '.'-"> ',:\:::·/,:: .":"/« .. : ·.·.:·, .. · .;;:-, ., .. ·-:··.··.·· · .. ·, ... :.·· 

M).- l!ONTlE!}SOSA:"JUVENTlNO.~::op; cú:~,:Pág; 34; 
( ~·¡). - · · ESCICLOPEOIA-' "·>JURIDICA::·. • OMEBA.- . ·, LOPEZ REY, MANUEL.-

·~íllii1il:il:-0·'-, I::dl tor lar·, Blbl lográflca '<Argentina. - Pr l•ora 
Edición.- Buon-os:Alres, · 196s;~.To11o·v.- Pág. ·120. 
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" Efectivamente la Cr lminalistica es una verdadera 

ciencia, en cuanto que consta de un conjunto de conocimientos verdaderos 

o probables, metódicamente obtenidos y sistemáticamente organizados, 

respecto de una determinada esfera de objetos, en este caso los 

relacionados con presuntos hechos dellctuosos. " ( 28 ) . 

En concepto de la expositora, la Criminalistica si 

constituye una ciencia plenamente, pués en ella se encuentran una ser le 

de principios ordenados, sistematizados y estructurados para conocer la 

ciencia del delito y del dellncuente. No obsta en contra de esta 

afirmación que para su existencia, la Crimlnalistica tome para su 

estudio los conocimientos de otras ciencias como las naturales, física y 

química, por ejemplo: antes bien, fundamentan su fin y objeto pués, como 

es sabido, el conocimiento científico tiende a replantearse cada vez más 

para explicar con mayor exactitud los fenómenos que ocurren en la 

realidad. De esta forma han nacido nuevas ciencias que comblnan los 

conocimientos de var las como son la Cibernética Social, la Semlótlca o 

la Antropología Social entre muchas otras: aunque con un objeto de 

estudio blén definido. Luego entonces la Crimlnalística, es una ciencia 

que tiende a par faccionar se cada vez mas. 

Ahora bién, b Porqué la Crlmlnalística es una ciencia 

auxiliar 'I 

Para 

Criminalistica, 

poder explicarnos esta caracterl.stica de la 

recurriremos nuevamente a la obra de Juventlno Montlel 

Sosa, el cual expone: " ... la Crimlnalística se puede aplicar en auxlllo 

de cualquier rama del Derecho General o de otras ciencias penales, sin 

olvldar que en la actualidad es muy patente su aplicación en apoyo de 

(28).- llORENO GONZALEZ, L. RAFAEL.- Op.Cit.- Página 23. 
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problemas en instituciones particulares o gubernamentales, que han 
demostrado interés y la necesidad técnica de investigar conductas 
diversas en fraudes, abusos de confianza, robos, daños en propiedad, 

falsificación de docu•entos, etc., así como en otras maniobras o 

maquinaciones donde la Criminalística. coadyuva con su •etodologia para 
dilucidar las interrogantes que se presentan en algún caso concreto, 
haya sido o no denunciado el hecho a las autoridades competentes. " (29) 

Analizando la :opi1úón a.nú~r ior, vomos que la cr iminalisticn 
es una Ciericla :-qUe:'.'.' c~~~iyU~~·, ,: 0poya: ·con sus técnlcnn y métodos la 

investigación •dé det~imi.'ri~il;s·: h~~ho:i\ que; dentro del ámbito Jurídico · 
penal, se · rel~ciciri~.;: c6n:::~1:: .. :d:e'üici. Pero .debemos apuntar, qua la 

Crimirialistica será auxÚiar d'~i'-Óelecho penál.puesto que ésto ctéfÍrÍe-01 . 
delito y ·· 1a ~rimara, 'cte~·~;;;ii;;"~r~ .Si)."."/ l~ ~spe~le/ ~ri~11z~ndci, 

~!~~~n~:n~~::un~~va::~~ u~i::f~t~~; í~~~r_; ~~méo.{Y.~/~;oy,~.~(~~~\~"~~··· un 
';, :·;:_:_ -, '· <.· ,:¡.:<~·¡·:·--:))'.~-~ ·" .~( 

'-·~ -·- .-;>-~ t-~- ,.-:.::-.;., :,,_,,;_ ·::·~~'---· 

Pasando a otro aspecto: ile;>i~~· .. defÍÍllCiones_'Jcitadas, 
encontramos que en esta ciencia penal. tie~~n espe'é:1Bl'·l~p()rtaiic1a· las 

nociones de técnica, •étodo y de ciencias naturali!s', :Resp<Íci'o-de lo que 
debemos entender por ciencias naturales, e~ cl~it~ 's~ntldo ya lo hemos 

considerado al hablar del carácter de ciencia que tiene la materia de 

nuestro estudio; en efecto la Criminalística recurrirá a los 
razonamientos que brinden la física, la Química, la Biología, entre 

otras, para alcanzar sus objetivos sin perder su esencia. 

Por lo que hace a los conceptos de método de técnica, el 

Doctor lloreno González nos explica: 

(29).- MONTIEL SOSA JUVENTINO.- Op. Cit.- Página 35. 
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" Método és el ,¡;¡¡.m.illi! o procedimiento general que se dobe 
seguir para llegar a resultados ve'idad·e~os o úÜles.<.n '1a: 1iivestlgaclón 
cinetifica; .'La ordenación -'del.' métOdo, no se Pt¡~e lnver tlr 
arbltraria,mente, com~,: tampo~.b la':de' .un itlnerarlo •. ,sin riesgo dé no 
llegar a su debido' término';'.' (30;.); ,,, • , ·, :: ): 

·,, ' . '' . ·.··,,.:· ..... , -. ' . ;• - ¡~' :.:~' ·. •' ' > -· , • . · .. :<'·::· .. .'.>·-· 
Contlnu~ndo con e~~~: ahrmaéión 

... :,,s.on'·.'· lo~< ~/~.;;¡~:á~~~s pjrti~~iar~s· que s~· apllcan·•en 

auxilio dol métOcto' general :de i:'f~ti~jÓ és~~bl~cld~; :>: 
-~~. ~- "' ' . - '· . - ·- - .. , « · .. ·•· 

.Por• ,:~S;ln~i~f':·:~~i1'r iD;·~fudf()/ :~:,:J~ obJ~to Probfoina· se· 

, es tatil~ce,'',~()~()·; ~~~te.~~(~:~.-~~§ 1.~.•~f ~~~J°,,·.~.u Ab,~~r~~~1~.n :: ~~ºt'.'Lb.1.é,n, ', ..• 
en vi rtud'de" su, escaso\ tamaño, (es,: necesar lo• realizar •madlante ·eLauxlllo -· . . ' ··- -·,_:' ·_ < .··: .~,-: .-:;.·_ '.. --_~,·.·); '.' ,-; : -; .. · _/. ~_: ·: '. :'' ->. • ;:,_•. r' ,. -· ._; ;,,·:·,,· _-·. ,'_t¡,._: "c.~ -:: :: '~~ ... / :. >·· ·. ' . ·: -;. 
de técnicas ·microscópicas espe~~.~lcas; : ... (31.) ::;.·:. ~ , L , ... • :.,>-",,., 

'--.:~ ' .. -. ,... . ,.,_',;'.--~.·--· >~::<:A ;{F{-: -\\:,\:· -... _, ···~ .. -
,.En. c~n~~~t~\'ci~ -~~~ii't'I¡;.;; ' •. éJ/ autor. ·'nos•sexpll~~:que 'la 

Cr lmlnalÍ.stl~a , t.iene un' carác.ter}lnstrumentáf, .· pÍ ictt'i:ó;<pero n~ 'i:árimte ·, 

~l~~i~!!lWiil{illtl!tllt i!~i'.• 
delincuentés; pa'r'a'.\áiliúlléís aut6r~s.: 'y para ;oúo~":tie~.; po'; objeto in 

tnvestigáctóri.de í:iresu~tos hechos dellctuosos. 

. . . '.-, ' 

(30).~ l!ORENO GONZALEZ, L. ~AFAEI;.- Qp. Óú.- Página 23~, 
(JI).,-' IDEM.'-. Página 24;_ 
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Volviendo un "°'~º al· lnic:lo do.I presenté subtitulu, nlclaos 
roforencia al concepto tlo '.'cr lllon", pues d~' esto voCublcJ ·se··dt.1rlVn 

el tórmino " Cr 1•inali3tica ", POru c.;.uhmos ~·is to a l~ .l~'rgo' do. oúto 
estudio. -la Crl•lnalistlca se ocÍJ}Ja del estúdi;, d~f dolit;,- en ~cme~iil; no 

so 1 amen te d" los a·•litos do sW:,gr.,:ó, ff'ª~~s·.,c.;oi1,;: io'prccis~ 01.1'),;resor<·' 
Jtiv..ir11 Lnu llont.ioJ ·sosa.· • :. : .. :i) ·•.. . .. - • ' ,·. : ___ ·:.~.:.:-•. 

. _;:.:.· :~--- <" :':-"<~\ .~·.·. ·.:~.::: 

Lo :in t.or lor. ¡::orq~_o ·· af.:\·p·ai-;,~·Or\ ::e~~~·~ 1:b· unn ~-~~:~;{{a~\~~:L~~ ,'~·r.nvo '. 

mtrn .tas definli:lonos'que óá'-iefli~rt.ka1·•~eú(;;;y(ai ite11ncú'entécÓllo·tema 

ccnúal • do • ~sta ; é1,~~~ffi:A{i,~s ;~.~# H~~~lo~ll~ :Uh<f '.º~Üftos' hechos . 
·delictuo~os.··· En: nuesúo conctlpto·no·ell:isto-·ta!i'cuntradlcclóif,:sós hft1n es 
un· ··probÍP.it~ºdeJ'i~íiiiii~'~;~';~~\''de~[?'<lÜ¿:;~i\:~~~f~'r: ]'(,;_'.;~ut~Íus do 

· ::::~l.~~~:1~t:,!· i!~~~m~w~~::~(l:r~ªfü!i~f t;~~!!tf~~·· .t:1füªv:::;:~:; : · · 
·;,:,~l:xl¡ ~::J::~' ~~~fo·~;~~ff~~:f~prnords',~1:3b;J:qo1~~.;dtoc:;;~l·~:r: 1~n~:u;Pe;~_ .. ~s1~co;:_•·.-'.pu'},:ed§ce;),·.;d~e~~t:'e~~r~~:!t'~~n:xa:~,•·~-~- :s·-~1: 1 :u_'.ªn1 . 
dellto •. Por ~01ls~ui~c1~; es ,. 
ffUJet.O. CU O ·r~Ó ·tl( 'd0ií~~~~~·te~~ :~ .. e r:~!' ,. ,t.'.'{;··::;·-:~~:; c-i,'.< ... :~ • '.{:.;·.?; ':; . ;';:'.) :,:) : T 

';;"-- ':'~.?·~ --'-'<- - ·---~,';·,-· :.,: ? • ,. •• _. __ . ·--~-:. 'i_:_-,:·.". , - ···-·. -- -
,,_.,. ~:<·\:' ~:~':' :,- .•o'-< - -~''•, ¡:~::...~<-:·,.c._ ·_¡_;,:•; • 

to~: -::·d·i~~~-~-6:~ ·:_·.- ~.~,L~.i.?.~~'.~·- '6·¿¡·~~~\~~~-~:'.L ·{1:~:~~~-,~~~'{~-s-}t1·~~;¡·e~1s-I'<m~~>-se 
liaban ,. a 'ur~n-~~- ... r.~~ó~, ·,:~-~ ~-'l_a :~~n~tird:_órl ·~~~: _é~_i~ -~~-_·>o.~~p~Cfó. Jci·~Y~?~~~~'.:;,tt 'nChe 

<lll tender .:º r·. ~.j:lm1:~oio0íf • ~,'_P~:~~;~:t.~1-na},i~; l~~·:~;0~,:·:···. !~~;:::_ :·-i;~~,- i,· .· 

'.Paró'• os to: -p~ob}~ma es un, ·toma de estudio i~~~o~able, nos 
<1esv1a1iaios <l& íiúestro estudio• Gi: ·· Fir~i.~~i!'i'6:1~~s:"'ªborétar lo; bár.tenos 
siquiera !lSbozar una breve y :soncÜ!B sÓLÚ~ión:Cit~da• por'•li,s nut<JrÓs para 
tener una reforenci~ de esta i11portani~ 6u~st¡¿;~;':.'.!; <;:. -<::: 

~¡ respecto, el Or. Lóp~~-R~~; - ax~~fü: • 5.'J~ i~al¿ad, la 
confusión ontrtl 1111bas disciplinas no. os posible_'st.,·;1t:i.;séº'otÍllda.que Ja 

Cri•inolo;:ia se ocupa, a fin de ,;•JP.ntas,· de la'etiolOiiía dot'clellto, o:· 
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sea, del estudio de los factores que conducen o provocan el •ismo, 

•ientras que la Cri•inalistica se ocupa de algo de índole •as externa, 

de la co•isión del dell to " • ( 32 ) . 

Por su parte, el Dr. Moreno González, opina: " ·•· Es fúcll 

captar la gran diferencia existente entre Cr imln11li.stica Y la 

Cri•inología: La priaera se ocupa fundamentalmente del " como " Y " 

quien" del dellto; aientras que la segunda profundiza •ás en su estudio 

y se plantea la interrogante del " porqué " del dell to ". ( 33 ) . 

Nosotros advertiaos por estos argumentos que es aas exacto 

hablar de que la Cr iminalístlca se encarga de presuntos hechos 

dellctuosos ya que final•ente quién determinará si existe un delito y 

por ende, si alguién es delincuente o no, serán los órganos encargados 

de administrar Justicia. He ahí el carácter auxiliar de ésta ciencia. 

Sobre este punto consideramos que es atinado el punto 

de vista del Dr. López Rey, cuando afirma: " Formalmente hay tres clases 

de delitos: Los descubiertos juzgados y sancionados; los descubiertos, 

juzgados y en los que no recae decisión Judicial condenatoria por 

diversas causas y, por último los no descubiertos, que no son, por 

tanto, Juzgados y en los que, naturalmente, no recae condena. Los tres 

casos suponen la existencia de un delito, pero la concresi6n formal 

i•prescindible a los efectos de una responsabilidad lndlvidunl y de una 

defensa juridlco-soclal, aparece distintaaente distribuida. En el primer 

supuesto hay una perfecta correlación y lo que pudlérn•os llamar el 

ciclo penal es completo; en el segundo lo formalístico se da do una 

•anera incompleta. y en ol tercero falta total•ente esa exigencia o 

concreción formalístlca. De lo dicho se desprende que el cÓllo, el dónde, 

(32).- ENCICLOPEDIA JURIDICA OllEBA.- LOPEZ REY, llAHUEL.- Op. Clt.
Pácina 122. 

(33).- llORENO GONZALEZ, L. RAFAEL.- Op. Cit.- Página 19 • 
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el cuando y el qulén, son aspectos distlntos de un gran" cé>9o ", pero 

estan estrechamente unldos entre si, en ese aspecto naturalistico, de 

índole externa ". (34). 

En concluslón nosotros pode•os decir cjue la Cr1ainalist1ca 

es la ciencia auxiliar que tlene por objeto la investigación de aquéllos 

hechos en los cuales presuntamente exista la comisión de un delito, para 

que en apoyo de las autoridades Jurlsdlcclonales, se establezca la 

responsabilidad del dellncuento aediante la apllcac16n de métodos y 

técn!cas de manera raclonal ordenada y siste11atlzada, toaando para tal 

efecw elementos de las clenclas naturales. 

B) CRIMINALISTICA EN MEXICO. 

A continuación analizare•os el desarrollo de la 

Cr imlnallstica en Me¡¡ico, desde sus 01 igenes hasta nuestros días. 

Coao ya lo hab!.amos señalado anter ior•ente " El llanual del 

Juez " del Doctor Hanns Gross, se editó y publicó en España con 

traducción del Doctor Méxlmo de Ar redondo: siendo editado por Lázaro 

Pavla, para Latinoamérica, en el año de 1900, misao que se conoció en 

lléxlco. Lo anterlor según la obra de Juventlno llontiel Sosa. " (35). 

Posterlor•ente señala el el tado autor: " En lléxlco a 

principios del siglo XX, los Doctores Francisco Martinez Baca y Manuel 

Vergara publlcaban sus trabajos en el libro " Estudios de Antropoaetria 

Cr1•1nal " adeaás el pr laero de los Doctores de referencia eser ib!.a " 

Los Tatuajes ", y el Licenciado Julio Guerrero elaboraba una verdadera 

tells Uuada " La Génesla del Cr !.•en en Méxlco ", obra que en opinión 

(H).- ENCICLOPEDIA JURIDICA OllEBA.- LOPEZ REY, MANUEL.- Op. CH. -

(35).-
Pécln• 119. 

llONTIEL SOSA JUVENTINO.- Op. Cit.- Página 23. 
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de Carlos Ro1111agnac, tuvo •ucho éxlto y se tradujo a otros idiomas" (36) 

Respecto de la obra del profesor, el autor en clta 

refiere: "En lléxlco, el profesor de referencia escrtbla los pri•eros 

funda11entos de Antropología Crl•lnal con base on estudios efectuados en 

Ja cárcel de Belén, México, D.F. 'I' en 1907, el proplo Ro1111agnac, ponía 

en práctica el Servicio de ldentlflcaci6n on la lnspeccl6n General do 

Policía de la ciudad de México. Por otra par te, t811bién idE!ntl flcaba a 

las reclusas en la cárcel de Coyoacán por medio de la Dactiloscopia." 

(37) 

"Nuevaaente en la ciudad de llé1<1co, en enero do 1920, el 

profesor BenjBllín Jlartinez fundó el Gabinete de Identlficación '! 

Laboratorio de Cr i•lnalistica. en la entonces Jefatura de Policía del 

Distrito Fede1al y escribía algunos de los pri•eros tratados sobre 

Dac t lloscoía, 

En 1923, kou11agnac, escribía en !léxico el Primer Libro 

sobre Pollcia Judicial Científlca, en donde definía los •étodos y las 

técnicas de esa época para las investigaciones cri•inales. 

En 1935, los Pollciologos Car los Roumognac, Benjamín 

llartínez, Fernando Beltrán y otros crean en la ciudad de México una 

Escuela para policías en la que enseñaba la Cr i•lnalistlca entre otras 

•atarlas; Escuela cuyo nombre sufrió auchas transfor•aciones, Ja pri•era 

se ll811ó Escuela de Técnica Policiaca, Ja segunda Escuela Clentíflca de 

Policía, para flnal•ante llamarse Escuela de Técnica Pollcial. Dicho 

Escuela pasó por •uchas vlscisltudes y estuvo a punto do desaparocor. 

(36).- IDEJI,- Página 26. 
(37).- IBIDEJI. 
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Fue hasta 1938. cuando el Dt. Jose Gómez Robleda, Dl1octo1 

de Set vicios . Periciales, indicaba. la aplicación de la Ct lminnlisticn· en 

·¡a Ptocuiaduria Genera.! de·. Justicia· del .DlsÚito FÓderaL entonces 

tamblón de Terr 1 todos redera les.: 

En·. l94G, plena~ente entusiasm~~o éon la Crl~ln~llsti~ti. ei 
llr ... Cons~~nclo llerriald~ de QltiÍoz, en l~s c6nfer~i;~i~s' que''. ~i'ctaba o~: ln 
~\ soc l or ·1 ón ·de . Óbog~:do:s·: ·. ~¡~ .'.P.uéb 1 a . _::·;,\~x:f~~<.·.~~~µ i f~-~b.ñ1 :·q·~·1fi :'·:'._~~D~>:_l~.«~·s ;_ ~·9s 
eleméntos· que .inte·r\11enen -.. ~·n·.;-·e11a>···t1e·:t~ctOs·:,t·o·s.·1e-ma~.'·dO. i"1ltCiOs:- :1a· 

noveuad . que .· 11ar . en ia ?oii:c10¡¡,gia/.d.1'1a:ró11cia.Ji;éi 1~'iali:1o'í~lií icn,. 

que así se llama este.·aspectOdt> ln.Cr~mintiffÓ;tf:ca;;voyia·mencl.o!lnr;.:tan. 
solo dos Doctr lnas •. :1á· idenÚfic~clón dai maíhecllor Y.·oti~·::1(quealectn . 

~ ·. _ 1~ · ~:~.~-~~!Úón ~ ~-~-1 · :~-~º.: "·::~-~-, ·:; .~~~-~-~-:: -~~·a,·'.A~,~-~~~.-1;~~~~,~~-~-~:~:~-'/:.~:t~l:~~~~~~~-.~:~:::~~,?.~.~ ~:)~ . 
antropometría. la fotografía y }~ dactilo~copia, en lo ~u~ se refiorn.a l 11 ' 

iden\ idad · ~101 · .. ~alhe~h~r, ~;;¡ . ~o~b:d¡,· i~ prÚ~ba'~é ;íX'¿¿~;~~ Íó~. :·c~n sus· 

d 1's t In 1 ns ~od~l idade~, desde la~ hl~tÓr ic~~ ~r~~íiX&':o''.'.J~'fl1'.i~'/(j~· o'ios: · 

hasta el ;;sodel ~uero de 1~·v0¡ciád / ei ·~ªW~.~~r~ c1"~.~ .. ' .• ~~.·\.1.· .. ~.·.º.· .. ·~.'.·.·.·:·· . .":F·<~8J:. 
:: :> ";-:¡\,, ;;,:, .;. -· "'.·:.:~'. 

•'Finalme!lte indlca el a~tor.'C:Í'trid~; ''." Porci,,ápun(a·oi Doctor 

~¡¡¡¡~:~!it~!ilt~ili1!!t!lllll~'.ii¡ 
instrumental· científico 'y:'de .especialistas· competentes',"·. (39). ··. ·,· 

c38r.
C39). -

:., < ~ ... : .- >;•·' ; • ',.-: ' - ; - •. : - . : ~ - . ·'. - - -

.MONTIE~ sos: Jtiv~N~;·NO.·~.o~. Cit.·-Pá~ln~:··~fiy,·21 .. 
. lDEM. . . . . · 
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P_o1 . su parte, el profesor Osear Desfasslaux, ··precisa: " Por 
lo que respe~ta a ~uesir~ ·pa¡~·t-Íos:Bnt~cederlÍe~~~ioS" .. O'rlc'~r{tr~ftl~~ ·en quP. 

en el año de 1914; .··el dabu16scop~sta i.uls" Lugo F~rn~n.dez, fundó "n 
~tér ida. Y~catán,• _: d pr·i~eia.~ri&i~~ci~)cÍe~tir1~aciÓ~. ·;·i~nctó)ué~uin; 
por ese m~Úvo, el pri~er estacto'cte 1a"Ré~Óblica:Mexica~a·quo incurr.iono 
en formá modesta y í.l;'itad~' ~~; ei•:éa~po d .... la criininalisuca> ... 

··:_'.Est:~·~Úc1f'.~ z:2 c.e:rra~~·:Po,;;,r~~:°:· ·::··pre5-UP~es 10 en .. l9 i 5, 
quedando: ·es te' Es tacto· sin ··ninguna· oficina -de· idontif lcacl ón. · Fue ~~-·;t 929 ·, 

'·· . , ,,--,,. 

:: • ~~e·. ·.:~1:;~ª gj~i{t,i::;:;~6~n~~~:~ C:t.;~_;in¡:1~hré:~1~i;::;~~{':::~~;: r ~~::~ .~: 
de. Identificación O::':oact.iloscópica: ·:'''.··\a': :c~rgo ':_de .. L~ls.;;r. · ·:ruyu; 

~:: ~~:~:::::t·~· •.~td~M:~~~m:,_;:1~- ijJ~~!~~Üfü~ ~f ,. J0°': 1ci~~'~.1-r~~a~i~~ de 

:::~::::S:·,·~¡i:f j~j~1i!l~ij~j{f i~~~¡~iÜ~1~ 
ins ti tuci6nedde 'e~ í:~ ri~1J~~i~~~ .. ,\:6¡~' ~¡jt~;i6;iciacÍ§:ii'ilhr~;n.:él~~eit~ct~. 

·-• E~'~,E~ i~d6.de N~evo ·León. fu::,~1,f f gu:~~-~t"~ Jr.;Ó }~ ~~ J c lna 

de iden üi~~~ciÓ~ d~~tlioscópica; que en .ei .• ~¡¡¿;¡¡~':; i'927/ a ~.sói ici tud do! 

Capitán Segu~do Salvador' Arredondri y Fa~Ú~.' '.~~ ''1i~~l~ló ~~ el cuerpo do 
la Policía, quedando al frente como Jefe, ,9¡;,¡iri~¿;;·, .. ,.,., ·:.;:,.; ·· 

.. , : ·,. : ~ .. ~·:;,:·;.;'• . ~:, ,, .. 
;.,; ~¡·•; .. <·_, :• 

En ese •ismo año se fundó la ~ficinÍl'de,iderÍtlflcación 
dactiloscópica dentro de la Jefatura de·P~ii'c'i~':Ci~"i'fi~tad~cde: Puebla, la 
que quedó baJo la dirección del señor .Luis M~~i0's t;~nde~ho·. 
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En .Tolucá, Estado de.México; de 1932 a 1937 se contaba con 
una pequeiia ' ofi~ina·' de .identif'i6ación dactÍioscópicn, sin tener 
reconoCimiento 'ofi~ial,'.pués no había persona capacitada al frente. y las 
fichas las 'tollÍaban'' los '•mismos·. ag~ntes de·· 18 policia; esta oficina 
íier teneciaa l~'.1~sp~ccíóiítieiier~Í''ci~ ,la .lerat;1ra de· Po licia . 

. -.':' .:};.' ··>-' 
··. ; sÍrii'e~b~r-go>~~. 1938; -~¡;;e,~.tablecló formalmente un gabinete 

centlal de cr'Ímt11alistica;' qll~:¡coi1tcii">;a 6011. iecónocimiento oficial, 
estando l>aJo t¡ dir'~ci:lÓn :c1~i ~~¡¡~;:'Jos~ i:J. '. Rod; iguez · Sandoval, mismo en 

que . : SstúVo ::::a1
1

~·~ri0rú:e: :: ¡:¡·~~~{~· ·~it~:Gfi:~>d~ !1\1:4¡:;·'..:en .. que ocu.Pó ese Cargo, el 

técnico cia6it1o~~~~i~'ta Fe;ri~~cio'01imón.'/ · ·. , .. 

, . ·E~,nu_~-stil~~i: ~e'.:~ue;ta.~Ó~ d~~~~d~rici~.s .st~i}~r?s>_0({~5-. 
policías: cie' fos ·. Es.tados de 'BaJa/:C,alifornia,·,: Chihuahua,•GuanaJIJato, 

Mi choacán, • :Mo'. elii·jan \ut~!f~t'.~~ E·;; s'o,n~ra}.~~.~~ftirj:;,)y:~.füÍ;~0·';~axnc~, .-. ·. 
Guerrero;·· ·etc:. y ·casi' en;' la· mayoría' de los ·Estados·; ;dejando .de: funcionar· 

~:li:~gu.n;s··o~:~¡fa¡~~::~:~~!:~nJ~;t+}Lfü~~-f~:~:~6Jf~~~~~fü~t~;:~~l!u~ 
deflcient~Y_:- :,, .. '· ::':.-'.'') , :::. --<~; ::,, -:;;, :> :, · ·- -

Id en tif icación E\udid~1i~totú:E:~:.;;;pb;~ti}~et~f 1~:~~ :~~::~::0ri~~ t r :~ 
Nárques, llevándolo' a 'iicupai :.'ün,+ti~~~ lÚgar ~~ti~\'io~ mas destacados 

gabinetes de la R¿públi~a:'. ;;~;-_'>::;~ ·y ( '-'.;:fi~·:~·;~,;i\f,' :? 
Al paso d;:;l '. :,t~e~~~•'' se"'f'u~ron for~'j¡~f¡;; ~~ras oficinas o· 

gabinetes de identiflcac~~n,¿1,~1-~cin1 .• :~ri-iMé~i~?;;_~}}'~j:: en•di.stlntas. 
dependencias, COllO la Procuradur ia .General: de, la ,Rep,ublicn;: la: Dir~cción 
General de Tránsito ( hoy:S~cretaríaGerÍerai ;éíe PfÓtec<ÚÓrÍ y .. VÍ~Údad en· 
el Distrito Federal ) • sécrl'.tafi;;'''de Salubrld~d-.r'Aslst~~61~' (~ci~aliíente 
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secretaria de Salud ), ·s.,cretaria de. Hacienda y Credlto Públlco, algunos 
Bancos, Dirección· ~ederal .de Sugurldad, etc: .en fin, surgu una 
multlplicaclóu :·da·· 'irisÜtuclonos :de· ostn• .naturaleza a •elllcta·que _las . 

necesidades lo exlgen.' 
.. 
. ·- .. 

~ir PÓc1~lca'.·<;1~~.\· .. so• i~ta~h~¡'¿>• J1 riubl~ut6 de: 
1denttr1~~éló~ y··cr1~i~~Ú~t1~8iesto'r.u~edfi,·rinrii ¿¡¡º·~~ í9aJ·y~rn 
ctepenctJénte. ct~· 18 1iisi>Eicc'ióir•aérloiá1: c1.:; 1;~i\~iá cié é~t~ :ciiud~il'. :< 

.:>.:'.. ~/~··'.' .. :\\1~ "·· ~.<.:.~·~.:-::',o,(·; ;:_';,:_-:\.:':::>~>-- . ·:_:~;:>:.'. :' '.: .. ::::~.:~-·: . 

· ···.···~~···· sús~; i~1~1~~>:'.~{ ~a.~Liinete ·,do· l<ient1r1C:iíéion··· Y 
CrlmlnalisÚc~ 'rUe ~t;1~1~:0·:¡;¡;, ~1!sr. 'Arit.onJo'B~r~ena·Ar royo'qulun• fue 

~df f.:~~rifü!!~~~i~¡~~~~r.¡t,~c;hf~ª~¡q',ui'~11~0i'.i~c,:fºP¡;1:ci,ª:f .~.;c;:¡ºª¡~bjl:n)~jª\~;S! . 
SOn C'l- Sl S t;;-IÍla ;mOnodacÚiúr; la . ·, a . • Uq : Y JfÍ: 

tuer;uií~ac1&í;·d~J i'ecién ;;~el.Ció ·~'.·1(.i'(1):' > ·•·• ,;~:;'.}:: ·'.• · ~;::~.: 
: ·~' .. , . . ·, .; ... . 

llem~~ :Aqerlctó .:cú~r; :¡~a·· ~~t~ 'io!i:; !ós \1ótÓs do· 
lnvos tlgaclór;;·_hlstórrcaii:pro~orcfonados '~or. Ju~cnü~6)ontloi'sásn ·y ol 

~~::::men~f ~ :~::Lc\~;::·;r~~i1Jt ·~€~~mf 1;f}~i;üti:~º·i"n~j}?~rn~'¡M;..~i~:·:·: ·. 
el segundo : -lo hac~·!'.;de.c: una~' mariér-'a; .'mas:.:. amp.1111 :;Y: dot.nll~da ·. ~.uós ·hace 
referencia ·al• clés.ai.'follo'cte•~esta• ~l~nbta!·~ri. tos·.demásc.Esia<los .dol pain. 

Sin emb~i~~;· :á.'b~s •a~~e\;'.icteritti~)fí~~''¡j~~· u~~:;·;~.J~¡\./Í.~tó~~;j~t);c ln ·.··. 
impar tar1cia ,·,de l~ ~;ini'1~aúºs't1~~ :~~;a• la 1~Jé~Úii-a~lóri 'doi ~oíl L'o en 
México'. '· · ... ,,_,, < :~' · <<' ·: 

.· .. ,.· ·, . .-·.•, •• •. ! .: '. :.·· •. • 

(40);- DESFASS;Auk •. ~SC~R.- ~p. Ctt.~'Páginas'~61 a m. 
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. . 

Por tanto, pOdemos ctecir, que el ~esar·roÚo de esta ciencia 
ha sido constante en nuestro país, obteniendo uri recono~imiento penal 

tal, que actúaÍment~ pod~~<is 1;~blar de insti tucloÍie~ como. la Direccion 
General de .· s~;vÍ.cÍ~s· c;inli'naÚs t l~o!Í d¿ ik ·Pro~~radur'fa aéneral d~ la 
RepúbÍ lea,. tÍe .i~! :01 r~c~lÓn Gene'Íal de,, •Ser~lcio~ •: Periciales .. de · 1a 

:;:::~:::~:~~·~···~~füff f • ¿:~;~:~i:~~!·!!!~~~i·~·: ~~:1~~:r ~li(:~f i\~:t~·~f~:l :: .· 
PenalC's: '· , ti1s (i i:~CJ ;¡\es• ~Íl ~onde( i'os'"coÍfociinlen tos''.~~· esta clencla' son la 
base•· de .,su éxiste~~i~'. o en'citiÓs

0

~ii~osi•'soi(un·a·pa~t~ i~'p6'~t.an~e para .. 
··11e\•a'r.o<'. b:-· ·r1 .,.·'.(-:·.:.·;··.;,; 1 

• •••• ~:}/·.··. 
1

·'-\< , .. 
ca o- s.l~\':·• __ ,nas·.·;·, .. <'.::·:'·: .;::. ::,;-J - ·~;;.<" ·> . ·~:.:<-

. >· "·;· <-',-~ . -·.:;:-~-:~:·.' · .. ~·; :'· 

.· .... · .. · .· ... ~e~,ct~\;~~~'.i:a'i).i':,~.¡,o<!~~º~.~~~i.Í ;~~ ;~F'cO.n?~~~iént~,~ do; la. 
Crlmlnolístic';i• • en:·,• .. Mexlco', han i'sld_~\u~ilizauos;·.:·coniéxl to;·;:en :otras: ¿r~as < 

;~:::·::;:il~lI~~~~~f ~·iffi~t~:~~~i~1~!~~1.· 
en· ·~1 _4~,e· n_i ~-}~t~-:·~_·:lnc~~~-tl?.l~~blo_·.:.se· ~r~_º·'~~~:: e_n_-,.~~ ~et ~ca:, c?_~oclmientos ·de .. , 

i~,entl f i~~c~Ó,~'l~r s~~ay::.~a¡:t~~.os.S.~.Pl7?s; (.en~! e; .·ótros¡':~!Hos qué han 

sido desarrnl l.~d~s ~:~'.·;~;, C,'.t~~°'~l;~'~t;¿::.¡''C~:··:·. ;·:,:•;:; ·. :·f; ,;Y ~. ' 

utl l i.dad. · .:·•d:;::e:t:~~~f ~f.~;.~~!;~(faf~~~I~~:m~"l}~~:·~}~;t·~:fü:j~?;¡~~\~;~,:s 1:··. , 
continuaclón un .fragmento delar.tículo (llaborado porios ·Perlodistas·oora ·. 

~::.~:r:::~~tt~:~l~!i~~:~{~~~~l~~~~!~ 
velntic~atro · de marzo de mil novecient?s noventa'y cu~tro:'fragmento que 

la letra dice: " Nedlant~ ~~ dic.tá~¿ri Jer:i~iát ~~~'.~e ';ar i~;" .al " 
protocolo de la autopsia l.a h1ie6'c1Óri ~~ \1e';~i~{;;~:;Crl11lri~'iisticos 
&seguró que esa escoriación fue.~producid~.p.or. el.:.•lsmo:proyectil' siete 
•llí•etros antes de penetrar. 
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Señala que la plel del candidato estaba plegada por su 

posición y se produjo una "solución de continuidad en la vaina 

anterior del músculo recto derecho del abdomen." 

El docUJlento está firmado por el Director de Servicios 

Crlminalistlcos de la PGR, Rafael Moreno González, y en él se afirma 

que en la escoriación se aprecian "varias lesiones puntlformes 

semejantes a qu011aduras de pólvora, compatibles con incrustaciones de 

granos de pólvora", por lo que" se trata de un verdadero 

ta tuaJe" ••• ( 41). 

Sin pretender "lucrar con 111 muerte de Coiosio" debemos 

también decir, para poder avalar le importancia de esta ciencia en 

nuestro país, que para estar en posibilidad de establecer la 

identificación del "presunto ho•icida", Mario Aburto llertínez, y como 

es de conocimiento pleno en nuestra sociedad, de acuerdo con lo 

lnfor•ado por los medios de comunicación, la Procuraduría General de 

la República ha recurrido e expertos en antropoaetr ía, dactiloscopia, 

en fotografía y video; conocimientos que e•anan de la Cr i•inalístlca 

y que, en este caso. hacen palpable el avance tócnlco de esta ciencia 

en México. 

C) DIVISIONES Y LABORATORIOS EN 

CRIMINALISTICA 

Para precisar las divisiones y laboretor los de 
Cri•inelistlca, empezaremos citando los conceptos del Doctor Rafael 

(41).- "EL UNIVERSAL".- CORTES, DORA ELENA Y mRDEllO, llANllEL, 

Recibió COloslo aes de dos balazos, coinciden siete médicos 
en TlJuana.- México, o.F. sábado 21 de mayo de ¡994.- Número 
27, 995.- Año LXXVII, Tomo CCCIX.- Página 13. 
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Moreno Gorizález, ·qulen nos explica: "·La Crimlnalistica como expresamos 
anteriormente; · rev'tste· á'i · :mismo': . ÚempÓ el carácter de ciencia 
especulativa ;¡ ei cie i~'bn1cfc/~i.e~i:i.a aplicada. " (42) . 

. ' . . . ·: . .. , .. ·~: :· .... 

~~ 

i>br i~ . ~ue C:~ritl.~&~ ~i'~1't~d~ a~~or: " En cuanto ciencia 
especüiativa •rcirami.á .·leyes<o: p'iifl~lpio~geÍÍerales que expresan el 
coap.,;tamiento c~n~i~nte'cl~·.1~·~:r~rió~~~~s ~ue estudia .... (43). 

·'-,:'.'.,·· .. ;;:_>. ::.>··-' :::z~· ~:'¡'.'· , 

:::::::l:r:ü~i~Wl~~11M~ifül~1~~f¡i~:lS&::;:;~ 
;;,-,·:.·- ... ,•', , .. ..-.. .,·,_~; .. ,., :.·,:· ;,~.~·:~e>•:" -:· .. ':. 

si tuaciÓn .;· ~ct:~i• ~.:~·}~~1:~iji~frifr~!~.~¡~i:~j;::::~i:lc1:;::as e::::~;; ic~: 
que la constÜuyerÍ•ycie'ncTas·ri.áturales ii~~. ledieron vida, es prudente y 

mi,.1 i t~1 lo cohslct~;a~ · q;;e 1::.c~i~i~~ii~~i~~ ~s·e1· gén~ro y las disciplinas 

:::1oi{¡,es~::~i~lY·•·• ~5!~tmf~:~~!~'r:t:~~~:::::t;. :;i~:º~~:~c:~~~::c:º~ 
obj~to 'de ·: ;zolÍJcl~nar' >.1o''mas técnicamente posible las lnter rogantes que 
surgen en· 18~ :i~~~~Ú~~~i~ri'es'úi~in~ies .. " (45). 

" <~[ ,·;elac~ón a lo anterior, Desfassiaux Trechuelo, explica: 

la evoluc.ión de la cri•inalistica, a partir de que ésta ror•a las 
car~c~.erística.s que actualmente la identifican. puede resumirse a los 
siguientes periodos: 

(42).- MORENO GONZALEZ, L. RAFAEL.- Op. Cit.- Página JO. 
(43).- IBIDEll. 
(44).- IDEll.- Pái:ina 34. 
(45).- llONTIEL SOSA, JUVENTINO.- Op. Cit.- Página 41 • 
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J. - La identificación de los cr l•lnales y la cOllprobac lón 

de la reincidencia, primeramente por el slsteea antropométrico de 

Bertlllón y después por la dactiloscopia o aétodos de las lapresiones 

dlgltales. 

2.- La aplicación en el lugar del suceso de todos los 

recursos técnicos para la fijación de la escena, descubrlaiento de 

huellas e impresiones, recolección de las evidencias y muestras para su 

examen en el laborator lo. 

3, - Generalización de las pautas clentificas, 

slste11atización de los procederes técnicos para el registro de las 

evidencias y su interpretación reconstructora e inauguración de la 

enseñanza Cri•inalística, como ciencia. "(46). 

De las opinlones ·el tedas, podemos encontrar que la 

Criminalística puede dividirse en:. un principio co•o Criainalistlca 

especulativa y como Cr iminalística a~licada. La pr i•era como ciencia en 

la que se foraulan los principios generales de la lnvestlgaclón, tomando 

los eleaentos de las ciencias naturales, de las artes y oficios. 

En segundo lugar, la Crimlnalistlca se puede dlvidlr. 

dentro de la Cr l11inalística especulativa, como general y especial. La 

general: como el conjunto de métodos, ciencias y dlsclplinas que la 

conforman: y la especial, c0110 cada una de las disciplinas que la 

conforman. 

Ahora bien, Ya desde el punto de vlsta práctico; tene1os a 

la Crialnalistlca de caapo la cual, según los autores, es la encargada de 

(46).- DESFflSSIAUX TRECHUELO, OSCAR.- Op. Cit.- Página 264 y 265. 
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aplicar todos esos métodos y "técnicas, con Objeto dO_P-1otegCr' ·~bscfvnr y 

f1Jar ul lugar de :los h~chos.:.a~í como para colecclonar·.y suainisuar. las 

evideÍ1cias materi'ales· ·asociados·::- al . hácho,·:· 'de1·· -·laboratorio de 

Cr llÍllnalisui:a; 

esuncla de 

la .Cr 1ai~\~ti"~t-l~a·, al : ~~tucÚ~ ·:·'«fé · 1·~:~ ~1;:)1~~~¡~~ ."quo la confor•an y que, 

para llevar.' a :cabo su objetivo técnico Í>.ráctlco, se asocian con la 

actividad del. laborator 10. 

Respecto de este término Desfassiaux Trechuelo, indica: " 

Descr !blenda el tér•lno laboratorio encontramos que de acuerdo con el 

diccionario de la Lengua Espaf1ola, es un local dispuesto y equipado paro 

la investigación, oxperiaentación y tareas científicas de lndole diversa, 

y si observamos detallada•en te cada una de las ra11as de la 

Crimlnalística, encontra•os que encuadran dentro del concepto 

laboratorio, tomando en cuenta el desarrollo de ¡m apllcaclón a casos 

concretos, o sea, la función espucífica que osas roas traen 

consigo."(47). 

Por su parte Moreno ·González, precisa: "La función del 

laboratorio en el trabajo policiaco consiste en el exa11en de la evidencia 

física. Usualmente el propÓsito de:. este oxamen es para detm•inar la 

•anera en que fue co•etido ~l.cri•~n; relacionar al sospechoso con el 

crimen, o ayudar a establecer la identidad del criminal ." (4R). 

De las opiniones vertidas· se coi1c.luye, que el laboratorio 

es el lugar donde, por •adio de las. técnÍ.cag correspon.dientes .• se hace el 

analisls de fenÓllenos concretos. 

(H).- IllEll. 

(4R).- MORENO GONZALEZ,L. RAFAEL.-Op.Cit.-Pitglna 89.· 
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Aplicado a Ja Cr.l•lnalistlca. pode•os decir que el 

laboratorio es el lugar .equipa_do para .aplicar los •etodos y técnicas de 

las ciencias naturales~ ·artes-y Ofic-ié>s, para determinar el cómo, dónde, 

cuán<lo y quién, o las· el ~cun.st~nCi~s; 'de .Presuntos hechos dellctuosos. 

Los especlai¡sta .... d~·:., esta ciencia, al establecer que la 

Cr l•lnalístlca toma 'los ~~noi:~~lentos de la ciencia naturales-Cislca, 

química y biología, y de deter~Ínada~ ar.tes y oficios; der lvan de ello el 

establecl•lento de los 'dive·r~os· laborator los especializados en cada una 

de las •atarlas, .discipitnas o ciencias, que confor•an a la 

Crimlnalistlca en generai;' 

De_ esta manera los estudiosos de esta ciencia. deter•lnan 

que de las ciencias naturales se toman disciplinas especiales para la 

Crimlnalistica; por eJ011plo, de la biología se aplica lo relacionado a la 

antropolog.i&, la 'citología, ln enzi•ología, hematología, medlclna, 

mlcroblologia, hlstología, ingeniería genética, serología, entre otras. 

De Ja química se toman conocimientos de bioquímica, qui•lca orgánica e 

inorgánica• química analítica, to•ando tallbién •étodos y técnicas de 

investigación , como cr~atologia, conductometria. entre otras. por últi•o 

de la física se ·aplica lo relativo a la mecánica, electrónica, 

electr icldad, óptica,· dinámica, estática, física nuclear, además de las 

técnicas correspomlicntes . 
. ·' '"''' :,> 

De' ·:1as ·,:·artes y oficios los autores consideran, que 

generalmente: son ~:uÚl~s·:.::a' la Crlminalistlca: la arquitectura, pintura, 

eséultura; o·;reli;~iiii', 1!}.~~(ºé~~ <18 caipiñtería, cerraJeria, herrería, 

contabilidad, ·· "plomeri'a, \'/i:orn'ería; .·zapatería:·. entre tantos oficios ., ·._-·,-
exls tente·~~. •< .•• <· ¡~~-:-> c,. 0 ,· • • ,, ·,. \·· • 

.• , -·.<:/ .. :·:.·:';;.<··_:,; " .. ~:·:,·· -

En. 'con's'ecUencia;~. · ericontrá•o·s ,Ciúe pueden existir un sin 

número de disciplinas ·as·~-eci~ie·s·: de:· 'la·. Crimlnaiistica en general, 
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criterio que es verificable. consultando la.v~sta obra qu.e sobre esta. 
ciencia pe.na! existe; 

v .1ib ~o.úinie~te eso, ~úe~~b ~J~ t~~lJién ·exisi~'. cont;~vérsin 

~:~::::::::;;t~1;¡g;~~f ¿f ~AA~i~·~~¡~~.~r~;;~;:::;: . 
para liustraral' lecwr:sobr7 estasdis.ciplinas; b_asa11dose en e~análisls. 

de ·1a·· abu11da,nte_~b1,\Jl~~H~r.~~. q~~~~;i~~- ,iº.Rsu}~a~i.~i.Ú;~~~fit.~; ~~i·o •• ~n tes 
de co"ntinuar. :.'con\.· esa:•:i:tarea; •.•' debem.os'."'·.hacer;·una 'bréve':referéricia:'.1os 

·:u~~r::~i:t~!fü~uii·:~fttl~~{~t!~:1!~1~V~;f~i{~~~::i~!~~tk~:t~:it~::t::· 
~:~:~~as ~01:~:: :P~ri:1~1~~to~~:tJ~·:·%}:iJ~~¡~t~t-~:~:~t!~~íf ;-~~~{ t¡};~·~·~t:: 
Hechos· de•. Tránsito Fer rovlar io;•.:lncendios; 'Medicina,L(Olg~.lo": Química· Leg~l; · 

Tácnicas de tnterroga'tór1..~/iliemát.€~ciid:'a;• · "'.>:_::\,; ..... ~}:; ·~·· ... \\ 

cóntinuación •E: .'ltt~¡;;~i:·.,;;~~fEEltt~:1~f '.ttr·'.i~:¡l~~!:.f~:~fü~:ibs h:•. 

~::ªr ~i!~:r:~~~iji/~~1~€:~ ~:~~~·lt[~~}~~g;~~e~4~~---~~f f €1~;-~]I:~¡i;it.~~::·:· · 
humana. . Por -· éllo··,:es'•. ·par t.inente .\afirmar\" qué 1 la'Cr lminalfs tica: es úna .. 
ciencia ·,én '1~ 'büíú·!ie refÍ~Jan'; "de ;;~~~er~'di{~~i~;¡- .Íosi~~~~ce~ .del 
conocimie~t~-.i~1 ~o~b~~: .. -.. /~ :' .·_)·, ·:, :;'/ 

~;·,. .·;::.tr ;·1: -~~~:-::.' 

una .· vez definido lo ~ni~~ lor. de ·aéu.ii'do;ai ~né1 ~sl.s de la 
bibliografía consultada, y• que" se cita al''fiiÍal de·'-este''.úátia'jo, la 
expositora sonsidera que la CriÍlli~~listica se confor~~ ~;;ri' 1~s :~iguientes 
disciplinas: 
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I. CRIMINALISTICA DE CAMPO. 

Aplica los conocimientos, aétodos y técnicas, para 
proteger, observar y fijar el lugar de los hechos, para suministrar y 

coleccionar las evidencias _materiales de los hechos para ser analizados 
en el laboratorio de criminalístlca. ---

;_Por- m'ooio de esta_ disciplina se fijará el día, hora, lugar, 
estado del tiem~o. ~,-e~ ¡.\-su.:éaso'·s'e .determinará la poslclón oriental del 

cadáver . o ca~lá~er~~· \~é_.:¡~~-~,~~":'iiii'eli.lls dactilares, heaatológim. 

residuos dé ~Ó1v~ra ~ indiéiiis' de'.disparc> de arma de fuego. 
'~:::,;: :'. ~ ·.:· ·: 

2 • ->a.A_{; is TI CA FORENSE • 

Comprende- el estudio tanto de las armas de fuego como todos 

los demás elementos que contribuyen a producir el dispa10, y taablén los 

efectos de éste dentro del arma, durante la trayec_torla del proyectil, y 
en el objetivo. 

Dentro de . esta discipUna .encontramos te11blén la 

-ldentlficaclón en las manos y en las ropas de los rnsiduos rnsultantos 

de! disparo de arma -de fuego; la: técnica de la Piueba de Walker; la 

técnica- de la Ptueba · del ·- Rodizón'~t~< ·de sodio¡ Técnica de 
.espectrofotoaeú ia de abs¿rción. atómica sin. i'!ªªª• entre otfos. 
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3.- DOC\JMENTOSCOPIA. 

Aplica conocimientos, aétodos y técnicas, con objeto de 

.estudiar y ·e.stablecer la autenticidad o falsedad de todo tipo de 

documentos ."con' .. escrituras cursivas, del molde, mecanografiadas o de .. · .. ··-·'· . 
imprenta;· hacie~do · p~obable la identificación de los falsarios. 

·:·:·.·Se: ... -~~laciona esta disciplina con: la caligrafia (esr:ritura 

elegante o·._. ~i:r~); grafoscopia (escritura moderna); paleografía 

(eser Hiua ··arlágá¿); diplomática (doc1111ento antiguo; criptografia 

(cifrnclón o d~s~iÚ~ciÓn de signos o claves secretos ) • 

. 4 ._-:EXPLOSIVOS E INCENDIOS •. 

Aplico los conocimientos, métodos y técnicas· en la 

investigación d~ _siniestr~s. prÓducidos por explosiones o incendios, a fin 

. de localizar ... cráteres. focos y demás evidencias y deterainar . sus 

orígenes, formas-y .m~nifest.aciones. 

5 • - FOTOGRAF 1 A FORENSE • 

Aplica los conocimientos, métodos y téL'llicas a fin de 

iapriair Y revelar las gráficas necesarias en auxilio de las 

investigaciones que aplican todas las disciplinas de la Criminalistica. 
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6 • -- TRANS l TO TERRESTRE. 

i\plica los conocimientos, métodos y técnicas. a fin llo 

investigar los fenómenos, formas, orígenes y manifestac.lunes como 
1<tl'opellaaiantos, colisiones entre \'ehiculos, volcaduras'; µr~yecc.lones 
sobre objetos fijos y caldas de personas por vehículo•<aut'~~otoros". 

7 SISTEMAS DE IDENTII>'1cAcídt'.I •.. 
-<·.'>~• - .. 

, .. -. ~::• :/)/' ·- .... - ·:~:·\~ 

- ·~··: :}Y· -··;)",_-: ... --.· 
· -' i. ·' : .,. cio .. n,;oc:·.·.1'11'1::e·n_.t ... o. s' ·"'a· · r·1n· · ·d· e 
. :tec~, ~~s .. · !.Y,:;'. , . : .. ; 

a personas · vivas :•.y --•uet tas,·:;•putrnfactas, .. •descamadas o 

, .- .. ~-<-·: ·-·,.> .. ¡:;(: .. _:-~.'.:: ·>·:-:::ri~/>.~-~~-·~:-: ·-· -· ~~w: 
- '.,_':.:· -.",Y»-~;:~-·_,_.·:/:~;-~::/: .. -~~>~:>···-. ·.-: ,, __ . -~:::/; 

Aplica métodos, 
hlcntif icar 
quemadas. 

Entre ~st.~: t~~~i~:~s ~~;~~~ftc~,j:;(~~~:ºN;!~º~J::: 3;> J . 
Án tto~cin~t~ l.a: .•·· m1'1e ;~~¿s~ña á~s ·_dáiii~'te1 i.súé~i?\ac1n1és, 

geneticas y cu1t~1~1~s ~~~>~~f,~on~s \~Jª7-~ .. ~~e:1.t~~; ·r , .~:,. :~'> 

hi s t&r ic& de i:f; i::.~~1i~i:~~~~fa;?rt·1!2' f}:i,t~~~ón/<i~~~r_iv_~·1_· .. v .•. ª:•.:_·.·•.·:º.> ·
1
· ~sciia . 

, {«{:;,~."- ;::r--·' --·: ...•. _,, 
-~:- -- .. ~ :·_",:.>;:--~-¡ .:e;:-,_ ·::;"~ '/ ;.:::--.- ;;_:.;_~~/·y·." ·~j :· ... , .... 

pactÚo~~~pia:• .• éf:~~~,lf\r:;~~~~:1a.:1_ás;:h~~J.t,~s;cJe. .t~-~.·d~~s 
de las·manos, con objeto de·ldentHicar.'.a·.1ás?personas.:·v1vas:·o múertas; · 

' .. ~.7~)-_';: .;;~. :.'">··; ~- ~~: ·>~~.~,-:. :...;;,::,:. '.~-~>~::·_'.;!:'' .'· (" •,. - . 
. ;, '~.. . ' 

Reconstrucclón. faclali; estudio yráuéos/y r~co~~truye la 
fison<>111a por medio dll la asÓ~ltuiá ~~old~add ~~n a~clÍJa, Pl~SUÍlna, 
silicones, u otro aaterial, con oli.ieto. cié ldentiflCaTlas. 
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~uperpo!:tic.iOn r~<.li1i.:f(1rocruÚic:a .. <:r~~leo-C8ra:·· éstudia 

ulnbor~ montajes o s\1µerposlci<i1.i~• clo radiog1afla~ 'cte.~r~neos i>rob_loma 
con ampllilcaciOnes .. de fotograÍid: ce5u!ló,. co"n ob.1etÓ·,de esi:ableéer la 
probable ·cor respondunc1a de caracterE.tlCas :en(;e.ía tip~lo~ia. d.~i cránuo 
y ia r 1so~~mi·a·. tl~1-~· ~~!t·~ª ;o. ~ ~ i~~n~i ~-id~~·-::~\.;í~s-~·-p~-r s-~~a~· '.·~IVa~.~-~ :mtle; ~~s .. _. 

· ··o.ionio1~;iá::~~j}'º 'foreii:~:':~st~Jt: {~ .. ;~~r8;~:,i~t16~s'iie 
las piezas. ,; ~¡¡·~&i~siZleri~~'[¡,~; ~l~bÓra ~Ólde~} ii;,~~'iii'~\1~ritáiÍis 'con , 

objeto du identif l~~~.~~~ Í>~1s1~i~a1,:. ': .. :/ };_' )'_.· .. ' · .. . \;: .:' 
- ·.::··,<:::· 

Sup~;po~lctóri·'. ·ctei>átiellone3 aurÍ~ularesi.efatiora Y estudia 
"ºntaJes o super!>osicloriá :'~o~p~r~ti~~? do la ~C:ú~i~~·ia .···. ~ fórmula 

geométrlca ele pábe~~º~ª:~ u¿~l~~i~.~s p;·~blema co11tra tustl~~. a fin de 
ldentificar a Pt!ISOORS vt\ras'o':~uertas~, 

objeto" es tablecur las causas reales en i~ 
•uerte du · al~¿;;;~~;s?iin'·; /o;establecer el grano de ali1~r1a '1eslóri,. sea 
grave, mo~ t-~i:/i~V9\§;)~ViS·11Dá. ·a~í, como· LOs gr.~do~.: ~·~· ... d~s~~•- r.a~ie~to':~n 
!Os delitos '1e'.vió18é'ióri·;:. ·<·." .; : ... 

·. ·•· fü1;ré. i~t~:~~~.·L:¡;·· r ~~i r!ca<:ion~~· . . 
'. ·-·· '"'.:;':.!;.",~-> :'.:\{· ::;_:., ·';.~:. ·<,_-~· .-._:~~· .. .,., :: .. ~~ .. ~:--~.?:'·". ·' ' • .... · 

estu.11a los ,;~r~i~!~ff:J¿&:.:x:~i!~b~·~~;~~~:~~i[{:n:!l~qjtl:~~: :~r::::,.:~~ ·• 
o: .• ·.:-;i.:) ;.,-: • .i·~·' ·~-·-"i "··,".'.-::: ":_::< · .. ·.· ~-: 

<·';. ,':,~:·;· -~::-::'··; ··:)~> . .. •'. ,,,~· · I'. •• 

·~ Tra~~-~t.?l.~g~a>\!~~~nsé0:· :· .. :·e.~··t.ú~ill > los, ~s tados -pa ta~óg.t cos 
media·t.·)s c1 lnnie<tf8ioS; c-8Us8:<10ti: Pór. Vi.ÓlenCicl e~terna sobro Hl on~nrtl!;rilo; 
esto DS' el' ~s l~clú,:~·~" ia;s·.~1es1orlf.1S . .. 
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Asfixiología: su obJetivo es conocer la clasificación de 

las asfixias mecánicas, _que· so.n .·· ¡ a<i que se .esrndla.n_ en. medicina forense, 
así como su .fislopatología y ~ignos; los ·cuales .son .determinantes para su 

diferencl~clón. ·.· . " \ .· .·.·.· .· 

· • •. SexÓtorda'' Í'orens~i .•.. s~ ••.• 6~jet;i~o es. conocer los aspectos 

médico. foren~~s in.is 'ri~cu~ntE.'~;:~eri~~d.~s d~ ia·conducta sexual anormal. 
así como sus ·6~~~;;''.'.i~ii<li.'c~s~;•: Í~.r..d~c~ió~ ··.101 dictáaen correspondiente • 

. -· - '.-,,.-~-: ,, .;• . ;;::·_; .. };,~\ '.~'·· ··.;··~~\ :.:/-\:_. 

P's{q~iú;d ~rireÜ~_e:'[e~ ~a ra~a de la medicina que estudia 

las enf~rm~dade~ que . se ·~~ÍÍÜies tán como perturbaciones de la conducta 
humana; 

·;._:.: 

9.-,- LABORATORIO DE FISICA. 
".: .. ~:: ··,<;:~ \:,,,,. -. 

<: . 
. , :·;,;;//::-.. ~~-;:~·: .. 

Que.· t~~dr{°p(,~" obJetó' determinar, con los conocimientos de 
esta cienCia, ctiversas'circunstánc:'ias que intervengan en la cOt1isión de 
un delito, 'bási~~~érit.~· ~;¡¡ prlnciplos se aplicarán en relación a otras 
disciplinas '.~~mo ... :·e;.;·r~·i:: ca'so :de: lá ingenieria. fotografia, mecánica. 

eiectrÓnica; ?ntre º,úos;< :¡ ·•· 

. ·>··</r:-
.. 

10.•.': LA~ORATORIO DE QUIMICA. 
_--~'.;,'' 

~" .: . . . ..._.: ., '- . , 
·:{~~: <· • 

Tendrá: •por ~. obJeto · . analizar sus tanelas orgánicas e 

manchas' ·¡,n _general •. Los L. autores .. coi.ncidén-':.er; que· este es uno de ios 

elomentos más impcirtarítes '?ai~ la i~~~~tlg;clÓn C1i~lnalistica además de 
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que 1us conocimientos de esta ciencia. so. encuentran· di~emlnados.- en 

disciplinas como la b~lintlca, la fotografía forense,· ·la medicina 
forunse ;v. serología, ástÁ última en estrecha relación con:.la hematoÍóllÍa 

·-, :º:·,/ '·'.: ~ ~::. ' ; .. '· ',: ,, 
Ahor~: bten., en ~,i:'AfÚcuio.·:22;_\ie1 RegÍ~fue~to~Í~la.Lé~. 

oriánic~·. ététíi'P;o~~i~C!~i~~a'ene;~1 ét~jtls11~iati0i'.oist~it~ ~·0étér~í; ta 
Dirección Gen.;r~i · .. ~".- se~~i'cl.'ci~ Prití:i:i.~'i~~ 'ie~dr~ :i~~ .• ~i~ui.entes 
aúibuci.on~s:> ,; .... '···· •\/.;te·.:·,;;::·?'•··''·"·;: 

·.; :,· /··.u,.: <<' ····'. ~". ·<<.r ':. 
"· Ar tícu.to''22·; ~: 1·.á olrécclón cierieraÍ éie s0rvi:2ios' P,éi1c1a1es; tendrá las 
siguientes .aifi'~~~~ri~,;{ :: ;'J, · · < i: ·:;;: ·· : · 

- ·-:·.:~j~ ·.·-::.·:, . t<: .. ~.~< ,-- :-·< -: ,·~:-~···:·/::_:·· :·:<< 
::.·~~-- :: ·,~.-:~ .. :-·:::r -\~Y: . ·,¡ ·-·-.. ~·:· . - :::-:.) -~).t': .. (. 

petició.n····del,.1·~~nA~~t~t'~::~i\~f:~é~~~~t;: t~:i~t:v::~:~¡~:;~::a~::a:::á: ...... , .. \ 

autoridades·. adminl'súativas '.':de '<la . PÍocurÍu.ÍÜÍi~ ,~}:'éte las autoridades 
judiciales ¿el rJ~i~ ';:d~ú'~¡. <· . . <;y •,; ' . '• .· 

::::::=·~:;~:~.Étf 1~~¡~i~_11$;~1~~:i1f ~:r:.~;:;:~: .:: 
autoridades a qu~.· al~~.~. la;.~r:c~:~~~ ·~~t~'. ~6';: './,' i· . :~ ' ; r. 

u: ;:r~: .1·~~0P >~ l su . ()argo .. e~ . C~!lii.J~r:~;i~e: ictentlflcación. 

CrlminaHsticá: ./. •'</.} ·:'. -,:, 3. <;r :y ·. .. /:'. I; ':; 
;1v.{' 1ileni~f1:c'iú a' los'p;Ócesados ien Íos 't'ér~inos señal~dos···· 

un lau dls~os1C:ic>iiei:;i~~~·1es;'~¡)ü~ab1e~;: "' 
'. ·,·~~'·.':·': ,:.: ··.·.:, .. :.• :· .. :_:··'· .< .. :.-::(;.', -'.:·:- ·. ,· ·:' .. 

' ., ·. _·.'. ,: ~i .. '.: ..... 

•v:- o'ovoi.~~r:: ~cuandÓ proc~<la, la ficha signalética a las 
personas que ·10 .soUciténi 



VI. - Expedir 
antecedentes penales; · 
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los : certificados ·que informen sobre 

en los 

VI 1.- R~~il1;· ~~ri )ñrormes, n:~es~rios para su intervención 

Juicios de ~m~~ro, i ::: 
· .. ; ... 

. . VIII\~:; ~~d 'demás· que i.;s .señalen las disposiciones legales 
y reglamen'tiiri~s·· Y ,'iás.',q~e· le ~onflere~ el Procurador o sus superiores 

Je.rárci~.l~os, ', J~~(''.. como las de la competencia de las unidades 

··:.>"·:e ·:·~'i.gu.afmanera, en el Artículo 15 del Regluento de la Ley 

· OrglÍtiica/ de ··'1a'. Procuraduría General de la Repúbllca, se señalan las 
~trill~C:.ión~'s''·'d~. ;i~"···Direcclón General de Servicios Periciales y que en 
seguida' ¡¡¡,·'tr~n~~ribe: 

"<-.·: :.:>.:::~.:-··· 

... ji';' E'.) Articuia' ¡5;- Al frente de la Dirección General de 

.servicios •·· P~r'ici~les•'habrá un Director General. quien tendrá las 
atr Íii~cio~~i\~iíiiii~rites :· 

.. •·, '. I. -. For•ular los dictámenes que, de acuerdo con la ley 
procesal.· apl.Ícable, i.es' sean encomendados para la comprobación del cuerpo 

del deli tii y· la probable respansabiiidad penal del inculpado, respecto de 
hechos que pueden ser constitutivos de delitos del fuero federal; 

1 I. - Verificar las técnicas que se aplican en los 
dictállenes periciales, con el objeto de utilizar las •ás avanzadas y 
adecuadas en el desempeño ·de sus atr lbuciones; 

I I !. e · Atender l~ lntegra.ción y el manejo del casl llera de 
identificación , y 

' . : _· . ~. ' -~·· '" 

Procurador; 
IV.- Las·· d<Íllás ·que.le confie.ran otras disposiciones o el 
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·Todas las nüibuciones ., y funclom~s ~etlalad9s · en os te 

articulo d.11be1iin desemp.~íia1se ·p,;r losmíembros clol servicio porlcfol; 

O.\cepclonalmente: pcidrii S~1llcitaÍ~" Ol 'apoyo de petSOll!\~ ~j~n~s ,a la 
Dl recciÓn ae·nei-ái' :\~'de ; ~;'~·¡ ~~Í~.i·~~;: ;:pé·~ '.~·~1á1·e.~\ ~··',_ cu;¡·11ctO:~·: n·:'C'T i tOi; io,_de' los 

nupt!.r l_ó1 és ·-·así.~-~: i~~·::~' ·r·~qJiOra'."~:.::,3~p~:~:~t-"1.~l~~·u~:t.~:~: :~(\ ~~~~:~J\j'~·~~t.~~:ct.o . . · o 

l r ~ UindosC: • de • J\~~a.~; ti~;:¡~~> :en \cuyas·•• ~i J l g¿riClaÚ· inf ervi!i•;gari ·6i:m el. 
carácter «ia·: .testigos'.".',.º •indiciados, ,personas· pertenecientes :fgi·upos 
i11dígenas: ~, :~~0 ~n~·-h;~bi:~~·::~i-~ri-~i~~~:~~-- :~·Í:;,.~·~k~~~lik:rig;~i\; ;;·.-.·,; 

•·i:~ rá;~ 'ri;0;~:1;'aj;'"i:~:i/E ·.·;,:~,,:i~X~~::ft;~~~~,'.~.~10 diremos que 

sobre · ~1~rlas·.:~~:~~·~ .. ~i.·~?n:~s.;.·~; .. ~~e·~.:se'f~-~~~/.:·:~.~n~;~18~~·.~,'~0·:~~,.~·1.S.ao, vol,,eremos 

más adela~;~~ ¡;~;a ~riaúzarl~s 'i:'bn'\;rof~Íl~lida:b.ado'r;ai.d~'o~·.·te~os ~~imciar las para 
110 desviam~s.en.la 'e)cposlció1i·que hemos~ · 



CAPITULO 11 

HEMATOLOGIA 

En el p1esente capitulo estudiaremos los div~rsos. ai;pectos 
que tlesde_ el· punto <lo vlsta _de · 1a: :l~veritigacio.~ ·, cr'tmi~al o de' la 
Criminallstlca .s<>n los más trascendentales para nuestra ex.posición;éri el 

. ,, , '.,,; .~. ~ ",', ,: 

.'->. ,_·.:; _: ·,·:- ,·~: . ,; . :>-~:_:~---~ .• 
: ,};·_;:_ :_:~:~ ~~: ,-· . f:?;.'_: ·, ,- -· 

. ~- '-~--:: 

. , . • Pero a1~ies.· de '. a~~c~fh.~stz)úi'aná1_(~is t,'. ~e '1,>os•~isa~s; es 
per~inente:· hacer :una·• breve exposicióii'de :1os ·~1emenw~'teóri~os~ue ··.· 

~-:~;::::t·?~1:rr~~~~~~~~~~¡xt: ;~~:· n~:f~~iti;~~:~i}~:;;~;r{i~~;{i$t; •;::· 
apÜcaéió!) < é~'.''"9ié >caso r~oñé'ié1:ci 'que.• i anallzaremos•.imás '!deliinte en el 

.presente trábáJci;cte t~s1sr-. ·: .. . { · ·;;:·:>'d '/. > ~:.:·:,: '' ': .. : 
:':· ,. _· ... _, ~-;~\-: ··:YifS~:_:/· -~:~¿. --.,': ):~~ ·:··r:}. r~ .... -.. -/-~-.\./:-.~;.-:.-" 

' !Í0it:~r'ilri~o:· 1 ··lo-dlch~ en: él'''ca¡Íi tu lo· anióí'ior, 1lebe11os decir 

que vol veremoii; 'soili·e' : a tgünas :Fcue~úon~s ':'qué. <íui;,á •• se hayan anal izado 
superficiaÍm.eni.e!'t~:c,;·tal'.! vez·,: las ''eira.íiina~; ·.pero no con el objeto de 

desecharlas· '.o·>. i;or ,;.rill, 't~rio'i:;' ias k'ieíl~~t"c>s' suficientes par a abordar su 

2'.lZi·Itm~~;~(~\~¡~f ::lt:;¡:ffi~·~~::::: '.:::~::::: 
pr lncipios;: :_para"' su·:.: aplicación:-,"al · 6aso :concreto. Tal vez pudiera 

. :~~~:::1:r~: •. ;~,ª(~~;~~~:~l~i~~:~;ifa ~~~Kt::~ma:~:n' in ~::pr:~::~:n :~::~~a; 
estamos t8~bÍéil".'d·~r-a~ll~l·dC»i·:;· -;~ .. -, 

._l'-,,·,.; '.'.·.(·:::.:-. .. ;: 
'.:·~¡'-/· 

···.·. l'e;~ e~:ei 'DJ;~~h~-/~~ ~~(;;iminalística, no solamente el 

pcmsamiento ·frie: ·y·~~l~tÍÍ~dÓr ~;;,;:;,~t~i qÚe inturvlene en la aplicación 

ue estas ciencias; sino ,tdmbíén:ei, apasionamiento, la luctia de conceptos 
y actitudes, ,ese: lr 'mas .allá de lo meraménte ·intelectual y:que nace, 
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desdo lo máh 1.•1ofuncJ0 dt:" cada 3bogádo O c~r lm1nalil3ta·, r hace que a veces 

"en 18 poÚ~mica .cte .f!lleun ·~su~lo·. 1~. S~·n:~.·¡~. ~~·_·caii~n·t.e~ 1 ; 
.. 

: ·' - ,__ ,:· ,_.·.:/< 
.Pero como )o;dice el piO.stigtado:abogadó .A~g~l (lsorio: .'.'Eri 

~:: •. b:::i.~ 1ª;s ·• ;f~~~/fh;f t~r~J;6e~:~~t~~:-¡1~~~;f ;.:J~ª~~: 1.~r~td:,0~_~ 0:i~i :~ .... 
la· perturbación' ·de ·muchos; .'el' enojo• exper !mentado-. en' un .asunto,:-inf luye, · 
''n. otros: ~len> i i~ .~r ;i~tltÓ~i:~·;¡¿)~¿J~rii'iiid~d; ¡;:·11'¿(¡'~~~~0 110 ~u~e 
habeÍ '.aboi:ad({ i r~s·~:~t~··/"i!"."·: ~-~'..:~: ., :~;··:.::·;;/'~::,·i:~.~;~:~: ;:{/;~ ;\~~-:~ :-¡::, ; ~:·f >:·~ .... ·< ~;<?-'·:·?; 

. desden .... ,Sab~::;•::.rt~~~~:~::~ el~io~i~J~~~,@j:::{,;i~}t:ti~ r:~~j~ll~~-:ue·· el··-
,·-,::·: .r:·::,· ·.-.·,·· .. ~:;_y.·,'.', ;·<-.:.::t ,-~·t.:-:5~~:-·~.:(: __ :':;" .. ···.':.-;::/·/ 

11ipÓcr1·~:~. ··y·r:~~tt~dw¡~:'¡~~i;:~'~titº~c~!:.r~i~t¡,~~lt:~~1~st;.sH~~:;;:r~·:~.· 
ladradores. . Contr~, eC. atióiadoccon~iú 'ei'veréladei01abéigado;·:,5¡,; conci taÍ1 
los Jnteréses lastima<los;•eJ '.a~oi· propfo he1'tcto!:1{env idia inplacable. · 

~~~r~~~¡¡~~~*t~~l!f ~il1~1~~1~:2: 
tarea .det Abai!6-:tt.~ff~~~º:~::i~,!-;~~~::~¡e~;!i~t~1:Letnd~.t~aO'.~•os de la 

:· ·_ .. · ,~·.;'" {·\:.(~ -, ,-._ :~~:. ,- , <-\!,':: '.' ,-, . .; :,·:::· \.:···<··· 
.,~ ~{?:;> · :; .. : ... _,_ '.°V~r~·::~ .'_\ .: -:.l~·., -;~~;,:!.ce ::}: ~': ·~;:-.. ·: . _ 

. . Aho',n' :.~i ;< P•>,sa~~~~s .. ~.~ ~~~11.~aX~~Lc~n.f~Pto d~ •»ematologia 
con una· breve .• reseiia.rte:·sú histor ia·y desarrollo científico,, así· como la 
técnica del ~St~dlo ~~·r¿logi~o ~ SU apll6a~J.¡,~·~,; ~{t~i:ampo. 

-·, .. ,_.. . :.:º·:.-._·--.;. -

( l).- OSOlHO, A~cEi.> !;.l 'Al.!11ª .®. lll iQg¡¡:c Editorial Losada, S.A .. -
Tercera· Edic:ión< Buenos filies,, l~.~o •. - .Página 2~ y 25. 
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Como habiaaos visto en el capitulo anterior, la 

Hematologia, como parte de la Criminalistica, aparece ya considerada en 

ese sentido en el tratado del Doctor Hanns Gross, "El Manual del Juez". 

A partir de entonces, esta ciencia criainalistica encuentra 

desarrollo sostenido hasta nuestros días. Sin eabargo, el estudio de la 

sangre. como componente del cuerpo humano, encuentra sus antecedentes en 

épocas más reaotas. 

Al respecto. la Hematóloga Forense Martha Franco de Aabr iz, 

expone: "En el siglo XII, el aédico árabe lbn - an Nafls. describe por 

primera vez la circulación de la sangre, en su obra "comentarios Sobre 

la Anatoaia del Canono", de Avicena." (2) 

Por lo que sigue exponiendo la autora en cita: "El aragonés 

Miguel Servet, cuyo verdadero noabre fue Miguel Serve to y Revés, ha 

pasado a la historia por ser el autor del segundo relato y de la pr iaera 

descripción impresa de la circulación menor de la sangre, que aparece 

publicada en 1546, en las páginas 168 a 173 del libro V, de su 

"Cristianisal Res ti tutio", hecho que unido a sus interpretaciones 

teoióglco-bibllcas contribuYó a que se le tildara de hereje; ocasionando 

a la postre que el fanatismo de Calvino lo condenara a la hoguera, en la 

que murió en Ginebra el 27 de octubre de 1553. 

Posterioraente, en el año de 1628, nos encontrMOI conque 

Gulllerao Harvey, nacido en el condado de Kent en 1578, aodesto y 

prudente investigador, precursor de la aplicación del aétodo 

experiaental, expone su descubriaiento sobre la circulación general de la 

(2).- FRANCO DE AllBRIZ, MARTHA.- HMatologia .E!wllwJ.- Editorial Porrúa, 
s.o\ .• - Priaera edición.- México, 1984.- Pácina 3. 
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sangre en el h<>11bre, en su obra "Exercitatlo anatállica de •otu cordls el 
sanguinis en animalibus". Sin embargo, es hasta el año de 181B, 200 años 

•ás tarde, cuB11do Jues Blundel tiene el crédito de salvar vidas huHnBI 

por aedio de tranSfusiones. 

Los pri•eros estudios para la identlflcacibn de la sangre 

surgen en el año de 1853, cuando el anat<>11ista Ludwic Teichalllll\ 
Stawlarsl)' de Cracovia, observa que la sangre tratada con acldo acético 
forsaba cristales hemítlcos, que aás tarde son designados c<>110 de 

Teichmann; ... " (3) 

Mas adelante resalta la tratadlata en consulta: "La técnica 

de Kastlemayer que c<>110 prueba de orientaci6n es hasta ahora la aáa 
eficiente, fua avalada por Glaister desde 1926. 

En 1900, Uhlenhuth descubre que inyectando sueros de 
diferentes ani•ales cOllo conejos obtenia, del conejo Hi tratado, un 
suero que precipitaba, pero solaaente con sangre del anl•al cuyo suero se 

había inyectado al conejo. De esta •anera, si se inyectaba sangre h1111ana 

a los conejos, al cabo de cuatro semanas se obtenia un suoro que 
precipitaba solamente con sangre h1111ana. Uhlenhuth da a eata prueba el 

n011bre de precipitlnas", constituyendo este descubri•iento, para la 
lledicina Forense. y la Cr i•inalistlca, el aá• grande r p0nento10 de los 
descubri•ientos del siclo XK." (4), 

Con posterioridad anota la autora: "Casi paralelamente a 

este suceso, en el año de 1900, Kar l Landateiner, cuao producto de sus 

ob1ervaclonea, detersina que cuando la •ancre de un individuo es •ezclads 

(3).- lDEll·- Páctna 6. 
(4),- lBlDEll. 
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con la de otro, podia causar la formaclón de gránulos de forma irregular 
de células rojas y/o hemólisis y descubre la existencia de los grupos 

sanguineos A, B. o, que son hasta la fecha los grupos ant1génicos de 

sangre h1111ana más i•portantes; actualmente ya no son sólo estos tres 
grupos, el nÚllero a crecido a casi 400 tipos diferentes de antigénos 
presentes en las células rojas, los que han sido agrupados en n1111erosos 

siSte•:¡s. 

El mismo Lansteiner, en colaboración con Mlller, aporta el 
•étodo cláslco de absorción para la determinación del grupo sanguíneo del 
sistema A, B, o, en •anchas de sangre seca en 1926, método que es 

descrito por Winer con el nombre de Técnica de Absorción-Inhibición y 
utilizado tanto para el siste•a A, B, o, como para los antígenos 
eritrocitarios M, N, sistema este últi•o descubierto Junto con el P, en 

el año de 1927, también por Landsteinor; un poco •és tarde, en 1939, en 

trabajos efectuados por Winer en 1954, se descubre el sistema Rhesu• (RH) 
Ducos y Reffia en 1954, demuestran la presencia de ese sistema en sancre 
seca. 

En 1960, Kind introduce el método de Absorción-Elusión que 
viene a abolir al tradicional de Absorción-Inhibición para 

determlnaciones de los grupos A, B, o, Nichois y Pereyra en 1962, 

reportan su uso tanto para el sistema A. B, o, como para el M. N., y en 

1968, Lincon y Dodd efectúan eXJ>llr 1encias con técnicaa de elusión para la 
detección de los antigenos RH." (5). 

Finalmente acrece· la hematóloca en consulta: "Los est~io1 
para ia individualización de la sangre desde el punto de vista genético, 

(5).- FRANOO DE AllllRIZ, MARntA.- Op. Cit.- Página 3 
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apllcndo a fines forenses por .medio de técnicas· electroforéticas, 

fueron hechas por_ BLJ'. 'culliford de 1963 R 1967 y Benjamín w. Grunbaum 

de ia Universid~d de cá1Úorli1á;· desde. Í964, 'cÓ'ntinúa con esos estudios 

en la Asocia~tÓn·~~lifornÍ~~a·d~· Crlmi~-~Ústi~~;n (ó) 

cJ~· :;aa~ar~c1:t&~fú~;ª:~:::;~~}:~~i sig~o", e1 sindr~e. de 
lnmunodefi~~en61~ '.Adquirida (Sida)/•los:métodos•y tecnicas de analis1s 

~:::~~:¡~fi::l:~¡j~~~¡;;~~l~!~'~.~E~::::~·.:: 
detecc:ion ~~.·e~ta•enférmedad.'sé'aplióiibari;en"i989;· en el· l:entro Médico 

"La•·. Raza~·: ~n 'i~ .~i~ct~~ de'; Méii6~. ' 1~"~' ~ i~~ieri t~s: iécnicas; La Técnica.· 

de F.Úsa ~ ci'<; H~~~Úu~i;i~~i.ón, y una í.>r~eba co~firmator i~. la de 

"W~SierbÍ:~( od~I~mu~no'nuoi~~cencia." (7) 

-.. ··,_.--.... -:·. ·:-·· 
Por lo· que:· respecta a la aplicación de los avances de la 

ciencia e11 .. a1· campo de ia Criminaiistica, ei investigador M. Coperlas, 

nos ·indica" qÚe en el ámbito de la Biología Genética existen nuevos 

avan~e.s: "t1ú:noiógicos para determinar la identificación de las personas 

relaéionadas .con presuntos hechos delictuosos, avances que se observan 

· en: . la· aplicación de la técnica de las "Huellas Génicas". par tiendo del 

análisis del ADN no sólo en residuos de sangre sino de tejidos, 

·cabellos, etc. Técnicas que han sido aplicadas con éxito en Estados 

Unidos, Gran Bretaña y España, fundamentalmente por instituciones como 

el Laboratorio Serológico del US Federal Boreau Of lnvestigation (FBI), 

el instituto Anatómico Forense de Nueva York, el Ministerio del 

Interior de Gran Bretaña, entre otros adelantos tecnológicos que han 

•otivado a que actualmente se diga que: "Sin duda alguna, las huellas 

génicas constituyen una auténtica revolución en lo que llamamos 

(6) .- !DEN.- Pagina 7. 
(7).- REVISTA "ICYT".- "SIDA Y SOCIEDAD".- MORA GALINDO, J.L,. PALACIOS 

llARTINEZ, 11. y VALDESPINO GOMEZ, M. - 1u fJJw1¡u J11! Ueteccjón y 
Y .lll Significado.- México. - 1989, Vol. 11.- No. 148.- Pagina 37. 
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"Criminalistica Biológica", es decir el anállsis de los vestigios 

exclusivamente biológicos: manchas de esperma, sangre.pelos, sallva, 

dejados por el sujeto que ha cometido un delito Y que permiten 

reconocerle. Hasta el año de 1985, para hacer este tipo de trabajo, 

utilizáb1111os marcadores proteicos bastante variables en la población", 

dice Angel Carracedo, catedrático de Biología Forense en una Universidad 

Española ... ". (8) 

Finalmente ~l investigador citado nos refiere: "Otro 

competidor de la PCR-Huellas Genicas- es la reacción en cadena de la 

ligase o RCL." (9) 

Por lo .que nos advierte mas adelante: "Aunque esta última 

precisa ciertos cambios de temperatura, aventaja en especificidad 

enzimática a la .PCR, según los expertos. "Sin embargo, el últi•o grito en 

la multiplicación del ADN es una técnica denominada mlnisatéll tes de 

repetición variable o MVR. En ella no sol1111ente se ldentifica la 

variación por número de repeticiones de un •inisatélite, sino de la 

propia unidad de repetición, dice Carracedo". ( 10) 

En las referencias anter lores advertimos que la ciencia del 

Derecho y la Cri•lnalística, no son aspectos d~l conoci•iento h1111ano que 

estén aislados, sino por el contrario, son per•eables a los avances de la 

ciencia. Hállense sociales o naturales, y por tanto, tienden t1111bién a 

modificarse en sus principios y técnicas de aplicación para lograr 

c1111plir con los fines que se proponen. Es decir, alcanzar mayor 

perfección siendo también este el fin del presente trabajo de tesis. 

(8).-

(9).
(10).-

REVISTA "lllJY INTERESANTE" Coperias, Enrique M.- Huellas Génicas.-
1!1 ~ runtlll l1l! 111 Identidad - Provenemex, S.A DE c.v. 
México, mayo de 1993.- Pagina 5 y ss 
IDEll 

IBIDEM 
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Analizada y expuesta la reseña histór lea, pasaremos a 

estudiar el concepto de Hematologia. 

El Doctor Sándoval Smart, citado por la Criminalistlca 
Jaime Durán Arias, nos explica: "La Hematología ·Forense es la aplicación 

crlminalistlca de la Morfología, Serología Y. Bioquímica de la sangre. La 
HeÍia.t.ología Forense abarca todos '1os 'aspectos tanto del reconstructor 

como· 'del identificador en el terreno no solo penal; sino en el civil por 

los problemas rnlacionados.co~ .. l.a filiación" (11( 

-En·. opin'ión.' del Doctor. Israel Castellanos, también citado 

por Durán' Arla·~.::1a inat·e•r.18'.·e'n estudio puede definirse en los siguientes 

~::~:~~: '~jl~ogg:~t~iff ;.~~ .··::t~~ s::o de e:on::~:~:::osd:el:~::::n:a~~ 
conocfmle1,am; ''o:·:ev.i<l:ellcias · suministradas 1>or la sangre ya en forma de 
impresión,:.· huella, ··.,rastreo, vestigio, mancha o mácula, ya como elemento 

bioiógi~o prbpi.a~~~te di~ho;- ofrecidos al foro, es decir a los Tribunales 
de J~siicla.u.{¡2). 

Por su parte, el Hematológo Durán Arias, expone: "La 

Hematología como estudio exclusivo del elemento sangre es un campo 
científico especial propio del médico, ya sea del serológo, del 
bioquimlco, pero como la sangre se utiliza dentro de la investigación del 
crimen, no solo por su cualidad biológica, sino y muy extensamente como 

si•Ple mancha, como •uestra de acciones que conformaron el cr i•en, el 

estudio de la sangre en su parte integral dentro de la prueba material 

"como huella, rastreo o señal del delito" y como medio de identlf.lcación 
se le deno•ina "He•atologia Forense". ( 13) 

(11).- DURAN ARIAS, JAlllE.- Criminalísticg.- Centro de Publicaciones 

Pontificias. Universidad Católica del Ecuador.- Pri•era Edición.-Quito 
1977.- Pagina 140 

(12).- IDEll.- Pécina 140 
{13).- lBIDEN.- Página 139 
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Por cuestiones de método, heaos dejado hasta este •<>11ento 

el análisis del téraino "sangre", por lo que a continuación pasaremos a 

exPonerlo para poder establecer nuestro concepto de Heaatología. 

Según el profesor Juventino Montiel Sosa: 

" La sangre es un tejido constituido por células, líquidos 

y sustancias; es el vehículo del oxigeno y de todos los elet1entos 

nutritivos necesarios para el trabajo fisiológico del cuerPo huaano."(14) 

Por su parte, el Dr. Gustavo A. Rodríguez; cita a Gley, 

quien ellPone: " La sangre debe conSiderarse como un tejido cura sustancia 

intercelular es liquida." (15). 

Finalmente, en el Diccionario Enciclopédico liustrado, 

encontramos la siguiente definición: "SANGRE".- Fisiol, liquido que 

circula por el interior de los vasos sanguíneos de los ani•aies 

superiores gracias a la acción i•pulsante del corazón. La sangre está 

c<>11puesta por una disolución compleja de la cual se hallan elementos de 

naturaleza celular ( glóbulos rojos, glóbulos blancos y plaquetas )"(16). 

En concepto de la expositora, el pensamiento del Dr, 

Rodríguez es el •ás sencillo. pero el más explicito; aunque en los dos 

restantes se dan más elementos respecto de la función y estructura de la 

sangre, incluyen cuestiones que nos parecen reiterativas por el afán de 

explicar el tér•ino que nos ocgpa. 

(14) .
(16). -

( 16) .-

llONTIEL SOSA, JUVENTINO. - Op. Cit. - Página 83. 
GUSTAVO A· RODRIGUEZ.- ll.lmlal de b!Ul:1na Ll!Ul.- Ediciones 

Botas; Pri•era .edición.- México, 1956.- P[igina 168. 
DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO.- "OCEANO UNO", - Ediciones 
OCeáno, S.A.- !léxico, 1993.- Página 1100 VOZ "SANORE". 
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Pot tanto, pata nosotrns 1~ sa~gte setá un tejido cuya 

sustancia interceiula1 es liquida y que c.ircu1a·en:e1 ~nterior :del cuerpo 
humano y aniaal a trnvés de las venas y·:artei1~s·, f. cuya finalidad es 

11 .. var y desechat los c011ponentes nuttientes ;_01.e.~~ntó~ 'necesarios para 
qu" el cue1po pueda rea11za1 su acción fisiológli:a;: - ' ~ ,, . 

Ahora bien, los autores hablan de· iiue en tétminos gene1ales 
la Hematologta se 1ef1ere al ttatado o estudio ,de ,la sang1e, sin embargo, 
le agregan una catacteristica: de que en· el ámbito de la C1iainalísttcn, 
debeaos hablnt de Heaatologia Forense·; .. 

b A qué se 1efie.re lo. "· FC>re.nse " ? 
·- ... 

En el:· citado'\ Dicciona1io 
; '.' - .;. · .. '. ..~' :·.''/,:.,. 

encontramos esta definici.ón:: :;r': ,::: 
·- -. -.-~_~'·_ .- ' .·'-- ." ... · . - .. ; 

" ·: FORENS-E ~:~·::-: ACÚ- ~ :·~-~-; f.~~~'c'1_en te 

Admlnlstración de, J~~Úcia'.;,., ( 17); 

Enciclopédico Ilustrado, 

al foto. al de1echo o a la 

El término es claro, como se obse1va, por lo que no 
requiere una explicación detallada; io que si debe1os recalcar es que si 

del contenido de este ttabajo se desprende que estaaos hablando de la 
aplicación de estas ciencias en el ámbito del Detecho, ello no debe ser 
motivo para reiterat el significado del tiabaJo en su conjunto, en 
consecuencia, 

anter ioraente. 
consideramos que no es reiterativo lo exPUesto 

Olliza con los elementos que tenemos hasta aquí, podríaaos 
ya eatructu1ar una definición de Heaatoiogia Forense, en pleno sentido de 

(17).- IDEJI,- VOZ: " FORENSE"· 
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la expresión, sin et1bargo, cree•os que es adecuado entrar todavia al 

exámen de la definición del Doctor Ourán Arias, pues nos señala que la 

He11atología Forense es un instrumento del •édico forense, del ser6logo Y 

del bioquímico. 

Es su obra. el el tado autor menciona: " La H011atología 

Foumse se divide en tres grandes capitulas que son: 

1, - La Serologia. 

2. - La Bloquimica. 

a.- La llorfología."(18). 

A continuación estudiaremos estos tres elementos: 

El mis.o Doctor Durán Arias explica: "l. La Serologl.a.- Es 

una especialidad médica conocida y practicada por los médicos legistas en 

sus per lelas cuando se trata de aplicar reacciones de inaunidad de 

anafilaxia, de aglutininas, aglutinógenos, de precipitinas. etc., es 

decir, se trata de uno de los conocimientos dentro de la lledicina 

Lecal."(19). 

En el Diccionario Enciclopédico Ilustrado, nuevuente 

encontruos:"SEROLOGIA.- Biol.- Ciencia que estudia los sueros desde el 

punto de vista de la in•unidad. " (20). 

(1s¡.- DURAN ARIAS. JAIME.- Op. Cit.- Página 143. 
(19 .- IBIDEN. • 
(20).- DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO.- Op. Cit.- VOZ; "SEROLOOIA". 
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·Pára comprender .. estos conceptos. el taremos para 

ejemplificar los;··. la descripción· que hace el Doctor Camilo Simonín de la 

"Prueba de las Precipi tina~º ~repuesta ·por Uhlenhuth: 
...... ,'·:,_: <>~: ,· 
~~i6do· dl..re6to: sUero precipitante. La experiencia 

demuestra (~L~NHUTHY• que•.: se .. forma en la sangre del conejo antisuero 
humano .tras if;~~c6i~~~~:,·~~cé~tvas del suero humano. Puesto en presencia, 
"lóvi tro", ·~· de . u~,~-,~~.'·:~~-ÚJ.~1"ó~-~d0''san~ré humana, este autisuero produce un 

preclpi tacio ~l¡~qJ;~Í.~'O'Jf'~J.¡,i;, m~cros~ópica•ento: 
- . ~'?" :,"': ':';- ·>:~.~-::: .. < ·~:::; ; .· -

. ant!su~réi u_.+ suero'~H·;~precipitacipon º (21). 

(precipi tina) './~: •. 'k.é•} ,.:. • , 
. ,;_:... .:'.<;:, :';·\\, ~;;. '¡ "\: 

:--:•· ·p(,(,:"•. lÓ. ·•que ···!'respecta./ a ~sté eleménto, finalmente 
ano11za1en1ús. eí térm"ino·;•5J~i~·~;;;1¡u~~ndoe1 oiccio¡,a;io.i::n~iciopMico 
11i.rsuaCió, .,.ri el q'~~ sii ~x~o~~¿; ·· .. ;:; :<>"; e·-~;.; ·:•;> ./.······· .. '.·.·.·-· , . ;.'.~~-.· -";-'<·-·-:::::;{ . -_,·;::\/:_.,.:;._;;~ _,,; ',:· ·.·:.~. ' -

1 iquida. · ~espu~s·· t~E~~·.¿~ª~~E~Ü~ªd~1;Ji~f };{[!gi~:gtilf :ai~:ºP:~::::~: 
de lá •· síinire~\18.' ~~v~r'~~·~; •. ~~i~,Eª:~'.,~·'.f?<?~e\s~'h'~/¡;~~~oc~do !nfeeclón ' 
para la .;b~'.i11~ióii de'.anticüerpos especiflc~s·, se utiliza en terapéutica. 
para el tratamiento <í~'~i~;:;~¡;¡,_~~r~/~edad~~ b~~{~ii~~a~ ... (22). . . 

•• '~~,;, :·~> <,:> •• ;~··:\ • • -";"C;_2:<:;· ;./:<:.:~.<~.'.·· .. ~•e,,,.::):~ .... )·'..: .·,° "·:.~ • ..... 

·· · En'. co~ÚcÚencfa, ;)1osoúos podemÓs declr que los elem~mtos 
expuestos •;_de7erminan::\cO'riniÜdez; la función de la Serologia en la rama 
del conocimieiito:. que nos ocupa, por lo que podemos decir que esta parte• 
de Ja · 11emat.olo¡i.a -·~s Í~ ·ciencia que estudia el comportamiento de la 

(21) .
(22). -

SIMONIN, CAMILO.- lledie.1na l.e2al .J.ud.1.c.ial.- Editorial Jlms, S.A.
Primera Edición.·· 1JiifcBIOria~~2.- Pagina 892. 
DICCIONARIO ENCLCLOPEDLCO ILUSTRADO.- Op. Cit.- VOZ; "SUERO". 
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sangre ante agentes externos (antígenos) provocando reacciones de 
inmuni<.lad, c0110 . son. dé. precipitirias, anafilaxias. aglutlninas, entre 

otras. 

Ahoro pasaremos a estudiar el siguiente elemento de la 
Hematología siguiendo al Doctor Durán Arias: 

" 2.- Bioquímica: Estudia las reacciones reciprocas entrtl 

la porcibn liquida y los corpúsculos sanguíneos, sus problemas 
coloidales, su composicibn cuantitativa y cualitativa, tanto aineral como 

orgánica. Es una especialidad científica, es una rama E!n la que los 
médicos legistas han profundizado y en la qua tienen auchas veces que 

emitir informes especiales de gran valor dentro del proceso. " (23). 

Al establecer que en el Capítulo Primero de este trabajo, 

cuando hablamos de las disciplinas que deben conformar los laborator los 

de Cr iminalístlca nos dimos cuenta: de· 1a e.strecha. relación que ex is te 
entre una materia y otra. En este caso·;. 0( dÍ! la Bioqui•ica aplicada al 

estudio de la sangre, vemos·claram~rite'Í~;ÚÍrmacibn ~nterior. Advertimos 

la clara aplicación y conJuncíórl c1é.fi1(iíioi~í~ y .la Q~imlca y no sólo. erl 
e~ta disciplina sino t~·mtíi~ri;~n:i~''séioi¿g\a·~~r ló ~~e~~ es equivocado 

lo dicho en el Capítulo .Pr im;;re) ~uándo'·hablábaaos: ele la estrecha relación 
del Lat>Oraiorio'. de Q~í~id~~oi\•±[~:s~ici16i·í~·~~~e ésta, a' su vez; con 18 

Hematologi.a.:. ,, , • .• ' · :;<:>:\•¡: :'', ., . 
.!. ' ': ".-·.·~'' 

concluí 1. • que :E~o·:m~:::~~~!~~diZflifü~;:~: ~~ e~o~a a~~~:~:i::~.::•:: 
><·1\::\'·: '. primer. té.rain~~:;\.·. ·· . . .. , ,. ·.·: :· 

(l3).- DURA,N ARIAS; JAl!IE;.~ Op. Cit.- Págiha 143. 
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Volviendo al tema de la Bioquímica específicamente, 

citaremos a continuación la descr lpción del "procedimiento del toque" 

descrito por el Doctor Camilo Simonin: 

" El procedimiento del toque, muy simple y muy sensible, da 

también excelentes resultados. Consiste en secar el punto en que se 

encuentra la mancha sospechas& con una pequeña bola de algodón hidrófilo,. 

impregnada de agua destilada, o de ácido acético diluido; se coge con una 

pinza y se suaerge en la mezcla de algunas gotas de react.lvo y de 

peróxido, vertido sobre un cristal de reloj. Si hay un vestiglo ínfimo de 

sangre. el algodón toma inm~'<liatamente la coloración intensa especial del 

reactivo." (24). 

En resumen, la Bioquímica, como parte de la H011atología 

Forense, estudia las reacciones de los componentes estructurales y 

sustanciales de la sangre para identificar al sujeto relacionado con 

presuntos hechos deUctuosos. 

·Siguiendo con la secuencia planteada, el Doctor Durán 

Arias; continúa:. 

a.- Al tratar de la morfología ten011os que tOllar en 

cuenta la morfologia en cuanto se refiere a lo macroscópico, es decir la 

aorfologia de las huellas y rastros sanguíneos dejados en el lugar del 

crimen y la morfologia de las células sanguíneas o el011entos 

constitutivos de la sangre ca110 el011ento biológico en si. " (25). 

(24).- SlllONIN. CMllLO.- Op. Cit.- Página 889. 
(25).- DURAN ARIAS, JAlllE.-. Op. Cit.- Pégina 143. 
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Y continúa diciendo el autor citado: 

" En el primer caso la morfología COllprende el estudio de 
la foraa, de la situación, extensión, cantidad, orientación de las 

huellas, indicios, trazos sanguíneos o aanchas dentro de ia escena del 

criaen. 

En el segundo caso COllprende el entudio de la sangre desde 

el punto de vista biológico." (26). 

Para llustrar esta aplicación, a nivel aacroscópico o a 

simple vista, nuevamente citaremos al Doctor Camilo Siaonin, quien nos 
detalla: " ... -una hemorragia venosa se desliza y sale babeando.- una 
heaorragia abundante da lugar a un charco de sangre de contornos 

ir regulares y variables según las condiciones del derramamiento; la 

presencia, alrededor del charco, de gotitas secundarias, con foraas 
ovales 11ás o menos alargadas, indica un derrame de cierta altura.- la 

sangre arterial se proyecta en chorro, por sacudidas, para foraar 
gotitas, salpicaduras, manchas de giobitos." (27). 

Por io expuesto, nosotros diremos que la aorfolocia coao 

parte de la He11atología Forense, estudiará los contornos, localización y 

diaensión do las huellas de sangre a nivel macroscópico, y coao elemento 
del cuerpo humano a nivel celular o aicroscópico, pudiendo auxiliarse o 
complementarse, en este último caso, con la Serología y la Bioquíaica. 

Creemos que con lo anterior, queda expuesta la Hematología 

en sus aspectos teóricos-prácticos de una aanera explicita, pero también 

es preciso deterainar con exactitud una cuestión auy iaportante. 

(26).
(27).-

IDEll. 
SlllONIN, CAlllLO. - Op. C!t · - Pácina 867. 
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Recordemos que retomaríamos algunas cuestiones importantes para la 

Cr lainalistica y en especifico la relativa a la confusión de es~ta' cúmcia 

con la Medicina Legal o Forense. 

Y. b Porqué en esta parte de la Exposición 'l 

Pot la sencilla tazón de que, c<>110 el lectot advierte, en 

los conceptos que acabaaos de anallzat, así coao el aspecto hlstótico, 

que se habla mucho acerca de la intetvención del aédico Jeirlsta tanto en 
ia aplicación de las técnicas heaatológlcas, como en las cuestiones 

conceptuales como obsetvaaos en las definiciones de Bioquiaica Y 

Setología. 

Esta es la problemática que vaeos a plantear, breveaente, a 

co11tlnuacló11. 

sostenida, 

fueton los 

hl respecto el Doctor Manuel López-Rey, señala: 

Para tal actl tud, que hemos tenido ocasión de vet la 

no hay Justificación, pero si una explicación histórica, pues 

médicos (sic) legistas los que desde WI ptlnciplo 

intetvlnleton en los Juicios cr lmlnales como " Ct imlnallstas ". Sin 

necesidad de temontarse a Gtecia y ROiia, una bula de lnocenc!o VI 11, dada 

en 1484, ptescribe la intervención médica en los Juicios cr !minales y 

patece que la pt iaeta obta de aedic!na leiral es la debida a Pablo 

Zacchia, en el siclo XVI." (28). 

Y aás adelante ptecisa el autot en consulta: 

(28).- ENCICLOPEDIA JURIDICA OllEBA.- LOPEZ-REY, llAN\lEL.- Op. Cit.
Páltlna 133. 
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" Durante •ucho tiempo fueron casi exclusivuente los 
•édicos los que reallzaron tareas Cri•lnalisticas, lo que hi2:o nmcer y 
adquirir i•por tancia a la medicina legal, y mas tarde, a los 
correspondientes institutos o laboratorios. Dicha i11portancia subsiste, y 
sin negar que la •edicina legal puede tener una finalidad ajena a la 

Cri11inalist1ca, la •isma no puede pretender suplantarla. Como asignatura 
independiente y necesaria puede seguir, sin duda, subsistiendo, pero sin 

pretender el ser toda la Cri•inalística." (29). 

Los autores consideran que es del todo injustificada la 
confusión que se c011enta; inciusive, la Medicina Forense y la 
Cri•inalistica, tienen un trato diferente en la lluada " Enciclopedia de 

las Ciencias Penales " propuesta por el Maestro Luis Ji11énez de Asúa, 
misma que cuenta con bastantes adeptos, pero tubién podria argüirse en 

contra de la citada confusión el hecho de que la lledicina Forense tiene 

un fin especifico y el médico legista, una tarea tubién muy concreta. 
Tal vez la confusión subsista por la aplicación de descipllnas como la 

He11atologia en lo que se refiere a la Serologia y a la Bloquí11ica en las 
que puede intevenir, a nivel de laboratorio el médico lecilta, pero 
tubién pueden intervenir a este nivel el técnico-práctico, el biólogo, 

el químico o algiin elemento con conoci•ientos "técnicos", ello Sin ser 
redondantes. 

Por esa razón también consider uos inadecuado por parte del 
Doctor Ar las enfocar exclusivaaente al 11édico legista dentro de los 
conceptos de Serología y Bioqui11lca. 

(29).- IDEll. 
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1 ciencias penales, Medicina Forense y Cr i•lnalística, 
1 

flqes bien deter•lnados: pretender que ambas sean lo 

•lHO, 

analizar 

debido a cuestiones nacld81 en el terreno de la práxis. es 
con poca profundidad la verdadera Justificación de cada una de 

estas disciplinas. 

Antes blén, si en ambas confluyen •étodos y sistemas, es 

porque el delito 11erece un trata•lento •ultidtsclpllnarlo dada su 
compleJ11 naturaleza, 

\'a para ter•inar, sólo resaltaremos lo dicho por el Doctor 
Sandoval Smart al señalar la aplicación de la Hematologia en cuestiones 
civiles co110 es el caso de la filiación. Tal aseveración es correcta, 

pués hemos dicho que los avances de la Cr l•inalistlca han alcanzado 
muchas ac! Jv!dadas como las administrativas y las civiles pueden no sar 
la exccpcion. Sin embargo, dado el contexto en el que est1111os 
desarrollando este trabajo, abordaremos únic1111ente el aspecto penal en 

nuestro concepto de Hematologia, pero sin necar el valor que tiene lo 
mencionado por el Doctor sándoval Smar t. 

Vertidos los ar¡ru11entos sei'íalados, la ellJ>()aitora 

conceptuallza a la Hematologia como la ciencia que estudia a la sancre 
desde sus a1pectos •or folócicos, bioqul•icos y serológicos, como huella 
de la presunta existencia de un dell to y coadyuvar, con estos elementos 

de inves t11aci6n, con las autoridades competentes. 

Ahora 1H11aremo1 a eaponer los subte.as que confor•an este 
capitulo. 
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A).- ANALISIS HEMATOLOGICO EN ROPAS o 

OBJETOS E INSTRUMENTOS 

Sobre el concepto de objeto, debellos precisar que nos 

referi•os al obJeto del delito. 

Sobre este tér•ino, el Profesor Francisco Pav6n Vasconcelos 

comenta: " En la doctrina se destingue entre "obJeto Jurídico" y "objeto 

•aterial". Por el pri•ero entendemos el bien Jurídico tutelado a través 

de la Ley penal •ediante la uenaza de la sanción; puede decirse que no 

hay delito sln objeto Jurídico, por constituir éste su e•encia. El 

objeto •aterial es la persona o cosa dañada o que sufre el peligro 

derivado de la conducta delictiva ... "(30). 

Por su parte. el Profesor Gilberto Trinidad GuUérrez 

expone: " En el caso del delito de homlcldio tutelado por el artículo 302 

del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero CollCrn, y 

para toda la República en llater ia de Fuero Federal, el objeto 

Juridicuente tutelado será la vida; y el obJeto material del delito serli 

el occiso, el •uerto." (31). 

Respecto del instru•ento debellos decir, tubién nos 

referi•os al instrumento o instrumentos del delito. 

Sobre este tér•ino, el catedrático Trinidad Gutiérrez 

eXPresa: " Es el ar•a, ol objeto, con lo que se comete el delito, es 

(30).
(31) .-

PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO.- Op. Cit.- Página 171. 
TRINIDAD GUTI ERREZ , GI LBERTO. - AmlllW llll .ll!U.lll:hg limal lUHI 

1'llllll·- Apuntes manuscritos.- Aca~lán Edo.-lléll:lco 1984.- Pálina 
20. 
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decir, la pistola. Pl cuchillo, la piedra .con· la que se causa: la. 

•uerte. " (32). 

COllO v011os, los citados conceptos son explícitos por sí 
mismos¡ por ello h011os querido aludir a los conceptos del Profesor de 

referencia por su claridad expositiva. 

En lo que corresponde a las ropas, sólo cabe precisar que 
pueden ser las portadas por los presuntos delincuentes o por las personas 
que resientan la comisión del delito. 

Sobre este tema, el investigador llontiel Sosa, nos explica: 

Es muy frecuente que las ropas, objetos e instrumentos 

asociados al suceso se c_ontaminen _en las maniobras que se realizan para 
l~sionar, consumar .. mt,iei_tes violentas, etc. Por ello, el exállen de los 

indicios originados· "por la sa~re. pueden ser útiles para determinar lo 
siguiente:. 

br Localizar lugares de hecho, donde se cometieron delitos. 

c)' Conocer las clrcunstanclas de la comisión de un hecho 
contra las. personas. 

d) Eliminan sospechosos. 

(32).- lDEll. 
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e) C011probar o verificar coartadas o versiones 

sospechosas." (33). 

Las consideraciones expuestas no merecen coeentario alguno. 

sólo dlr011os que el análisis de estos objetos, instr1111entos y ropas, 

pueden verificarse a través de los laborator los de Serologia, Bioquímica 

y Morfología, cOllo h011os visto anterlor•ente. 

Por otra parte, sólo nos reste decir que el lllnlstoria 

Público deberá asegurar los objetos •enclonados, detallandolos 

descr lbiéndolos >· anatando todas y cada una de las circunstancias que 

confluyen en la presunta existencia del delito. Lo anterior, de 

conformidad con lo es tablee ido por el Artículo 95 del Código de 

Procedimientos Penales para ei Di~ttito Federal y que a la letra dice: 

" l\rticulo 95,- cuando se encuentren las personas o cosas 

relacionadas con el delito, se descr ibiran detalladamente su estado y las 

circunstancias conexas . '' 

B). - LIMITACIONES DE LOS ANALISIS 

Sobre este aspecto, c011enta llontlel Sosa: '' Con la 

realización de anillisis qui•icos y exámenes microscópicos, se puede 

identificar si Ja sangre problema es hU11ana o de ani•al; asimis•o se 

deter•lnan grupos sancuíneos y dependiendo de la época y conta•inación se 

puede deter•inar los subgrupos. 

Los anillisls y exámenes de la sangre están sujetos a 

ciar tas 11• 1 tac iones: 

(33).- llONTIEL SOSA. JUVENTINO.- Op. Clt.- Página 84. 
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al So es posibll!. identiÚcar sangre humana co1110 procedente 

de una perona. en pariicul.ar~ salvo· que sea de una estructura-muy 

individual. 

b) Con ar· alláÜsis. do sangre. nci se puede deter•inar la 

raza de una persona.·. :. · 

el TalÍpoco 'la' ~~-oca'.'0~ ~u~ se. produjo la mancha o huella en 
,. -.. 

cuestión. "(:Í4). :;•• · 
... :.· -:· ~;:; .. ,;·:·~;,., ~. -~' :~ :-·.:. ·>···· .. ":·i':· .... 

. --~-~ : -·~·'.: .. ;·;:;·:¡ ; ......... ' -
,'·:·::;,: -.,:·;.-.... ·u-;_.·,. 

-.... . J~:. 

Poi : su·· parte ~~1 méiiic6 l~~ista V; Balthazard, señala: " •.• . .. _. -

la Jus tic'1a' ~" ~!"'.íi~~·¡~ meJó'r ~¡:;¡áda ~n la persectición de los criminales 
si fuera: .Posible" 'indlviduaúzar· ·las manchas de sangre, si pudiera 
afl rmárse' que·.: ~~·1-:manctia proviene .o no de un individuo deter111inado, 

victi~a ··o .:'inculpado;.· i Qué progreso realizaría la policía científica si 

se pudiera ;~idl!ntificai con seguridad la sangre de una •ancha hallada en 

el ·inculpádo·· o en sus armas con la sangre recogida en la autopsia de la 

víctima!" (35). 

Más adelanto continúa el autor en cita: " Los ti ibunales 

han sido invitados a tener en cuenta en sus Juicios la deter111lnacl6n de 

los grupos sanguíneos, tanto para caracterizar el origen de las •anchas 

de sangre, a fin de decir si tal mancha recogida sobre un individuo 

sospechoso del cri111en procede de la víct1111a. como para indicar, por el 

conttario, que no podía haber analogía alguna entre la sangre hallada y 

la de la vict1111a." (36). 

(34).
(35). -

(36).-

IOEll. - Página 84 y 85. 
BALTllAZARD, v.- llDmlll.1 !Se ll!!!Ul:1M LllRaJ..- Salvat Editores,s.~.

Prl•era Edición. Quinto año.- Barcelona, 1982.-Página 624. 
IDEll.- Página 625. 
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De las opiniones señaladas, adver U•os que en los autores 

existe tal vez discrepancia sobre los resultados que pudieran atroJar los 

análisis de sangre. 

No cre011os que esta discusión sea infundada, pero si 

debe•os señalar y precisar que en la investigación del cómo Y porqué del 

delito pueden intervenir otras disciplinas Cri11lnalistlcas c0110 la 

Dactiloscopia y la Antrol>Olletr ía. 

Además, recordemos que ya dentro del á•bito del 

procedimiento penal, el Ministerio Público a través de la consignación, y 

el Juez Penal, en las resoluciones cor respondientes y más especific1111ente 

en la sentencia, determinarán le existencia presuntiva o plena, seg(Jn sea 

el caso, del delito y del responsable del mismo. 

Sobre la función del Juez penal, el Doctor Hanns Gross, 

eser ibió lo siguiente: " La cultura doctrinal del juez de instrucción ha 

de ser muy basta, abarcando conocimientos de distinta indole: asi. por 

ejemplo, deberá ser versado en el conoci11lento de idiomas, para no 

valerse de intérprete cuando interrogue a delincuentes extranjeros, ha de 

tener conocimientos de dibujo lineal: tipográflco, para hacer por sí 

mismo los croquis: planos del lugar del suceso, o al •enos apreciar 

debid1111ente los que hicieren los peritos: necesita conocer la medicina 

legal: para dirigir a los médicos forenses las preguntas que conduzcan al 

esclareci•iento de la verdad, 

divagaciones inútiles apreciar 

no permitiéndoles extenderse en 

debidamente sus infor•es; le es 

lndiSpensable estar versado en las argucias y estratagemas de que se 

valen los delincuentes, desde las que e•plea el rufián wlcar hasta las 

•ás refinadas de que se vale el fullero; no ha de ignorar c6ilo puede 

falsificarse un test1111ento, las causas por las que lleca a producirse un 

accidente ferroviario, la explosión de una' caldara de un estableci•lento 

Industrial, etc •.. " (SIC) (37) 

(37).- GROSS DE GRAZ, HANNS.-.llwwa.l @l .Jllü.-Orlando Cárdenas 
editor,S.A.de c.V.-Pri•era Edición.-1991.-Páginas 15 y 16. 
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COllO lo menciona el autor Balthazard, iQue fácil sería si 

ei anál hi1 de la sangre lo resolviera todo! Dichas opiniones en lucar de 
contradecir la utilidad de la Crl•inalística, Por el contrario confir•an 
su carácter 1ultidUciplinario para conocer las circunstancias de la 

ca11islón del delito. 

y en este sentido, la expresión del Doctor Austriaco, Hanns 

Gross, resalta la función del Juez Penal, o Juez Instructor en su texto, 
quién ha sido liuado par los doctr lnar los "Perito de Peritos". 

C. - COLECC 1 ON DE LAS MANCHAS DE SANGRE • 

El investigador Juventino Montiel Sosa, nos refiere 

nuevamente: "En la colección de indicios y tratándose de muestras de 
sangre, al recogerla del lugar de los hechos, de la victima o del 
victimar lo, se debe observar lo siguiente. 

a).- Si las 1anchas o huellas de sangre se encuentran en 

ropas o telas, deben transportarse cuidadosuente embaladas al 
laboratorio, evitando su conta11nac1ón. 

b). - cuando ias manchas o huellas de sangre, procedan de 
fuentes diferentes, pero del misao escenario del hecho, deben ser 

embaladas por separado y etiquetar las señalando el lugar preciso de donde 
fueron recoiridaa. 

c).- Las 1ancha1 frescas existen en ropas, telas o tejidos, 

antes de e1balarse deben ser puestas a secar o de lo contrario entrarán 
en proceao de putrefacción. 
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d). - para secar las •anchas de sangre frescas, las ropas de 

que 1e habla, deben ser puestas a secar en una at•6sfera ventilada que no 
ea té BXJ1ue1ta al sol o calor." (38) 

El autor en consulta explica cOllo deben actuar los peritos 
que intervengan para conservar los indicios o huellas de sanirre, para 

posteriormente ser analizadas en el laboratorio correspondiente. 

Sólo debe•os precisar que, c0110 lo he11os visto en la 
práctica, cuando en el lugar de los hechos aparece en •uebles, pisos o 
paredes •anchas de sangre, •ismas que por obvias razones a veces no puede 

ser transportada, el Ministerio Público investigador suele ac011pañarse 

con peritos en fotoerafia para to•ar las placas correspondientes a esa 
sangre para poder deter•inar en la fase de Averiguaci6n Previa la 

localización e identificación del lugar en el que sucedieron los hechos, 
la ubicación de lo·s objetos, instrumentos, posición y orientac16n del 
cádaver o cadaveres. 

Al respecto, ordenan los articulos 98, 99, 100 Y 101 del 
código de procedimientos Penales para el Distrito Federal: 

"Artículo 98.- El lllnisterio Público o la Policía Judicial, 
en su caso, procederán a recoger en los primeros •011entos de su 

investigaci6n: las ar•as, instrumentos u objetos de cualquier clase que 
pudieren tener relaci6n con el dell to y se hallaren en el lugar en que 

éste se COlletió, en sus inmediaciones, en poder del inculpado o en otrn 

parte conocida, expresando cuidadosuente el lugar, t1e11po y ocasi6n en 

que encontraron y haciendo una descripción •inuciosa de las 
circunstancias y de su hallazgo. De todos estos objetos entrecará recibo 

(38) .- llONTIEL. SOSA, JUVENTINO.- Op.Cit. Pácina 85 
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a lit persona en cuyo poder se encuentren, la qlle asentará su confor•ldad 

o inconfor•idad; el duplicado se agregará al acta que se levante.". 

"Artículo 99.- En los casos del artículo anterior, el 
Minister lo Público ordenará el reconocimiento por peritos, sie•pro que 

este indlcado para apreciar mejor la relación del dellto. de los lugares, 

armas, instrumentos u objetos a que dicho articulo se refiere". 

"Articulo 100.- Los instrumentos, ar•as Y objetos a que se 
refiere el artículo 98 se sellarán. siempre que lo permita su naturaleza, 

r se acordará su detención y conservación. Si no pudleren conservarse en 
su forma primitiva, se verificara lo mas conveniente para conservarlos 

del mejor modo posible cuando el caso lo amerite, dictaminarán peritos. 

Todo esto no se hará constar en el acta que se levante. 

Tratándose de vehículos, cuando sean neceser ios para la 
practlca de peritaje, los mismos seran entregados a sus propletarios, 

paseadores y representantes legales en depósito previa inspección 

ministerial siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

1.- Mantener los en lugar ubicado en el Distrito Federal a 

disposición del Minlster 10 Público, conservándolos como hubiesen quedado 
despues de Jos hechos de que se trate, con la obligación de presentar los 

a la autor ldad cuando se les requiera para la práctica del peritaje 

cor respondiente que deberá verificarse dentro de los tres dias 
slguientes; 

11. - Que el indiciado no haya pretendldo sustraerse a la 

acción de la Justicia, abandonando al lesionado en su caso o conswaado 
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el hecho en estado de ebriedad o bajo el influjo de eatupefaclentes o 

sustancias pslcotróplcas; y 

111.- Que la averiguación previa se traaite ca.o 

consecuencia de un hecho l•prudencial cuya pena no exceda de cinco años 

de prisión." 

" tuticulo 101.- cuando. para •ayor claridad y ca.probación 

de los hechos, fuere conveniente levantar el plano del lugar del delito y 

tomar fotografías tanto de ese lugar como de las personas que hubieren 

sido victimas del delito, se practicarán estas operaciones y se hará la 

copla o diseño de los efectos o instrumentos del •ls•o, aprovechando para 

ello todos los recursos que ofrezcan las artes. El plano, retrato, copla 

o diseño, se unirá al acta. " 

D). UT I L 1 DAD DE LAS MANCHAS DE SANGRE. 

El Jur lsta Juventino Nontiel Sosa •anlfiesta que las 

manchas de sangre, sus huellas, constituyen el indicio •ás constante en 

los delitos ca.etidos en contra de las personas. (39). 

Como debellos reiterar, existen delitos que han sido 

llaaados Por las doctrinas como "delitos de sangre", refiriéndose 

fundaaental•ente a homicidios, lesiones y violaciones en algunos casos 

aunque debe decirse que asi como el pensa•lento humano ha evolucionado en 

cuanto a los avances científicos y tecnológicos se refiere; taablén las 

foraas de consumar el de U to se han diversificado. As!. encontruo1, por 

(39).- IDEll. 
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ejemplo, que el homicidio puede consumarse por ahorcamiento, 
envenenamiento, ahogamiento. y aún por abandono de ayuda a la persona que 

lo necesite, es decir, que no si011pre se cons1111arán los delitos 

aencionados teniendo a la sangre coao un indicio de los 11isaos. 

Es pertinente decir lo anterior, para resaltar al lector, 
que el presente estudio es un punto muy específico dentro del aaplisi•o 

conjunto de conociaientos que comprenden las ciencias penales. 

Respecto de la utilidad de las huellas de sangre, el autor 

consultado expone: "a) ofrecen posibilidades de reconstrucción del 

mecanismo de los hechos. b) una vez manchado deter•inado soporte, la 
sangre permanece durante un tiempo prolongado y se encuentra con aás 
t'acil idad en aquellos lugares que le ofrecen mejor superficie para su 
a:lhcrencia. c) osas superficies pueden ser; la piel del cuerpo h1111ano, 

ropas, muros de tabique o madera, •uebles, cortinas, pisos de c011ento o 

madera. linoleums, alfombras, etc. d) mientras que dificilaente 

permanecen en superficies poco adherentes, coao: metales, cristales, 
porcelana, superficies pulidas, enceradas o barnizadas. " (40) 

Estos aspectos son iaportantes para la investigación de los 

hechos y por lo que, según el Doctor Antonio Cejas Sánchez, nos 

encontruos ante la actividad entendida coao el " Levantuiento de 

•anchas. " 

El precitado profesor cubano explica: " En superficie 
rugosa: el método consiste en el raspado. En cualquiera de los dos sitios 

(lisa o ruaosa) se utiliza la" Prueba de Orientación "· Si el resultado 
es positivo podeaos estar en presencia de aancha de sangre ( que puede 

(40).- IBIDEll.- Picina 86. 
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ser h1111ana o ani•al ) pero no lo afir•a· Un resultado nesat1vo aaecura 
catecóricuente que no es sangre. " (41) 

Pos ter ior•ente indica el autor: " En la "Prueba de 
Orientación" se utiliza el Método de Adler o Reactivo de Alder que lo 

for•a: 

Bencidina en ácido acético glacial solución saturada (ácido 

acético puro) y luego con agua oxigenada. 

Es recomendable que el •is.o reactivo se prepare en el 
mismo instante de efectuar la prueba. 

Esta prueba de inmediato nos dará una coloración azul 
intenso "si la •ancha es de sangre, (resultado positivo~" (42) 

Por lo que agrega; " La deter•inación de ene prueba se 

puede realizar en superficies •óvUes: un vaso, una silla, una •esa, 
etc., y lo •lsmo si se trata de superficies inmóviles: una pared, el 
piso, etc. " (43) 

Final•ente nos dice el investigador Cejas Sánchez: 

Tubién se utiliza en investigación de una superficie lisa (una pared) 

las "i•Presiones de Taylor" que consiste en h1111edecer un papel filtro con 
qua destilada para levantar la •ancha de sangre. " (44) 

(41).- CEJAS SANCllE'l, ANTONIO._ Cri•inologia.- Editora.- Universltaria.
(42).- fb~=~ra edición.- La Habana, Cuba, 196S.- Pácina 318. 

(43).- IBIDEll. 
(44).- IBIOEll.- Pácina a19. 
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La relación de la utilidad con el levanta11iento de la 
sangre es auy estrecha, inclusive, estallos entrando al siguiente subte11a, 

al del " Rastreo Heaatológico ". Pero lejos de que ello iapllque una 
confusión, por el contrario, nos peraite afianzar la secuencia que heaos 
seguido en el planteaaiento del siguiente capitulo. Pero por supuesto, 
continuando con la exposición. es incuestionable que de la exactitud que 
exista en Ja aplicación de las técnicas para el levanta11iento de sangre, 

dependerá en suao grado si estos indicios son verdaderuente útiles para 
esclarecer los hechos que presuntivuente son considerados co110 un 

delito. 

Sosa: 

E) EL RASTREO HEMATOLOGICO 

En torno a este t011a, apunta el Profesor Juventlno llontiel 

En el rastreo Heaatológico que se efectúa en el lu¡¡ar de los 
hechos, se debe observar con aucho cuidado, pues existen algunas manchas 

que son visibles a siaple vlsta, pero hay otras que no lo son, y para dar 
a luz a lo anterior, se realiza un exáaen aetódico del sitio: 

a).- Utilizando priaero el auxilio de la luz artificial, 
proyectada en foraa rasante u oblicua a la superficie par observar, y de 

ser posible con la ayuda de filtros coloreados que peralten aumentar el 
contraste entre las aanchas y el soporte. 

b).- Tubién. se puede utilizar la luz ultravioleta en 

completa ob1curid1d, que brinda aeJorea ventajas para efectuar un rastreo 
heaátlco o de otro tiPo de aanchas. 
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c) .- El color del soporte donde se encuentra la •ancha o 
huella de sangre, facilita o dificulta su localización." (45) 

Como se advierte, en esta etapa de la investiiración la 

sangre puede ser identificada por •étodos bioqui•icos Y de 
espectrometría. Recordemos que el Ministerio Público se hará acompañar de 
peri tos especializados, como se explicó anter ior•ente, para tener •ayor 

certeza sobre la existencia del delito: auxilio que se complementará con 
la tarea del laborator lo. 

Ahora bién, para llevar a cabo el levantaaiento de las 
•anchas de sangre en el lugar de los hechos, es necesar lo hacer el 

rastreo cor respondiente, •is•o que puede ser llevado •ediante las 
llaaadas pruebas de reacción de identificación de la sancre. Alirunas de 

ellas ya las mencionaaos anterior•ente, pero básicamente los autores 
dividen estas pruebas en tres grupos: 

1.- Reacciones de orientación, 

2. - Reacciones de certidumbre y, 

3. - Técnicas de deter•inación del origen de la sangre. 

A continuación estudiaremos cada una de estas. 

1.- Reacciones de Orientación: El Doctor Durán Arlas define 

a estas reacciones en la siguiente for•a: " Están todas basadas en la 
producción de coloraciones vivas, aunque no específicas, por la acción de 

ciertas substancias qui•lcas en la sangre, lluadas "peroxldosas". 

(45).- llONTIEL SOSA, JUVENTINO.- Op. Cit.- Página 86. 
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A pesar de no ser especificas se emplean para excluir 

manchas sospechosas, pues si dan resultado negativo; no existe. ninguna. 

otra técnica capáz de descubrir si se trata de sangre. " (46.l 

. . 

Analizando la bibÜografia. consultada, encontramos. que: los 

autore• agrupan dentro de é'ste',a las siguientes técnicas' de reacción:' 
. .,., 

a). - Técnica de í'á Be~cidin~ o d~ Adler; 

b) .- Técnica de la 
.. ~-· 

»\,,.··· 

Fenolt'i.'81ein~':o: de K~s 1ie~Mayer; 
-.-~ ·: /·:::-\·~\;:,-': .. ·.····', 

c) - Técnica ci9 18 

, -·~:.-., .. 
"' 

2.- · Reacciones de· ·certidumbre: En relación a estas 

reacciones el Profesor Durán Arias comenta: " Son las únicas que 

permiten, científicamente, afirmar la existencia de sangre, se emplea la 

espectroscopia y la for11ación de cristales, derivados de la hemoglobina." 

(47) 

Y continúa diciendo el autor citado: " La hemoglobina y sus 

derivados dan espectros de absorción típicos, que permiten hacer tanto el 

análisis cualitativo co10 cuantitativo. " (48) 

(46) .
(47) .
(48).-

DURAN ARIAS, JAillE.- Op. Cit.- Página 145 
IDEll. 
IBIDEll.- Página 146 
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En este grupo se encuentran las siguientes técnicas: 

a).- Cristales de Heaina o de Teichllan. 

b).- Prueba de Takaya11a (Hemocroaógeno). 

c).- Técnica de Leche Marzo. 

d).- Técnica de Strzyzowsky. 

e).- Técnica de Ferreira. 

3.- Técnicas.de Deterainación del Orígen de la Sangre. 

En r'elación a. éstas técnicas, los autores coinciden en 
señalar que son, estas técnicas, las que nos proporcionarán la identidad 

del individuo del que provienen las manchas de sangre. 

Dentro de estas técnicas, los autores apuntan las 
siguientes: 

·a¡;..: La.pruetia de las precipitinas (Uhunlenuht). 

b).- Técnica de las Precipitinas en Capilar. 

c).- Técnica de Inmunoelectroforésis Cruzada para 
identificar sangre humana. 

d).- Método de Holzer, o de "absorción cuantitativa". 

e).- Método Anafiláctico. 
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f). - Método de Lanstelner y Wiener. 

como se advi~rte de,)os '.co~c~pt~~ e+ciados, 1ª 
de la Serologia -- :Y '1a .'ai;;qÜlmlca'·· dentro ,, del' campo de a 
Forense, es esencial para ~f d-~~art~üi> d~ (isia ~ie\.ici;, _.· .. 

lmpo_r tancia 
He11atología 

"' ~· '·,'.¡·/:~t~~ -,·· ·,·>·. . .:'(::.·:·: 
.... - ' ,.:_·:;·· •... :·:\~ ~· ·:< • : '.:;·. . . '. >;'./;: /:,:·" 

Por razones de expos.Íción(y por falta de lle po y espacio, 
unicamente dejaremos e~~nciád~s , las· , técnicas · y métod¿s que - hemos 
mencionado, pero de anteman'o sab~m~s.que 'ha quedad~ ilustrJda la gama de 
conocimientos que coñf~rma~ ~"ia-·Heui~'t'oi~~í.;':"ah~ra.-b'i¡n; ~ co11tlnuaclón 

pasa remos . ~1 • ~s tudla·· d_e'~1ª;f ª:~·'ª_:::n ·Ii'-'.\~:·fü-~'.t''.'~·~~{ti~1~~ ./· :'~ '.~ ) ...•.. 
F :> LA. s'~;¡~ .• ~E E~·;J::ú . .c.ü~~RBE:::~os· i:rncÍ-los· 

·· .. ,'::, "··"··:· , ... _ ... ,. .,r:.-- .. !"~\'··:.-::·:· .·,,e: •. . , .. :~ _ _;' __ .. ~::. <;;~ .. :').:/·[;.: -,,._. .. 
• :_~_(_::.~·· ;;· . ., . :-:·~, '; 5 ,., .. :,,·>- _., .::~', 

·~~·.· faJ. siril~:.~a; .·.~;:~~;{~ ~u~ cónr1ureri i1;-g~~. t~~~ablemente 
dos con~e~~;,~' .. fundámentáles para '' el' ,campo exp~~1ilvi\~ ; las cienCias .·· 

PerÍ~le.·s·;· . ,. ·. ;•>';<_:;:._._..:,.;• .,...... .,,. '·· · ·"<· :·,•,..:·'·;·.:_-.,:.:f.--
, ; . ". - <,,.,· ,-. . .. ,:'.::/ "·'>": ~::~'-' , ... ' ;··,-",, -
{(e:~ .. _,,.. ,._,/,.:,· ·/·<[:-?<:.::-·:;:,;::. ·'.~\T ·;-~· -:~·:: ":.:~· ,~_~/:. 

1nct1 spen sa.bÍe··~~.¡~"~~;~~;:~~~;~1;:m;t~d~o~~~;~;1° e ;¡~i~~i;::t~f ~1~f }d~~::~ ,, i .. 
por otro,>·el;·•concopto. :do,;~_'.• lnspecclon. ";_pilar'.;insustituiblo.en; la 
Averii:uacÍÓn' Pre~Ú·p~f{al';Mlnlsterlo Público: -~oncépt;\~. eribuéntra su 

runda~entac16~teÓ'r1~á·d~~ir'ci !tei'óer.e~ho>r~~e~~i·?~~~í\ .•.....• / : (": 

. A ~ontifu~~lÓ~/ examin~r~~cii · el ·~ii~~rJd~ los:C:oncep~os 
indicados. 

- .-: . _,: .. : 

Sobre el lugar. da los 'hechós, el 
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también armas, huellas .dac:tilares, entre tantas otras. 

Es asi. .'_que·.·.el· Profesor•Albarracín, precisa: " .. ·,¿·Dónde 

deben buscarse·· ias m~·nch~s >Je·.:· sangre ?.· én la ·escena del delito, sori 

muchos los:• 1 ugar~s' cl~nd,~ ~cl~b~~;bu!'ci~; s~ Ías. ~~n-ch~s de '~a~g re: .En algunos'· 

ce.sos, ellas: s~.· ~~~t~j~ende)rimediato a ta primará' Óbs.~r:-~~lón: entre 
otros. l.a busqueda 'debe 'sel' ~in~é;16~'a. )¡:irÓfunda;/pués aigunas veces 
aparecen en l.as r6r~~s!~s~eciib~V1¿gai~s más inveiosím110s: 

•;'', ·:·:! .,:. ;-;.}:"·>-: ·C.·C< :~·'-,,.,\.~- .• .•. • ;. • '· ~~ .. :'.·~·-, . .-•. ~:,-.:~~/ •'~''·:.• 
<<·~ '",.,\· .---~;! \•, 

,, . A 1ª}Pr~m.~¡~ob~·ér0~c~ón:: ;s~.~d\¡i,eúe?, cl~~~~~~dlato ~n_el 
cuerpo cte_:·. ia \iictima ·,'_;_·· en·.Jsun ;. ropas ;::·sobre.: el· P!So\:· Papeles ~~-P~!edeS, 

muebles, ··en _.:~~:~ /'. ·¿·~~~-~~l'\ _:1ns·tr·U~~~t0S .~?p: h·er·~·~m1éhú1s·~~~P1e8dós ~_pa_ra· :.~ª 

defensa y ab~~dci~~-d?~ er'. l;~ie~,;-~n,t,dél é!e,Úto_:';J~ j(·' / ;:::_,•; 
Q ~ T ~ S '.'' veces. o'¿' ; ec 1.··.:.~ .•. ·.···c~.·o·n:s_. ~l· U;Z··.~·:da'ct~e~·CeU\at.d~na'°·'·;O•·.~. ,h~·a·~.CpUi .• e~·nS,d;O•:·~.-ei' .n¿C.bi·d·ú'siqr U. el. dO, aS 

minuclcisa,, profurida ,·áyudÍlndose' ..•. . ' ' .. . . . ' . . .. 
rayos de · 1üz. :l11úavio1efo :·sobre. los :obJeiói(exiÍuiinadosi especialmente 

sobre paredes •. pintad~s'éori cofoiés'~ivcis :ci;emp~peiactds c~mmateri~i que.: 
presenta· ~ott~ci~.;b~c~r~s·;::ci~cl~.~·~~:~lÍi'.•~~~~e;(~~~;ece;· •• ~ó~rundidas ¿on 
el fondo áJ 'adqilirt r_; pof.disoludón;:: tonalidades verdes,\ gr Í.ses; azule~ •. 
negras, ·etc._· ,\~!u tancÍo~-e:'á~i; ;Cíe .·~ú .. ·c'~1oiac'ión•·;,a t~ra1·•.·y ~iis· vali~ntes .. 
exper i.~~~tacÍiis ~º~. ~i· 't i~ri~~~i'~~;-ét¡í:':ti~~p~';- 2rS~tores.' ambién.taies ;.·.·has't'a .. · 

llegar al'~s-ta~o·~~/~J!.f'~r~6~Üi~;;"::-,,(ó2li' · ' ) > ·., ,. ::e·., ' 

' ~1':' l~~~;:; <i:i·}o~·~~~~tio~;%erá ei\tórices }el' 1sifr~i~n'lii ~~e·. 

:::::::::'.;~~~f ~~f r~1#f~~!l~t*~~~~~~~!~:: 
los indt.ctos que ~e,r~~~~i~il~~\~~i~ ~-~~Í:~r~~~i; la >ei~Üdád.: J~ i~s he~tíós. · 

:.~·'-·---~ -.~· -~-'-~"~:;:~--·~:~~:'.:~,~~':"',: .• ··e •"-"•L",-'.>-~ '"-~ 
El instrumé~to. ~con ~í.~~~ el Ílinisterió PúbÚ~o Y.lll Juez 

Penal analicen el lugar de_l dilit~; .ser(la;p;úéba'cté l~spec~lón .. 

(52).- ALBARRACIN.:~CJBERTri\ ~. ci? ~ági~a;5 
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Por consiguiente, pasaremos ª. a~ailzar ·este concepto. 

El procesalista ·Eduardo·P~Úares· me.nciona:· ''La:1nspecc16n. 
es u~·-· aéto. Jurisdicció~ai· q~eüenepor ÓbJ~tó, qu~el Juez 
conocimfe~t~ 'dtfecto. 'y;' s~nslbÍe ;:de· ,'alguna é:ó'sa o ~eisóna: tenga· un 

relacionada ~Ón.el ÍÚi~{~/•.; (5a) ;. ·•·• _< ·.·,:, ..•.... · , 

'A 'su :~z.: h a1'itbii~t; oúv~:~. Sifoil~~;· lÚ~bl~e:: "La 

inspección. ~c~lar .'•· •. ~s:;~,\;i_é~~mé~, dei,, 1~.~ár .. ~~:;~,~~-~·~c:~O~;; ~~~ practica 
personalriwíi~~'.··''e1· "funcforiar io' ·:·de·•· Justfoia'" sólo· e~· asocio· de peri tos, 

;::~:~::~s-.. · :~6·i~s• -:::~·~:::::ne:¿~rn:¡t.:d1I~~k.~i: ;~~.'.ijon~ie~~¡-\~ri ta'. ·. i º". 

:' · ~e ···-icle;d"o; ;~~it'.~·r ite'r';~J~~1_!:~~~i~·:·M,ar~{Add~~-~:í8-z·~.e 
León:" .. , la inspeccion'Judiclal es un medio deprueba.dir~ctaquoU~ne 

:::~~::º ,~?;t:j::l!,t:1~:~::1.'.\~~!!b~f~;fü1fü~~:~1¡;¡¡. 
:::.~~;·:,'. ·<.\-" ·,~:;!'f, ··;.;~. . \.•: ·-·:.;-._-.. - .. ~:·_.:;·.:_:. :-.::·, 

'' ''· ,: ' r';a~t;;; :}¡,l.fal¿,: .·· .·.' , .. " - ' ' ' 
:::~::~~:~ oc:::~~~l·:H~·:'TIE:!i}t:~ a1 t:;::~pc~:~::c~~~~ª1btfü{1rn.1;;~¡H· 
vista);· puedereferú~~Yá :;ob~~~v~él.6nes de toda índole, o _;e~ ~-······ 
percepciones.· ii.'r~íiJaii tld~~- poi ~l ofd~. el .;~fato y el' tacto (comó' cuand6 
correspc:i~~'a dét~rmi~ar · i:~· intensidad de los ruidos, el humo o los olores 

..... .¡ •• ::: :· • ~-· ;. 

(53).- ~ALL~;~~. EDUARDO.- Diccionario M I!film;hQ ~ ~.
l~!~ºr.ia.l .Porrúa,S.A.- Décima sexta Edición México, 1984.-Pagina 

(54).- OLIVEROSc·. SIFONTES,DiMAS.- J'lQl;iQn.~ .lle Criminalistica.- Editores 
Bogotái Primer a Edición. -Colombia, 1973. -Página l 

(55) .- DiAZ DE LEON,MARCO ANTONIO.-~.® Procedimientos flmaW l!lWI 
.eJ. lll.li.Ui1.2 ~Comentado. -Editorial Porrúa,S.A.; Primera 
Edición.- México, 1990.- Página 360. 



78 

desagradables producidos par un establecl•iento industrial )" (56) 

Tal y como se advierte de las definiciones transcrltas, la 

inspección es una prueba dilecta, porque a través de ella el Ministerio 

Público, o el Juez Penal, adquleren en el •ismo llrgar de los hechos los 

datos e lndicios necesarios para el esclareci•iento del delito. 

No obsta en contra de la definición del Profesor Pallares, 

el hecho de que este autor hable del litigio, lo i•portante son los 

elementos que nos sirven para definir esta figura, además coincide con 

las otras dos definiciones dadas al respecto. Por otro lado, es 

pertinente señalar que coincidi•os con el Jurista Marco Antonio Díaz de 

León, acerca del error que encierra lla11ar a la inspección "ocular", ello 

no es exacto puesto que, como se aprecia en la práctica, y para los 

efectos .. de le Hematoloaia, el Mlnister io Público puede hacer preguntas en 

el acto de llevarse a cabo la inspección pues como hemos estudiado, a 

veces lás manchas de sangre no son clar1111ente visibles del todo. 

Abundando en este aspecto, en el hallazgo de cadáveres en avanzado estado 

de descomposlclón se suele hacer referencia al " olor característico" 

que emana de los mismos. 

Flnalmente, algunos autores hablan de inspección Judicial y 

otros de inspección •inisterlal, diciendo que la pri•era es la que 

realiza el Juez Penal dentro del proceso, y la segunda, ·1a que realiza el 

llinister io Público en la etapa de Averiguación Previa. 

En relación. al llinlster io Público, resal taos la 

i•Portancia que revista para este órgano estatal la inspección, porque es 

esta autoridad la que realiza las pri•eras investigaciones en ei lugar de 

los hechos y porque.desde el punto de vista de la Crimlnalistica de 

(56).- IDEM.- Página 358 
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ESTA 
SAUk 

lESIS 
9E LA 

HO DEBE 
BIBLIOTECA 

cupa, es la que da intervención a los peri tos especializados para la 

indagación de los hechos. Lo anterior pod011os decirlo sin restar valor al 

Juez Penal pués, como sabemos. es qulen decide sobro la existencia o no 

del delito durante el proceso. 

Expuesto lo anterior, nosotros diremos que la inspección es 

la prueba directa que se realiza en el lugar del delito por el Minister lo 

Públlco, durante la fase de averiguación previa, y por el Juez Penai, 

durante el proceso, y en la que se resaltan objetos, instrumentos e 

indicios del delito. 

Ahora pasaremos a exponer la dinámica con.lunto, de, los 

conceptos, de lugar dei delito y de inspección. 

Nuevamente el letrado Juventino Montiel, Sosa;, detalla:,, "En 
: ' ' 

el lugar de los hechos, la cantidad y caracteristica ii'ii ¡1á"sangre que se 

observe alrededor de la victima, pueden indicar el ti;.p~ probabl~, que 

sobrevivió después de haber sido lesionado, un sujeto :y, se debe tener 

cuidado con lo siguiente: 

a).- Algunas lesiones por su Ílb,icación y por la posición 

del cuerpo, pueden ser tales que la acción de la gravedad hagan que la 

sangre siga emanando hasta acumularse en gran cantidad sobre el piso o, 

soporte que reciba a la victima, inter,vinlendo en algunos casos ol 

declive del piso. 

b).- Se debe observar también que la sangre "antemortem" se 

coagula entre 5 y 8 minutos después de expuesta fuera del cuerpo humano, 

Y no así la "postmortem" que expuesta al exter lor no or lgir.a el proceso 

de coagulación." ( 57) , 

(5í).- llONTIEL SOSA, JUVENTINO.- Op. Cit.- Página 86. 
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Para llevar a cabo las pri•eras investigaciones, el 

lllnlsterio Público, de confor•ldad con los artículos 98, 99, 100 y 101 

del Código de Procedl•lentos Penales para el Dis tr 1 to Federal, se 

auxiliará de los Peritos Especiallzados, constituyéndose en el lugar de 

los hechos. 

Asi•ismo, con fundamento en los Artículos 139, 140, 141, 
142 y 143 del citado ordenamiento, procederá a hacer la elaboración del 

acta de inspección en la que se precisarán: 

a). - Día y hora, 

b).- Dirección o ubicación del lugar de los hechos, 

e).- Descripción del lugar de los hechos, 

d) .- Descripción de objetos, instr1111entos y huellas que 
aparezcan e~ ai" ~is.lo; .. 

e);.:·. Por •olivo de lo anterior, se 11•1 taré o precisará la 

extensión dél l~~·r del.delito, 

f)~- Se procederá a detallar la posición del cadáver o 
cadáveres y se hará el levantamiento correspondiente, 

g),- Se procederá a describir la ubicación de las manchas 

de sangre que sean •ás v111lbles, y se ta11arán •Uestras para estudio de 
laboratorio, 

h).- Se detallarán los instr1111entos. objetos, •uebles, 

ropas, etc., en los que aparezcan •anchas de sangre, 
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1). ·· t.'n el acta se contendrán las pr l11er as 111presio11es de 

los peritos que sean necesarias para lli estudio posterior de los hechos. 

J).- Se dará Intervención a la Policía Judicial para, con 

pasteriorldad, continuar con las investigaciones el Ministerio Público. 

k).- Se aseguraran objetos e instr1111entos y, en caso de ser 

necesario, y si el lugar del delito se encuentra claramente deh11itado, 

Poi ejemplo una habitación, se procederá a sellar los accesos, hasta que 

se deter11ine la situación jur idice correspondiente. 

1).- Se to11a1án fotografías del lugar, de objotos; 

instr1111entos y huelles. 

11).- Se describirá el. lugar del delito con planos y se 

precisará le ubicación. en el 11is110, de los objetos instru•entos y 

huelles. 

n).- Flnal11ente se cerrará el acta, por el Ministerio 
p(¡bUco, así COllo el Oficial Secretario, quién es el que de fé pública de 

todo lo •encionado, ordenando la continuación de la indagator ta. 

C<>110 ej011plo, citare11os un frag11ento de una acta de 
inspección, tomada de un caso concreto: 

" ••• 1NSPECCION OC\JLAR, FE DE CADAVER Y LEVANTAMIENTO DEL 

MISllO: En la •1sH fecha y siendo las OB:oo ocho horas el personal que 

actúa .ali ~ I .i:im.ui.t.lll'.i! Jtl JJuaI lle .lo.s ~ sito en la calle 11 
once entre Avenida 4 cuatro y 6 seis de la colonia Santa Cruz NeYehualco, 

1111ar en el cual en la vía públ1ca sobre un terreno correspondiente a 

unas canchas de basquel bol. Junto a una escuela p1l11arla, so localiza el 



cadáver dP. un individuo desc:onocido del sexo mascullno de oproxl11adaaente 

60 sesenta aiios de edad, el cual falleció por her idas producidas por 

disparo de arma de fuego, cadáver ei cual se apreció en posición dorsal. 

con Ja cabeza dirigida hacia el orlen te y los pies en sentldo centrar lo, 

con los ml011b1os super lores el derecho en extensión completa, scpnrado 

del cuerpo aproxl•ada11ente quince centímetros )' el lzquiordo flexionado, 

la mano sobre el abdomen, los miembros inf¡,rior"s ambos en oxtensión 

completa sepa1ados e11tre si pof aproximadamente ochenta centi•etro!1, 

observÍlndosele diversas lesioneb de las cuales se dará fo por separado, y 

también se observa a uno distancia aproximada de un molro e.en cincuenta 

centrímetros al poniente un casquillo do bala 380 trescientos.ochenta 

super del .lugar en donde quedó el cadliver ... " 

Con lo anter lor damos por . concluido ·este subtema>ar a 

prose¡¡ul r con nuestro trabajo. 

'. •; - ·.·· "··· . ·. ..:-: - ' ...... > .-. ~ 

. 6) SANGRE ARTERIAL .Y> SANGr.tE VENOSA 

' .. ' : ·_. ~' ' ::. . ' ' ' 

Pai~< ~~s~;;~l~ai ~:~e s~bte~ll, pr ici~ro deb~rno¿ esCtardcer · 

qué son .las ar~~i1a.~ .y <l~é ~o~ las v~nas . 

. Resp~c~o del primer término, en :ei. .e DlccionariCJ 

. :.':/,:.: ·:::-.· •. ' 

(58).- DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRAOO.- Op.Cit.- VOZ: "ARTERIA"; 
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En la Guia Completa de la Salud Faailiar, encontra•os la 

siguiente definición: 

" Las arterias transportan la sangre desd.e. el co'razón. Sus 

paredes son fuertes, porque la corriente sanguínea para por ellas a alta 

presión. " (59). . . ; ·. <:~ :· . : ·: :'.~~.'. 

térmi~'¿,,<~1 Por lo que se refiere al segundo 
~ ". •,, ' 

Olcclonario 

antes mencionado expresa: 

···--
" VENA;-f. · Anat. Vaso sang!Íí~-;,o·.cte'~arede~ el~stÍ6as. muy . . .. ' . -. . ' ~ ~. ' -. ... ·-:-·/, 

extensible pero ~~co ~º~;~_._.:.t~e~:·.(60')_ .•. ·.···•····· .·.,:~; :,;:: .. {.,:i\/ >. ... ;. 
~-.-: .. ·t:s, ~ ..... ,;;.,, . - . -. -.-.... 

: ~~.~.sui,t:~n~ó; .~~e~~monte.-'iá~:: G~ía :cimpl_~~~·>._ct~ •. ·~ª. b Salud 
Familia.r'.:·· tenemos···• que ·;·este·,., último ,;.concepto•se"deflne de· !a·. slgultmto 

. , .• _ ,·,:J '.?,·.:>:.~:; ·-~:~.)~:: .:- :..-·,.:, ::·-'.-: -';.:-:~ .. '._ 'i.~~----...... '~-> ·,-.' -.·:,·;' ... ::;;,~· !";;''~: -·.: forma: - : .·-:.~: 

. • . ·:>·~~t;·ve~~s .ii~v~~ .la sau:~re ··al. ~~,;~i6K~·' P:Í~~t~ q~~ t lene 

·:~::~~:a~~;~::s~~tt~M~~r'¡;}~::. ¡~tei~ªl,'.• :•l~~Yf~~;P,o~e~r1 ·~;;7es· menos 

··-.r .:,-~,_.,. :,:::,.~·.<~ '} .. ":: ·>~L·:. -:·.-.. ·- -_, :::. : : , . 

. ···• :¡)~'· ;~~éra:· ·~·-·. f~~ 'opiniones seiiai~~a~,'1a ~un~ión ele las 

arterias. y i~~· venas está ~l~r~~~~te diferencl~dá, todo pan~ de la 

salida y la entrada al corazón. 

En el primer caso, en el de las arterias, existirá mayor 

(59).- GUIA COMPLl:TA DE LA SALUll FAMILIAR·- .Director Doctor Tony ~mlth; 
Editorial Planeta.S.A.- Tercera reimpresión.-Colombta.-1991.-
Volümen 2. -Página J7 I. 

(60).- DlCClONl\RIO ENCIL'LOPEDICO ILUST~ADO.- Op.Cit.-VOZ:"VENA". 
(61).- GUIA COMPLETA DE LA SALUD FAMILIAR.- Op, Cit.- Página 371. 
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presión por aotivo de las palpitaciones del órgano aencionado por que la 
sangre llegue a todo el cuerpo. En el segundo caso, en el de las venas, 

la presión sera menor, a diferencia de las arterias, las paredes 

olasttcas y ausculares "empujarán" la sangre al corazón para que de esa 
foraa, se coaplete el proceso de circulación de la sangre con las 

implicaciones fisiológicas y aetabólicas correspondientes. 

Por otra parte, al abundar sobre la sangre arterial y la 

sangre venosa, ei Cr lminallsta Montiel Sosa Juventlno, asevera: " La 
sangre arterial es de color rojo claro y una vez lesionados los vasos, se 

proyecta con fuerza or lginando huellas dlnáalcas sobre auebles, objetos y 

sopor ten cercanos al lesionado. La sangre venosa es de color rojo oscuro 

y su fuerza de proyección es mucho aenor que la ar ter !al, se puede decir 
que ca•! no tiene patencia y sólo produce heaorraglas suaves ••• "(62) 

De esta aseveración debeaos destacar dos aspectos: 

1. - cuando se produzca una lesión en una ar ter 1a, la aancha 

de sangre se caracter lzará por su caída en "chorro" coao lo señalan los 
autores. Respecto de una lesión producida en una vena, estaaos ante la 

presencia de encharcaaientos, goteos o escurrtaientos. Lo anterior está 
determinado por la presión en la que se desplazan una y otra en el cuerpa 

humano. 

2. - También se deteraina la diferencia de la sangre 
arterial con la venosa por su color: la p!laera es de color rojo claro y 
la segunda rojo obscuro. 

Auxiliándose nuevuente en la Guía Coapleta de la Salud 

Faailiar, tratare•os de exPlicar esta diferencia, citando al caso el 

(62),- llONTIEL SOSA, JUVENTINO.- Op. Cit.- Página 87. 



siguiente arg1111ento• 

" En el centro del slst011a circuiator io esta el corazón, 

cuyo latido regular i•Puisa al aenos cinco litros de san&:re cada ainuto 

por el circuito coapleto del cuerpo. Básicaaente, el corazón consiste en 

dos bollbas aparejadas. La sangre se bombea desde el lado derecho hacia 
los pulaones, donde se retiran los gases de desecho. La recién oxigenada 

regresa al lado izquierdo, desde donde es bollbeada a todos los órganos Y 

tejidos. Fluye del corazón a los pul1ones o al resto del organis10, por 

las ar ter las, que se ra11ifican una y otra vez haciéndose más pequeña y 

reciben el noabre de arteriolas. Estas continúan raaificándose y 

estrechándose has ta ser pequeñísimos capilares. A aedlda que continúa su 

desplazaaiento, la sangre pasa a través de los capilares que se unen, 

haciéndose cada vez aayores hasta que se convierten en venas, las cuales 
transportan la ''usada" al corazón." (63) 

En consecuencia. coao se explica en la obra citada la 

sangre arterial parte del ventriculo izquierdo del corazón hacia el 

cuerpo; por su parte. la sangre venosa llegará al ventriculo derecho, 

donde, a través de la arteria pulaonar, pasará a los pul•ones y, una vez 

oxieenada, regresará al ventrículo izquierdo c01pletándose así el proceso 
circulatorio. (64) 

En resumen, podemos decir que la sangre arterial es de 
color rojo claro por encontrarse recién oxigenada, y la sangre venosa es 

de color rojo ob1curo, porque al desplazarse desde los capilares y 

raaif1cac1ones hasta el ventrículo derecho del corazón, recoge todas las 
sustancia• que son desechadas por el cuerpo huaano siendo, por lo tanto, 

(63).- GUIA alllPLETA DE Li\ SALUD FAJllLIAR.- Op. Cit.-Página 370. 
(64). - Cfr. IDEJI. 
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•á• den1a que la s1111re ar ter lal. 

Flnal•ente, apunta el Cr ialnallsta •enclonado: " cuando se 

i>roduce una lesión exterior en cualquier reclón del cuerpo h1111ano, la 
sangre arter lal o venosa al salir de los vasos, tomará un <:olor pardo 

cuando per•anece deter•lnado tiempo al contacto con el aire: por otra 
Pllrte de acuerdo con el tleepo transcurrido desde que se produjo la 

•ancha de sangre: temperatura, característlcas 'f naturaleza de la 
super fl"ie donde cayó, pueden •odlflcar su color ... "(65) 

Y a manera de eJemplo dlce el autor cltado: 

" ... Sobre un soporte de color claro, la mancha de sangre 

inicia la oxldación de un roJo tenue caracteristlco de un rojo obscuro, 
después calo y con el paso del tiempo a un color casl neg10 perdiendo el 

brillo origlnal que presentaba cuando era reciente: hay casos que otras 
•anchos de diferentes sustancias pueden confundi1se con la sangre, por 

ejemplo: manchas de café, vino, pintura. tOllate roJo, salsa l>úfalo (sic), 
herrUllbM, aceites, etc ... "(66) 

En estas afirmaciones, podemos c011entar tres aspectos: 

El pr l•ero es que, c0110 ya anaUzemos anterior•ente se debe 
precisar por el perito h011atólogo, la superficie en la cual •e durrua o 

vierte la sangre proveniente de una lesión: al es rugosa, lisa, dura o 

blanda; Y si en el lugar de los hechos existen derra•aalentos de otras 
sustancias que tengan parecido con la sangre. 

(6&).- MONTIEL SOSA, JUVENTINO.- Op. Cit.- Páclr1a 87. 
(66) .- IDEll. 
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i:n ~egundoo 'par~ .. d¿te.rminar si nos encohiralllos o no ante 
sane re. rec'úrrlremos a la~<té~nl~as cia rastr.eo hemat.ológic;,; mismas que 

" ~"'"'º' ::•• :::: 'lf ioi} ;;,~"1,;J, O< ;j,;,t ):~~'.;Ú,;, 
::::~,:i t::

0

u:~i ··•' :~~~1i~. ~~~1i:l~~1tha~·M!~J:füt:1f ~ntr:p~;ªll;s:::r.:: · .• 
::~uj:i ~::a:::~h·a~·~~~t1~~~f~t~1{~ti::~::~::~:!ti~::f~:1t!: .•• ~~~~~:ft:eq~: 
sang e :-}.: ; ; -. . ~,j),' ---~',·:,··'.'.:_:~··,.J .. \;: e 

r • .- ---... ·.:>. ''::'t,: .. '·· ·: ... :·~_,· .. :.;!··. '";"·~~-~:::::·.~ .,. '-'.···. ·,-., .. · 

'º''"'"' ,,,OOt~:. ~f ·2:,;i:~,~::.~.ti:: ;tf &:i1~1~f trt:: 
::::~::c~·~.1 ·~·~~s :• Ki~~ll~~l~~i;~~dy:~1·ª~:.:::5:.~~d~i~;J!~,~~{~~~;c~~!~:~; ·•e:;•• 
decl r .•. qUG en este ÚÚ[ntO áspec:o nos SUXÚlarí~mOS defmé<Jico' leÚsta, 

:~1::s ::~~:ª~tª,,::~cí~:~.~m~:~füéJ (a/~;~it;ii~g'.l~· ~{l,e~~ºl~º,r ·~j~~pl;;, 
. ·-~:/:~ ·-·-,·;·:>·";: ",' , . ' ¡·;· 

·,·:,\:(~-: .: 

H) SANGRE·MENSTRUAL.Y SANGRE 

En el presente subte11a analizaremos las·c~racteri~ti~as dé 
la sangre aon~trual y la sangre por desfloraclón ya que los aut.ores han 
podldü establecer quo estas 11uestras sanguíneas. se·. encuentran 
caracterizadas Y compuestas por sustancias difeientes · 11 .. la ~sangre 
ar ter lal y a la sangre venosa. 

l'or lo anter 1or, iniciareaos el estudlo de estos factores 
Sllflllllneos: y, en prl•er lugar, para precisar lo que es la sangre. 
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11enstrual debemos determinar en principio qué es la •enstruación. 

.. ' " .. 
En relación a lo anterior, en. el Diccionario Enciclopédico 

Ilustrado encontramos lo ~lguiente: 

"MENSTRUACJON;- f. Fi~l.oi>F~~~llriri'.l'~;iódico (en la 11uJer 
28 días) propio del sexo feme~ino; ~líe e:J~~(~t~'ei{ía' expulsión del óvulo 

no fecundado (salvo en las primer~sI~~.,i:~?·l~~~~u'e rio h~Y ovulación) y do 
toda su zona de anidamiento uterina,:y·en•una.hemorragia producida por la 
rotura de capilares de la ~~~¡,5¡;',, :~;. 'cs7T , 

-· ... -· ,,._,-

_.-_,. : ~: . ' : :. ·. ::: :_ 
Por su parte, .los doctores James Leslie Mc-Cary y St.,phen 

I'· McCary, exponen: "Mensúüacióni·:Déscarga éle sangre desde el útero a 
través de la vagina que normalmell1:~ ·~~·:·;epi te a intervalos aproximados de 

cuatro se•anas en las mujeres eriúe··.1,;.,,pubertad y la menopausia." (68) 

De los conceptos mencÜmádos pÓdemos advertir, que en el 
fenómeno de la menstruaclón' ~p~r~~~~··d~s•:ca'racterísticas fundamentales 
como son, en pr lmer té~mi~o; .. i~·; e~i>JÍ~ló~ del óvulo no fecundado 

conJun tamente con su zona de ~·idam'Í~~t~'; .·~n s~undo lugar, la hemorragia 
o descarga de sangre que se· denam'{.Cie~de "ef'útero hasta la vagina. 

Entre otras car~ct·e:r:í.'~~·id~s 'encontramos que la menstruación 

puede sucederse en per iódos; · ·d~: ::(;ii&tro · s011anas en personas del sexo 
f011enino. 

Por lo que hace a la hemor regia o descarga de sangre, que 

es la sangre menstrual, el médico legista, Doctor Salvador Martínez 

(67). -

(68).-

DIGCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO.- Op. Cit.-voz: 
" MENSTRUACION". 
llcCARY,JAllES LESL!lc: y llcCARY, STEP AEN P.- Sexualidad tlllUrul Jte 
~.- Editorial El Manual lloderno,S.A. de c.V .. -CUarta 
edición.-lléxico, 1982.-Página 359. 
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llurillo, nos eJQ>lica: "La sangre aenstrual es relativuente ficil de 
reconocer gracias a las placas epiteliales desprendidas de· la aucosa 

uterina que se encuentran esparcidas entre los glóbulos s8111Uineos: para 

PQllerlas en claro, es útil hemolizar los gl6bulos rojos •. adicionando una 

iota de ácido acético al liquido en que se hace aacerar la supuesta 
sangre aenstrual. Se reúnen en el fondo del tubo los elementos 
epi tell a les, los que se deben extender en un portaobjetos se secan, se 

fijan con alcohol, éter, coloreándolos después con azul de aet lleno o con 

heaateína··eosina. 

Las celulas epitellales aparecen COllO laainillas planas. 
cor. borde a •Mudo reflejado y con un núcleo pequeño." (69) 

Al· decir de llontiel Sosa, la sangro aenstrual se 

caracteriza por los siguientes eleaentos: 

" •.• La sangre 11enstrual contiene placas epiteliales que se 
desprenden de la mucosa uterina esparcida en los glóbulos sancuineos, y 

al •icroscopio coloreadas con azul da metlleno, se aprecian en foraa de 
iuin1llas con núcleo pequeño y redondo; en general este tipo da manchas 

se encuentran en pantaletas y pantalones foaeninos." (70) 

En las exposiciones cltadas. veaos que los autores 
coinciden en señalar, que fundamentalmente la sangre aenstrual se 

caracteriza por la aparición en su contenido de célµlas epiteliales que 
se desprenden de la aucosa u ter lna. 

(69) • - llARTINEZ 11\JRILLO, SALVADOR. - lledicina Legal.- Editor lal Librar ia 
de lledlcina: Priaera Ediclón.- Méxlco, 1975.-P¡jgina 299. 

(70). - llONTIEL SOSA, JUVENTINO.- Op. Cit.- Página 88. 
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Sobre lo que es el teJido epitelial, los Doc'tores lle Cary, 
nos cOt1entan: "EPlleHo (ad.J .' epitelia.l): estrato exterior de células que 
cub111 las supe1 fieles .interna Y. exteina· de.l cuerpo:" (71) 

Por .ió expÚestu, podeaos decir que al encontrarse el útero 
cubierto de célula,; .·epÚellales. éstas se desprenden cuando se expulsa el 
ovulo conJu~·ta~~nte·.:. con. la het1orragia. caracterizándose asi la sangre 

. ·.,· .. -:. 
menstrual. ·;::.; .. 

sino que se localizan e identifican las 
cólulan :~pl;~Üai~~:hÍlstcllmente por los prncedlmlentos hiStológicos. o de 
los teJ ictos;, que''&e;s~ñ~i~;1; 

· •.. .•: .: 1\h.ora<:,'pasaremo!i· ·ª detetmlnar las caracteristlcas de la 
sangre Por·~~sfib~_.a~1:ón:::(._·j >;·' .. · · 

··~ -; -<-:::::-:: .. ~ .. ,_:;,+ .,.::;.; : 

Résp~cto:/del · .té1mi~~ "désflorar", en el Diccionano 
~nciclopédlco · '11~~tr~d~ ... ~~ determina lo·' s11111ente: "Desflorai.-

11.AJar .oes~1;d~~ •. :oé5/i'or~~lÓri o do.~t'lornmtento:" (72) · 

·y más ádelante ·Se precisa: "DESVIRGAR. u. Quitar la 
vlr¡i1ni<.lad. ·º (73) 

(.'l ).~ ~cCARY, LESLIE JA!IES Y llC CARY, STEPHEN p.-Op.Clt.-Pác1na 356. 
(72). - DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO. - Op.Clt. -VOZ: DESFLORAR", 
( 13). - ID~ll. - VOZ: "DESVIRGAR". 
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Sobre tal concepto", los d.octores Me cár'y, expresan: 

" DESFiORACl~N\. R~~tura d~l himen' cuando una virgen 
.practica el doi~¿;: p;{pr i~e~~ ~~z o por ex~1cii~ció,n v~'l:.nal, o por otr.os 
me<110s-." ·(74)::· ~·. __ .-'·.·>~~ ;:"::' · .. ' _:..'.:> :·-·.;_·<-. 

·. . . .. · ' <<) ' /· matdr 'éxa6ittü~.'. •c'reé~os .~e~e~~r io 
rererirri~~· ~}ªÜa;::t~m:~:;;º~i; · 10 que allrecurr 11 'á ·1<>s cloc~oi~s M~ 
CarY. nú~~a~~~~ ... ~~i:ó~~'.~~~\}';: ,., ;. .·,. i·'' ;.'.; {'_ '.'·,.e .. 

::.:'..:'',< ,_,:;-;. •;:.·: ,,. .,. __ •<;~:>-,~. -

º r 1fié1ci · -~~ t~:·rii1~·1d:n:c ~XH:~¡i~~-:'~-~~~i:~:::;~~r:~:r~ r~~~-i~}i~·~~8:·t:t::~e: ~ 
vinÚnl~tad:•~(if,j ' .i•: Y'. ·.··.·.·.·.·.·¡' \C '.:~· ,~ <;c. ;, .. 

. .. ;~-:~ .<::~::- .. - ,.,.:e-.~ ... ~·:_;,.~-.:: · .... ----·7,· .-' __ ·r~;; --:~,~ .. :-.~\;_):~~:~.¡,-." : , 

' i A:r_;f,uziJ!i~ ,)os5it~~~1~~s. ·f~~~{~i~~~f·~:i,~~f~~'..~~~~{;~,ti¿ la 
desflor~ciÓÍt a.lude·· a:l~_ro~pi~iento del'. ~imen enila~ mujéres \ iirf~e1ies; ya.·· 
sea ..•. por .· ai:tl~xd~d ,;•~f~~\Fi>~;: ~l~uÍta '.(~v isi,~~:~édi~~ ~;~~ralg~ria Otra 
caU.:s:~ .. :.>·' · :,: ;;·· '··_,: · , ::;,- ,:~::.·' :,.· .. :. ·c~'t~·'.: :~'.·-~·-': · ' .'S:.:, · \::·i::·:' 

~,,,,~,2;,¡~i~d~l~11rí11ií~~~~¡;1t::1I~~~:1~.::,:::· 
el.•lnteres éi~éf~n ciér t~s;~-~sosh'epr'e~e~t~··¡j¡stingui;., la• sangrc menstrual 
do. ia.s'an'~r~q~~·~~-;:;;¡~c~~:i~;;;¡~¡fÍ~Úc'ió~:- É~f~i{~~ 1Úiimó caso es posiblc 

enconti~r\c'ei'~ú1á's::e;1totiales ~e~2l~das;~on·sang;é; procedentes de la 

muc~sa · ·~·ud~r; ;· ~;'r'.~·j'.~F~'.~';';~~fct.~;~!8.~;n~~~~- ~.fe-~tan .la .forma de placas, 
como l~·s q~e ~i~~~~-.d~~·1~·~~cosa·•uterina;' además su núcleo es distinto . 

. :·.;1.:~·.:.; 
.·::.::::;: 

(74).- Me CARY JAMES i.ÉSLIE \' lic CARY.STEPHEN p;~ Op. Clt.- Página J56. 
(75).- IDEll.- Pátina 358 . . .. . . . 
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En la_s procedentes de ~n· parto, se reconocen .r_estc•s del 
huevo (fragmentos 'ue caduca;' de placenta~ de.vellosidades. presencia de 
materias c,,xtrañas, untrJ 'lanugo f~tai';·.:etc); eri una violación 
puede haber. ésperái~~·C~~'ion,·· , __ , -

. coment¡ndo\~s l~; tema; ~~ ciim1;i~1i~~~ ii6ri,ti~{s~s;a ~;~1i;ca: 
" ... La·.·· sangre de ;:~?e.sv~,r~C:7ó_nJ.~~~-~{~~s~f·; ~ei,~Ht~.f \ªe.~.tÜi?.~és•·.~,~e 
proceden de·la mucosa·vulvar; cuyas placas cont_i_~nen(un'~úcieo distlntoa 

~::~~ 1ª?sp:;º~-ª.::~~:~;:;rr;.;t:~:j~~:~mtx1':fa.:~:;~;~1t~e~~~¡~f:1:.titt~~:: •.•. ·· 
huellas·· de s~ngrn,'.;de.::_este tipo. se, aprec,ian en,_sabanas;: toallas,': papel. 
Kleenex, papel ¿a~Ítiir ~~ :}··~~rÍtaÍ~rni; ,Y~ en '?c~s~o"ñe~ie~;i'~-~ v;a~~~ta's de 

los pan taÍonés · m~.~c~'ií1'.~:s·:·~¡c?j :{ '.:.· . ·; '. ;:·:;~ ,; ;·~": :¿_~ Y/.' 
.· F:xam1nanuoé.1as;op'{~·i0nes .veiti.Jñsi'.eri¿6¡1ú~~os ~~·e. ~~.;;;:~~-al 

que· en' el. ~aso del¿''s¿~gre'm'e'ií~ff~~i. ia1saiígré:e~anada por :d~~rfora~ión :· .. 
P.S anaÜzada <por' .• Í¿s iief~~~n'i~~ i~~-~::~e-,l~!l~~~l·p¿r~r;-'¡{í.t~ic'.;;l~~'i'.r Se la ; 
cóµuia' •' co~o· p~e<:lé ser :''~eiot: ~:,;ldÚias ~¡,1íe'11ii1as';;:iíe~~~:.6~ina~·· . 

. ····"~· .. '.: i:~fa:~x;~~,¡~i;~~1?.t~t:\:~r~~"~;~\: .;: 
al Distrito· FederaLerí)lat~.ria de Fuero>C~mún y para ·te>dá.':}a República' en 
14la8 tc8.·ornias_t'1dmea·c':'1·o~ne ~-d.ºe• Fede: 's.~t.ei~-d~.e~Jl15iet···ofc1:ffote'.as •..• o.~n~.fl!>a)~-i~~ 1 lda.~: d~::: ~~r ill~ )oi~a~ ·. poadrne 

• . . - . ÚltroducciÓn por via anal, 
algún objeto, PO; ·Í~ vi~ anal o VSginal. 

Pára conc.luír .diremos que en el Derecho Positivo Mexicano a 
pesar del avance de los análisis de laboratorio que he•os visto en este 

(76).- llARTINEZ llUR!LLO,SALVADOR.- Op. Cit.- Página 300 
(7'1).- llONTll::L SOSfl, JUVENTINO.- Op. Cit.- Página 88 
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subte11a, en algunos casos no es necesario llevar los a cabo ni tampoco los 

exámenes médico-ginecológicos en la victima ~.ua.n,do exist~n ~tros medios 
de prueba para integrar los elementos·del·tipopanal·en co•ento. 

Así lo ha establecido la Ju~is~;Úd~~cia_~¡i¡lgat~r i~'de la · 
Suprema corte de Justicia ·de i~.;N;;h_?~; y:; ·q~eiá":'.~orÚi.Íiu~cfÓ~ 
transcribimos: "V IOLACION, AIJSENC IA DE 'CERT IF 1 c~oo MEO Ícoc:~i'NECOLOO ICO . 
RESPECTO AL DELITO DE: Tratándose delºd~ii'({cif)"~i~.í~¿·;;;,h':z¡1~-e~ Óbl~~ 
para su comprobación que no exista certlficadéi•m'édÍ:céi'-~i~"ri~ulógico de: l~ 
paciente del delito en atención a <Í~~.~l~ÜW~tci;\;~~~~ir.?'~;;~~~s~itrat~.' 
por no tener una especial for11a·de'comprobación"cte<'sti'existencia; es.· 
dable hacerlo por sus elementos cims~úJS~6J;;·¿c>;;ii,;~~ ~C~t· t'í'~ÍÍi~aCló~ 
legal, como pueden ser lo la confesión d~Í:~g~~~d~ r:~J~·;J~~Ü~~~'ió~ de la · 

victima, que conforme la pr i11era." (78) (· 2J~}~ ' '.· •_!;[·~: '·. _;{ :; 

':..''.')•;\•' ":'.,' 
. -, :":\{: . ~·:.'",.·' - "";':,··· 

CARACTERISTICAS•MORFÓLoá'lcÁs EN I) • 

HUELLAS DE;SANGRE'. 

··_·_::·.·· ,·:·-.... ····:::_-_._ 

En el presente subtema e~tu~ia_r:~m~s· a las manchas de sangre 

desde su aspecto macroscópico o sus características observables a simple 

vista, apoyándonos para ello en los conocimientos que nos proporciona la 
llorfologia, como parte de la Hematología Forense. 

Sin e•bargo, dada la abundante bibliografía que existe al 

respecto, solo citare•os los argumentos de aquéllos autores que en 

(78).- SEMA~ARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION.- Séptima Epoca, Segunda 
Parte: Vol. 29, p.33, A.D./670/67, Gallndo Pérez llosco, 5 votos. 
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nuestro concepto, son mas claros para expl1car el tema que nos ocupa. 

y 

El Crlminallsta'Juventino Montiel Sosa, expone: "Las formas 
figuras pueden v~ri~1 da truii~iÍo'; ca~acteristicas morfológicas. debido 

a la cantidad, caúcÍ~ri.\~rl¡e·¿\11mensión de la lesión en profundidad y 

longitud. en el espác'io dti!~rite'sl.l caída y características del soporte 

que la reciba .. "(i9)•, •j'/~ ·:,< . 
·,.Al decir• .. 'def \!óc't'o~', 'i.:amilo.Simonín, se debe observar lo 

s igu len r.e: -"La . 'oi tu ación Y .. J.á .form~.'d~· las mímchas vienen condicionadas 

por la , náiü;ale~a )·. io~aiÍzaciÓ~.d.{1r~ér'ida,. posición de la víctima, 
movimleritos. .~iisi'.i.a~?iniéntos-;'•. iies_i.?s:,• cieí -~rimiria1 •. ·, Estos .diferentes 
factorr.s l;acen var iar;i,'.l~;';~antidad'de'sangre', -~~parcida y el angulo de 
caída de ti ~is~a·d~;~~~ct'e'';~sJl~a ·1~\~Ú(g~1áci6n de'ta~':man6has:"(SO). 

-,-;; ' . \~ :·~ ·,: ~ :[~·,; . , 

. '·.· .\náu~ánci.l< i~:· ~~illióllct0'10/a'Ul:or~s- en cdnsu1 ta, podemos 

declr que en la for~~ ciu~ act~l'téii i~~ ~~n'~l1~5.'ci.; sangre influirán las 

1. ~ La:~lLura y ang~léi'dé:c~ida: . 
· .. _-.:··,>: .. -:·, 

2, - La posición de .ia víd~l~a. 
:~-1 : ·:. . 

3.- D1ine11sÍón::,de•~~ 1e,s1ó;;· en P_rofundldad y longitud. 
-:_, .. _, 

~ .- Car~citeiistl.~~s' ~~el soporte que las reciba; liso, 
rugo~o.' C!urci,\'blando;. entr'~"ot\rns. 

5'.- Despl,azdb:<>S.tvimlentos y gestos del yr iminal y la 

. victlmá. 

(79).- MONTIEL SOSA: JUVENÚNú . .- Op. Cit.- Página 88 
(&O).- SIMONI~.CAMILO .. · Qp; c1t> Página 886' 
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6.- cantidad de la sangre derramada. 

7,- Nosotros agregariam.os .• en· contraposición pero abundando 
en lo dicho por._los autores, la distancia y el ángulo 
de · proy~b~iÓ;;.;· de ·las manchas de sangre sobre 

superfiCÍes V~~;ti~ales; es decir, Sobre •Uebles, ·,· .. 
parede~. ''puertas,: ropa •. etc,(también influye en la 

' ..... ' 
forril8)~·· ·:· :: ·.:,>:_": 

·_:.·{: 

·~ La iormá· de'la~.·manch,a~ de;sangre pueden ser circularés o 

pueden ser alargadas 'c:f;,Lasi ói'ancha~;;de\:- sangrc?. circulares; pueden ser 
pequeñas, medianas .i gr.a~dos: así c6~o l~s 'a'íaiga'i'.IBs p~~en set pequeñas •.•. · •..•. 

medianas y gianiies.',''(Sl)/ .... ;··,·.·- ;:·· .\.w·- "·;·:·;.:-;:J} ..•. ( ."• _}_•·· 
• • ', • •' .'' -.:, r.• •.' " • ;· .• ;• .'" • '• ·-·~ , ' ;•:;·:, ·, ": ,- : 

'Bá~icam~nte en· la_s obras;: consuÍ~ad~s_;,_ se part~ ¡Íar'a ei. 
estudio de las manchas de sangre por:j1asc'·,0)i:1on···c(mi:ad;~i·e.mn:'d~s0_.··;P'.~0.·_:,!' __ 1;·.~.ne'.·.·e1)1 .• _·o; .. · ~~;~'.son: las 
manchas circulares. y,;·las:alargact11,s.',·,:.< ·~]in.el auLÓr. 
citado. , i_ , _; ; ?. • ._.\;. < :>. ).:> ;; 

Continua~~~ con· .su: ~~Pfa~tóll, -~-Í. di,~L~·; Durán :~::d~ nos 
.,.. -'..,~<>· - ,,. -detalla:· 

· ... La,s::· 
producen, es. decir.;. 

.:_se 

\. ~-···:::'>: 

t~ínbl.én p;,~ Í~ f~r~~ (!n que se 

. . .:· ,.; ·. .· . 

(~t).- ouilAN ARIAS; JÁIME.- Qp. ci~.- Página 186. 
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a).- Manchas de caída Hb.re de la sangr~, que forma lagos, 

chorros, gotas y salpicas; 

., ~""º "~~:;.;~r::'~~}~·ili!1::.··:.:ji~: :·""'"'· ~· 
-~~:·'" - ·.:;;-·~',·::.::;.-._~,;~; ,~·· .. ; -~:·:, ... -~_:_:: '::.\ :'{,:-:_··· 

~:· d:i:2Vi::J!l~~~~~~·~1~~f ~J~~f ¡~¡~;¡~;.:: 
· ·•A::é"bnl.1íiua~ión' ~i1;,11c'~rJ~~~;.,~;,3c1;/;i~/~0:L.tas· formas que 

tienen para ¡>rod~c~i.se' la~\~i~c:~as ~~:.s~i1~re.~}'.· '.'.f:F '}>'::·, .. •· ':\ ·. . .· 

:::~~::!f:~~i1~;~i~~11r~¿~f ~~~~~:¡2; 
elaborado · ... , a,~g~n~~ ::;;~.1,.~~t·r,aé,i?nes;{~Ü,~ t,,fü{~~~ti;;Íj ~.~i1'/~;~a ~l';~.~l···~.r~sen te 
subtema·para>a.sí.·podeFde~ciibir;(con ·claridad 'cada una·d.e: las manchas que 
se PI o'd~~e.n.~:·~~-~~i»r";·'._'8~ i~:'.· ;¿y~·a·f.~:\; ·: ::»·~ ;:.~~-~:I<~· _,.~--: .\·· '· >\: __ .. t: ·: . ,-7~ ,~>-,;~;~,;_ .. !.-,_-~~.~/- '.·. ' . 

''• • '•• '\"';,< :~~ ~ •;,.,r,: ', •;.-,. •,•;!·"' '-':\:_'O• 
. . . __ ~,-:·-."' ·~:. ~ ..... - · ... ;·.: .. , '·:""·_·~¡,_,:·:- <-:;{. -:::::.·· .. ,,, , .''.· -~-- ·, ->, . ,·::-_·~: 
• ' Es . ~~i •.• que' et;):·~~;rtlci tado a~toi;··~~;K1~i Sósa Juventino 

:::::~:::; ,::~~j·, ,~'rJ.mii'º," ·ctle~\FeJemi>fos '~stíin •:·.·dentro·. i!e•,~:lashúellas · 
: ':·: :;<,' 

• __ ;····· 'f• 

:;fr: :a~tor< ~e': r~fiere a las huellas en las cuales no se 

aprecia,•. o .más Í:)ién/· por las cuales se determina que no tuvieron 
movimlent?' la·s .. personás y, se puede seguir diciendo a los autores, que el 

(82) .- IDEll.- Página 187 
(63),- MONTIEL SOSA, JUVENTINO.- Op. Cit.- Página 88 
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ángulo de proyección' en la superficie es:de noventa grados. 

Prosiguiéndo· con ~u~stra. eii~os16J.on:;:.descr iblremos cada tina 
de estas manchas rcmiÚ~ndo al i~i;íoi al~ Ú~str~~iÓn ~or~espondiente. 

-. :- ~ ..'!·.: :·: .,. ; ·: . 

Estas mancha~,· ; ~e;; t;U~' :libre{ ~~tát~~~s y con noventa 

grados en la proyección; pue~en'.·~':}tir~~=. "·f ;,~·:::.': .. 
1.- A·.dos centimétros;•;cÓn,bordes i•uitci~;,;.(flgura 
2." ·A· ~h1ccíceniíme.iros:con'bo;:tiei;\riat6~;·:crig~1a 2). 
3,-: A>diei.c~~ú~et~os, ¿~n:t;g;·d~~tüi~~Xai~nieÍ0~{6nados 

'<J'. ,-··'" ·:·~·:f:'~· ~->">;::·~~:e-:.,,, .. , 

: : : : ~::E¡~;~;:~: ;¡~ }¡¡~J~ífüí::#::·:::~:: 
A veinti~U~ iifi¡~;tró~'.>c~n b~:d:festonados con 

(figura 3). 

5) 

6.-

salpicaduras dinámicas ligeras .. (figuré G) · ' "·· "'"., .. 
?.- A treinta cenúm'etios;·,.cori';tioides .'dentados con 

pequeñas salpicaduras. (figura '7¡.,"." '" ·" ···:.:.' .. :;:}·:· 

s.- A cuarenta centimeir'os~ ~~Qíioid~~ d~ntados con aumento 
':::· 

de salpicadura::_ (f~g::~c~~nta ce1itimetrus,' con '~orde~ J1eritados con. mayor 

número de salpicaduras. (fig1u~:·9\. . '· ::... . : 

10.- A un metro,·.con estrías ~i:ntead~s; (figura 10) 
···-:;::_, ::_·_ -.'·'.~:.::·~·: ·-::·:>:~):.<.,,: 

-: «.-.":' .. < --~---:: ._-_,,,, :.-_;.:·,:.;:, -.·_ -· 

Pos ter lorme1ite,. apUiiio.Non,iiei:sosa:'.'.'Lás huellas de sangre 
que gotean sobre un plano incl!nadÓ;sín;i:íue lá'i>ersoÍia tenga movimiento, 
se presentan ovales y alargadas:cón·.·éscurrlmÍentos largos en la parte 

inferior. depende del ángulo de incÚnac1ókd~l sopor te que sea aenor o 
•aror • También está tlcas." ( 84) 

(84).- IDEll. 
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Por tanto, estas manchas pueden ser: 

\. - A diez centimetros de altura con inclinación de treinta 
grétdos, con forma Oval· ·y., Color casi· uniforme (figura .11) · .. . ·: · · 

2.- ···K"'diez cenümetrós de aÚur; .. · ~on cJé;ént~ y cinco 

'.'.~;;;~,;:~ii¡~~f ~~~~~!!.l~ill~i~~ 
r:rados. se' formé .Ún·~iaÍgámi~~t~\oiaic6n ~6J~úiación :y 'ab~li'iimiénto ·en 
la parte inf'e;idi; ~fü;i~iÓ~í6a~i:~~i.forrii~;\(fiiu~·[,¡4) '~,;;' · • · 

:::::~;~:;&~;:~]~f ~t!:si\~:!:~~&!];j1~~:::.:: 
' • ··:. :;(. i'- ¡:;;. '• ·.· .:,.,::.;·\';·~·.: ... :.,:}\:~:-.. ~:,:?:·: ·::.·~::· 

Por, lo ~~~1~; el··~utéir'.'.'';¡,¡6nüéii Sosa;. describe: "Las 
hueuas que: ·caen ·~·sobr'e·: •• un'· ~i.~1;~::1;~r·1;6.;·t'~T· i~· ciue están animadas de 

:~:~::~n~:.)i~i~1f~:1i·~:i;~t·~~:.ttt1~t~~of ~}Ji~~;.:,ir_:,l::·~~ . ~n~ ,de sus lados que 

que• están : ~nf :L1:~t~l~t~r:f :~:Ff ~i~:º~~::. :;:::n ~:nP~:º u:: i~:~~:i d: 

lagi ima. con .. 'Úriíi' s~i~.~!itdá ~ ai~;ganÍient;; q~e. indica la dirección del 
iuovimi~nto:>Cfíiit~ri6i .:<> 

[;as huellas de sangre producidas por un goteo 
ininterrumpido' 'sabre Íln planohor izontai presentan un rastro de sangre en 
forma de franja desplazándose estrlas en los lados que según su dirección 
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Indican el movimiento; es generalmente poca ancha según la cantidad de 

hemorragia. (figura 17) 

Las huellas de sangre proyectadas dlrectaaente sobre muros 

o paredes presentan forma alargada con salpicaduras laterales y .~ua11do :.la 

gota de sangre es abundante se manlf les ta su 

lnfer lor y una de color ación en la par te 

dinámicas. (figura 18) 

.. Las h.uellas de sangre sobre muros 

escurr !miento en :1a par te· 

super lor. se·: : lés': l laiaa 

salpicaduras o chiSgetes provienen generalmente ·cte'.vasos :ar ter lalos· que' 

debido a·: las; potentes pulsaciones del cotazón se proyeét~n e~~ fuerza y 

son. diver~lr'o~~es; - y no sucede asi cori la sangre vénosa cuyos vasos no 

c~nttenen ~fUér~~; s~ les llama dinámicas." {b5) (figura 19) 

:a:~- ImpresJ.ones SangrJ.entas 

···sobre uste Upo de manchas, Ourán l\r ias. expone: "Las 

manchas·· que .; se - causan por Impresión o por contacto de un cuerpo 

ensani:i~nt~do ··en 'oiro. pueden ser producidas ya sea por las manos, por 
los plesjo.•.por ·.cualquier parte de.snuda·o.descubler.ta de un: Individuo 

énsangientado al apoyarse en cualquier otro, cu~_~PO U objeto.u- ( 86) 
. .,.,.. ',··:::.~·::.'· .. ·,,_;}' ' .' . ,• 

, .. '.•·._ :La·:, opinión del autor· ·a·f.•.· cla.ia;·_: .y .. :-~u.· :·~~ortaclón es 

lmpor tan té pués to qué estas manchas púedén producir q~~ 1~ .e~tenslÓ~ dol 

lugar de los hechos vaya más allá a donde se::'encu~~t~'~ el ~ad¿~er o lo~ 

(85).- IDEM.- Página 88 a 92. 
(86).- DUR/IN ARIAS, Jl\!llE.·· Op. Clt,- Página 193. 
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cadáveres. Al respecto ver la figura número 20. 

3. - Manchas por L.:LmpJ.eza 

Al respecto de estas manchas, el autor citado precisa: "Les 
manchas de limpieza, que constl tuyen el tercer grupo de •~nchas 

sangrientas, son perfectamente identificables sobre toallas, sobre 
trapos, sobre papeles, etc. 

Estas manchas no pueden utilizarse en ellas su for•a; estas 

sirven solamente para dos fines. Como elementos reconstructor son prueba 
de ·que ··.tía•-· habido .una acción de limpieza, es decir se he tratado de 
limpiar-:e/~ima o borra·r· o.destruir las huellas sangrientas del cri•en, y 
en seg~ndo i1ug·a;·;·:'_sir~~ll como elemento biológico pare deter•iner la 

ldentid!'d,de y• sangre;" c~n 
,·:1" 

· · ·'ji'~-t~>tipo·. ·de ··manchas de sangre, al igual que en el caso 

aríter ior; ;pu;;déll·!"d<it~rmiriár ·le extensión del lugar del delito según sea 

que. e1<ÍiaÚ:ai~c;;0d'~1{~bJet~ con que se hayan ll•Plado las huellas de 

san1ú"é" en<•_1éíji·,.oh~tris; "ín~"triurentos, muebles o paredes. sea en el •lsmo 

lugar.º ruara' <iéi ilisílB; : ; 
"-'. '.~;, r·~, ~,. ;. .. 

<e¿~{ i~ -~,;t;r ior. 

tem~tlc~. Í.~v'úando' · nUevemente 

Uustraciones ~ue" ;·a,: continuación 
pare explicar· est~- teme; 

daremos por terminada esta sección 
al amable lector a consultar les 
aparecen, •is.es que he•os elaborado 
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J) SU.lCIDIO CON ARMA BLANCA Y LAS 

HUELLAS DE SANGRE QUE SE PRODUCEN 

F.n este último subtema del presente capitulo aplicaremos 
algunos . aspectos morfológicos que se producen en un caso de suicidio por 
arma blanca. · Sin embargo, antes de entrar a tal tarea es· indispensable· .. 
despejar' dos' lncógnlias: qué es et suicidio. y. cuales' :·son. las 
características de las ·heridas que se produ~en.Por arma bl~nc;,,, 

. ' ' .· . . . ., ·.~.. .. . .. •. -- ,.:~;·"· ·" - - ~:. .. ·. -

'·.• R~st~~t'?;'.ci~{-.~~Í~l~i~.f '.'~:-~l' ;bi~iio~a~ 1i~ EnClclopédico • 

Básico, encontramos la ~lgÍll'_'~t~ d~finicÍ.ón,i ·\; ?· ';·;·¡/::< : 
··.· ... ~. :;~- -:·:,_~:,··,-:~:::::,~.:. :i.-:· -_ i:.·~-:: <:! -·~:; :·=:;· ""<:.; 

" su1c1~i'o.~ m.• Acción.",¡· efecto·cte·· ~~t¿i~'¡;~~ji ·cssJ ::,>. 
:.:::._'_~ _'.~:---~;;~:: , .,- -- .... - ---'.:-'=- :¿.,_,:'.; .:;. ;<;_:i'.~~ • .._.:, :' '..:.;:-,: , ··-· 

Posteii¿;mJn~e •·: se ;· Ú'~c:·~fi <~~~; ·1.L;H,~-r~ ;;Kia<I~: ';, 
SUICIDARSE.~(. Quitarse vólun'tariamento.lii ~ida,;'.~/Cs9)'¡;J'.\' .:;\ · 

: .. '.' ;.,._-'. '::<:·:V ···'¡· •. -~ !:::-~1;;· :;::}:: :-<{,3:: -~-,: · .. :.\·:·>'··· 

E~a~i~~~~~;í ~-os.· '~~.ncept~s ·-~~ñ~i.i~~~.'.}.r~.::~o~~·,~~O,~ · qua el 
suicidio ·--.se:.,:"refie1'e\a. la· acción :de·: quitarse ·.1a·.vida, tiria· persona; ·iíor: sí. 
misma' d0 ·. ~a'n~·r ~; .''~~l~~i~;~~¡-~:; h'::/ :· .. :~-~:.'.·' .;···'.'~~~·~--;· -~ <i~> lf1->··:.~:.~;.~;;;'( ;~'~·~ .. -: c;'/f:i ,~:: ':-·<·;'--;' ;_,.¡ ! . : 

,.· ·· .. - ; .:. :i~.·~·.¡ ~~- ;•o: ?\; .. :~~ , \',"\'.< ;• :~.~:'-/-'.,.; '·;~·-:Jc<;:·:>1 
• - i: ~"'-_J: :-· :,._ :~,:·-·,' ·. : ~···: :<··~: . ,:< -. :_::.·:~ ·, -::-1_ ::':~;:,': .. ~'-:./'}\\: ., . _,, ... 

··En .•el , -~ 1~'i~~ª· .~erec~~:_vosi ~-(v'o. ~e~;é~~~~;n~;.~~1,~;.~:¡~~c1Ón 
al suic:idi~; : por .:su· :propia, naturaleza,: wc¡ue es:laipersona la que se 

:~:~t,;~~;:t:!m~i;.ff i~?m~t.:~tr i1~¡;f t~i9Jt::: 
_. "·.:'>,. ·:;· ;:. ··:.~~-~-: ,~~z·-: . ····.;~:~_-'.·.(, ;·.:· --~:-·,. ~-:.~ -:·.<·~-· -"1.·~--~:-----· 

css> ;- 01cc10~.\a10 Eiíc1cl.oreoicci sAsic.u·.::·o¡);· cit.> voz:·. "su1c1D10". 
(89),- IDEM;-. VOZ: ''SUICIDARSE". . .· 
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Para Toda la Repilbliéa .. en mator la de Fuero Federal. que establece: 
"Articulo· 312.- El _que .prestare auxilio o indujere a·o110 para que se 
su1Cide, seú1 cast1g·~dó. ·con·: la. pena ,de uno ~ _ci~C.o.· .afios ::él~_ ~r fs~ónt S.1 se 
.lo prestáre !;asta : ei-. pÚnto.'de e.1eé:utar él' m'ismo la muerte, 1·a prisión 
será cte cU~-trCi-;·~·_·tl~ce·:~fios·~~¡: ~:c .. ~:.·:: :\.::>:~·'._::·::; __ :·~ :~:·~·' .:·~·:. · 

~~zL.;~:L:L ·;,;l estúdio' de las h~,11~~ fr~J21:~86 P?_r 
arma b~-ahé'~;:. ··.·::y. ~;}·'· .'. / .,,,,_ ':'' · .. ,. •· ,:<·v·:·.'·' · ::;'." .;-· 

.; ' y _::- . >; ~-~' ".> ·.'J '..:< ,;· '.• ': : >: 
El' ~ii°dlg~ lP.gtS ta,,; Pa\llo . Bonnet; ; la'i -~~~~:Í r~· en .··los 

' - - .;,;,;:~, ... ,. ... ,_. .. 
siguientes términos:_•·." :son '1as'produ~1ilas ·po(elemenios· de_.ti<>rdes finósy 

~:~:::::::e -.~~~e".i~f f jii:f l\:;•'.'.~{i~~:~i~f:~~:~~:~~~{~(:füº~- 'ti~i~os •.. al . 

. ·-.·}E~ ',l~Wfió~.f;¿\~ü·:x~~~I§~i~·:¿é~~~:~~:~~~!-:'~~~~~~;do•·~~r e1 · 
auJol' en· .. consu,~_t_.ª ' .. ·: ~s t~~ .. l~~~; :/~-:~ ~.~~~s--~.~~~~~ ': ~.C?~._:.~-~~·~~~-~~-··: .. -~~.~~l~~r~. que_ 
resultan·. de •• 1á a~cíó!i d~ irlsi~ií~'e'iit~~·~u·~'rsi.'~'éici~~ii"é{~~-\eJldo~ de aodo 

rectilí1;~0 •. ' p;od~ci.eiíd~ ¡;~~1;J~k ~á~ í'~~~a_s ~~[-~richas; '.d~ bordes netos y 

de ángulosag~id~s{:.·~.91>;;,. ,·!,:.··e; :\' :·< ;}>··.' >,:,···· 
•••· ~hffJ~~;:~;~\;',ºf~~f~~·;:~~Poºdemo~ ;~i~,i-~'.·'.~~~)~~ :~~r idas por arma 

blanca,_ son· - las• producidas •.·par 'instrumentos·. cor tan te~. que seccionan los 

te.1 idos, Jé~p1azá~c10~~'.-~~¡;~e Jn'o {vad~s ~?; 19,i.~is~.~ii· sÍerido ·largas de 
bordeS. n~tbs··.~~/ Ó1:;g\'.úé)s~.;~güdOS~~.~t<' :,,;:- · .{ ,.. · ~ ·:·;'-,'~. ·. ';,"·: .. ~~· 

. ~· -,;; - ' .. ,. ' ., ·.:·:: ·, :.>;;"-.\~:.·_:',·.: ~~.~·:.·: ' , . 
·'o;<·;aJ~:~cto:'co~· _:¡;¡: .;;~~{ \)11aélo;;,'iliímiet; esta~ ~~ridas 

pueden ser de fres:Úpósfl.';{c:isá~--~ ·~ortaliies;";punz~~t~!i" o ~~~fÓr~ntes y 
-'"_-, < ."--: ·~~'··. .. ; <""' ., _ _.:,'<· ¡ ;'. • .., 

run~o··C~r tañt·~~··-c;-.·p~{r-f6~o'~-c·~~-t·~'nt-e:~::~: (92)\~.:;-- ,.~'~, ·· ,~ 

( 90)." ·•·.·.• BONN;T:'E~J LI~\·~~~~~f:~ . ~A~l~. ~:~~i~~!l~' '.~egal. ~López l.ibl'eros 
"'"Edi tór·es~s·; w;L'; ;·!Primera: Edlclóni.~Argentlna; 1967. -Página 126. 

(91¡.- lli!DEM~ 
(92).- IBIDEM. 
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Las her idas incisas O col tantos son aquéllas que nctúan 

básicamente sob1e la superf.lcie" u,el· cuerpo pudiendo ser .de cierta 
se·· desarrollarán en .. uarecto.r.ia :oblicua o directa al profu11d1dall; 

mismo. (93), ,· .. · 

\,Las. herJda~· ;inz~rit~~ }perforarites;: s~~On ;BÓnn~f; son las 
pH>UUCidas .. por ';elementos •que ¡;ctú~Í;··~~·/pr~fundld~do' airavesando Uno ,O 

varios pl~rlos ét¿·J~{.í,ctb~\'r(9;ff~ . ,. ;:{ · •> , \ > ., 
:,·_ t;fa~i~~~~·e; P¿f:: {{ 4~~· Íí~~~ (;~ {;3~ ~~'r'idis caúsáctas por 

elementos:··· .. · µuuzo-~~·it.anios ,:\ ~o~~~'t!':'nó~-'~~;u~a': }Reúnen.•. éaiáéteres 
geÓer8i0~ .. y par~i~ulareS. 1

,Los ~eri~~~ale~ -)~º~ -1~·~··:6~r-:r~:~P0tldienteS: a· las 

ieslone~·· ~~~ci~ri~ct~~·;~AfJ:~:'·~ta?fü»'i.fi;~.~:·pg:i;~ri,\;~;~ii~~frt.uict,as P~.r·'· ia 
pres~ncii.· eri tinó;:de.<los:;,b~rd.,s;q~l·orlffciodeentrada; de un'corte 

::~eñ:¡qu1~:dJ:'~:;'i:hfü¡fü:ti!f;~~.·:f·,'fafü1~füa~f~:i:::t:,f~:n\0:u!~.·.· .. 
a fal tá de meJ~i designación: úá~ó.~· e~'cotádura d¡ .tni'~l\cia iii~~i~rd~ ó 
cter~~t~a~· ..... ~;e 95·:{: ·. ·<--.· .. -~_:': ·"',.·, : -;<7~··· ·\{:~·-::\·;t<-:~ ·-.:~~:/·-~ > 

-.!:·: :-:' _,:::· .• -- . '. .., .· ... - . 
, <·¿~--- - · -::·/<.;" r: .. ~:·-~ ·/:- \":\ ,:>.l;}·-~--- __ };~~1~".'¡~:-~~:.:~- · ·. : -,. 

. Ahora(~¡~~;.· r~s~'~c~t~: .. de~~.~~.h~~1~~~~'.1~~.i~:~.- ·~·.~o;tante,s; 
los autores ~eñalan que podemos encontrar las siguientes:-: ,.,. 

,;_,:· , _ '.t·-__ ··-;,~i'-·r..-.:::·I·- _-;:-~·~;::_.-·:·:·:: 1·\>·-~{{/:.~J ':<;-,./:·:);,/.X:r.: :.:::.: __ ;(·----
. • •· tteri<1a'cio'.c1e~Zo1¡·~/ct~i:o118C:iór\.~ 'deg~11~~f'.;r.i~:ite1'latin · 

de. pr 1vai1vé>i•:r'tó11ü~;'Y6uét1o~es ta 'iiécéión;"ciii1'c~~11~: a'.éítve1, <to· ia·· · 
zoua extorto·.···~<~~1~i<>;1~·ti;~1 ~~1 ~1~m'J.<~:r. ~~uci;W;.·~~·pí<:ti;;~iéí~:~~; 
. navaJas o. c'uchiú6:~·;·~,;· ~~~~'~ de cocii~a'; ·. oxcei>cionaliiiimte. )p¿¡ ~l ~~;;de 
vldrlo's/ ÚJer~'!i r:tfiás Cí¡,'cate1i~'r'. :é . · · 

, ; '~i ;.d.~gÜ~ii'o iu~de sor ; 1'eal 128UO como oven lo sulcldA. O bien 

(93) ... IBIDEM. 
(9·1i" IDEM;- Página· IJ3 
(%);- lBIDEM.~ Páglna 134 
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homicida." (96) 

" Eve'nt1a~·ión o' ~'har~kir.1:•. Es·-1a sección·en.un primor 

tiempo, dela p~red abd~~in~(~ ~~ u~ se~~nct6 ti~mpo ( a v~ce~ cumplido y 

otras no): ia'extériorlza~Úind~·lás.ims'ás irit~stin~iés~ seguida o no de 
sección. Es ex61usÍ:~a~~~te<~~ic1ct8. ; Y ( 97 i 

'-<::;: ........ . 
•·' ·< tt~/1d~s .d~<d~ii·n~~~.· _s~n·· ~debid~s al hecho de que la 

víctima,. ~n'üna: actttÚd ;¡~·s~speraél_ai·;~rectu~da;C:o~ esa finalidad, detiene 
lo~ goi~~~ ~ 1~~1~~6 t6aia l~'Ííó'J~;d~;\¡;~~~'~'j,¡;c) del cuchi.ilo del que lo 
ataC8~, .- : __ ~~.~-~~·1:i~;~~-,~~2.·>:· ~S;'i :·::uri:a···>o_:·- ~;~';·¡~:~~~ -"_,:;Hei1d8s cortantes" erótjco-

-- .. '~\'' .· 
pasionales'.'; o ~";',s,rte.gio~r:~'~ ~;<>1!ª1 ;; ;;, ;: _ •:; ..... . 

. , oéno~in~\~sí/ii~ :~
0

lpo/d~ lesiones de nllta tendencia dolosa, 
que en g~~~r~áÍ'~·c~n~Út.uY'e~:01••·apls;idto 'firí~1 do un intenso psicotrauma 
afectivo 'éie Tés-;,nü~ioilio',c><fii'}~~~iia;iza .: o' de despecho y, en casos de 
exce~é:ióii; de· i.hd6J.'~'.i5~ád~icíi. '$c,,¡·;{;Jr Idas de este tipo. la e•asculac\6n 

iota! ~.e; '::-~:a·(~i~-~;<;. _i~::<:·:~1)Jo'.íi~~:~(~mi~_~',·'~ y · 1a "11a1ca" o "corte" de los 
senos, slinüárcen~su'aspeci:o'.y eseñcia a la deformación del rostro. 

,_' . '· . :1··:'_,::y··,·::. .... _,_. - .:..:~'.::,._-:-;_.-: .. ~,: : ' . 
; .::~~,~~:'.·':.~(';"·:·-;;::·: .. :· 

.·<:'•.~-i,;~R~t-~ma·s-~f-•_::'b'.:~.i~~-fté dá prueba" o "cortes de repetición" o 

:~en ::ti :!;¡~g;iif-:~~'.(~iª{l,: s~:~:d:o:: i::~:~o: :::~:: ::~; f ~:~:~::~i;~ 
paralelos; , ya /é:.;-iir1uent.es''i.co~ respecto a la sección prtncipal. La 

existen'cia':,:;¡~· ~Í.i~~ '0s'i~~~t~aria a la llipótesis de un h011icidlo, y sirve 

para ·d~lll'~súiir;~·:_el'..grndo da'·.1ncertidumbre en que se encontraba el sujeto 
en el· mom~iit'~ ·ci~--~¡j¡;¡érízar· su acción de degüello. Tales cortes representan 
otras_' tan.tas ' ;~i;Gü;~s comenzadas por el suicida antes de comenzar ol 
golpe def i:~1 úvii: ·· 

(96),-' IDEM;- Página 127. 
(97)._- IBIDHM.- Página 130 
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Her J das cor tan tes suic1ctas. Con e~ tR de1iom111ec1ón nos . . . . . . 
referimos a aquellas· ·que dif.loren 'de las· de ··degüello, asientan 
generalmente a. nivel efe .las :(~gicin.~s topografi~as qÚe el hombre.cómún 
supone son. zonas. por•.élonde afterlas )·,veÍÍas.s~n.Ücilm~nte acdeslbles;• 

::.:.~~ .. ,> .... ' <i:;·;~¡> .. ·· ·. 

···se' 1e~.obsoi~a··¡;~r 1ci''i~~r:~;:a 1ít~éi•<l0Y6~·~11egu~s·de los 
an tebr ázos; ··ct~H.1ª• •• ;.n~~ª~~~ • ,c~11.~•á\·_;;nt~r io~u.:,d~_ .ii~~·t,ol11. ii~;· '/;· •. más 
raramente, a 'n1v'é1 · iie: las: r'eiiiones :1rigu1riéi<frura1e!i;. Ctiiániu10· cié séarpa). 

-.. <~:{ ~·/.:·i ;~~'.-"; ,'' ;_~:'j·t>~::: ,,·,-.~ ~;-·· '(<· ,•>t'.-~;-:.0/.«:¿;/'.\ ·::;~- ·'· 
· ·· ~;-:'~· _ .. s~-~<~~~~:~Ctéi ~-~-~~-, _,ipo;r:· ~ :~~r-~\~·-'ctc/:i~-i;~.t-1:1~\~}~·~p~(!·t6~-~·Ú\~~~i~S ·o 

múl t !ples; . :··unas sup~;-r i~Í~le~. y?~frás' pior~n~~s ;: a'ic;r.zárici~: 'lío isolame~'te ' 
ar ter la~ y~ :.vená~ ~~:':~"i'.1~: /a·miiiéri' tend~'ri;s; inúsc~10i y uel:~~ilo a _Jeces ·. 
hasta las artlcU\~~t~~-~'~!jc'.,),- _ó;-J ::;~,;:e· ::~ .:, i ~,)i:, ~'' \, . 

·---º~'}';'~ára~Ü;;:i~úca.·.·· es 1a·•ii0:;;e;,biÜ'iii1~ies·i:'ct~taiié·'que 
es el ) de ''maro• importanCia;:'• .. ya :,;ciuo'' peim1 ;e'n '. ar'i'r~~r::sÚ;n~t~iraloza . 

'suicida;" (;8¡,,:··'' ".' _·;' ,'· .:.- .. :,.•.;,: ;:;fr ;;~~·''.:·:,,,.,;: 

::::·:rd1"~~1~1~i;t~~1t;1lNf :~~~{~l:.:¡í: .~~:::: .. 
dsueicilda}··-~ .. ==vci"d~na::~.ª.S.~.~l,:o·s~:_·····m·1.:_1s'..~:u~:l~:c: .. ~i;,d··~ric·o~;s•·~.~-ff;;::.ijo~?:~;i~~~ti~ifaiJii.;~::;::· 

- por ;arma ;'.,de fuego;: p~r env~;;~nániiontd y 

nhorcamle~to. ·,,:~\. ;·~·· :~•;:' '., .. .--, }[~ :~:5:{~ ·.\~:·;- ., --~,·~:>{. ·::.~::'.::;, <.P/- :-·/: 

·-·•·· l11~rii'ibTi~. ,'.~~s~:~to;'~~···1:L ~J01&• J~ ·.·.~~gr~·que se 
producen ~n •Jl' s11icldto'í>oi\arma;blanca:::es claro que Ía forma.' ~xtenslón 
y toca11zaCión cte i,;t n;'l~lll~~ cle~~~cÍi;r'~ il~ C!o~ 'raéiore~i 

-<-,·~~--·- ,;·:. 

; ' -~. . .... '.: 
.: ,;. ··, -·::, 

(9S).- iuEM.- Pág!Írn 1;,íí'. 
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1.- .De la posición corporal' del. suicida: y 

¡, :') 

Es decJ.;;: <: . ~ .~ .·: 
.- .~ .. -',," ' :·';f .. ,· ·., .. ·'. ,,., ~ /. .. ,. , .· -

aÍ .. ~.' 81·~.~.· préiduC:e•e1~ui~·moestando·eioc~iso~costado y 

::ar:::~:~ca::di!i~sded~t :t:f ~;~~.1;~fürif }!:;:~ ;::·:r·t:t:::: :: . ;:h:~:~~:r ~ 
:~::~:~~i:1~:;rr:.r·Jo~~.;,x~~€~t:~{á.~1:}~~t~l~:fü::~:: c~~ r~:~::::::~:·:. o 

--·,,. -,\-~:-, .. . ~)i' .:':?:_: .. ... -.. :·_, ';'':·-::L ·,,_ "-:~:-;. ·. 

'b):~ •5¡,;·01" ~lll6iiia'i'se~~:i.{~a~e 
0

el llamado "harakiri" 
estando de pié;' ló~l.C.ani~ríte'q~e.81".<ie'svanecerse en el piso o en ia ca•a, 
se prod~~lrá eL~ry~h~;'~~~Í:~i;{,i'°~~~~~~po~dtente, pudiéndose apreciar on el 
cuerpo·º en .ia ropa';· ef'es~uirimierÍto que emane de la herida; y 

:_;·,.,..., 

. e);'- /¡;6;;·. ··ü~illlo. si . el suicida se ·cortase las •uñecas, 
estand~·de··:pi~ ¡,· ~e'kt~do; ~e pOdrá apreciar encharca•iento con manchas de ,. 
sangre 'on forma ci.icula(; 

·~~ ·,~~d;s . estos· casos el árma:; suli:foa, la ropa y demás 
objetos, pres~rita·r~rí liu~l.1¡s de sangre. .. ; .' x3~·:: 

;"·\:::_. .... ;:_;>~;~ -, ··-·.;-' --.'~.-:.·:.:.·.~_-·_,;·;· :.:-::::,~/(~~>'-·! -.. -"· '. . 
< Has~~,' aquf; :C he~~s';'. ~u~~~~if:.ci~fü~:;y' 1i~ ·a~pect~s q~e en 

concepto de;' la. ,expositoíe :.soíi .·.·.los, másjelevantes pa.re determinar los 
elementos r~ndameni:a10s :.¡0 \~.ª~ ,¡¡~,~~i:cii~~ia '.f,()r~~~~ <:ó~<> • p~r te· <to ia 
crt~inalístlc~: · ,\; : ·. . ·>o:···~. > 

···--,---: ·:-'o' . ' ' ~-.-: .. :',• ~~~-:·;~1~-:--·~ ;·1-:,-,- .... ., -.-;;_-:-.-.=--= 

:como' ei; :.i:~ctor•\'podrá.é;advertli; enretler.adas OCASi~nos 

~~::: t 1:::::n·.qu~~110~e:~:~í.tf :~:~!~~~~ii:~{::ir;f .~:~:~tL;e·::Iá::~!º ª . ~: 
Intervención .de la PoÜcía Judicial '.ydé: los P<:r ftos' coi r~spondÍentos. 



110 

Es decir, que el )llniste,110 Público, confci'rme ai' Artículo 
21 de la Constitución Féder'ai, es 'quiérl se encargará 'de la persecudón 'de 

los delitos. 

Sin -~;mbargo, i~o;~uÍ. ~~rnos ~Lld~ ~~cer r~'~ére~~i~ a esta 
cuestión ! '· ' : :::, ' '.) , ,, - -· 

.,- -;:'."<,: ,-_.", 

, > . ,LÓ ,,¡~t~i~~f~~· d~b~ a que como h~~os dicho variu veces, 

retomar iamos algun~s :'cuestiones' q~e-n'~ uál.a~os eii subtemas anteriores 
PRI a no desvia(rios;'de l~ ex~b:~·i~Úm'.~éorf~;~~~~dié~t~: 

··>;~. ." ·::··.. .·,:....' 
: - ·~-.~- ~ "•; ·~;-j;~ .. ~·:'.' .. ~\:. : :.¡'.'>-·_,.· : :.·~ ·'~- ' 

::::::,:::dl;6i~1~~~~Jl~:~~¡~:ill\'.·E~:::~:~::~:::: 
Cientiflca. '~~r 'Jií¿';

2

¿r,ie:~s:_¡~~·~'.~l,planteamlento que arriba he•os 

esbozado brevemente_ 0s:' "'fErif'ó .. ;.~~r,ª'n~bordar esta cuestión debiendo 
abunda'/, , i~'C:i~~iv~';• ,, 9ue ,,. las -·:•;lns ti tuciones' se han perfeccionado en su 

preparación p~ra; l~/lnv~sttgacÚinfde(óéitto tomando los avances de la 

, Cr imin~l-ísf l~~ .~ su,ñ:~~~í~i~~· ~.a~as:~;Er,a.'ci tar un caso concreto. debemos 
mencio'n·ar 1a éreacfori'.dál'.Minister lo, P(Jbifco Especializado, ya en delitos 
séxuales/ ho~iciéi(~·~·f,'~::_;'i\¡{•' cÍ~{{ici~ 'c;~~tr imoniales, así como los grupos 

esp~cial!iiacto~ '~n:, ho~:icidios>f :casos relevantes de la Procuradur ia 
aeriera1 <le~'jus~ici~ ü~loistr iio Federal. 

;,.· :,+: .. ··' "·.x~:_.;:.. 
' · _:_ PuíÍs· · bién, sótire tal confusión, el Dr. Moreno González nos 

dice: "La ·otra disciplina que frecuentemente se confunde con la 
CtimlnaÚstica es la Poiiciología o Policía Técnica mal llamada Policía 

Científica. Efectivamente, no se treta de una ciencia cuanto de una 
técnica o arte, consta de reglas practicas encaminadas a la adecuada 

realización de las funciones propias de la Policía, tales como la 

persecusi.6n y la aprehensión. "(99) 

(99).- MORENO GONZALEZ,L.RAFAEL.-Op.Cit.-Página 19 
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Y mas adelante precisa: "No os necesar la una profunda 

reflexión para captar la enorme dlferonc1a que existe entre esta 

dlSciplina y la Crlminalística, pués mientras ésta se dedlca a 

investigaciones de carácter eminentemente clentiflco con el fin de 

determinar có•o y porquién fue cometido un delito, sin en caablo, la 

policía técnica o policiología establece solo reglas Prácticas 

encaminadas a la persecusión y aprehensión del delincuente" ( 100) 

Por su par te, el Doctor Manuel López-Rey abunda sobre el 

tema, diciendo: "Por policía científica ha de entenderse un órgano 

administrativo que en el desempeño de su función, actúa científicamento. 

Ahora bién, esos conocimientos científicos no son proplos de la policía, 

cualquiera que sea la adjetivación de ésta, sino de una ser le de 

disclplinas que, en virtud de un fin consÜt~yen·la Crl•inalístlca que 

investiga y profundlza, incluso sin necesidad de hechos dellctlvos 

reales. Podríamos decir que mientras la éiiminalístlca es la que 

su•lnlstra los conocimientos y medios cientíÚcos, la policía es el 

órgano administrativo que actúa conforme.a los mismos." ·ciot) 

(IDO).- IDEll.- Página 19 y 20 
(101).- ENCICLOPEDIA JURIDICA OllEBA.- López-Rey, Manuel.- Op. Cll.

Página 123 



CAPITULO J. I l. 

INTERPRETAClON YANÁLtSIS JURIDlCO DEL 

DICTAMEN DE,:H~MA.¡.OLOGIA O l~ASTREO 
HEMAT1co ENÜi'.i~J-IEcHo DE HoM1c1010 

Antos cie. pr in~tp.iaf éi ·desarrollo ctei presente capí tui o se 

impone como necesidad e~~iá~,~~~~::un~ cuestión fundamental: 
• .•. 1 . ... ·~·~- > .. -... -.-.,, 

¿ Poréi~é'}no~f;/r~.reri~os en el título de este tema a "un 

hecho de homicidlo''.·:Y'·~o' ~Ü!'.d~lito;cte homicidio" 'I. 

verdad 'sólo ·Se e. 
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lnvestlgaclone,s. Es conveniente aclara1' atlomás, que llO es. competencia el" 
determinar si se cometló: ~no un d~lito; pués en to incumbe exclusivamente. 

a los ó'rganos encargadÓs de'admlnisúar ·Justlci~ (Mlnlsterio Público y 

Jueces P~naÍes. )" .( 1) · ·_.·. :'./: ; 

··<;,º; • :u· ~aYt~.?o~/¡~· A;;las;··· ;;~P3{: ;;P~rtlclpamos del 

principio: de qui.· tÓclo\ti~~¡,¡;.e~':"stls'c~pÚbl~~de éoiioi:i~iento, ya sea en 

~~i'.f'.E~fü~~~iif J~~fil~1~~~~·~:~@:~ 
- -- ,·.; . ,_,, ~·;..>. .,. ' -~ ........ ·-. -

hisiór 1é6 ·"determ1.~~dci~'.· · :\_. ; ... ·--•• y : _:_:-
-; -· .. :. . >;;.<: - , •.' ' ; .. 
'.-·::'~~·i: .:'_ .. ' : :r:; •: ~~-. °"~-· .;; __ , _,¿·))- ~-. 

·: En .··.·otras "::; p_a,J'~lir~s~· :; tOct~ hecho, es susceptible de 

c~nocimient?·.:~n:·~u!~Íº:\~.\6.\~~~~r~\eza_o causa, o sea en cuanto n su 
porqUé. y en'-.cuantó ,¡·_'.su··valori o'p~_rá qué." (2) 

. :~:-._-:','_~::::·. :_:;:-?.' :~--'.-,,,·'./:;·'' ,.~-:/,,- ';<;; ,:· .. 

".-._,"~:~Y;. finaliza:• el·<autor: en" cónsul ta: "El CRIMEN, den011inado 
así ·ei · h~cho délíctUo·s'o,que·~-;;;·;~sU',i:ráv!idad.coumueve a las bases de la 

sociedad, es -~ry;,;h~~~'o).s~~~ep~,1~1J:~:'.<I~, .análisis, de investigación, de 
conoc;l~i.;n·t~[-y .. tiene:que··estudiarse:bajo·su aspecto de valor." (3) 

:.::<_·. \:~ ... ::,.:·. :)· :.·r· '-<t:'.~ · ,. 
;:. De'" la~•: ;;~info~es: ~eñ.~Ía<las vemos que un hecho es un 

fenómeno ; q~~·. súceci~· enfia: "iiíálictád, liasclble de ser explicado en su 

utllidad' y<e~ ··~u' fiii~lictad; i' Tr~ves de sus circunstancias de modo, 
tlempo:y'1ugar'. • '·._·;:_.·'""·y·--,·: 

.:\·:. -.. ·:'. ·1· :· r' '«A·';· 

(1) .- .MORENO GO~ZALEZ,¿.RAFÁiL:~'. üP:c1t.-P&gina 25 m :: ~g~~~ ARIAS;_ JAIME.e Qp. Clt;- ~ágina 42 
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Aho1a bién, en 'el· casó·. de "un hecho de.'hOll1cld1o". so 

aprecia ce110 !actor priaordial en' este evento la supresión de la vida, la 

consecusiÓn de la a~erte de alguna persona por ~tra. 

Entonces. desde es tu pernpectlva, ·:·tal. fen~men~ implica dos 

aspectos: 

a).-

vida, afecta ía .::,,~ .. ':t:;;.t~;:,'Jt,~:~:1::\:::1:::.:: 
caso, si se qutere~ ·como,:url: a~:~Ot~Cúli.0n-tO,--m:a:to·ri~}~:,! .. :~~ ~;·,/ 

. ·:.:· - ,;:: :,.,., .. ,.' :··:~::~<" '·-~: ·" :.::< ,. -·-·:·;_:·, '·.·-. 
,-«' ---.. ""_;;·::' 

.·. b) .,.· · . Par,º ·;,; ~:aF,ti,Íén)!.~ii, ;,::un,¡,\ C,.ª,~~~e~.~; ~~~.' cC,ill,1 t~~a '\en .s.u 
lnterpretac.ió1i:: '/ ··nat,ur'~leza'. ;::lmpllcaciones :culturales>y.,'soclal~s,. 

;e~:~~·::ct:e·1u::b~·~~?ltg~::·i:,1~if~~fi:Ü~~it:1,t~~~~t~~fü~~:~~:~~::ttcaso· 
-.- ~--,:<:'- ·.;:~> · :·.~,:·.. -':· --i: __ :_._, <.,"- :·,·{"0· - ~;;~Y<~f''F " .. /;~-;' .. ·~:/:·.::· 

.· P~r ''~~h~1~~i~n~é: :· '.'~~ '. J\ée:~i> , .10Yi\~.i~i<i1~"· ·al .. ser .. 
• ; --":.,-_ ' ,;.. - - • , < • -· ·: 1; ,_ .. ·:::.: .. _, ~: -:._,_: 

<.:on~ider~do: ~ '. <.>, ·:;/ ·.·:·· -'\>·}·" " ·.·:::.·.;:_) ··.· .. :;_,/_:;.: --:"::':·· :;)>~,-:·· .... 7~ ·~ :~ . J 

·:;:--. . . . .-· ,,.-_,, , ___ ,, - ,':-.;('.:::._,:-.~ ... 

. . . . •· .... ·.·.···• ~i?:?:~~~a:;~,u~.'.:'.[iO,ó~<l~.~; §~}~c~'\\~~1\~.i~ll.t.e,'m.ai~r ~~~: s?r •• .. 
estudlado · de.sde·· •.uw·,:plano :caus·a[,:expilcativo;·: coaó:·señalan·: ros: aütoresí • · 

::: qu~~ • c~l~:~;/ª~!~~ib.~·I;: ~:~,·:};t~~l!}~~ ·. i,ri.-·c~~~·~I~~~;·· ~·~; ª.·~~~.i ic~'r',•.s~ · . 
. "~).'- •com~ un IÍecho Jur idlco, sorá explicado por la ciencia 

del Derecho Peri~l; 

Al decir del aaestro Eduardo García llaynéz: "Declárese que 

cuando la Ley enlaza a un acontecer de esta especie consecuencias 
normat lvas, aquél se transfor•a en hecho jur idico. "(4) 

(4). - GAHCIA llAYNEZ,EDUAROO. -!nl!odycción .al .Ellllllll! !1!U 1l!U.eJ:h!¡. -
Edltorial Porrúa, S.A.; Trigésiaa cuarta Edición.- lléxico.1982.
Páglna t 71. 
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Es así, que "un hecho de homicidio", de supresión d<.• la 

vida, por sus consecuencias mo1 ales, éticas y sociales, tendra efectos 

nor•ativos por lo que. en la Ciencia, del Derecho Penal, se1a 

caracterizado COllO un "delito" y, por tanto, la preservación de la vida 

tendrá tutela legal c0110 se desprende del Articulo 302 del Código Penal 

para el Distrito Federal, que dispone: "Artículo 302.- C011ete el delito 

de homicidio el que priva de la vida a otro." 

Por todo lo expuesto, podemos nosotros concluir: 

Considerado co•o un fenómeno mater lal, "un hecho de ho•icidio", será 

explicado por la Cr 1•inalíst1ca partiendo de su nota fundamental que es 

la supresión de la vida de alguien; d~ .la mu~ne. 

Considerado como"i -J~·::':":héi:ho . Jur idlco, "un· hecho de . 

homicidio", será caracteri~~d~. p~'r\~i."oe;cc~o Penal co9o-un "deÜto"; 

sancionado por la Ley Pe~~1:~~''e1~~f~o.córr~spondúmte ~ t~nie~do como 

objeto Juridica•ente tutelado;·' -:·y:::~de :.:á~uerdo" -:a -•.i:ós autores;· la vida 

humana. , .'-.·:··,- ·~_;·· __ :-._'_'_"\ : 
'' ~,'•.',¡ • 

Es tablecldo 
del tema que nos ocupa 

seiialado del "hecho de 

este breve:¡,;~ám~~io, pasaremos al desarrollo 

y véreii~s -,~~~ ; Íos dos c~rácteres que heaos 

homicidio": lejos : ·de :. apar tarso, se conjugan 

indefectiblemente deaostrándonos- iá':' grata e-. indispen~able relación que 

existe entre el Derecho Penal y el : Oc'recho Procesal Penal, con la 

Criminalística, ciencia auxiliar de aquéllas. 

A). - QUE ES DICTAMEN 

Para analizar este concepto, citare•os en principio la 

definlc16n cramatical del mis•o· 

En el Diccionario Enciclopedico !lustrado, encontraao·s la 
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siguiente definición: "DICTAMEN. - m. Opinión que se. forma sobre una 

cosa." (5) 

En palabras del Doctor Sergio Garcl_a, Ramírez, éúado por 

Moreno González, el dictamen es: 

" ... un Juicio técnico sobre acontecimlel)fos; .situaciones u 
oti.Jetos relacionados con la materia de la co~tí~-~~~-n~·.·\c6l''·'·:· 

Y asimismo, el Doctor More~o Gonziii~z·expÜ~a:· 

"El dictrunen pericial i.nv~·~JabÍ~~~rit~ debe constituir un 

Julcio clentífico, a~eno a. cualqul~r/::~ónslder'~clÓn relativa a 

culpabilidad o inocencia del i~culp~d~;<_<(fl'~- ' 

la 

•·. ··'·':!¡_··-..¡·. 

,;• ··:/ .. ·.~·.:; ::·~>1:>~~~/·.: '. '>-:. 

::"~:. ::·:itB~~1),.~);:~!f ti'.:::.;~:: ::::.::.:· :·:: 
. .,,. '""'"•> f +;if~~~·Jg§¡~i?~~:.;b:::::S M••uw ~ 

. 'Par a ~~te~aÍÍi;;¡\ ¿'¡,R ~ ~i~<:i~ ió~ q:i.~es: él DÍi:ta•en cree11o's 

oportuno abordar la i:arac.terÍ.stica. i>er iélal' '1:1éi ~t!lmo.' · 

Los autores señalan que el término "per iclal" es der ivatlvo 

del sustantivo "pericia". 

(5),- DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO.- Op. Cit.- VOZ: "DICTAMEN". 
(6).- MORENO GONZALEZ, L. RAFAEL.- Reflexiones l1ll llD Cri•inallua. 

Cri•inalistica. .(a11inologia y ~ .Elwllwl· - cuadernos del 

IN/\CIPE.- Primera Edición, México, 1984.- Página 101. 

(7),- IDEM. 



En torno al mlsmo, Javier Piña Palacios señala: "En cuanto 

al concepto de per lela, debemos entender que no es "sino la expe1 lencla 

que tiene una persona en determinada arte o ciencia." (8) 

Asl•ismo, Guillermo Colín Sánchez apunta: "Per lela es la 

capacidad técnico-científica, o práctica que acerca de una clencla o arto 

posee el sujeto llamado perito." (9) 

Sobre tal concepto, Marco Antonio Díaz de León argumenta: 

"Gramaticalmente, por ejemplo, la palabra pericia proviene de la voz 

latina "per itica", que significa sabiduría, práctica, exper iencla y 

habllldad en una ciencia o arte." ( 10) 

Finalmente, Batti, citado por el autor en consulta, señala 

que: "La per lela más 11ue un medio de prueba en si mismo, es una forma de 

asistencia intelectual al Juez en la inspección o, •ás frecuentemente, en 

la valoración de la prueba en cuanto haya de considerarse •atoria propia 

de experiencia técnica, mas que de expericencia común, asistencia de 

carácter preparatorio y subordinado, circunstancia a particulares 

elementos de decisión." ( 11) 

Consideramos por tanto, que la per lela es una cualidad 

técnlco-clentiflca del per lto, y que desarrolla en la asistencia que le 

(8).- PIÑA PALACIOS, JAVIER.- MllliltinJI .E2I..eJlli:.- Editorial Llmusa.
Prlmera Edición.- Mexlco, 1977.- Página 247. 

(9),- COI.IN SANCHEZ, GUILLERMO.- ~ 1lllXkllllll lhl Procedimientos 
fimAW.- Editorial Porrúa, S.A .. - Segunda Edición.- México, 
1970.- Página 363 y 364. 

(10).- DIAZ DE LEON, MARCO ANTONIO.- Op. Cit.- Página 325. 
(11).-- IDEM. 
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es soll.citada no sólo por el Juez sino también por el Mlnlster lo Públlco, 

para aportar elementos de decisión sobre alguna cuestión determinada. 

Ahora pasar011os a explicar que es el perito. El mismo 

•aes tro Colín Sánchez expone: "Par ito es toda par sona a quien se atr lbuye 

capacidad técnica-científica, o práctica, en una ciencia o arte." ( 12) 

Al decir del jurlsta Marco Antonio Diez de León: "Signlflca 

que los peritos deben tenor un clerto cúmulo de estudios, conocimientos 

teóricos o prácticos, o bien aptitudes especiales: de tal suerte que no 

deben de ser de manera necesar la poseídos en la mlsma proporción por toda 

persona aún considerada como culta •.• " ( 13) 

Una vez que hemos observado los conceptos vertidos diremos 

que el perito es la persona capaclt.ada en cierta ciencia, arte o práctica 

y que desarrolla sus conocimientos para la solución o interpretación de 

cuestiones específicas. 

Continuando con este tema, determinaremos en seguida el 

concepto de "peritación". Leona citada por Diaz de León establece: " ..• 

la per ltación es una indagación concerniente a mater la que exige 

particulares conocimientos de determinadas clenclas o artes (los llamados 

conocimientos técnicos). Presupuesto de ella es una prueba acerca de la 

cual el perito emitirá su Julcio técnico, de la manera que la peritación 

puede definirse como "una declaración técnica acerca do un elemento de 

prueba." (14) 

Finalmente, Colín Sánchez esboza: "Per ltaclón es el 

(12).- COI.IN SANCHEZ, GUILLENllQ.- Op. Cit.- Página 363. 
(13).- DIAZ DE LEON, llARCO ANTONIO.- Op. Cit.- Página 372. 
(14).- IDEN. 
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procedimiento de indagación técnica,. científica o práctica, para que el . . . 
per 1 to em1tá 111 declaración correspondiente. 

operación 

' -, .- ,.,''.,·.... . . . 

P~r ú1t.lmo anal1zareni~; el· conc~pto d~·''p~ritaJe". 
' . ';: . :·:. -· .'·''.· _.,_ ; 

Nu~v~~~nt .. ;~oÚn .:~ánchf>Z• ; nos explica: "PerHaJe es la 
del.·especialista .. traducida. en ·puntos concretos, en inducciones 

razonadas ·y·operáci~ne.s:émiÚdas·como·:generalmente se.dice de acuerdo con 
su "leal saber Y, .-e~t~nd~f" ·Y·~·en d~nd0 se l.lega .a conc!Üsiones concretas." 

(16) 
:. ':·~ -:: . . . -

. Por. l:into ·relacionando los conceptos vertidos con 

anterlorldad·.a·est~/ü'iúmo,.dlremos que el peritaje es el razonuiento o 
conjunto de operacl.~~e·s en los que el peiito.apoya· sús puntos de vista y 

proporciona ·.sus·:'.c:o~diisiones sobre la cienc·¡~;: tÓ~nic.a, •arte o práctica 

que le han sido; consultadas. ·< 

que: ·-,--- <<:.·:·; :.~:--~ ·.,. ..;; ;AY~j::: _ 

a),; El'pe;~t~ as· une!p:~1~G~·t:~e;·.i~:~rmtnádas' cienci.~s; 
técnicas, a~ ~-é~-~-;~;·~:/~f~·t:i~~~-~ ~· i.'~~' ":· ;.::·-·-:.:. .:;:-.~-' · -:\,_·: ·,¡-:-¡'>'t." _, - · ·:-· 

;'.:•· . :·~:;, ~. i[·· ···~, . ·;'.>.~·'.·,.: :/<.· ~·:..-:~,' -~:;~~ ··:.· .. ;·.!~. ·.s-·\;'.'.:\,v. 

b){-' .-~~ ~~;;~cia·.e~"1¡::~~u~1f~~d;~ü~;'~~·~~:¡;erúo;/dominio y 

oxper iencia sobre determlnadá'cie.tÍcia;: iécnléá/p'iiiéi:i2~ ii'a·;t0;:> 
.. ·,'-;·_,,,·; .. ' .. -:.,:·':·'::.~-~~'·.··"··.e;,._·.,. >r,::'.:J:·\':\>.'.).~ .:·_~;;:: >:<··. 

c), -, · La. ~~{t~~iÓt1'· ~e~fi'<~~ e.J0°6~clÓÍi,~ ~';desar rÓÚo del. 
procedimiento o la iécrii2a uúü2:;."ct8;::p~~ elperlt~eri e1'ániÜS1sde la 
cuestión que le ha sicÍÓ pl~~~~~d~; r}·· < >: .·• ·,··. ·.:·•. 

d).- El peritáJe·. ser·á, luego~: entonces;·· ei (ioriJunto de 

(16).- IBIDEM. 
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razonamientos en ios que apoya sus puntos de vista y sus conclusiones. 

Respecto del peritt>Je, pudiera decirse qué se.confunde con 
lo rererente ai dictamen cuando ctec1mos que .éste es un Juici~;' pu~sto. <ÍUe · 
en el peritaje se establecen Juicios o anállsÍ5.:··· " ,·:'·' 

,,,,_ .... ::·: •• :::-::::,,~:":::ri:~;rJ;,dí¡'.:iu.i:r:.:1:· :: 
',:.:: ,. .;- .;·.,~'.~~· F 

:·: ·.-: -. ;:·-.·., _-··· -·,.,·:· -- ·;~·;.\. ;-: :.~-'. .. ·~.::r~'..·.: " .. -·~ ·;. -
•:, '.·,·-'-/:'..;,::·_y;·:::· -.·,x. , ~ .. ~.:.:-·:.·' :~'~,,_; 

ConclÚyendoi,·nosotros .. di1e~os·-qÚe ~l'dictamE!n p~rici~l es 

la opinión .r ih~i. • Júi.~1~ .•... ct:.~e}c,··•nii1:uc;/a,k,.~.i ..•. ª.·.'..' por:~'.pª;· uc,.·h.ti1'oc·~ª: .. ·~.·.~0~·a1'sr' ~t"e~·:.: dup:e8~·•r¡,a~l.i"ni:at"e·~eri'Plr. 0P~t'ai rl to0. 
sobre "algun~· :é1e'íli:i~;· . 

::s:~:::e;~/~i~ititr~~ªP{:W:;t~i~~~F·lf 'i~~f~; ;:~:~·.'e! ·•,c.ª-~º.,:~é irios·•·oéüpa . 

. · ,··· \Jf i~:terio; l~·.~:r¡jm'e1lt·L~·;er;_ sin ~{~~djf.qu~ en oÚas ~ 
materias· t~~~~~rí: se :P~~~~;,:~mÚlJi ~1ét~~-~n;,i ~º~:º·;~;::ios'Wd~·esos b;ííÍ 1 y' . 

iaboraL,ilin~J~~;fü:U• :/ .,••'•' .':: ·:>".:~:·>· 
_, ,,, ' , ... ·. . ··, .. , _ _.-, ~"'.-{·.~;-,'- ·: ~~'·· 

. ·.·. ·<- ~'..' ;··.·: .;:-...;! -~ ::.,_··~-.):~ .. ,_.... ;..·· .. , ;·,,-; '/~:: .:· 

Ahora ble~. aplicanci? o~6s :coriceptos•ai; temá· querios'ocupa 
: ·: _·. '; ·._.;" ;. . ,.-~,: :::..-~ -· .,. __ ._(:.'.' - ·- . ,_:: '.. - '-:-. --

diremos que para el estudio y .elaboración dei'.dlctam~'n liemát;,lógú:o el 
~ ·····'> .. : ,· ··.-,. . .- -' .,:~:e·.· '/::.· 

será · 01/;,q~~···/J~~;~:·~;· .;~~: ;'.~bo~~~imfontos·· · 
"-J~(;:. ' ' ,. 

cor respond lentes. es decir , .labe
0

1 ·r.'a,mt.,e
0

'dr:,.if,cs.ºt: ·a/.:~egi,~~.~\~~·'.e'.f '{ci~ ¡~·lcaos .• i foc .•. 0~em, n0. s.:¡'. bioquímico forense, o el ~ (;1\iv~1·• téc~i~o; ~ 

químico farmacéutl co-bioiogo aplicad~:;~~: :'.si~~ ~~~~{t~i~~. •• . 
"-, ,.-,-: ·.·.z:-~ .. : <:: ·, --~ é"' 

···'\·~: ~--~-::/'.: --. __ ,_-:'":;-

perito especializado 

La pericia consistirá en. ~ste' '¿~~~. · en la p1epa1~c!Ón 
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La peritación consisÜra, por. ejemplo .. en el desarrollo de· 
la "prueba de las preclpl tina~''. del inétod.o ,cteTaylor; o de Takayáma . 

. El• peritaje· ~~nslstlra, v~rblgr~clS. si apll~ando eL~étooo 

~:::::::·:.¡~t;:;:::~:;i~~:w1~1r~'~1l~1}1f ~;.~.::. :~t:: 
es .. el J~ t71{ .~~~~ti;~~i~:.~.~¡,;,~#~i~t~i:f 1·~!f ¡;~~;~~.~¡¡!M~~!f.~t1i,~:::. 
médl.co : · iegi s ta;;: químico" fo'rense: o·•; técnico;.~sobre ''las'. muestras· de. sangre 

;~·::sum ~:: ~m~~ :,:J::~i;:~t~~~ ~f ~,::~:\~~;:/:e,~;~.·· ... 1. :g·ai;,~f ~ ~: .;.• :j:ho1 ••• cons.ide r ado · 

·· ··,¡;~orab~~~:; icó~~;·J0ti~ ieíi~¡~&~ 0iciicf~~8ii?; : · 

. ••Segú'~·\6~·.·~~T~i¿~, ;~t ~fH~~e~;~.;·~~~~d ii ·~~'te~i {~ Í~~~ t~. en 
un .documento• ~orU esciúóH siendo '.én est0:~asó·;.;~r:;·inréir~¿ :<íue se re ha 
t(•:¡uerldo '•. · ;espe~t~: deisus in;estigaclo~es; :mi~~~ ·~~~.;;tlfl~~rA ~nte el 
Ministe;lÓ' P~bif~ci~g ¡;~\ eÍ)ii.'~i'Y';;X()'' .• :.'h.:\: 'F' ;ii•, <. " ·, 

' : , "·, > ; -,: ,- ,,-. •• • ~- -- ._,,.::, -· ; • ":·,_·· - ' ,,::: • • • .;._~' •• ~. - ' 

.·• • ;~; ~~;ft~íN~';-~~.~~~~f~iff:-~~~ft~~~~;~~'..~~:r)~·~~\~b.le~id.o ·~n·· 
los ar ti culos· 162; .J77 :y'J 82•del Código.de Procedimi,~n,tos' Penales p'ara. el 

Dis t r.ll~ F~•der~l; }.,:_~ü~;;.~~:~~~~ibl~di: \.~'. ¡·,. .;-·, '.)' ';';\i ·> , : . 

persona. º ···de .. ~:1iE;fa1::{~-,-,.¿yfr~itf ifrr~~:.~r1:Lú~;~~~~::1I~t::~~u:: 
procede.la ~º~ 1'ht~·~~e~~.\óri0~f·r";;¡·í\?'~':·f,,. ··:~·;'· .'.\ic/ c~r .. · ·:;;•o;·.·. 

eser l to y .. ·.· l:;~fr~~~E~IrL¿~~:~::f Ú:_:i~c~:~~1::Fe15i~s11~:a:::_ .::~ 
objetados. de falsedad, o .el :.i1riisier10, Público. o ·~t·Ju~z lo ~s;,lme 
necesar iO~ '' · 
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"Artículo ISZ.-· El Juez, cuando lo crea conveniente, podrá 
ordenar que ·asistan los.peritos a alguna diligencia y que se i•pongan de 
todo ei .proceso 'o· d~· par te' de él." 

~:. . : . ; 

. FlriaiÍlente, el .dictamen hematológlco, contendrá los 

siguientés elemenw~: 
e;· 

··: 

·a).c: in preámbulo. 'que sirve de encabezamiento y contendrá 
el número·:: .de.'' ~x·p;.d1e11te;·.: :·.a··. quien .va. dirigido,. nombre de los peri tos, 

fecha en que·'se·emne··el ·informe.· 

,'. ~f~ :;~~<exposición descr iptlva de 

da talle ·y mé't.;d<i. '. \,: 

- -,· ' 

todo lo expuesto con 

analisis, :interpretaciones. razones científicas, técnicas, artísticas, o 

prácticas, que se exponen al Ministerio Público o al Juez penal; y 

d).- La conclusión, que es la sintesls do la opinión 

pericial y en donde se responde categor lcamente a los plantea•ientos que 
oe le hicieron. 

e).- N<>11bre y firma de los peritos . 

.. En relación a esto, se debe precisar que los peritos 
deberán acudir, ya sea ante el Juez, o ante el llinisterio Público, 
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pri•ero, a aceptar y protestar su cargo y, segundo a ratificar el 

dlctaaen e•itido, de conformidad con el articulo 168 de la Ley Procesal 

Penal par a el Distrito Fedor al y que a la letra dice: 

"Articulo 168.- Los peritos que acepten el cargo, con 

excepción de los oficiales, tienen obligación de presentarse al Juez para 

que les tome la protesta legal." 

Aplicando los conceptos anter lores al dictaaen de 

Hematologia o rastreo he111át1co en un hecho de homicidio tenemos lo 

siguiente: 

a).- Preá•bulo. En este se precisarán: 

1. - Núaero de averiguación previa o de causa penal. 

2.- A qué autoridades va dirigido. Fiscalía Especial de 

Homicidios o Juez Penal. 

3.- Departamento a que corresponde de la Dirección General 

de Justicia del Distrito Federal: Laboratorio de Química, Servicio Médico 

Forense y Bioquímica. 

4 .- Nombre y especialidad de los peritas que elaboran el 

dictamen: Médico Legista, Quimico Farmaceutico-Biologo, Bioquímico, 

Técnico Laboratorista. 

b).- Exposición descriptiva: 

En esta parte del dictaaen se precisarán los slgulentes 

datos: 
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-: -. ' . ' 

2.- .La _posición· dal cádaver' o cada\•eres, y si realizaron 

maniobras de lucha. 

a; - El ~náiiú{~~ l~s ~er ida~, en este caso por el ~édico 
forense qÚe présenten)o¿·~adayei.é.s_. Forma, extensión, profundidad, y si 

rueron hechas l>or';aiÍna .i>J.állc~ .o:ár'ma de ruego; . 
. . ,\._: :·.:~.:·{~;·.~;., ,~~;:.:.s:.:-./~>i_- ~-1_:.·>>: 

.. ,, ~.:-.·~oscúbi ián·'a1 h~fliizgo de las ma.nchas de sangre. 
- ;· .·' ····~_,--; ;:~-!~)"\·f!_,::; ,.::,·,: ·,·.,;·'. 

;; . - Descr ibÚ~n .i\a lócall:iaciOn ;, r~·;~á y extensión _de las manchas de 
- ,. ~ ·..;' ,<.1.. ";·, :;;/_ . 

. :?,;_ ;: ·--;.:: :-;:.'..:::;···; ~~-.:;;_:~ .. -' __ :\:·:· 
·'. ,,_· -.:.·;)·.:·- <:f-~·~.--

'. ~-.'- .o~~:;;'il.~?;á~ :·~¡: ·. r~~llzaron labores de 1ivánt.a11i;n¡~:~ 
embalaJe de r.i~'nch~';¡';(j¿·,,~~~~;~;f''. i) iX ,·· · · <',;._ 

__ ,., • • -•• ó," - ., ::.·<.;. ' : ' ~ J' .- : - - ~1 -

7>oesc~i.birÓn'sl obser~aión manciias de ~allgi:~ en"c'ibi~tos, 
muebles, ropa~; >lnsiiumento~;: i 'sl 'alg~rios .;f¿er'on emba.lad;s par~ -~~ 

:,. ;· '>/.~ ;·. :.:-:. ·. 

· •S','.G:¿~~citi~f'r'á~' si '~~llcaron alg~na técnica de or tentación 

en el Jugar de los ~~~h~iiff: 
'.:• .,-;,;·,:' 

.. ~·.'. ::_,. •' ". 

~·.~·, .oe'i¿ib¡iá~ el lugar de los hechos y las ml!dlctas para 
su asé~u_r.Um.-~e~.t·~::j; -- '.-.:, 

: rn.-:· Des~:rÍ~1r.án la hora de arribo al lugar de los hechos y 

preciso, ·1a h~rn· del. retlro. sl es 

c) .- Discusió11 

En esta parte del dictamen hematológico, consideraaos 

nosotros que !os peritos desarrollaron la exposición de las técn_icas que 
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se llevaron a cabo para deteralnar si la sangre hallada en la ropa del 

presunto responsable corresponde a la del cadaver o cedaveres, C• 

viceversa, si las huellas de sangre que aparecen en les víctlaas 

corresponden e la sangre del presunto responsable del delito. en este 

caso, se detallará porque de acuerdo a la "prueba de las preclpitinas", 
por ejemplo, los resultados son negativos y porque de acuerdo a la prueba 
de los grupos sanguíneos (A, U, o, etc) o de Landsteiner, los 

resultados son positivos. V finalmente, porque se eligen los resultados 

arrojados por la últiaa de las dos técnicas citadas. 

d) •·· Conclusión. 

En esta parte, los peritos emitirán ia opinión final en el 
dictamen heaatológlco y que en el presente caso será, que la sangre del 

presunto dellncuente corresponde a la encontrada en' los cadaveres; 

emisión. 

advertir a 

he11atológlco 

e).- Nombre y firaa.de los peritos; así·como la· fecha de su 

-:\·"-:.· 

Va para dar por ter~ln~da ll~ta s~·cción ¿aplt~lar, quereaos 

. :~len ~~le~~~~~t~sil,,íiff ¡~{ai:~:.~tl;,'~!:!:1~ fo~:u1:~:ta::~ 
anterioridad,· ha sldcí ·: 'elabo·r~do partiendo del análisis de las 

expo'sicl,o.nes .docirinales y practicas que se encuentran contenidas en la 

bibliografía consultada. 

Ello lo ha estructurado la expositora asuaiendo el riesgo 

derivado de la aparl1mcia poco profunda y simple que pudiera notarse, sin 

e1bargo, a nuestro particular Juicio, est811os seguros, que el esbozo del 

dlctaaen heaatológico ·que heaos realizado, responde a la necesidad de ser 

prectlcos y con ello eje11plificar, clara y sencillamente, los conceptos, 
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pr inclpios, técni.cas ,Y . procedimientos de .:ia llematologia Forense, como 
parte de la Cr iminálistica en s·~i~s~eCH»dind~lco .. 

· ..... ··. ·: ., ···.·r· 

Así ~xpliéada': está. r'er~r,~ncia, :pasaremos al análisis del 

s Lguiente ~ubtema.· -;· .. ·: .. <;·: !_.,; . !< ~.:<> 
/:;· ·,·. :.;"\ ;\'•:,· ;··, .. : . ';:. 

B) QU:':E~ ~ii·~iFICÁDO 
En la 

certificado. en ~ari~d. 6c~~16íí~~; '\ta'nto:a ill.~~l de ave~iguaciÓn previa 

como. a vi vel proc~~~1<·. <; ;{\ ;.,. >e •• .•.. · 

pericial' 
JUI idico/' 

.~~t~, c~~~e;tp . '.~¡en~ rf~nd~~~n~:t 'i~iá~ió~· có~ o( dlc~amen 
P'~¡. '01 ro~·?/r\Os ·~-:~áVocá remos·_. a;. ~desen·t r "BñB r. -st(:~e~ t1'1~·: .. ·té_cnic~: 

-~--- ·:1;;: _,.'" ,;,,:_.·:,- ~:~(: ''·:·~, ·.· -.::(;_:~-.~:::'.;~.'--/:.;>:: :::'·,~~:::,":::"' 

:) ·:..·:·:· ·---~~ -· ::;,. - ·_;··~>· -···-::.- .·.- .,._, ~--· ·~.' ._ 
·.· sótiié i~l'.·{}.té'ii\.ribi en . 'éi ':i)J:~cionar'io., Eri~iéio~lco 

Ilustrado; ené:ontr'amos'las•'siÜlentes ;eferéncl~~: <;, ::,;,O':· · ·,· 

;?~·~·E~4i'/i~Ad~::A;\/.~~b'.i6~ Z; · :'·~,r~i~~;;,;.~:df{ .. 6~r t1Úcar. 

1nsúuinento .o docúméri~'a:en :que;'se~~séi:uia {~. ~~~élail,;.!Ei;'Ü;; :liecho:/: :· .• · 

. . ·. . , .. · .· ·. '~'),ci}~~1k?~~~;:;;{ ·.;~;~:::.~;; '.;¿:\.·~í~;s~;;~~g:· ·.~~;:ª'. ci··p~~uete. · 
que ·sii ·cerÜÚca:'. llmCér tÜÍ:c.áción;\ dÓcumento en)¡ue''se· ceÍ Úf icÍi. 

•,;_~·::· .. >~~[~''.· ,·· ;'.·~.-.. ,\·'·":.,.; ~~,/-~'. ':-1: .. ·•· :; 

.,·.·· CERTIFÍCAR.'tr':}As~guraii arl:r~a;·: .d~¿ po'rcl~r t~ una cosa. 
Dar. Hacer·.'. ciertá una cosa; P:a'r 'mi!dio. de< un instrumento públlco. 

· CertiÚcator'l.<i, rlá." (17). 

(17). - DlcCIONARIO ENCICLOPEDICÓ. IÍ.\JSTRADO.- Qp. Clt.- VOCES: 
"CERT 1F1CAC1 ON" , "CERT 1F1 CADO", "CERT 1 F 1 CAR" , 
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De las referené:ías :gramaúcales antes apuntadas podeaos 

deducir que la palabra ."cérÍificacioº'. tiene é:los acepciones: 

a). - Una con' dds :~~nÚdos: 
1>;·· C:onio':;0~uúa.io;'de.1a,acc1ón de certificar: 

. ,~\ 

2).c .. CoDl·o~' ~¡.: ~bJet~·. respecto del cual se asegura una 

verdad. Es decir, ·áq~~'i{~ ·sobre:lo'que recae la acción de certificar: Y 

·~).>·¿~J~,;i:s¡Lcº ºdocumento en el que se&segura la 
ve!dad · d~·:·~i(h~~hc/~; ~~-j;~~~·~<:; '.:»:,:. 

•"•. • <• ,·:~ ; :." "e • •'" e, • • '• "' 

Ahora pasareaos a ex~li.c~~ la ~árin'ot~?ióri.'~édí~O'"l~~l del 
téraino señalado. .. .•:·,'·,\ ,., .. ::••;·~,:.,,.,,. ·.:':'( · .,·. 

·.- -.- 1:',-'.~.: t>·· ).f.:ú::·:-/t~ ,~.:'·r; ··>:: ,. __ . \, 
Al dl3cir de Enrique de llenlic); éertlficiído:.-.!'CertHiciido~ 

:~~:::gu::~~~: of~::::a. ~:ro c:::~:·:~ d::: -~.;:~~f n~r f~:~m:t~f~l~':f~:: ..• 
escrupulosa verdad; por esto, los ~~rtir16~;id~\,n•c'i~0rt!;~~í:'rcii;;'~~a~ci.~6. 
tienen enorae trascendencia, .Por ·10 ·tanto ·se'é:lebe"cÜ'idarc,el '"" su 

redacción." (18) :~_'.,:.: ::;:·;> ':>··-'""". 

Para el Doctor Camil~:_¡¡i:~~ri[r1.'·~1 ce·/Xh:~¡~o médico es la 

certificación, la constatación·.~~' ~~'_f .~~~ll~.·\l'r.e.sent.~ y que prevé el 
futuro." (19) -.- . :·:.-: . " ~ . ' 

En atención a lo expuesto, · ri~iaiios ~~~ al igual que el 

( 18). - DE BENITO ENRIQUE.·· Op. Cit. - Página 8 
(19).- SlllONIN, CAMILO.- Op. Cit.- Página 41 
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cr lterio gra1Íaticai, é1 ·¡,unto de vista médico-legal conlleva l•Plícltas 
las acepciones qu·e habiamoscomentado én el primero de los criterios. 

En::efecto;··· por .. ce'rtificado se entiende como la acción de 

certificar, ·;¡~·f-por 'c}.~rtci·~·lgo; la constatación verdadera de un hecho. 

As·~~ls~i.;'>j~()~~:· lo señala Enrique de Benito, la palabra 

citada también·s~~~ii~~~<;':é6mo instrumento o documento en el que consta 

la ~ertÍf~c~6ió~ .• ~~n\~q'Je:se detalla y materializa lo certificado. 

:),Por'::jir'a;)~~;ie; desde el punto de vista médico-legal sólo 

el aiédico· fmcms.e:··vaÍga•laredundam:la, es quien esta facultado a emitir 

un ~ertifica~6'·~~r~i~r~6t~~: d~ ~ia ~ver iguaclón previa y del proceso. Lo 

ante; iori' í~,a~~,;:i~~F~~n,:;~~j~f~i'~~~a.lar ,que, en términos generales, en 
·el Código de.Procedimientos Penales.para ·.el Distrito Federal, encontraaos 

:~~ ~e~:~oh::~lo¿0:~ü~~i~({:f 5;.~;~;:~ ~:s·.~~:~:~:: 0·pá:~;o :e 1:::P:;;~e1:~ ~ 
27.Í. y 254•del· citado"ordenamlento. ·· 

• '.·1~.: ,~.::~;y .·:i~T·-t·· -;~-~~~:>.1'.1 .. ~: ., .. ~~. ·; ~,, 
'Sü1'.e'!'~~rg.~( en.·,·1a.,:Jurl.~prudenc.ia obllgator ia de la Suprema 

Cor te de·; Jus ÚCia' de/la'..Naciéirí, i ,¡¡::•eni:ont ramos la uti llzaclón del tér•lno 

Indicado; como. w;;·:sti~Í.~;~;i::¡a ·\~s'ts,que nontinuaclón se transcribe: 

:''CERTIFICADO 'MElÍico/.:l!ki:É· ~Eº'.COMÓ iN01'cio.- El. certificado médico que 

:i:;~:ll:~; i::·~ );~~! Í?ti~:~:It1t~1.t~t'[f ff~t~t~~::r i:: :::0 ~e n~n:::~:::~:: 
ci•Ú tó que deí1ota. amb_igueilad :ni' i~precisióri.; .:por ··.10 que adminiculado a l R 

. propia conf~sión cie1'qu~Joifo adquiere pleñ'o vái~r. probator lo. 
:.::;;::: ¡,?~ 

Amparo Directo No. 7302/7~.~.SANTIAGO ROBERTO RAllOS LOPEZ.-

28 de enero de 1982.- Cinco Vot~s:~ P~;i~~t~: LUIS FERNANDEZ IJOBLAIJO.

Secretar io: ROIJOLFO R. RIOS VAZQUEZ:" · (zil)" .. 

(20).- SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION.- lnforae 82.- Segunda Parte, 
Sala Auxiliar.- Página 5. 
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De igual forma, en la práctica forense, se hace alusión a 

la figura del aédlco legista en relación al cer tlficado, coao a 

continuación advertimos del fragmento de aver lguaclón previa que n 

continuación cita•os: 

FE DE INTEGRIDAD FISICA V CERTIFICADO MEDICO DESPUES 

DE DECLARAR.- En la misma fecha y en seguida el personal que actúa llA FE 

de tener a la vista en el interior de esta oficina a quien dice llamarse 

anterioridad se le aprecia consiente, 

mismo que examinado que fue con 

orientado, aliento sin olor 

especial, roaberg negativo, no ebrio, y presenta escoriaciones dérmicas, 

pierna derecha, lesiones que no ponen en peligro Ja vida y tardan en 

sanar aenos de quince días lo que se-_corrobora con CERTIFICADO MF.DICO, 

suaer ito y firmado por el DOCTOR SALVAIJ?.R MORA, .adscrito a la Cuadragésima 

Cuarta Agencia Investigadora.- Docwierito-del que se d_a fe y _seagroga a 
las presentes actuaciones. ___ DAMOS~FIÍ;-:_: ~ ~,; • 

-·: ·. ~~- ;:·~~ ... 

De los elementos cltados'qu~;~mos;re~~lt:r d~s aB_~~~:~s: 
-· ·.·~;) :'}\?'·.·-. ,. 

A).- Desde los puntos de vistii doé:tilniil:.·.Jurisprudénclal y 

real. los cer tiflcados son emitld~s-:: -~ó}(~'.'.él:t!''méilco legista, 

fu11damental11ente en el caso del- 'est~éib· :isi'cofí.sica'' ·del detenido o 
detenidos durante la aver lguaclón previa."·'--.-··{;:·::·;·¡_•_; - . [::·. · · 

'. '.~ -. ·' 
·-.:;_., .. 

8).- Independientemente de -qu~é~~-,l~ Ley-Procesal Penal no 

se haga mencicil expresa del certÚicado, .<er( -la: :Práctica procesal y 

Jurisprudencia! si tiene aplicación especifica'·_·.; los casos concretos. 

Vertidos los anteriores arÍ:Uaentos, y desde el punto de 
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vista médico-'legal, diremos que el certificado es el documento on. el cual 

el médico logista hace constar la certoza_de los circunstancias de un 

hecho. . . . ' 

- . - - . :::~·· ·.' :· . ·. · .. 

Pero con lo anterlorment~ dl~ho, .,s: 1Íocesu!lO::rntoia1 quo 

el cortlflcado es un Instrumento riécesaüo·p·ara."úl-·Crllilnnlistlcil;:púes 

~:;;;::~~:::~::;:Jj:.~~,~:¡¡~:~E¡¡;1ili~·:tE 
las circunstancias del ~aso~ :~~~~d~·;;d~~·~r~l~~r que; se apllquon otios 
estudios al presunto deúni:uenté _ como.; .son los ,--psf~ollét;·lcos ,: o· los 

ani:ropOllétdcos. 
·.· ·. : - ·:·<;· ,_ ···.,:::"· 

Ya a nivel proc~sal, en ol c~s~ d~ ~a: averlgu~ción pievla; -

c0110 señala la tesis Jur lsp1udencl~l tr~nsC:rii~. ·'di:'éh'ii ~~r'trCfoado dé · 

estMo físico Ílel presunto dellncucnte con~Ú~ú\;,\ ¿n [i;.ii.6¡_~:.'y on ri1 
proceso.- será una· clrcunstancla que el Juez ·Penal deberá ::toai~i;·en_ cuenta, 

.- - ' · ... ·.,·· ·- .. . -
en los términos de los artículos 51, y _ _c'52 del/.C.édlgo P-;,~al íiara el, 
Distrito Federal en Materia de Fuero ComfÍn y pÍÍÍa':íiidá l~:_R-;,púbÜca en: 

Matar la de Fuero Federal, mismos que traii'scr}i1~.ci-~·:. :}>.-. 

los Jueces y 

._ ',</ ::.··t-_»'.' ;·,_,.:.~ 

"Articulo ¡;¡,- Donrro de lo~- timiú{~:fíj'~;16s por.IÍl•loy,. 

tribunales aplicarán las sa!l~tó~Íis os'tí1bl~cldas'p~~a cada 

delito, teniendo en cuenta las circunsta~c'las'·;,~t~rlote~ de.'aJocuclón y 

los peculiares del delincuente, cuando _se uato de ·punlbilidad 

alternativa el Juez podrá imponer, motiva~d-o ~u resolución, lo sanción 

privativa de libertad cuando ello sea lneludlblo a los fines do Justicio, 
prevención general y prevención especial. 

En los casos de los articulos 60, fracción VI, 61, 63, 64, 

64 Bis y 65 Y en cuales quiera otros en que este Código disponga penas en 
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propOI clón a las previstas pa.ra el dell to intencional 'consumado,_ la 

punibllidad aplicable_ es;• para tod~s los :efec.ios legales, la_ que resulte 
de la elevación: o' dlsmimición_,' según' cor rnsponda' de los ·términos mínimo 
y maximo _de'. 1a·pena prevista para-~quéi ~uando·se·trato·de prisión. la 

pena aiáxlma nun~~.ser:(~enor de: t;~s'dlas;;•<. 

"Aiií~¿.¡~· .~~.-~:¡~1,Jui~ foJar,á; 1~~ , penas y medidas de 

;:~~r i:::aqu:e~: ~~~e ~~: t;at;~bes'na:l:ern;dJ:o···~_.·etn;;~_:ciu(:e:.n;at:~a~~.··_n~fü:~ '. ~i:~~~:I ;e:l s:~:~:d:: 
culpati1Üctact\i~1'agé~á,¡ ;:,· </ 

. ,_.:>· ··~ ·\' :,:\ '.-...~~:·::.'< _; _,;;: :.-.;:, "; : ··-- ,· .. : ·,-.... :~, ;t ·~::· .. ~\{'; : ... ;·;,;.' :: :~::' :'\·.:·._.ó;. -.... 

:·· .. ;;3; La magni;·~~•.:dei 'daño'ciiusado,~1 bien Juridlco o del 

peligroª. qu~ hiibl~r~ sldo.expuesfó; 
e<>/:,; ··,'; \\:;,~- ,: .. ¡.~ 

:''·1 ~ .. • <;;,;<:~ /\' ;,-:<, .-:: _·::. -
;,,Jl/~\ ¡;~·::,·naturat,ez~':d~'la·-•acclón u omisión y de los •edlos 

emploádos.pai}ejecuúrl'ar:'; ;.'. .. J •;' 
··7·.(. -.~:·:,:,: 

.·_:· ___ :,::,~:-.•_::._·/:. -:{~· . ... . . . . . 
- :_;/":·-·:-., ', . .,_, 

··111>• :Las_ ·'é:úéurístancilas.detlempo, lugar, •odo'u ocasión 
del hecho reaH~ado; • '5 : · 

.· Ív:-:··~~S;(r~·L ... y ··grado·.de lntérvención del agente en la 

co•islón del <1~11~;;; a'ii c~~~<~u calldad /la de la víctima u ofendido; 
:·:~>'.: .. :(~~·:· ~· ,;:-,· . ,._ ·~.:·: ~~-~·:-' 

V.- ·•La edad.< l:·,~.1L¿¡.~~; la ·.Ilustración, las costumbres. 
las condlclonés; ~~cÍáJ:¡;;~';;y ti~~rió~,i~a~ .d~l sujeto, así co•o los •otlvos 

que lo :1mpuÍsaroF o'';<i~'ier~iri~r6n' ~:.delinquir. cuando el procesado 
perteneciere a>un,: grupo étnico lndÍgena; se to•arán en cuenta, ado•ás, 
sus usos y cos~um"br'es;C 
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V!.- El comportamiento po.sterlor. del acusado con relación 

al delito cometido: y 

~ 11. ~ · Las: d~nili~ cb~d~ciones · esp~ciales y per son~les en que 

se encontraba el a·i~rat~er\'~1 ~'oment~ de ¡~'~omisión del delito, siempre. 

)' cuando se~n; r~le\;~~!0,;'~~h d~t~r~i~~~' 1~·¡;~si6i11clad d~ hab~r. ajustado 

su conducta a la~ "xiiÍ~~diJ~,cle Ya rorma;" : . 
: '·:··:' :,. . :: ~: . ~~ -. ·. 

::· .. ·' 

,·para': concluir' este•> s~bte~a · .. abordare~os la· ·cuestión 

consls tente e~ q¿e( se' d~be;ctireriinélar' ... ~ concepto de los. ~utores, el 
al cauce dol cenÍÍ¡c~clo '.:~b~ el di~tamen per iclal con el informe médico 
legal. 

. -.- .,_: :- . ~ 

P~;j¡~~¿. de.· l~; príii:uéa proc~sal y. de Íos ~rbiaentos .··· 

esgr imid~s '·: en:':e1.<·te~a' cle1·.• dictain'"ri ~~riel.al, ·p~~~.bs ·'.decir :qüe· el 

certificado 'médico:, leí:ai es muctici.,Ínás Úmlt~dci'.qú
0

e'.éÍ <Úcta~erí;: p~e'sto 

.~@~i'.:,;;1:1;~¡,~~~~l~~l~~~~~iIBill~· 
pueden · sor,•• Ba~isticos;\ .. ;Hema.tológiCos, .>.entr.é:':·'.o.tros :\~.Y' en:el. caso .del 

cér.tÚ'ic~cto/. se·:~1~C'en\esp7cü1.cac·l.'01 ne;!si· .. 0mn:;~e· ys.·•cóncr~1:ási•,gen§raÍmente l.as 
métlico-legales'::' como· son::;.fé>:ciii: - :'y~.''estndo,p!Ílé:or'ísico .·de 
incul~~d~s J bf~~dld~~::~·~mo es' el caso de la ;;f~l~ción':· ''. 

- - .· ':.,,.:,,, . :• '·.;:··- \•,': . '-·' . :·)~·· ,· 

¡ '.:: ,r; ·>;:<:·;~,'· ~.:·· <t!;}'> <~<· .• 
: .. . '')¡1. .. ;~~p'~dt6:;:·(¡0 :'la 'diferenciación del éertiflcado con el 

infor~;; médÍc~~ l~g~i;\.'el •D~~t~Í' 'camÜÓ Siaoiiiii expone: "El informe 
méélic~"l~iia1.p;~s~nta'6~at!o'~~ractiiíi;~~:.10: es un docu11ent~ oficial como 
una ·pieza .import~nte' de1··,. proceso, .. q.ue: contiene no sólo e.iemontos 
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clínicos, sino también datos var lados. útiles a la ·discusión; 2o .. esta 

discusión tiene por objetó, casi slempre. el reconstituir· un hecho 

Judicial que pertenece al pasado; Jo., aporta no una opinión, sino una 

d011ostración; 4o., se continúa a menudo de una declaráción verbal ante el 

tribunal."(21) 

Como señalábamos, el certificado tiene limitaciones bien 

definidas, no muy discutibles, en cambio, el informe médico-legal es m~s 

ámplio, pudieramos argumentar que tiene la propiedad intrínseca de ser un 

dictamen pericial. Pero no compartimos la opinión del autor citado cuando 

otorga únicamente carácter oficial al informe médico-legal. pues en el 

Sistema for idico Mexicano ambos instrumentos poseen esa cualidad. Sobre 

este particular punto volveremos más adelante al examinar el concepto de 

prueba. 

C) • QUE ES PRUEBA 

Para finalizar la expos.iclón del presente capítulo, 

abordaremos en seguida el análisl.s .• dei' co~cepto de prueba en general, y 

posteriormente, el concepto de prueba referido al dictamen par lclal, 

aplicando a éste, los conceptos técnico-Jurídicos que regulan a esta 

figura procedimental de conformidad . con la ley, la doctrina y la 

jurisprudencia. Asimismo, enfocaremos en lo posible, y paralolamente, la 

aplicación de estas reglas al tema que intitula este capítulo, es decir, a 

la interpretación y análisis Jurídico del dictamen de lÍematologia, o de 

ras treo hemático en un hecho de homicidio. 

Pues bien, entrando en materia y respecto de l·a 

(21).- SOllONIN, CAMILO.- Op. Cit.- Página 41 
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interrogante, l.Qué .·es p_rueba?;. el procesallsta mexlc.ano· Guill~r.mo·Colín 
Simchez, .. nos expÜcá: "Antes de'émltir un· concepto.s~bre la prueba, es 
convenie11te recordar ·que, eÚmcilÓgica~ente. '; vi~ri~ dep·1~baricÍu~; cuya 
traducción esi p~~e~tl'~ar, h~cé¡' fei -~iÍ.t~r'ici'cteriv~do .del vleJo.Derncho 
Espar\01.!': (22)_ · 

.·.,, )::'~ -·: >.' 

. ·:::-·.': ;<,_·(' .... ·'·.~;;.:":·.·.: ~· ;-;. '.: ·'. 

p rueb.a ... del· )iif l~~:~"~::tt:~ ;.~.:i~~¡·~ r~:t) ~:i~!~:~~f~~t~~::~1::P:.:e!i:nsa 
que toda pérso~a. ·aL~!Ob~r algo; '~e '~ótti~2~ ~~~:~6J;~d~~:O<c:ia) . ' 

"''"'''º:'..~:~J,:ffi1t::,:k~;:;if )¡.j:\ii~~t~)~~,:~~: 
:~2~:;;;;::~rirªt~!.i~!!Ji1f :·g::~t~~~r,m~:7::·:: 

. ; ~:-.>:<: ?:· .. :· -~· '.'" ~:":,· ., ··: -·-·- . . ":::..: ~ ~:;:;)- :-::.·~;.< ,-:~~:.:·~~;"}: ,'.'}. ~~ 
···,:·:,<·::~-.-- .::.< > ~ ::<·-: ..;,:;,- '->-· : .-.~-

Olee tonar 1ci·· E~~f ~~ºJ~¡:~-~~·ij~·i r:~i.j~~~~~'.~~:;~r~f fiit:::~~fü~; ini:·10~~
:::~~:~ · :nar~~::~·1;~d~~:~~~;t~~!:~~i~~~1Gnt·ª~fi.ªfü!t~::·•1::~;ie::::0:~:. 
·se hac~ cte,u1{~ ébsa><25>c:,{ ,, ,· :···" · •','' :-;:. 

··,·:·,·, 

· P~rúerido éieÍ•' á~kÍisl~;. ~~•··los coriceptos · eti111oló1:lco y 

gramatical,. poá~~o~· ~ni~nd.F ?~~~'.'.~i tl.'rm1nci'upr~eba'! es utilizado c09o 
:: --«~; <";··· _·:::..:; ... ' .. ·." /·· ;...:::' ... ,,. '· 

(22).- COI.IN SANCHEZ, GÚILLERi.to::.·o¡;;:c11>Páglna 295. 
(23).- IDEM. , . .::'·'.:~,- .. . 

(24). - IBIDEM. ·. . . . .• • · O • 
(25) .- DICCIONARIO ENCICLOPEDICO )LUSTRADO.- Op, CI t. - VOZ: "PRUEBA"-. 
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sustantivo derivado de la 
demostrar, explicar, dar 

algo o sobre una conducta. 

acción de probar» Es decir. ''prueba" .·implica 
fe o argumentar un hectio; una·,. cualidad sobie 

Luego entonces, "pruebaº, 

cosa, objeto o instrumento con lo cual se da fe·;: ~~:-;tciaill~~;Í:r~. explica o 
patentiza un hecho o conducta, o cualidad de' alg~',:. •; ., .. •. ' 

.... , ... ~"· .. ,..,, ... ~. :; f!dt ,:.,~., r ..... 
gramatical, sin deJar de apunta~: qJ~'\i~ '~i 'cid~~?·~~c,~:d~1'oéi~~·;;i Colín 
Sánchez de los caracteres susiánii.t.;:~.r~·~·iíc~sa(que ;;1 ;tér~ino ·~prueba" 
tiene dentro de la formulación ct~ÚÍ>~,~~~~~' P~ri~·Ü~ Pr~~~~~¡'; P~~ál. . . 

.. ,.,,;i:::~~g{ '•.':";. ,.·.. · .. :· ~:··· :.:{..:·,',,'.· ó: • 
. '·" :. ; _ .. ¡_:,>: . ·;.~ ~?'/: -, ;·:· : ··,,-,~.::· :·. < ~ ' . 

En este momentó:· rdaremos ef;sentiÍ!o ·iécnico~·Juridico de 
este tér•ino en estudio •. ' .. -:.<;.y ,•/;;i.' ... 

Para Colín Sánchez ia ~r:~~ba .V~: " todo •edio factible 
de ser utilizado para el conocimlentó'c•'de la verdad histórica y 

personalidad del delincuent_e, para :·de. esa manera estar en aptitud de 
definir la pretensión punitiva estatal." Ü6) 

Para el Jurista Eduardo Pallares, la prueba tlene las 

siguientes connotaciones Jurídicas:· La p'rueba Judicial es la que se lleva 

a cabo ante los órganos JurlsdlCcionales. ya se trate de trlbunales 

civiles, penales, de orden administrativo Juntas de concll!ac!ón y 

(26),- OOLIN SANCHEZ, GUILLERMO.- Qp. Cit.- Página 296 
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arbitraje, etc," (27) 

Y .agrega el autor en consulta:· ·~'La. prueba judlcial 
considerada .como susta~tlvo, . reclbe el nombre d.e medio de prueba en el 
lenguaje :rorénse ·y--. puÉide definirse' como la cosa o•el' hecho autorizados 
por .. la. ley; .¡;~;~ e~ld~ri~·iar'.ia·e~istenci~ o Í.n..,xisten'cia de los hechos 
controvortldos ~·>de' '1a noim~: jurtdl2a ~uandb esta n6'c1ebe ser' conocida 

.por lá ley.n(ZS) ''/<> 

Ámb6s iautores' 6oi¿id~n :D señali: .:~~~ ¡~ prueba es un 
elemento iu~dame~~'ar ·;,;;r;; el;d-,;~¿r r6ii.b .ci~í' ~rbce~-l~i~rii<>.< .. 

•.• •• • ..... -.··.",'.; • : ' ':,•¡ , .• _.:.;·,~~:·:.-:'. . ·;'.·' ·:;·_,':. . '>: ;.' ' ._ ,, \,, '• ? ~'·~/;· ·- , ... ' .. -

· ·• ·: ra~biEÍn ~cól.~2icien )~Ú qu~ ·-·--1a , t>ríi~lia.~',~~ /un .!0ct1ó ~a'ra 
d~mostr~r,,ó ~~·nó~.:·r·.-~li~\~·.::::-: ·:.,/.:_-. ,.,,. ;:~~ .. - ~-~<'_.: 

"''' . ;;.º~:~i~¡~¿;;:~·:;¡,~~:.::::::":rJ~ª:t·.:·,::::: 
penal, c'ómo';soir.,1 per~Í.tir al J~zgador .conocer la vérdad histórica y la 
personaiici8ci/ctEi_1,Xci~~;ri6~e~i0. ;~~ra al Íiná1izá{~¡.-¡,!º2~5~/cÍerin'ir la 
preteri~iori ~i:ínl.tiva ~stai~'{; 

·- .. : ;~~.'-:' . ···~-:" '·,\>.: . .,.,,. ,'.~·~.·-~ .... 
. '·>(:,:;.::,::: ':·,'. 
,P.áia ~c,;íer d_¡jt~¡mÍnarun con~epto de pruéba, en el .sentido 

jurídico-penal', ·:e importa ;·'establecer el· significado de las expresiones 
"médl.ri;•, "~~rda~ ii'1~tÓr i·~~·' ~ ,;pe~srin~lidad dei. d~Úncuente" y "pretensión 
pu~i ti va ~siai~i·; :~· > · 

(21).- lDEM •. · · - · · ·· 
(28).- PALLARES;,EDUARDC>.c Qp. Cit.--Páginas 562 y 563. 



137 

Respecto del concepto "medio de prueba", el profesor Colín 
Sánchez expone: ~'Medio _de' prueba'; es la pÍ~eb~ en si". Es 'un vélliculo 
para alcanzar··· un· fin lo .. cual ·:._s!gnlfica.'que;:para ·su .'oper,ancla, debe' 
existir u~ órgano que leºi~prime, di~a~is~o.·}':así:a través 
actos determiilado~ ;e:act':1~.11c; er,~oíi~61~1ent~." (29¡; ... · 

. '. ~.' ~:·:::>:·:·, i;,-'- ,. ·. -.\:t<·> .. ·' \'; . ·.·.:~;. 
de uno o •ás 

·~;-~:~\ .:.'.'/;;:_:·.: ···. ·, _;_-'."'"•.' ;,· ¡ : ,-)< ·--:·;·:) 

Elo' m¡;dio d~ ~r~~b~! será en>cori~e~~e~ci~( el veh1culo pa1a 
alcanzar el' c~no~l~l~nto -~;;~ ~¡; b~~ca .'respecto' de 'algo;~ ' ,. ', 

.As~.- .• e:::_t~'.;L:y'p;'ocesárPiJal.¡:n~~~tfao~:_1os · ~-ig~lentes 
prueti~·~~~ienÍ~~5- ~.~:e1:.~~¡i~u1~na5·; <iÜ:'d~sí;~~~:· · medios de 

. :'_ . . ··.•: ·. - ' .. . - . .... ~;-~,.;_:--:;' -_·:; ·,;- -·.,.-- . ' 

:·, '_·:.- • .:..:_.~ :_·-~- ·-.:;:~. '.~-~:--~'.·_.::::;:.:: :". •• '.~,·- - -.1 ·.- -~ :~·)./>.<(:~ ~.:.:·:~· ;~:. _,' -. 
··"Articulo 13k ,,La ~<;'Y récorioce'c.omiiilledios d~ pÍ':1eiia{ 

'; ,·~·, ., • ~ .• ·; -.... !• - ~:.? / '.-·'-!:.:;; 
1.: La corifestón . :/ "' 

;e , ".. • . ~,-.. :;;' • 

·"-::-: .... _ .. . ·· ·;:~:\i-,,)<.;-:'.,.y~.f .~ 

2.~ Los Docl1111enÍiis :Púiiilcos'fr Pi1vad,~s ?: 
:- ',. . . ! '. ·;··:'.· .. :: ·>~\;~: .. ~:~ .. ·;:·: :·,1·:~:.·,, 

3. e Los Dictámenes de_: Per !tos 
· .. 

4. - La 1irs~~~c1ók M1~1~~~fial' Vía jJd1~i~1 
··-' '<;,;.,-- '·'··.· 

5.- ,La~ iieci.arac·ú,~~s ci~.\reslii~.; .'1 · · 

6 :,.: i.ás Proés~ric\~nes\: . 
. . :. - :·~: .. ';."'- ·:~._ : '.' .. ' ·. 'i '"· < < j. 

fracción V 
Se. ad~lilr~ ¿~mÓ )~r:e~~ , eri los i~r•i~~s dél ar ti culo 20 

.·de i~ -C~ns i i tu~lÓri. P~i i úb'~ ··'á·~-.~ 1·~-~·;-: ·~~~~d·~~ u.r.t~-os :~ MexiCa·n~s. 
todo aqÚello que se ofrezca como _t~i. :s'1e~pr.e ~~e pu~a ser conducénte,. a 

-'·~<: ... ' 

(29).- COLIN SANCHEZ, 'GUILLERMO.- Qp. Cit.- Página 304'' 
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juicio del Ministe,rio Público, Juez o Tr.ibunal. Cuando la autoridad 
judicial lo estime. necesario,·· podrán por. algún otro med1o·.de prueba, 
establecer su autenticidad." 

: :.: '·.\·---·, 

.·. D¡chotap~ria~o:,~¡i eJ~~:púné'aüvo;; pues en elCÓ<iJ.go de 
Procad1mleiit6s P~nai~i·~llra'·e"i'iih~rito ~·.'.derái. en criris~lta, 'ia~bl.én'~on 
reconocidos' cdmÓ . m~Üi~;' ele p;~ebl!\ 0 !a · re~onstru~~io~: deL lo~· hechos 
(ar ticu1os . ·14• :.:r /151; ·: .. y\".;~ cate'<l• §\.¡,¿i1..a~d~mi~D1ll1'ias':éar.1:i~u1ós 

'152, 153, y relativos);.:~; ":';} :. >; .:< .... ;;: . ,, 
.··• -:··· .. ·.·' ·:.: ' . '"' .• -..:·;~":,:_ -:-'.<" 

.· ~~spe~~~ )~¡· ¡~;~~;·~i;~~Úctad 'd~·i: ·ct~l't~¿¿~ri t~, podemos dec 1 r · 
que más: bien, en ¡,';~functÍ~~d;: ~g/;~~~~iid~rt~.ill'c/i~í~olÓgÍ.a determinar 
los aspectos·· y ... f~~Ó~~~~s{~'Je\a' d6~r~i~~~;~, ¡,l!;a ~fect'os del proceso, 
corr~spond~;~ ~( Ju~z' 'f.enak~y;lora\la ~~ at~nC:1ón a i6 dispuesto en los 
articufos 5t, y 52;del'C~ig()'~f>énáfpara el Dlstr1to Federal en Materia de 
Fuero común y par á~t<ida · ia:'/ie~ú'bÚd~. ~;1;.~at~r la de Fuero. Federal, el tacto 
ant~ri~·rm~r\·~~-.' · ,.,·· .f,º'.:··-:<:;.·:,_--:' <>:,:.: ;:_):-.: · r·.'-

En · ;~:~t~ >a .. lo{, d~~;iptos • de "verdad, histór lea" y 

~d·~ ::edpter •u;mes·bi:a· ~. ··t·~·~ppa:~,::a).1t1t~~f ::bll~aa;~.~.·v .• ~.er.ur:d~al:d··~ .• ~h:,ui1 :s:·~l,eo~·~,· ait:c'.a1/, ~:/::~Y::.. :~e::~a m: 1:: .. 
e conoce 1 ia que e~ con¿ept6 de" los 

autores;' e~ ;det~rml~ar'. ~onio •sucedieron · .. los h~chd~/poÓ" qu~'e~·~ste. 
aspecto. aGia~~~~ • "r01~vari61;.:·,'disbi~ú~0s como ia. cr.11i1~'alistl.ca · 
ctetermlnar; ~i Ju~gad~r i~s ~í~líentos Ciei 'tipo;p~n~1':\ ., O 'it ·· .; 

:._,::~~· :.·>?-:·;, 

. la inet~nsÍón punHÍ:v~. estatal los 



139 

autores la ilustran como el "tus pun.iendi'.'. es· decii, el derecho dei 
Estado a castigar al delincuente; actividad que no se agota solamente en. 

ello, sino que abarca la creación de l~yes ·punitivasL pre~enir\!!'deÚ.to 
y rehabilitar al delincuente. 

Pero en la fase 
concretizará esa pretensión 

.·,:.-. 

final del· proceso;.:en la s~nie~
0

Úa, se 
punitiva'. ~~tat~i . a1''determlnaise la 

responsabilidad del delincunte y. apli~~r;:'.'po/~;,n·~~ctiené:i~. 
'·,"_;(:··}:.· ._,.. -· .. •.· -

ia' ~é~~; . 
; .. ·,• "'" :-· ... ., .. - . ,, 

En resumen, nosotros~ir~~os qJe ;t~pr~~~a,en·e?~entido 
será el medio ilara'qu;,:e1 Ninisteii()PúÍ>ÜCoy e,1.iuéz.• Jur idico-penal, 

Penal integren los elementÓs·del. tipo·penlÍli co~ozcan laverdail\<le:'1os· 
proceso;.· sirva~. para. establecer !a peis'~ri~Íid~d del 

reSponsab.i1ldád P~~-al .. 'Y ~-~--~ct~aÍÍc~-·, ~~~B~dci -~~\-~~~~T:~~-~d-~-.·~:.: 
hechos, en el 
delincuente, su 
la pretensión punitiva estatal. 

F.irab18'cido 01 concepto g~n~u~~ !: <'-':. ~hé:;'~-~-- PaSar6mos a· 
determinar en lo particular que es la prueba pericial\·.,. :·;•;.:-::,.· 

·:~~;:::~;~._::.: ,,~!·~--.~.;:~--- ,:~:.·:':,---·. 

En torno a esta cuestión, :javi~r.; Plña'i>~1adi'()s/·aiilumerÍta: 
"En resumen, podemos decir que la pruebá.ilericia¡:'.~ci~s úilo:~Í'resuÚado 
de la pllcación de la experiencia que .ún~ pei';O'~~:fí'ene en un. arte o 

ciencia, a una persona, a un objeto o a un}u~~~r .!:>.arii:: •·( 

Asi talÍbié~'; .• ·Flor( N •• Heffroñ; 0xJ,1'i~ái ~'~r~eba · per iclal. 

<aoi.- PlflA PÁLAc10s;''~Av1:ER'.-oii': c1t.~ Pági~a 241 
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- ' .·· - - ,., . . 
La 1Pndlcta·en .rnlación con algún asunto clentiflC()• _técnico o profesional 
por alguién capacitado 'pa1a. opinar sobré ·la matéria en-virtud de.sus 
conocimientos . especiales, ~u · prepa;aclón;·. ~~ Í>eriéia o su co1ióc1mie~to · 
intlmo cte1 ~sunto ,¡¿ér<:~ r1~r qué 11~ile te¿u:~~11i~'.·Hai> .•...•... 

,·~·-";. . ·: /.:·: '. •'e'". e; • ' • • ·~; • ••• ·-,. ; ¡. . . , 

'. ' ' c~ü'~; Sánéhez. ' ien r léncÍos'é . mas > que' 'áXriact~ '~ la 

::.;~·::: :ó:·L ··f i~-i~:i'.:p~i~:f~'iiH,~:t!~;··jf q~:~li~:f :~~~; ·1t:~:~n·i~:r:t·:~ -.-. 
un -ar te. o', c le~dl.a'(~'ei'it'ó)·f~reJi6 'Üi~m~~'.ci~ un{p'ér~oria/ ct~ ~~ª ~ond~cta 
o·-. hecho,_<:·-o·:::¡·~~~a~'ir ém·ít~ó·,·:3 túl·~_->dtCiain8rl~-~: C~~·te~lenJ·o·· .. ~-~::: ·.r,a~e~~-? ·.-y_ los 

1 azonámieritos ·\'técnfoci!i , soí:ii'e :- la• miiteiia<· en'.;: la c¡ui: :: se ha pCdido su 

;ntervenclón~, ;<Jzg_;;t >; '"1 

• · ....•. ·.· .·•. . • •··. <, .. ·~ .· .. ·_ ,:'., 

; ~~~·8,(áli~'is ~~)as:o1>l:iÓ~es e~p.ue~{as: ~cideínos ádvertir que 
la pi ueba : peilclái_ s'ii éoniú.Üúye· Í>or' 'fa aplicáció·n:deÜ~s coiiocimlentos 

tlel p¡,ri to en .el c~s-,, ;c?nc~.~t~)'iue. se le _coii~Üúá'. . ;/:'¡ . 

•·. .~:; com~~w~t~.~(~~;: btra pari~,J.éoii'Floyd N; Heffron, que 

1a pru~b~, p.~rh}~Di:~·éi!l·:.'t~º.C~?stim~,11§: ª~ ,·~;~~~ª ~ei icial es de una 
naiu1-~le~~-¡: mas'. coniplicada'-:°y::·en:e11a. no. s·e·: testi~onia" s·olamente, ·sino que 

se anall;¡a, ~§t;~J.~f~~~_':\f,.:.·~ii.~ }ª~ i>ropc)ñen s¡;luciones como es el caso 

coné1eto del.ctI•c•~-~~:ª"·:~.~-·111~~ .. atolog1a. ·<>, 

:\o,·tl;.~~~-~~:e~;i l~:·:p~l~nió~· J~ ~~Únsánchez, creemos que 
este autor,'enfÓca}su aténcfón a la'actMdad~que desarrolla. el perito -
para . la ~~Ú~a~iÓ~ ·;¡~ :sJs~c6nogl~l~~t~~; es decir, Ía peritación. Sin 

··<':·;y.' .::":' .. '.i~·- ,,,;{-- · .. ·,<;~.'.·.e, : "'-; 

( 31 ) , e ' HEFFRON. FLOYD N,:: 'oj, ibi t.<: Í>áitna 163 ,. 
(il2).-. COLIN SANCHEz;: GUILLERMO." Op;Clt.~ Página 364 
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embargo, dicho punto de vista es apropiado para esclarecer la 'acúvldad 

del perito dentro de la averigilaclón previa o en el• 
._,,-_ 

finalizar, di reíno¡,: 'que )~n \;1< ~ódigo de 

para el Distrito'F~;;~~i·iiÓ''.~~ hace mención 
expresa a la "prueba pericial". sino que' sec':alÚde:·éon: ri~~i~~i~a 
regularidad de los términos "dictamen", •1d1cl·~~e~~~-,:~.· ·y·~~!P~¡; i\O·~<·. 

,,; ' :.'.: ~·,.-;·_:-·:·.:, -

Ya para 

Procedimientos Penales 

Si bien en el concepto, de prueba_ p,;';_ibt~-1~ ' que· nos 

proporcionan los autores no se habla expresamente del dÍcta~en'·:'~ilono e~ 

::~:::ad:e :~e;::eb:u:er ::::~d:::s ~: e:x::s:~:::. ::~d:~~ti'K~~!ii::-: i:-
actividad del perito, Órgano de la prueba, y se 1ri~~~~~~hdúi~- ia;' 
aplicación de los conocimientos en la ciencia, ari:';;\~M.i;{;~ici~-~njás 
personas, héchos, lugares, objetos o sustancias domo•'en·'eÜca'so'de' iá: 
sangre 'en el dicúimen hematológico. ' ' ,, ____ -· ':/'' ' 

<>;-~-..:·~:' ... > :;:-:·': /; ... 
Es,_ p~{erité, que ei dictamen liull~ril~ble:en't~ ilgádo ál 

. . ·' ',, ,; ·-t,., :: .. :·· , _,. ,·":_'.:,~. . -,·';.'· "'). : .;·o ",_' . 
concepto de pnieba ~~ricial. , _ ;: 2 ,:) , " : : ·' 

·"-·· ,.->.«~.,. .,· .. , .. _: ,~:;.3 .. 
, -: En' lr~~;¡~¡;·i~~~n~la: de, i~: S~~ie~J'~¿~;~ .. -~~:'.~~~fl_~vl'~ dé la 

a <íireieriiiiil 'de-ta Ley, con -abündante • frei:uelléia','sé',liace'.menctón Nación,-

a la ''pruetJá per i~l~l"; como se observa en la: slguieri¡e t,ó-sls obllgatorla 

que' e itllaos: -

'' PRUEBA PERICIAL, APRECIACION DE LA.- No es violatorla de 
garantías la sentencia que condena a un inculpado, a posar de que las 

conclusiones del dictaaen pericial le sean favorables, si de los demás 
datos que obran en la causa, se desprende, de manera fehaciente, que obró 

con manifiesta iapericla, imprudencia, falta de precaución y de cuidado; 

porque las per itaclones son simples opiniones de técnicos, orientadores 
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del arbitrio Judicial, sin que en manera alguna obliguen forzosamente ef 
órgano Jurfs<Úcci~nai, ·.el cual de acuerdo. con la Ley, tiene· fac.~ltades 
para apreciarlas en.función de las demás.prueb.as existentesi 

Am~llro directo N'; ¿6aíis1:'> ErnéSt:o Alrons~ a~errero y 
Fernánrlei de Arcipr~~ te;-; 21 d~ octubre'd~ · í95iJ;~jiJri~ilim'iií~;{ d~ t ~oto~ ... 
Ponen ti.: cti~~é~i~~~~h~~;') S~~ret~ri~:' Fe"i'n~~i¡t';''c~~,t~i'Í-;;~¿~;;;; (33)· .. 

.. :>:~/·7_: .... ·-.,.,,-,,,.:,: ~.-<-• '. ··.,;-,::;_: §~;:~~:; .'\. :::·>;:::\~;~' .. /<: / ,·.::::'·;, _''.':··.·· .. 
· vér tid~~;·;toJ~sy¿~~~{re;{ti~~~~e~;''~~~m~~::d~dir ·~~¿ en el 

:::~ci:e de ct ~: 1:~::&1::rf~~:f f 1:;~~~i~a~tir·!:g¿~;!f~i~:!~:~i::n:.~~~t::!r~: 
o en el ctti~~nvoÍvi~i~ri·~¿ cteÍ;;P~iic~sÓ:~é~~í. :;•.: :'.!~ •••(Y'. : · · · 

··•En· ·~~~~'.E:J;.,.'.;isL~s,·~~L~.\L{;··'.qu2la ... prueba 

~::~:~:.~.-· .. ·::;.t?.:~~·:~~~.t.i~f.:r~t~-~1:~r~:,~~~~~:~f :1~;~~~~~lj,~1n~;1:np:~r~:: 
en la investigación•de•los;.hechos,":'Y_;alYJuez Pena1;.,para·,qlie·se determine 
la respon~abÜitl~d.\ti~i:::P;~~~ri\o:/ d~li~i;ti~~te'}K}~~ fh~i~> efectiva la 
pretensió~ pun1yvade~•,~sta'dó;·l , ::. '.~ /, . . ,;' ,, .'~' > 

··~~·~. '.-Lz,~ue·. :e~J:;~dé~~nt; ¿fiad~· el• :~st~TI~LLcia 1 •·da·· es te 

subtítulo, ahora qu~·;~~os "expo.,nd_ ·~e'· n/t,,'rao;:~. 'd}ele1'~·.'cioo'nr.':t}le,tt .•. ·~o.~ .... '.Pp.er:.co~,c~.oe·s~ da}l,n.·.·. ap·:me'nicaol. •.deE, .s· ltaa··. 
prueba perlcial'' hem8t-;)ióiiiC:;.'; · ~ : 
prueba, ,el dictámen ·, hé~~'tblogico :puéde ser ~fredlcta:c~n··lOS Úgttientes 

"':'.·/.<": ., - .. /.· ,~:. '··:.;:,,~:·::'·~¡.e. ,. 
momentos:. 

considere el 

.. ~f . ·_¡~~-·· ;~··~ 

:··,' < '.,'.,.. :{:[~:- o:< ~·: ;.--.----

~-': ·;.,· '. ' - :.-\;;' :...:· ~"-> .!~'.:-:t:'. _~{·:··:-
a).- Durante la ta'se'ii~\v~i1iíüaclÓn;l>reviai cuando así lo 
Ministerio Público: '.-ai\ respeé'tci ';.;' ti~~o~ ll~bÍá~~ de las 

•'·:·- .. -· 

(33) ... SEMANARIO JUDICIAL 
Sala, lnforae 1958, Página 47;--' 
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funciones de la CriminalístÍ.c·a "ile Campo y del tiasiáilo de las manchas de 
en el lugar, de los hechos: a '.lra~és :_d~ l~s dÚl~~ricias de sangre 

inspección ocular". -

.,-.·-:·, ·:.:: · ... , . 
Lo .·ant~;ior•e~~uentfa ;'ai>oro·~~J,'1d.i'1ispu~~to-,;por ·1os 

articulas 98 y·12:i del:Códtgi(de'jiiéicé<Íimiénto~· Penáles pára el. Di_str_l to 
Federal, que seÍiaiári i~ siiill'i.érite'> · .. · .. : ·,;: '' .. 

. : ·,. ...~;.: ·"~:··· -· ... · >:'. _.¡:L.: 

Árticulo ~~\ illl, · ~:ál~ter io Público, en su caso, 

procederán ª· recoger·'en los'¡>rlmeros'm;~-..ni:os'de su investigación: las 
armas, ·instrumentos . u 'obJet~s ·:·(le:·.,,~J_a.lq(;ier clase que pudieren tener 

relación con e1· delito y se- haüiirell .eíi-·01 ·.lugar en que éste se cometió, 
--· .• ; •. -:,¡ 

en sus inmediaciones, en poder- dél ;inculpado o eri otra par te conocida, 
expresando cuidadosamente el' iuga·r:;,;._Ú:~~P~ y ocasión en .que encontraron, 

" . '¡;,_~,, ' 

y haciendo una descripción:. minuciósá<de _las· circunstancias y de su 
.. ,;r: 

hallazgo. De todos estos obJei'tos':en'úegará recibo_ a la persona en cuyo . . .. ,--, . -~-- ' - .. 

poder se encuentren, la que: asenta'ril'-su-confoimidad o inconformidad; el - .,. ... -_., ___ ..,.., 

duplicado se agregará al acta que.se levante'·':,. 
": ~~·. i " - " '. . .·'" ,,. ' 

" Artículo. • 102:~ .. clJ~n~~::rio'.iiu2;n '~uellas' o .vesÚglos del. 

dellto. se hará coristar; JY~,;~?.''.~Yic{ii-~~::-:P,~/,ijgfü.~5~mci~'~1 la 
desapar letón de las prúebas ·ma ter iáles·c:·:oé:ui r ló''i"'. riátur al;:·.: causal · o 

~:::::~:::~~en::' s~::ng:au;:: ro:~;e~:'K:'!:füi.ti}f~~f ii:::;:.·':ú~e::~:r 1; 

consignar en el acta las pruebas de ·cualciuié'rafotra naturaleza que se 
puedan adquirir acerca de la perp~t~á9'~6íi;J;1;d~llto/' 

', ··. ~ 

Durante esta etapa, -los peÍÚos 0111tirán su dictamen a la 
brevedad posible y lo. ratificarÁn:c~:ricÍ~:.a~i ~ea necesario de conformidad 
con los artículos 175 y 177 éle la.Ley·'~~

0

consu1ta, y que disponen: 
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Artículo 175.- Los peritos practicarán todas las 
operaciones y· expei'imen.tos que su ciencia o arte les sugiera y, expresarán 
los hechos y clrc.unstancias ·que sirvan de ·fundamento a ~u dictamen" . 

. ''. ;··;·:<:_/.·, ' . 
. '.' A;Úculo··Í77 .. ~ .Los'.per'ito¿:.emitirá,n,.s~ dicta•en por 

eser i to y lo r~tÚicárán en dUigen~~~ ~~Pª~·~ª}/.~~ el_'caso de que sean 

obJet11dos 'de: .·r~1~.eiH·. ?. ~Í M~nis(~er,i~)P,ú~li~o:o,~~ J~e~ lo. estimen 

neceser lo.'.'.· '·'· . , ,;:2., , < ::,::· )i) '.'·E:'.: >· . .c. 

· bl \· ?ura'{ie,.{;1 {~[.#J~?;;;!.~tit,~-2.é,\,'U'.~~z>ren,a,,~· · ... Y de 
conforml.dad •Con· el .. aitíi:úlcfrJ 14 ;'del ·iCódigÓ;Procesal' Péna1,'•esta prueba se 

~: r ªi: ~!a/0:~ i ~.}ó·~;:;·~;~;~::~:t;:1;~r:~}~t~iI~:!;{~~t;~~º~t~;.i::0:~: í::~ oª~~; 
del mismo .or.deniimlent?~'dc~tró·~el '~r~céso· ordi,nar io;: como cor responde a 

~:d1~:10::~:tr :·!{;;.~dM1~ª;~t·e(:r:.~it.ª;~.:d.~;e'.;:i~·1~1f f :~t;r!;bi: :L:: t~::~~. 3;

2 p:;~ 
toda la RepúbUca eil FÚero'. Fíideral; 

·:J::' 
:; .. · : . ~.: '; ~ 

Esi~· " p~ueha podrá desahogarse en la audiencia 
corresponctie~:t~.·· fa cual'. tendrá lugar quince días pos ter lores. después de 

que fenezca ··01 .. términó' para su ofrecimiento, de conformidad con lo 
mencronado:en· el.a;dculo 314. 

'·. ·:c).-. Durante la segunda instancia, la Sala revisora 
docretará ia práctica de alguna diligencia adicional según su particular 
opinión . para·:: mejor proveer. o en su caso. alguna de las partes podrá 

promover alguná prueba pudiendo ser. en este caso. la prueba per iclal 
hematológica; 

Lo anterior ·esta determinado por los artículos.425· y 427 de 
la Ley en comento; y que establecen: 
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" Artículo 425.- Declarado visto el p1oceso, quedará 

cerrado el debate, y el tribunal pronunciará su fallo dentro de diez días 

a más tardar. excepto en el caso ,del artículo' siguiente". 
- ' \. .-.-· .. : ·. - ..: "' . 

" Articulo m.- c~a~do el,trib~nal'., á~~~Jés de la vista, 

creyere necesaria, para 'su .crffeúo, 1a·. i>récúca de:'algima diligencia, 

podrá decretar la para mejor :provee~ y l~:d~s~hog~ié d0~ntro'dediez di as, 
con sujeción al Título· SegÚndo de. ·éiiie 1 d&ii~6: y'. al AiÍículo io 
consti tuclonal." ··",, ,.' ..... :7 ··.:;~:· · -r-;· .. , .. -

,-_·,.;· '{;_"·,\ ,-'-'·, -· 

las mismas 

~.,-::!:- ~·- ·:~ :'.\ .~;;--
.. Artículo 427.- La Salaal'pr~~tincfar'.su sente~ci~; te~~rá 

facultades que el TrlburÍ~l-dePri~~~a'.·i:~~t~~é'i~;;~e~o\i ~olo·. 
hubie11e apelado el reo o su defensor, 'no ;i>~rl~uai~rii~iÚ i.~ 'pena. 
impuesta en la sentencia apelada." · · · ·:·~>:;• .\\T' ~·{ .. ., 

1-,.,-;_ .. - ·.-~.' 

De conformidad con el artículo 20 C:oiisi:ítu~'iónai;.·:r r~c~iÓn 
V, el presunto responsable del deii to, tendráderecho

0 

~.·~~~.~~:·le: reciban 

las pruebas que estime pertinentes, ya sea por si; ;o'p~r': conducto d~ su 

abogado, tanto en la fase indagatoria, como en el.pro~es~ .~ena1.' En fa 
averiguación previa. de conformidad con el articulo'269;· rra~cÍ.ón 111, 

incisos e) y f) y que reproducimos. 

" Ar tí culo 269. -
presentare voluntariamente ante 

inmediato en la siguiente forma: 

. - ., __ 

Cuando el. inculpa~,;; iL.rl <l~teniclo :o se 

el Miniliterio' PIÍblié:ó;·:: s~ i>roce<l~rá' de 

fracción 111 será 'informado de l~s derechos que en. 
averiguación previa consigna en su favor .. la CÓn°stiúi'ciórÍ.PoÚÚca' de los 

Estados Unidos llexlcanos. 
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e) Que se le ·raclllten todos' los ·datos que sollclte. para su 
defensa y que consten ·en :1a: ·'~vmlgú~ciÓn• ·previa,·· para lo cual se 

permitirá .a el y su defenso.r con~ui,~~r .er'i!i<?i,~Ü~ª ci,el Mlnlsterlo 
Publico y. en· presencia do~ :per's?!'ªl~ él ·acta: de·. aver lguaclón l>rriv la; 

,.!\:'· :··. :,• 

ofrezca. las .r Lfü'.· .. ::'.:t:~:~~~bilii::n~~i~;~:~~faú!:vr:~~L:1~fió ···:~: 
coi1espond~: coii~edi,eÍido.; el.· .. ~tl~mpo nece~ailo'para1 ·su'·Jesahog6; slémpre 
que no i se. tláduz'C:ri en ililaclóh deÜ'a"a\.eiiguac1ói;:¡irév1a'~.J~s ~ersonas 
cuyos les ;i:~;í11o'~: ofi'ezéan . se 5 e~~ue~t;~~ dresentés ~~ l~ ofldná d~l 
Mlnlstoriá PÚliíico:· }.. :.,. . ,) i' 

; ·:~-'~" 
,e: 

· · · • cu~',;cio(~~: seii .f>o~1b1? :ei ~es~hog~ de. pruebas;. of rectdas por 
el incÚJpado 'y {~,Ú :Cief'ensor; el Juig'actbi resol~erá en SU. opoÍtunidad, 
Sobre. la· 8din i"s.lón' >i r>i·~.6t1g~ :.d~--· tás_ ~{~·in:a,~ ~ (r~·:;_~'(; ·, · · . , . . . -.·-··-. 

···:o};:·co!lró;m1d~cl ·~E· E!i,~rticu1o;·a1¡·.de1'··éó<lii:~ de. 

P'.0C:ect1mi~n:.~s Í'en!'l~s· ·i~vo~_aC!?.; · i~ . Pi~J~~ ·hr,~~1;i \0}ir'éc(lrá.d~1· 
termino.• sena lado en tal: numeral; o fuera de. este .termino cuando· a ··juicio 
del Juez .. eÚo · .. rúere .. ;,eéesafí.o, cte ··~c:'u~rct~; ó6ó',:í:g/e'siát)1~cíJ<>'~íi 01 
párrafo: s'egúnc.lo, aitlCulo qué. tril~~crlblmos' á:"~Óritiñ'u~2ló!l;·~;;':st al 

desa~ÓgaÍ ·;las ·· pr~~bas aparecen• .de. 'las·· mfs'ma•(<,,nJe~os. elementos 
probaiorlos;:; el ·Juez podrá señalar otro plazo" d~\tres· dias·pára aportar 
pruebas, que· se·• ctetihogarán dentro de los cln.éo_clias 'similentes para el 
esdar'eclmlentá de la· verdad;" 

' - ;:' ·_: . .,~-:-. . _ ;·:·~·\:'. -... ; : : 

·Al·' iguál que en·, el .caso' de'¡~ av~'r lguación p~evla, los 

peritos acudirán' al llam~d~"Juez para ser interrog~dos p~r éste, o por 
las partes; Ministerio Publicoi· o. abogado.defensor', 'collÍo aparecen del 
texto de los. aitíc~los·. 168, .173. · 174, 17i;, 177 y 182,:qúe cltamos a 
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continuación: 

ArtíCulo 168." Los ·peritos· que aceptén el cargo •. con 
excepción .de los ·oficiales, tienen obligación de pre~entn;se·nl Juez p~ra 
que les tome: la p_rotesta legar.•~.: 

:.· '. :·' ' : .. : -:_~·;2~' 
173.- •:. LÓs> p~rl~~s deberán sei ·itt~d~~en la 

misma form~: ~u~·1~~- tes'(ig~~-:•. r.~~~irán, ad~más:·.1a~:~;~;ia~:_cbn<lici~~es 
de. éstos y estarán \~Jei~!l a ,ig~~úi~ causas 'de' i_mpSdimeni:o''.~< .• 

·.· · •.~;,_A;t~:J[º~···)74;~.~El'¿~e~;::Y~.~-:s:···P~,~·t~s::;L:rkn•a.~los:·ei.i tos.· 
todas '-las ·preguntas :que• consideren ·.·op·ortunas; .-ies· darán.' por ·eser l to.o de 

~ª ~:b::~~;fü~~?sN~~mf;t'~t~:~~~· ~I,~·~wr::·~i:t~:~~ü~;.~,n i rt~ exP,_edten te 

;, :~;~~iS~ /;~·\ 'Ef M"i~~~;~~lo::Públic~~f¿·'~Fj~~z;; ~~ando io 

Juzguen convenlente:":ásisÚrán ai ri;.c:onoclmiento que los pe(itoi h~ga~ de. 

las·perso~~~ri:'cie'1os:~fü~i;;'5;·!;.;·: .. / · ••,, 'Cf~-~.> ·: 
.;•' -~,, J;.:~~; ;e •:;.·~ '·•; .• : '¡'~~-:;. •' 

•·· ;, ·. ArÚcuio : 1·,·?:;"'' '[o~': ~e~t~~s~ .·~~l~i·r;J·-;.u · i!ici~a~¿n ,por 
eser i tci :y lo r~tiÚ~a-rán en ta:dllilÍ;.enéia e'speéi.h;• én et• casó· de que 
sean . ~bJetados de 'r~Ísiíd~d; o e.1. Mini~téri~··rÍibÚco''o -~i-; Juez :io es~Ímen 

·' '.~';.:¡·. :··_ ... ,,_·, 

ordenar 
todó:el 

"'';\' 
•. _, : :_' ': ·: ..... ->~-,_-'. "''' • . . ) ,. , ·:·_;; :' ·' 

- .,- . - :'.:< .. : .. ·.;:_:_·., -, .. /: ·- .. --". _: -:i. ':·',' -~ 
;/" -.-., :·,-:!."· -~;_;2~:-:·.··"'' - ¡ .. :·.~,~ ,.. ·-

<,¡. Ár tíct1lo :1s2. - f:i:: JU~z.· cií~ndo\io ¡;:~:~~·;c;~ri~~~-i.eñle'; :podrá 
que as1sian:'i.os :par ltos a·. alguna: dlligericia ·y':q\Íe'se Í11~óngari de 

proc~~o ~·d~. p~rÍe de él;•;/ i; .·· J.:.> . , '.· , 
'~:::. ·:. '.; __ - "«• . 

•;>':·:·· 

cúa;{do, a :Julcio: ·.del Juéz;:: ~{, otra• parte, exista 
discrepancia entre los peritos, el. JÚez'lo,s:cltarila una jur;ta, en: la que 
"e decidirán Í~s.purit.o.s de dÚerencl!I ó ensu c~i~; 'el Ju~z ~o~brnr~ ~n 

':'' 
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tercero en discordia. Así '¡¿·: e·stablecen .. los articulos· 110 y 178 del 
CÓdigo PrO~esal -·:d~··.1~ .·~ater_i8 1 Y· que \r8nsér {t",.im~s:; .. 

. ·:,·, ...... , .. 

" 'A;ti~J'í.b/':·l;/O.··.·.·.·.·.·.·l·s0'1s.·~.-.·.·Pc'·"iet····a!rqa·u.1·e···::a,; los· p~ri io~.- no11brndos 
discordaren entre ~i.<;·~1.J.Í~~~ .. .urúi·jurita\ en;1aique se. 
decldlran los ,¡,J~\os(;d~:,:'dff~renéÍá/~ii~{ei./act~d~:'ia diÍlgencla se. 
asenta·;r ~i r.ris·~·1 tadh. de ·r-á~'Cüié·ü.sif;n~.·-·>~ ... : .::.,·<·. :·· ;<>·,;:-·.": 

.. ·, '¡rtic~¡~ ·.1.78.;_: ·~~and~ ,:l~~ .. ·opl~¡:j;~ d~>lj~ per l tos. 

·.:.:·.,::·," ".. ·.·:-~~-·.'' ••: •• ~·: A " •• ,,.. ,..· ~::< > "•' 

En· 1á ·práctica :¡,rcicí:isai; .. •.•íicitamo's. :<tue''éuando.:~~ .tiaca 
des 1 gnacióri de· pef i i~~:··Por./Omb~~'.\·~a(~'~'~'·,:f·~e·ne·r ~imanté~.' s-~·ñ·,-,~c-~~·t;~-'dfC-to·r 16s :. 

los dictámenes cor re~pondlentes :''' ellÓ· sti expÚcn ¡,Jl,;; ~n 'tal ;pr~eiía. se 
hace patente el ii0°seó' del i.íiriút~r.l.i ¡;·üiíú~~: ~o?licredltai' ia 
responsabllldad p~nal / y ~el ~iío'g~do d~fe~~or,, in\ent~~dó ;i'ii ab:so1Úcl6n 

:: del procesado .. 
':~:_·:.·_;~ ·.·: - _,· .... 

·Respecto · ~·~ .•. ··. e~ia dinámica; ~e~~l~ ia j~;·ls~r~dencla 
obligatoria de laSÍJpremá Corté de JÚstlcla de lii Na~ló~:: 

:·u··,;ERI{.ri~. T~IC:~MENES:'·• NO-'.~BJE;:~s.- •Sl ~l .dictamon del 

par 1 to nombrácto : pÓr /e1:: MinÍsterlÓ : PÍibÚco :)~ <¡~~,. ;bj~tado en su 
oportUnid~d pÓ; e{~'reÓ(;qulen no· hlzo uso del deieci;o que le da la Ley de 
nombrar p'.;~t'to p.;; .'>s'u,· páne Sin ~ecesldad de que se ·1e prevenga, debe 
conclui.rse. ·_que no ·:·exist~:,·violaclón .. p~r .el hecho . do toaar lo en 

conslde.ración •. 



149 

'Amparo Directo N'. 7910/57.- 'Antonio Cá1ctenao. r10'1os 
Unanimidad cte 4 votos;" (;i.Í)_ 

·• ·. PÉRl'ros; ;IRREL~VANCIA DE LA ·CELEl!~~c1bN DE>LA JUNTA• DE, 
s1 LA PENA· SE· :,BASA ·••iN· '~i~ ii.vÁLÍJÓ <INFERl~R;·· No'•e~1~i:~:J10Í~c1Óri. de 

:;::::~:: .. ·_p:¡•·· .. 
1:ª;!1 }i. t::f :foi¡~c~:n1~·ªimtfüJ.t~:::fü!~~:·~c1:fü~::~•. :: 

avalúo mas· baJ~ de.'. 16~,~~J~.~~s.~~t~'./ª ;~:1·:;ytíiy" : '.·'·i'. ·.• ;•: ' </ 
·:.~.,:.-. .. ' . - ·;, ,\::' . -~/~ _ _.< 

Amparo, cÍúecto ,;1.í~~:/;5+ JÓsé·~¿;,~t1'0z:Gnr'za>::: 11.;c1e· Julio 

de 1975. - · Unanimid~d de 4 ;t:i'to~;:: Pono~~~;· :X~0Jc~ü11.r~ii \'.¡\~: .. •'.:. (J5) :; ... 

•. Ahora .. · bién,'{ co~~.: ~a~¡~mos ,·~enc:~;a~~.ªj~~r¡:faJ;to o~·l;l; 
caso del dictamen· homatológlco,;•tjuÚ•n· P,ódrá 'ctesempoñai el''ca·;·i:o '1e:per 1 to 
será _e1 11éd1co legista. 01 b1ocíiiim1ca;;,~i q~í~i'i:'o raV;;,;;~61160-l>Ió'iórró';· y.· 

el técnico en laboratorfo.· --:.,:., :.·~:;;.';\~.··:e: .. -,. 
:.,_:· '. ; ~" ,.· -~~ .-~ ..,_ ... , .. ;. <'.· :-:,'::-. '.,., 

: : ··, :-.~·· . ··~ ·> '<}''2: -· ·:· 

persona con . ~;tu~:ci:;or:~:oñ:~ {~r:fü1~tZ~1t·l~tt0~{~.f~;O,;~~~~:~: ~::: 
conocimiento• técnicos ó ~;t.~t16ci~'; .ª;;c.º· d~sprend~·:;10·1·Y~º~e0n1<ici di; 1<>. 
artículos .171 y 172 de 'iá :'léi ~~\é6n~u1t'~: mismos' q\íé':ctispóneii: '·. ' 

'·, ~·.,·. \-:}?·:·,.y,.· __ .. ~y-: :;:'.,f> ;-·· -~? ~;,;·.,; -i-j-::'"'. •; () 
._:·.:·.···:_;¿.::·::·~?/ ... -;;·.-.'" ;·:"/'.':" ,:>'~;:.;'-'··,-<'"· 

en· la cieric i: .· --~·~~:;~~º.··~1,~t~~~f ~:.;~:~ii!4:!{(~l~f~~:Q~~~·t1{~lü~if~~~:~· · 
die tam ina r, • s L i.~.;- p~.~~~· ion·(º ~:~t.e 'ie'~t~~)er:~l~~n '..º •• r.e~~ am~n ~~das; un 

caso conuarlo, el. '.i~~i.•ri~.~¡~·~¡.•.-a\P•Hsoiias~ '?~'iic\11.~a{.,cúá_rido' el 
... -- . ''.\:\·,_::: ~--:;,., ·: ' ; .- · ... . :·~:-~' 

-·---:o"'·;'..: 

(34).- SEMANARIO.JUDICIAL:DE. LA f'EDERACION;:.~·sexta.Epoca, .s.:.gurida Parte: 
--vci1.".x1v.-•.Página..lso;•,••'" · ·,·/1'" •'--•'" · · · · 

(35).~ SEMANARIO; JUDICIAL ,.DE 'LA FEDERACION.~ s'éi>t!.~;'Epocri, Vol. so.
Segunda. Pái te::oiciembr_e',; 1975;' Pr lmera _Sala.e .Págllia 57 . 

··:'; 
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inculpado pertenezca a un g1upo. etnlco indígena,· podran ser_.p.,ritos 
práCticos, personas qi..t8 Pe'rten-ezcan a,._diC~á.rÚup-o .éuii~¿- iÚciiG-eria." 

-'' ·Articulo,·-~-'172,;--. :1"UmbÍén·:. poáfán _ser· ,nombradoG peritos 

µracticos, CUall~to': nÓ'·ilUl;l"fre tllt1t.ad;j5; ~n el Íugar en '1110 Ge siga ia 
instrucción; pero e~ ést;,;:~;,'~'.;-- s<.<' ú6iará ;~~h?~to ~ requi;itot in al Juez 
del iu¡:ar,' eli ·que:·los h~yn.:;~~-ra'~Ú~;:·en vistá.dé:1a declaración de los 
práclicos:; e·~·itari,::'s~ ::~~-1~/i~~~.;~~_";: , :.· ... ":::- _ 1 

• :-

.· . P~r yot;a·· p~;~~;~.1ri(pe~r:~b estarán impedidos para emitir 

su dictamen:' por .'\J~}'ni1~-ni~!i·{1 ~~~~ed '• que obs tai:U!izan al testigo para 
emiti1 ·su ,'declaracfón·;-,;c¡;¡,;·_:áínerÍ~r-;'se'.ctesprende del contenido de los. 
artí~lÍlos áa'y i92:ci~i::b6dfg~'cte PÍ,ocedl~l.;ntos Penales para el Dlstiito, 
f-ooe'u\Í ,/q-u~ ·:~~~:ct~ii~ri-~:.~ ~:> , , ~ ::_;_:,.;. · 

'' :';;. ·,· jt:-:,_:~ 

'· '' · ,ú ~-i:·¿~ié;·.--h t~ ~;:;~ · L:,s .. ~~r ¡·los .. '.,tetl0"i·a~· :.;s:~.·: 
misma f·orma :: ~~e::·1,~s·.·\~~·~iAg~¿/;··;·~,~1~{.-á1~:·~- ade~ás > l~~-: p1-·opia·s:: ,~~~~if6i01'10s :··. 
de-_ e·s tas·· r. és'.t.áriit{;·st1J'etO~)~:: l~~~'l'~~~:. 2·~ti:s-as·~-de~ f~p~~ú~·ri·ri-~·¡;·~'~:~·.::·: .~. :. :' ~-~~_. · -.-

.. ., - !:·:¡~~ --~- ::.::-·-: ·: .,'.:·--:!·.-:·. ··~ ' :, :?(.:" '\·:;-; '·.... . <~':.:.• -----:-r:;~:'.<·:·; '• 
•' ~ .-·• ._' ¡r' '..-;<,; ;; ; ·C ,>·_, •," ).: >. :. ;, ,~-' ·; '¡~ < '; "• 

·· "'Artículo' ·•192.:, ·· ~º ',~~,e ,,·~,~1l.~-~~á,.;~":.,~,~::_1,a,X.~r,,?i.;a.11_!~~·· 

:~~::::~.~•~i:~~1~º-~K~~~~~-·'.~i:t~:'.t·~~~~ªt,~~~~?~·~g~~~,i~i'~~~~:~~!;~:!;••.::~. 
limH~cl~n,c d~\::.srndos;•sten lu,colateral ha~1a:-e1 '·tercér·;,:1,1·clu!iive•rü & • 

~~:as qu:er::~t~ .~·!}t:1f:n ,c~~Jt~i.:~:'.::~~?1:·~~~1:~t(: ·'.~Í~ªii.t'. :::~ti~:·:·· :~ 
declar~clón. y se hari{consia1:, Ü~~~,Ü11~J~5~~·,¡~;1~::,, ;,, ·. ~'< · · 

... :· ·: .. ;·~.:L·:· : .. ·,:·_-.-,~./·:· ... ,.<,:/· --.f' ... "}~\··:·;;{.·· --~~~;::;·~,-:·-... ·_"._. .. 
'//~ '"' ·~:._··:;::")~f~l>'' .... '.·. ··:-.\~·.'.:' 

Eri · 'aiéiiCió~¡·::ai }cóiíienido ,·ci~1 .'.ariic'u1'o) 1so· del. mismo 

ordenamiento• ciU~m&i que: ·•1ós /P'er ú'~• :'' ;~~·- ¡;~,1~i~1~~níé s~rv1d;,r0s. 
¡.úbiicos . éie~~~ctÍ~nt~s'; , ya' s~a ~;; 'iai~roc1uadu1 í~ G~n~rál cte Justic:la o 
del Tribunal s~¡Í~;io'i dé. JusÜcia del .Distrito '~~ernÍ. Lo anterior puedo . __ , __ ._ 
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darse nin .menos ·callo de que el. nl>o¡¡ado·.ctcrensor·puecta recurrir a algún 

perito independiente. 
' .. ' . :.· .' ' . ~ , 

. ;,ó a~Í~r ;~>neº'á~sprellcte d~i. conten¿o de los arúculos 180 

y 1s1 de la Ley AcÚ~Úv~ Í'ena1; 'mts.mos que'tra~cilí:>1m;r., 
·.3:>' ·,,. ., ··:.i.·':: ,, . _., .. ;.,. 

.. , .. ;_~:~:. ' .. :·~.-> ./.: .. ·;,:-~-U. _<··/·_o.}: .. :.-·. ~t\-· 

··.· • ~'.:<ú t ic~.10 :'.1~~ ~\;;:L~ ;~~~ig~a:ci?n. if f..o.~Hos, hecha por el 
Juez o·. por~ é1··:~fnlstéfio~'•\PútiÜco;· ;débe"rá'recaer:.•en las personas que 

desempeñen ·este. empl~ÍH>Or ~;;~br~~l~~i~?riri6t;l )' a sueldo fijo, 
-<·-·::r· ·.,1~'-- , '~·:.:;,, .,. ' > •" 

•" ··: - 'íJ~.i.::<:: - •·:- ·.·.' .. ~·. ~--· ·}, .<y· .. 
;:·' ':,~•:;.':"· :;'.:'>'·· :::::/ ->3t~'" .-::; .. •'."·-·";~·: ;.,<:: •, > ...... :: .: .. ' 
Sii· no:· hubiere.peritos··oficiales; se nombrará de entre las 

per son~s qu~ : á~s¡i~~iíe'n' ;~¡:~f~r~s¡:,:;~d~id~l{r~~o cor respondiente en las 

eocÚelas riacÍ.otÍ~l·ast: e~:sctba"b~el'..e~·c·.·i:'.m;:di.:ee''n,et .. no''ts·f,.~'o:i,c<>.o~·r,pt·oinrcacioi .. o?ªn,.erslodseope011ndpielenatdeossddeel 
carácüir. 'á,cnÍ~~·y~~ ' . 
Gobio r ri~; ' ... ;.,_,'. 

-'"'::·;:: ···s-· ':-~:7.;;·_,. ---~/:,'.': 
"·>~'::: .. :-~~-, ' 

·-;.·_::i--·,:." .':.'.·"' ·.-~:~(: '<.(~ :;"''" .,-~ 

· an ter io r . ·• y• •.. ~.~1 :J:;z. ~.~r~~1,:·in~!,:~;,¡:'{;tb,ii~:'.1:u:s ti::~~:n:º:~º:~:~::: 
podrán ~ombrar ?tros. En·~stos•c~s()s;c1os•honorarios se cubrtrán según lo 
que se pa~Úe p~r:'~.;~~u~bie en·\~~l~~lat:i'~6im{~ii'~os p~rticulares de que se 
trate .a' l~~ i ~~~l~~ci~~' ~e;'ii{aif~ri.tei<I~ 'i'.js' ~ls~os, teniendo en cuenta el 

· tiémpo que los. per~;fc)&;~;:bif,~~fü.~cu~;r '.e•n ·el desempeño de. su coraisión. 

'! Artículo n~Í.f' ~~~~d~ los peritos que gocen sueldo del ,--:-;;-: .. ,. . ,,. 
f.rario emitan· sti dictáiieri :sabre:iíuntos decretados de oficio o a petición 
del MÍn~ster ~o Í>úbi:i~'¿(''rio ~~d:(¡ii :c6brar hÓnor ar tos . 

.-·~·.tnai~·~nte,.' respecto de ·la valoración de la prueba 

pe! icial, los ar ticUlOG. 24ti; . 254. Y. 261 del •ismo ordenamlen to, seiialan: 



" Articulo 246.- El Ministerio Público Y la autoridad 
judicial apreciarán las pruebas •. con sujeción a las reglas ·do estP 
capitulo." 

" Ai'tículo · 254'- La . fuerza 
pericial, lncluso·. el;•coteJo :de letra~ y los ·\Úctaínenes d~ peritos 
ctontirtc~1s, ·será~ éi~iriC:ada por' ~1 MÍni~'ii:iri6r ~iitíti~o. por e!Juez o 
po-r el' .. ti 1tiu~ai', ~-~gÜ~/l~~ ':bi·r~:~~--~·1·~~~~1·~'~;. '-~ .::.' . /, '::- <<,' \'•') •. 

,\;ti~~¡¿· :¡!6¡,::. ·.El ~i~iS·t~rio PúbÍicói los ·Jueces y 

'1a' i,natJialeza ':::~¿í'b~ he~h~~;: i~:~r·~~ii,¡ci;.,~i1,6s /el. 
enlacé naLm a·1·i .· má:S\'o {_.~(in.os'<neC¿;sa·1: .. .fC(que~.ex1s r:n·-:ent ro. iá ,_ver.dad:c·ém'oclda 

:~s :: ':~~.~:<:~f ~::~:~'r,;~r::~~;:~~::~:i~~~~!'b:i ~~:~~; •• ~~~'.~ªi~~;~~:ü;~i_bne_s'· · 
-.,> -~-~\=::: .-.~:-,;·· -';--:_~'._·:~-~->· ., -:.. --

A~a~l·z~~d~ '• 01 ~<>nte~lé!ó' d~ · rc>;'.' ~n;,~gt~~ ;:ci ~;;do~; 
·encontramos .···~Üe;\a ~-~;ü~batp'.;;.\'dia]:::~erá> a~allz¡;ci~'' a :1uz de'·' las'. 

cl.icunsJ~n~las; ~egq~,sa,.:~:~f~§iaJd~:.· '~~; :cofafon~i.-~ ·f~1:r.~1fr ~ d,~·. las_. 
presuncioner. y. haciendo·.un·.enlace .. naturaL entre·· los.• div.ersos elementos· de 

::::::;::~,if 21~::1ttl~~.nrit'~~i~f i:J!':!fo~:~;~:'.::'.~:::: 
a?reciactór; ci0 ia ¡;1~eila· •. ••• · r• ·: ·· · 

.;'·'.;:; ·:i(·:~.<:'. ·;·:.;·: >'. . ... _', 

.· •.; /L~·,~:r;iidrii;~e~t: ·. ·~ich~.· que ·nada so 
éontrovleiie;';con.el si'steaui· d~ vaiora~i-ón ~ixto que ·prevalece en nuestro 
sistema 1~i:~1/ .,.,. ;; ·,,e; ·:¡.• · ' 

,.,e:;· 
·- _, ' -,.,:'.~ 

' . .. s~ñ:l~ la• ·.Í~~isprud~~~j~ obll~at~ria de la 

Suprema. Corte deJÚstlcia. ·d~·'ia:Nació;,/.•• PRUEBA.PÉ~idtAL.-.f:l.peiito 
constl tuyo. un órgano e.speclalizado .. de.pru".ba; q~e es 1l~áiaéJ;, a ~pinar en 



1.53 

- .. ' 

el proceso, de ·acu~-~do 60~1 ia· e~·Pecr~l1ctad do: ims · coriocú~teritos, y es 

indudabl11 que sÚ oplniÓ~. por pr~veh1r dunórga~ode prueba. U.me 
por fináÜdád Úustr~Í ~l cri.iorio dei ju~Í:ador; mas éu~·,;.;slg~ifica 
que .. este se·' en6~0nt1;;;.;'~~ situaé:ióri• cie ~épendiÍncú respectó.de' los 
dictamenes .. ~e'r lclale·~g: ~'!ºA~.: ÓlJl.lguo ~·~(,~~¡;;; ~·~: á ello.s'.>•E~.~f~~ to; 

'ceol' n m~aa' zs. ó····~a· slet··.o···.·.dd~ce· .. ~ ... ·.···l,qous·.ª.: .•. · .• s·.·u¡.'°j· es····t,ro,,· .. sr~ ..• cp·····érsoac··.ei.1s.as.tlae·.·s· <i~.e el'ó,i~~~.~ :.IÚ i is.c1rcct,o~?.1 es. 
. . . . .. . . . .. . .. . Y./''po(;.tanto,• [;i• p'i:i me'fo{dedo~ 

peri tós~ .~qué ','conserva·•en' tOdo~zÜempÓ. ·~u 'llber tad··J~'ra •. evalimr. de 
acuerdo• 'corí'····1a' ~:téc:rúca', que7riie :{ia ;~P·;~¿{'~6'il;r1 á~·d·~¡;h¿·~~dlo'de 
prueba, el. v~lor: que le ~~~·re~poÍícté: · · ··· • c. ... '·': , . 

<\·~ ".;'.' o-.·_.¡ 1, ; •. :;'··:>·'·' . --,·-.: .- . > 7; :;~-;'.: ·~.:-.;- :'-...' , ~ ·.:. 
· · . >.:· A~paio i:lirecio; N•.:.125fi¡5.1;; :roirÚio>saias.•·Gonzli1ez ·· 

unanimid~~ ct;;' 4 '~ci~os:;; d6¡; · " ''." .J .. : "·' :" ·:·<:. i .. 
·-~'.;" ~::~-<, ·.)':-,;·y:··".----.· .. :~_.,.- ;1,.;. ·,·· ""'~_·;·,,:::·.-: ·•· •. -,-, 

- ~\,;-~~ ::,;-1:· ::·-~-- «- ... • ;·;-~:.:i·.,"'.-

·'" P~RITOS. ~~~~~i'AcJbN;DE/~u~ rD1cTÍi~ENES/;í'.a~X~erltaé:lone~' 
existentes ·•·en···· ~os : procesos penále~ 1 C!on~t lt~yen~~lentac:ióno¿ pai~ .el 
sen .tenC i~d~{ ;··: :·~ d~.'~,:: i~.S.~.:": ~~J~-.<.·~~~~-~~}~~-'J ~:l ~:;.~e~. _s '{,~.e¡'.1_~·i_~-,(6{~ ~~.; :d~ ~¿;~ :: ~ue :::· 

l~:v:~c1:m~~;;c~.~r~~\;i1~\;g;:l .~l,~d;}:,~¡.:~:·.~.*~J'€~J,,;,;~{~lo!f~~:u:::~ •. 
pueden · •tener· .. 'eficacia.,:, para·réstablecer::'••la '.:: respor\sabll id ad" de,· un 
enc~-us~~·ci·~; .. ·si ;.ei:i,~ t.-~ri:~-~ l-:i-~s'·.'~:l~~,~~{¿~--.··~ci·\;~'ri~ i~~-ió~ _::~~¡~~·'·:: i~~ ld~1; .a ta les 

opi~iones; 'c~~du~~'¡¡~·~ ú:c~riei; cÍé ia Ímpüt~~ió~·tú .. é)~.'' 
: :,~::».: .--·~. '. . :\'-.:,:.·'. . .· ,. ,·':.::;>"··?· ·~ 

. ., : ~p~r'.d· :b~r~ct~ ¡.¡;: .a9isJ59\ J; R~iugio Flores.-
Unanimidad de: 4. 

(36).- SEMANARIO JUDICIAL DE LA ·l'EDERACION.- Sexta ETJoca, Segunda 
Parte;·'Vol. 'XXVI J 1.- Página 65. 

(37).- APENDICE 1917.c 19'/5.~ Primera Sola.- Página 3:i. 
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Apoyándonos en laatésis jurisprudencinles y en el contenido 
de la Ley, adver tl~os qu~ es necesiu io: la· ~oncurrencla de otras pruebas 
con lá per lciál para ,q~e l~ ~ut~iíd~d có~pete~te, Minister lo Público o 
Juez Penal, inte~ie :ios ele~~ntoi/ds!'• ~ip~ penal de homicidio contenido 

• .• .. • . .•. _ • ·~1 • ,· •.• ' 

en el articu1o'aoi .. i>.'relativcis.dé/la Ley·Sustánuva. Por lo que hace al 
dictamen·:. de: necropSi,a;:;:: es,iridudable que tendrá plona relevancia, para 
cieterminár ·.la .;'e~isierlclá''réá1 de',18 muerte del sujeto pasivo. llás sin 

en ·c~Ínbl~. :· ei' di6i~;J~n'h~~~t6ió~i~o estará encaminado a determinar la 
particip¡cié>~ en ci;,{'h~~~g~ ';J~{~i~sunto delincuente. Quizá éste último 

tenga. afee.tos mas }i~ft~d'~~!r_~spect~ del dictamen de necropsia, porque 
puede darse·:·1a·:·:·coric'úri',i;ncia; 'o ·no, de otros medios de prueba para 
establ~c~r .. J.;: ¡,¿~hi:'i¡i~~{ó¡\·;j~l presunto delincuente coao pueden ser la 
testimonial,,: la' insp~,c~·iÓn" o el ·m.ismo dictamen de necropsia. 

:.· .. _;,.-.:; -,'·. ;'.:.'.~ ~:·r-

Perb::.· ~úf'ci~d~·;¡¡¡..;ri~i no debemos dejar de resaltar que son 

aplicables ~itfda~éni¿;·-,Í~~· ~;inéipios generales que rigen la prueba en 
el contexto· procesal·, penál;. al. dictamen h011atológico. 

','..',_:·.;· ··~ -,: .. 
··~,- :.~-:~·./:;: ~.-:~.· 

Y· en ·r~l:~Ji¿n'·ª'· ~~~~:~afirmación, consideramos que es 

per tfoente' estii'ti1~c~ri ~t~ ·'Wr~f ~l cr i•inalis ta, la elaboración del 

di~tamen, c~nsti~~if~:~.;i~\i!;;;;;.t~ciÓn éJ.~ftniUva de sus conocimientos al 
servicio del'~ derecho~· .'.'i;:n ;:co'nsecuencla, es en éste, en la Ciencia 

'Jurídica, ·.·:clcinda·,·:·el'·'~ dictami{ri·:··:se .'recubre del significado técnico-

juridlc~.· . por .:ér '~uez'')~dree.~n.':···.·e·.~s~'t.;ai:·;···.'~r·•.01.r'm'aMI.· nist1ú to. ·Público y el Abogado 
Defensor,. para/ se; .'útll; . a la práctica Jurídico-penal en 
sus aspect¡,~ ~us¡~~iivci ~: adjéiivC>; 

·::~:,'.·-:> :_~1\, :· .• ~:.·.:.;~ .... ·.:· __ :,_::~~;:: .,<.:".:.. .:-_> .:-,. 
··-·i;:; 

En. c¡,Íl~e~Üé~cia ilí.~;;miis que; d~~á~ el punto de vista de la 
CriininalisÚcii;; el dfctameri heaiat.ológico,será. la aportación científica 
del perito para el esclarecimiento de'un:hecho,'· 
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Y, desde ol punto cte vlsta del Dei echo Penal y del Derecho 
Procesal Penal. seráun.medio do prueba, la perlcial: para integrar los 
elementos del tipo pen.al. · . . 

Pára 'con'cluir :ó·~teps~M~ma·:y .el capúulo que nos ocupa, 

haremos ·u~á i;;~ve'::en.~il'cia~·i.Ó~ 'ile las características que a nuestro 

Juicio con tiene~ ~a'·: e~~~d;.a d~ la· ~fueba p~r lcial. Enunclación breve 
pero fundamerii81; •'·que'•elaboráreméis"' parüimdo de lo expuesto en la 
biblÍog;afi~· ~'?¡i~~Ú~d~'.;y)~u~~ti¡, ·-~~diOra ·. parecer inc<>11pleta, es un 

intento de··nuiistrá',:pari'e'parii':exiiÍicar en lo posible nuestro tema ya 
que pÓr . ra~~~~~>cÍé·~ 'é~P:o~i616~/·(éi : tema ile la prueba en el Derecho 

Procesal. PenaÍ ·nos ;~~~~i¡~¡¡ ¿~~ ·r~cüi.ríáct y. nos desviaría de nuestro 

·tema c~ntr~lÓ.; /é /; .> . ·<:~ 
.-::.--:-;. t.· 

···-.-' 
,:··. "-.:~·i··_·; ::"i ... -;-._:.:._. ~; 

··Nosotros:.·. conslder~~bs ;· .. >·luego e: entonces,· que la prueba 

pericial. ;;;. . ~1i'cúnstancia1;',documental oe~é
0

rit~;;Íilaterlál •.. real y de 
opinión. · .. ·..,,/ ·''·. '• · <•.;¡, 

'<"·_. \~-/:;~~:.-;;_-~':;·.:::~·~·:_,:>· .. ~,,; ··--.-.: 

,,,~,-,,'';Ft~;f '.i¡r~i\*J~!K~·{¡~l~\&~:~[4%íi:t:~: 
o serie de··. hechoF:que ;· tienden a•.demostrar•.la:'exts tanela de cler tos 
elem0niós- ~~;·.'0í :;:·¿~S-~": ci~\~~~~;·~~:~~~~:~~~-~:~~?.-_}:;~;f::;·;:~<L;,:: ~-::~/,~-. ~-~{:·:·- ~ ·'· , 

_1,., :: .• ' ' .. ~-:~: ~·'.·<.?::;: >·::'~'·' 

, M. •• ·:~~::~t;1~i~:~;:~:~~1~~,l@m::.:: ·:.~~::~ 
fotografias. Cuando.::.sea• ... elaborada':'• pon .. peritos·.oficiales, tendrá el 

caracter ·de :ser', 'uri~\doc~~~nt~1 • •¡:;(il;i.i~~\ ~;¡~~rbÚ~r~cia, como el 

cerUficado, de ~litad~ p'~ico~fi~S,i~~·, ~e :~'¿fr~~Úa;~ ~ll'tr~ otros. 
~--';_·,_; __ ,_.;__·~~---:;-c..··- ··:<•. ;s-::~.-.-:.-.. ;:·.; . .- ,·:.~·-~-

. Es·• u1ia , prÚ~b~. 'iía~~d~i; 'r{o~q'~e c¿iit~ lbÚye a substanciar 

asuntos cont~~\;e¡ tldas·:: o <1Ü~ '.tien~ ~n · Ínflú}o l~c'iú~~ y eflé:az en la 
dec 1 s~~n qÚ~' s~ ·: ·to~e~·_,,,r~~-~e~ td ,- ar·~ª~-~-~~. :· ·,-~·- ·. 
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Es una prueba de opinión, porque es pÍo~entada y elnbo.rada 
la persona que esté debidamente reconócÍda comci e.x~erta y· aún asi 

sólo en .lo. ~oncernie;ite.:a-> Ún caso hipotéÍico ace'rcá del cual 'se le 
interrogue,, o res~eét~ de.·;~s'c~~d1~sl~ne~· d~rl~~das d~l exé~en do las 
pruebas en.una_Í~r~~cl~ntlfic~. técÍiÍ.c;\.•t>;OÍ~siona1:.; ,.·· 

. ' '·- . . .. . '. ':·/·.. '' ~· 

•• t:s 'una ' piúeb~. real; i>~rque e~ :suríÍiíiis 1\acta "por_: las cosas 
mismas, COlllO Ol aspe~tO de Úna pérs'ona;'.fa presefÍciá'decicatricés, 
marcas, hérldas.. huellas ·•dlgitáJes; -i~~- 'héiia~i~~ia&; '. ariir~s o 
implementos empleados · én la coml~ión de 'u~ d~iltoi y;~l -~~p~cto del 
lugar' de la comisión del mismo. 



CAPITULO IV 

ESTUDIO .·DEI..: CASO 

como lo sugl~·re.el titiil~ dé·1 Í>r~s~nie• trabajo de tesis. en 
el presente capÚuld f¿rmlll~;e~~~ uri'c~~~ hi~oté~ico sobre el estudio 
hematológicci•eri el lugarº~~ lbs:·hec~~~. rea~iian~o su análisis desde el 

::nt~a · ::r:~:~~ ·!Y1~biffo~,~t:fü~~ig~;:lht~:~·s:s~l::e~:: ~:v::~::~:: 
de siipervlve~ci~ ~.;/;~;~~ é's1átid~;:~ <ll;{~;i.é'a; 

,-.·.' 

. '. . . ~' .. ~ 
·A .. lo án~~~~i,';~~~i~ '°<11.6l;ci/clebemos. agregar, que este caso 

práctico lo haremos ··partiencto'.';b~Ú~am~tlt'e 'de la perspectiva de la 
Crlminaiistlca d'~.c~~pod;,.·Í~. in~~~tlg~cÍ.óÍi de un hacho de homicidio. 

~. :~~; ~ ~: ·.,··': 

Abordamos. esta s~ccló~:.de~d~ tres. aspectos Importantes: 

2;-

3.- CriminallsÜcade campo y Dictamen de Necropsia 
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1. DESCRIPCION DE LOS HECHOS 

Siendo aproxlmad~~o~~~ las v~lnie horas Ílól día diecinueve 
de novlemb1~ de miÍ;~o~e~\·e~t~s~()~~ntii Y tie~~ Julio Salinas Durán, 
Raúl Hu;náncÍ~~ yº Pect~'¡; !;¿'; J.~g~~··~~'c6nsi.'í:t.~y~ron en el Bar denominado 

"Los Dos A~i~·os•i; ~1>'1é'nd6\¿n(Í:~~ ~~U'és de Calzada Móxlco Tac11ba No. 

530, esq'uiñn c¿~ E~rrÍ.i~¡;')>ii~i.i6/ ~~ l~ Colonia Argentina, lugar en 
el que empiezan •''.'a'é,c!;'tngeúí'' bobldas eabriagantos. Siendo 
aproxlmndamcn'tc la~ Velnt.lÚÍui·;·llor~'~· llegan al mlSllO lugar dos mujeres 

acompañad11s .. por .}~.n .··s.uj&'t'~· ;:''e~~i~z~n a ingerir bebidas e11b1lauantos 
en Ótfa 'rriasa·.< _.,:: ·>\< .. _{f ~ ··. ;·:. ·,.:;·.-::.: 

'""' ·~···:::'r.ii!~~? ·::; '::;:" ;:: .;::·:;. :: .~::: ::: 
C!H rar Y•ciU~ 'tieb~n: abÓÍ1d.ina1. ol estabieclmlento . 

. :'..: -r~/:~; .:.>'.:·:. , ( .... 

<:·'"" --,·~ ::·::;·.:. · .. -;; 

'Jll..· salir·;, del ' ~Úmo> .· se• <iiilcta uno discusión entre· dos 
mujeres c<in'JuÜ() sáúñas J'ii~¿~~H~r.~Íin<loz. P~I · 10 i¡u~ el sujeto ;;N;', 
que acomp~fi~· '9\ las' ~~:1óres;;:«1n;¡n:b~tcllnz+ri ia«:~~i~ ~ JÚÜo 

sai1na~, .. "º.\ r '.''. t~~.i? ::: ~~ú~:f ~~faa~~~i ;;i"~,if;zah'f i:?f c~}e~r c.ón • 1as 
auJéres. quienes lo•a¡¡rPden a .puñetazos ~n la~car.a·y p.u.ntaplés eri los 
tobill~s •··. ~éi; ···,·10.;·;;;~;;/(Ra¿LF~;n~~~é,gs~~~·deenlre~¡;s• ropas una 
navaJn> °'i"{ dÓ 11uelle'y,'co~•ouili sucesivamente; da''áuerte a las dos 

mujeres. /'. . . . . ·. ?'. 
_\·-

·-n :;· • 

' ):.' .... -~ 

. , En ese 'm~•ento se' escuchan las sirenas de las patrullas de 
la · Secreta1 íá\ Gene,rál•'de\Proúiéc.ión y Vialidad por lo que todos los 

se. reÚran .. del' '.lugar dejando a las auJervs tiradas en la 
calle. 

Jullo 9aUnas, no obstante de estar lesionado, se desplaza a 
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las lnmediaciones de la estación del metro. ,;coier.lo ·Militar".· 

t.Uentras ta~to,; R~úl HernárÍdez y l>i;dio Noriega se dosplnzan 

~·n sentido ccintr~~ io,' e~;dé~i.i\.iui~~!'. la E~tación M~tro .. P~potl~" .f ya 
estando i:ercá· de es~Augar; RÍiúl'HerríáÍldeZ\le dica.a Pectro Noriuga'que 

:: . :::~:~ . ~::ºpi:yt:1n ~~f Jqi:;~~}j!~~]}tmi¡áª~t•.t.!~l 6tl:dr:·:f t~~~ ~::~·. 
i::n· estos momentos. scinde~eni~os i>oí elenie~tos. ~e la:sec'rcfat ia General·· 
de Protección y Vi~lid~d; q~i~~es :Í~~'ci~r~i~;n:q\l~ juiio\s~Únas·;~ fue 

detenido, y ios tiasiad~n ··~. i~''•Nri~e~~····Ag~~Wirí~é~\ig~d~r~··,(1.,1 
Ministerio Público, de lá Prcicurad~ri~ rie'~~Í~l:'.dé J~~~lci~ d~i 
Federal. 

:: ' ><(· ,~:'":.. ·}: ·.·~.; .. :' .>' 

2. - Ins1:>ec~:i:t:.n.·o~uia~ 

pertinente: 

"INSPECCION OCULAR, FE DE CADAVERl::S, LEVANTAMll::NTO Y 

TRASLADO DE LOS MISMOS. - En seguida y en la misma focha y siendo iAS 

00:40 horas, el personal que actúa y DA FE de que se trasladó flslca y 

legalaente en el lugar el tado c<>110 el do los hechos en la calle do 

Felipe Carr lllo Puerto y Calzada México Tacuba en la colonia Argentina 
de la Delegación Política Miguel Hidalgo, en dando se tuvo a la vista 

en la esquina foraada por estas calles sobre la banqueta de la acera 
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noroeste el ctmrpo de una persona dcsconoclda de aproxlmattnmHnte 

veinticinco años do edad del sexo femenino, lo cual so ap1 nt: ló a - . ·. 
trei11ta centímetros del inmueble Ublcado' en' dicha calle ·ol cual 
corresponde. a~- ln _ ComPHñia· dériOmiólida-.'•Me-talés --d.e{-:sur·~.~-,· y- B. ~1ii .. ine'tro 

dul telófono de pié cia ia 'e~quina ~ 11 ~n met~~ de ú~ pue~ to metál leo do 
color bl~nco se~ÚiJ~; 'el ¿~~;.;,; ;,9 dIC:hn persona ci.ii•~.ix6 f'~meiÍli10, la 

. - ' • ' .. ,.·L'•'. ·- • ·• •• ··- • -· <. • • ¡' - .,.. ,., . . . . • 

cual se aprecio ~¡¡ lá siguiente posi,c:ió~: ccin'.1Ji :cnbe:¿a(órleritadá hacia 
el ponlenté• boca abajo/·~~n:1cis miembro's suiíeriores;í l~~.lo1~~dos'•porlos 

~::~~~:oo:~~.::~~~z;r~~;~:0;rt:h;~~~:~il~~~p~li~:t~l:;!~:~:~m~:·:::1~:· •. 
distancia de ·iós ~1eS~~l .' ladó;'~o.rte dé F~RMA,:DE GOTEOi :" ;lá cual se le 
apre.c't~ro~ ... ·la~ '; ~·i~uí:~ií ¡~~.;;··r~pa~;'{i;~,j'~;'~i~';, J~i'~e.\:7í:i~i°t'i ;'dn~~~; fa Ida·.' 

;:;: ·. 2B.::1~~~~%ifilsi.f f ¡;~¡J~il~#~~ff~~mlt:. 

ª~Ji~~~¡f ;¡¡[~li~i~l!illl~~¡~··· .. 
posicl.ón y':s1 iuació1i.: :de decúbito :dorsar', 'con'1a:cabéza•'o'i !entada hác.la 
.el sur,·· con los ~fom~'ios 'sú~é'.ior;i~/~i\<l~i~~ti'O'~r1~~i'():1~d~<~~~:,.,1 ~()ci~·· 
y sobre ~i' pe~iió y';el;iz~~t~ict~: ~'~~{ f loxio~adÓ pó?'eifcO<!ci y' sobró el 

.· ;u0~:Pª::!:f ª~tt.j¿v·!~nt~~:~,~1mfü~~~~l~~fi~;t~:1.~:~::.1á~1:r~~::.t: ~ :.~: · 
se le apre~Jó una)éstoñ· prodÚcicla''j;c)r. iñsú\imenlo pú'1lzo~cortarite on·o1 
centro del pechoi a i~ ini~~a ~ue s~ le ápreció cÓn slg~Ós de•la muerto 
real y rnéténto ;._ ;,11; ~ lgno~ de r lgidez c~d~ver téa, : y «;on temp~ra tura 
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tnfo1 ior al mec.llo ambientl:!, mismn que v~1Stia las siguientes .ropas: con 

las mocitas CUN MANCHAS De LIQlilDO itEMATJCO, "Y ves tia blusa de color 
negro, sobro ésta otra .blusa a éuact.ios .de color. cafe"Y beige, falda 

ro.io cou negr·o, cinturón blanco. ~'preclá~Ílos~ HUELLAS DE LlQUIOO 

HEMATICÓ. por'· goteo a un· m~trc; de. 'distancia del cuarpo. E~ FOl!MA 

IRREGULAR, no 'enconl .. r~n~o!ie · mas huellas o indicios que se relacionen 
con los present"s/hech.os :,q~e: se .. lnvostlgan, por lo que r.e ordenó el 
levantamiento .. y. ·.tras:i'a.rio' .. de· los cuerpos al anfiteatro nnexo a esta 
oflciná. ·~ ___ ;;.:.:_'::.:..:./:J __ ::_c:_::.c_________ DAllOS FE ... " 

~ -;J~:;" 
a. - cr·ini'i:i~'al.'ístl.ca de campo y D:l.ctamen 

.de Necrops:La 

.·.,<~~~;·ª·.trataremos de elaborar do acuerdo a nuestro crt.terlo, 

el informe· .. c1e· CriminaÜstica de Campo, mencionando los ole•er1tos que 
nos son' má·s 'fnd·{~~-~1'¡.i;a~-le." para nuestra exposición. 

Er informe 'de.·cdminalistlca de Campo, precisará: 
·-

· .. l;~:.:EÍ:··iras .. rkdo·; .. :a .ld escena ne! cri•en, focha.~" .. hora: 

v.;1nte tte no~t~~~;~ci~mWrióvec1entos·n~vent~ y tres:. ou:4ohorns. 

1:; ,l}¡~ Et1gür;; ~1 .:Íu~a~ de iós ~~bh~~: 1mplctiendo él paso 
ii/ó ~1ií.riiá1i3~>:' · · .. · · · ~e personas 

:,· ,;1·.. ':~.: 

1i1.)is: ~iat¡·:JE ·~~ ~uttar abierto• ~~n ~~ rad1o-uprox1mat10 

de cien met'ros·. 

IV.- ~n ei· mÍSmo .. no:•e eÍrcontrarori testigos. 
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v.- se preset\'ó ·la vor.ición Y. la· ubicación do .los cadáveres, 

cuyo estado se detaÚa a conl!nuacióri: 

·a),.·· Por. ·los•signos rn·r:atolÓgicos,:'se esti~a ~ue la muerte 
de las hoy ,occis~s. ·¿cuú!ó· .. dos; o tres hor~s.ant~s de sú examen; so 
examinaron a líis· 00·35 lioras ci~i (Üá ;~vel11te ... de n~~i~mbr~·do mil 
novecÍ~~t~s. no~~ntaá;)r1s~·./.. {: ;· . 

... ,::\" 
•• .. c. 

Y,'.;:', 

:; bÍ ;'~· Por .la' posición en·que ·se .encontraron· sL cor responde a 

la. nn~1 ctksp~és ci~·'~ü·;~tÍ~rt~: '· ·•··· 
,,,-_::;«:.'..·.·:: .... :.:· '.''.;;: . '. . "; .. 

:.:-:;',", ~. ,·~: ·, ''./' .. _· .. , '· . 
; ··, ,~--,, ' .; . ' 

c)'.c ·~~;; :.),1 :'.tipo y,;··~;aracte-ristl.ca~ . de lás lesiones que 
preséntan ambos .'cadáveres'i>ocíeniosºcónsiderar que son de las producidas 

' - • • ·, •• •'•(.·· • , • •• • .-· -.O• '•' '• 

por lnstrumerito.ptmzo"cortante 'cte un ·sólO· ruo.'" 
.<·>: [ ,··/ . .: .,.. ·>.:;~: ... ·,·~·~:.'.·_: 

d);·~ • Preséntan atisenci~ ele . eqt;l~;¡~J.~'/ escorÍacio~es, ni 
lesiones tiplcas, ti~ rg¡¿~5~~'.;1, <· } · • • · -··· · 

-•~i.-··· ·~1: ; ca~:ét~r<;~L;~,uNop,re8n~~!'~na '¡~~,iónen .. ta·.·mano · 

.~:q~~:r:: ~:;ª:~::: :t:t:r1j¡°:1:~1~b;~~~t~!~¡h~~i'f r~:~;,:~1.: .. :bel·l·º;·· por;· 

• •• ~,: \. ,,,'' -~.: , ,,. d '· ~ i:'!· ¡;;s:•n:~'·> 

mano · '1zqu1e~·~:~t;·· 1~~tt:!ufr:.º:f ~~rfri:~:t'.1:é~~·~·fr~:~:'.':~~:::FP~:. 
lo que se d~dÚce que realizó ni~niob~a~ d~. l~c~~ y';i~ def~rls~:. • .. : 

g).- En el presento.cuso considerar que la -~uer te ~e 
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VJ .- ·~~e· cmcontraion-tiuullas·d0 Sa''1gf;é.-t<Jnto-.ánb~J·o·.·de Cn'cta 

. uno - r.tci los ~Uei .. i:io-~ ·:.: c'Omt• l:;~1 J us :_-·1:o·pas·.·;::_~·1;·:ro·rmri· .. ,1~_:'.~h.a,r~~s: :_.· \ie::;g·ot;:rj; eú 

re1aci.ém' .bt -· ~~¡ú~y,~/- nú~~.r·o"/ÓÜ~-~ ·\eO ~:.j·".-.:~s-q1ifti~·~a.~c~-r-l"(1 t_o·--~_1_t1_er·~~·o_'.~.:_,1á_ 
C1l l'lti¡ta Méx{có·: ·r~c.iJli'a·/:-~O'. [lpr·eció:·; raS't r\:;,": dé'. s~~1ttr·o·'.'1.teSae~:d~i1CtO'~·su'/ enCOi\tró 

. t.~ 1 cadÍt~oi · .:·~:á~~f'6{(·_Ut?6;·./~~-: ~i~Si-~, ·-:~~~-~:i-~:ri·~--::~~~::.f·~-i~~ .! d~·!-~h·c:>~- -,:;,:~\ -~¡·~~;~-11-d~s··. ·:·, 
pc.,r i~ :' c1u·e;_~~- P~~-s~~-~ ·~·~i{<i/);~;-:~~-~-~¡-ª~·¿·f~~~¿~:~.~ct:~::·r~·~'---~~¿~!-'.~ ::\; ·.:· _;_\~!:~ ·/I::: -·.· .. v · 

••• ,· <. «~;,~ ·. ·::,; . ;·~. ;;_; _·:. ·;· ;, ··.· /::.~. 'l', ··:.:. '.\·.:·.· .. ; :-.'. 

''.~:.~--·· ~ .. -.:<;:.'" ;·;,' .. ·?::,: .. :>·-:·.';'.-, ·-:;·:. ),;·; ':·::·:'.·~ •';.; . 

·. .···~¡¡; . .,:"Las• iopa~'.; ~~jt~.;~1od,~;~;, n>\abo~in~rJ"·' para ~1 
raut.re"o __ ::~~mñt'\é:f>, ~ast.:c'(1ñi0' ia~-:-·huO.L"Ja·~ ·:d~.:-~~lie~!A .. ·~: p):el:onéorítrado en·: las 
•.;,.cclsRs: .· -.. ~y •.... ":·~ 

... :-. '.: ·_,_-.:~.:-::-~·: 
VIII.e. :-<a-mbffJ, rc<c11a· Y . 

. · .,• 

<_;: .·· · .. · ... ·.· : . - . 
p"jfla.tin·t,rltii;~· .... t·.~·t~r~m¿s_ un fr'agrn~n-~O --~-~l r·l·i~t~~en cte· ~acr6ps.l&, 

fon ·· ~~ » '\.,u.~. ;·.s¿;··_:\·_'~~~:f;ii·t~O~ tas ·h~·r Íd~~- ~~ ~~~C~-~1.~s·:.-~~1~.·~~ .. ,-i-·,,·~ _t _r~1meú ;º P.':,n~ú1-: 
C'Jf Í:an'fé tin< 18$ :CJCC!GilS :· 

NÜMBRO. -··• uso.' Pl()SOnta eS_C.01f:..HcJÓn 
d~f-~o.o,JjciÓ:;~1:J~~ (~ .. ~U ~;\:; 6~i-~--. · .. -..:·.ln~¡·~~Ot1·· tÍoi ·>'.·l.)~ ~~O · ·. Uer'cchf,, tHr61 () 

r1roxim~B1. rsCor.eaCii;O·: . d~;-'ma.-:·~~~-;i~1órmica en. ru:1ni~r6": .. l~q~l~·rtl6·~:· he:f JdH. --d~ un 
celi tim~t fo ._.p1'ú1 t_O :: ~-¡:~~',·ó~i:i"l~~~··r'~~~- ... l·i~É;~l · ··~01 -._ul~· \n-~'ú u~a:rfi~ · Plin;~~~:o/~'ú·~ t~·· 
''" cara trifoiiíil 't<•rétri ;;,,;xlnuil \fo. \)ra:lo' ¡ zquí.oíi.tr;. qlio 1i\tnrn~a plul y 
roj tdc~:.:~r~f11;1·~'ó~ .1_1_e;_·t d~. 1r1 e~u~l~~; r·x ~~1\,~a ~~on·. e.~~i:,1;~·~·1.óff ~te/ h_~osO'. ~: -~~ú;~s 
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•usculares seccionando matacarpa a nivel de base metacarpiana de pri•er 

dedo de •ano izquierda. Herida por instru•ento punzocortante a ocho 

punto cinco centimetros de linea media a nivel de sépti•o espacio 

intercostal izquierdo. A la vista interesa piel y tejido coluiar con 

probable les tón de órganos profundos." 

EL CADAVER NUMERO DOS, presenta herida por instrumento 

punzocortante de tres centí•etros que interesa tejidos profundos y 

órganos, sobre linea •edia osternal a nivel de quinto espacio 

intercostal. Equimosis en cara externa de glúteo izquierdo." 

B) RESOLUCION 

Par a entablar la resolución del problema planteado se impone 

la necesidad de ubicarnos en el aspecto bidiscipllnarlo del hecho de 

hOllicidio. 

Es decir, debemos abordar su discusión desde el punto de 

vista de la Criminalística, y en segundo téraino, del punto de vista del 

Derecho Penal y del Derecho Procesal Penal. 

1.- Punto de vista de la Criminalístlca. 

La Criainalistica explicará: có•o, cuándo, dónde, quién o 

quienes, intervienen en la consecuslón de un hecho de ho•icldio, 

aplicando los conocl•ientos clentificos en el presente caso. 

Respecto del "dónde", la Cr i•inalistica de ca•po nos 

per•i tirá describir el lugar de los hechos, con ayuda de lntervencón del 

fotócrafo, del perito hematol6go, o del •édico legista. 
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En esta fase es impo1tante el rastreo h011ático, para 

determinar, como hemos visto en el caso concreto, la localización. 
extensión y ·forma de las huellas de sangre, ya ubicadas en el piso, 

debajo de . los··' ciidaveres, o como en el .caso que hemos visto, en las 
manos, ropas, .etc. Ello es importante, puesto que nos permitirá 

establei:~r. ; si hubo movimiento posterior de las victimas después de que 
le ·fueron· causadas las lesiones de muerte, o sl realizaron maniobaras de 

lucha .º·de defensa. 

En torno al momento en que sucedieron los hechos, la 
criminalís.tlca ·se apoyarán en los conocimientos que al respecto 

proporcione' la ·Tanatología, puén esta ciencia, rama de la medicina 

fOI ensé ... nos Indicará el tiempo aproximado en que se verificó la muerte 

de iris· vi<:Úmas, ·en el hecho de homicidio. 

Para explicar la manera en que sucedió el hecho de 
homicidio,·~ el cómo.; se conjugarán los conocimientos de la Hematología, 

través · del. _·dictamen de rastreo hemático vertido en el lugar de los 

hechos; y materializado en el informe de la Crlminalística de campo 
cor respondiente,.' .. • 

'apoyo a este aspecto de la investigación, consideramos 
que es oportuno ·y fundamental, el dictamen de necropsia pués nos 

explicará cómo se produjeron las lesiones que causaron la muer te; que 

órganos Interesó el arna. punzocortante, y si las víctimas realizaron 

maniobras de lucha o de defensa. 

La etapa mas dificil, quizá sea la determinación del quién, 

es decir, de la identificación del probable delincuente o de los 
probables delincuentes. 



que 
"A", 

1.66 

En ufocto, como ·hemas·.vlstO en:e1 ·caso concreto· el sujeto 

cór responde al nombr·e .de Raúl ·Hernimda;., y que\iamnremcis el sujeto 
cambia de playN a 'bori ~Í ~ÍiJino· llamado. Peur'¿ .No;fega; 6 sujetb 

"B" ¡ e.ntre~á'ildO~C. i~\s:J)-'8 .. ~::;:~l.1~· :.~·s-té.: .~a0Ch8~a·· d~-~~~8lir.:~-~:-: -~'"d~C.f~~~d~~~~:· ~u_o · 
guarde el ~rma. homi.cictd. :LÓ~ica~onÍ:e; que par a tlesvanecer •. esU :c.;'ar tád~. 
nec,Ssi i·¿re:~~S /j~·o ::~,~~1"~'·:}'~-~'0iár~·~·~ .,-en-· los '.olem·o~t~~ - .deii' ,-:i-~\·~f~:é::~::de 
Críminali;ti~a ·da·)';~ampo en él lugar de Íos·hechos, ~Í.fi():tambi:<Jne;1:los: 
datos que- .~/roJe'iaí~;:;~~tif.aciún dei• lab~r~tói1ó s~br'e·l~s'hu~Úa~ de 
sangre enco~tradas -~~ la man~ lzquierd~ .del cadúver número 'ódii. ¡i~fé<l~o 

- .. "' - - •( :: ' "_,'. : ~-- .. · -·:- - ' 

los cabellos. encontrados en Ja marío derecha .del mismo:";.:· .·.,• · · ·' · 

. '. :·,. _:.:_:-~ -_":_·~'.;-- ~, ,. '· ,., ~-:'._ )~'.-:;-~:'i·~~:{:;j'.~::··/-' 
· E1i·; el '°ca su · dol análisis ·;'de ios 'cabel fos;•- 1:·r.,g.irán','lcis 

pr inci~1~~': ct~''1a Biologiá Genética, Y; eri, ~l ~~~o d~'ih~'i\~Iftca~lón'i'<le · 
la sangre, ac~diremos a los conocÍ.mientos de la Ser~Í:~Í.~;·' ~6~~- .. ~~·;·te;de 
la H .. ~utologi~; . 0:1>úc~~ctó ios ·· ~"oceti1~1e~t~~?<1~· f-1~ ·'··~;~~¡,~ él~· las. 

,·.;:.•-·.: 
~recipitirl:as~•, :_de ·10_s grupos·~a~u~~~os,;0ntr·e'"ciú·ofi;_, 

. < -.:·:., ,;.-: ·· . ·:,: :'. - . --~;-: "'i ~ ':· ,':~ ;·.: 

· Di~~~s }est~d~~!l'. . se apÜcar ian·~~~t2 ~J',e~ ~~Joto ~·Á·~; . como 
en· el ·~~j~-~-~ '..'8'.!_:. ·-'/~ ,; .. .__-: .. _._ '.-':": ':;,::__-_..-. -.. · ·';._,-,--. :~_:·:- :.:'.~( 

-.;-.;:'.·,· .-,._,. ~-:;·-:.:,}./··.::.":·: .. ·.:·::~· ... <·····>'.,'-~::}.~-:~;;;.. ",, __ ;'.'-'<~--~-----

·,·E~·>-~.~~~~¿~.;'~:{': 1aúre~.ti~~;át(;:0Jl~1}¡!l~li,~de:ós' heF~• ;·· 
~ert ido ~~. ·01;:~~r,o,r~~-d,~-~~im~~Jlí~Í1~i{d~-'.~~~f.::}~~ :~~~fi~~úca~ en: 
qÚó .. lugar,'· de .·que forma;··cuando;•y;quien:o.: __ quienes'internnieron en.,la 
cm)secusiéÍn, d~l heého'·cie.homlcldlo;;:.:tr c.: 'j ' .. ··• ' 

.. . . .'.- ~ -: ' "· ·, ..'.'.,::,:·,'' ;' < < '. ,,···. - • ~~:;,: ':'; : •• : ;;:: •: 

,.:',-.,·.c .. , ,. _-•,••• : ... :~/"< · .. ~\_"..Jj>''-

2. :c. ~~fü i~. punto cte' ''is:~ d~l .Ílei~~ho P~~~Í ~- dei Derecho. 
". ;,,.::· /·._;_ ):.':_- '..:r,. .. . . ._,. ;·_'· 

Procesal Penal.' 

A '-SU ·yez;·;:_(:!3~6 :aspeCtó :~~}:.~:~-~~¡-~·¡.·~--·que es tomos .realizando, 

lo potlemos exponer· desd~ d¿s rases: 
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a).- En la fase de Aver lguación Prevla; 

b). - En el Proceso. Penal. 

' ,-_' .,. 

R~coÍdemo~ ~qu~·.ei ~!tleé~o do. homlc1L6 .. tlmie .una valóración 
metal" i si Ca, Cu.~ ~u·r.~1·, ~_:::'~~~-~-~--~y ::,c:_o~~~>-:·~~~~-tO· .. -~~~~-- tr anSforma' la ·na tu~aleza -
circundante, úen~ · ~¡;¡;~~~~~~gi~~ ;,~¡,r~afi~a~ 'r~~l~tiéndose de bagaje 
Jur idico"p~n~I. ;~ar~gt~riz~~·;¡¡;~~Y~;.{;~om'~ ¿¡;,;\io1Íic/~e h¡,~l-.;ldio" . 

. ··:e,-.':':; •. ;:·~.'':~~<~:-'::;:·.·_ .. ·_,~-.\:·.·:~ .. ~.~,:-.·:'.:'. ·~-~:,.·-; .. < .. · 3 >» 
".'·:,' "•<;',~~.>'~~/: • •: r _,. •::::/:': ... · .. 

a):.- Én. fa fasé:itfi AveriB'uáérón' Previa'. 
-·:-.-... 

,~,,. ~··':i'¡f :f rBt~Ji:~~·:~i1li~~!':~fü¡~t:.:1:'.::i:i:::: 
hemático; .··•en '~1j'.u~~i;ct~·Úos~ h~~·h~s';:'~br\stituÍ.r~· u~~ .d~ 'la~· ~ruabas en . 
las cua1;;s;·. e1 .•. t.ir1~ist'Ó'ri:6J rciiií ic'o'' pe\'~rh-\:al>or~rs~~,·;,áí'a i~t~i:r~r 1os . 
elementos' 'd~i uro J¡;¿n~1, c~ntéiiicto+en •.01 ·¡¡;íi¿~i~'{';íótci01 código 

sustantivo'.•/·: :;'; :.~ ':'.;. , ; ·: ,,< ;'< '''; . ,.;.;;; ., /< 
.. :·';·- ~ . ". ,-_,:· .'- -: .. ~:.-,:~:.:. '.'.~ ~~:/~:-·:·\~:·~··_ ·>-.'._."/_<. ' 

;;_ ·.. ~-·, ~;. ·._-- ~::, -_, 

:::::~::::rt~~¡~~~~¿p;:I;~a;it~t:r i1im~r-:1:}L:·:~: .. 
. - '··-'··>.; ~,,-~."J." . ~ ['o'_,:-. • ·,. ·'· .-._ \:.· -·;,;·~· ,'· :.·;· "-,_~--~.:·: -· .' • ,_ r.:: . .:.:.:::. .'. ... ·r ~ , ... , ·, ~-. ,_,-. ., _ _... . -- •: -:': . . -.:::: .. ; -

Érit61i~ci~';' Oei\orfi:árici: 1;í~astigado;·.; cté~erá.·"cteterminar: la 
ex!s~e~~i~ ~e este deÚi.ó'i>o1:\~6ci~¡;;o~~ció~ de füs el~~~~tbs objetivos 
y subJ~tl~Ós. '.¡· ' · > .. , 

Los prlme;~s se acredi Úirái1i 
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I.- Con la veriflcación de ia exlstencln de la muerte. 

11.- Que ia muerte sea consecuencia do ·1as. alleracionos do. 

la salud piovocadas•por· el ·suJeto·.actlvo; 

los elelllento!le5 sdpee~1tot·i'.·P.',d0ep···e:•;nio8;s1<;.>sceg0un·d~du,ºc.st'a':.:~dl0:M1 __ 01~0 l<;t~r io Pú~J lcl actedltará 
. íil~itJ~~16'ída'd; Ú~ibtcfad, 

y nexo ca'us!11.< · .. :. . .• ,. :: '\.',:."' :··.· ::',: .;:'· ·.: •.:; 

·~¿; .. taL?'·!' ~S ~rgÚ~ . l~~:st·~~L];; /~~ L~~ará · ···~~ .· los 

Sl!!uien' tes medios ·de pr.,u . . cba·· r>· "- - ~:.'·?:~:' >>;.. ·:,,_·;\· 
- ' ·: .' ' . . .. ¡;< .,; ' :j•,:: 

.'·:··~:~~· - -. ·,,:.;'\ "· ·' -·-- '" 
. '· -· "'-"': -,.,, . ·:~·.:.::--: '-.--: --

1.-. c¿ii:1~ ·in~~~~~iÓn-~i:'úi¡;;; .... 

_l.), 

~'- '· "_, ·:,:~Y/' ;'_·,~,~~(·· -~ -· ··,:, .. _,:··, -

1 [;e, eón 1'á fe'.y l?v~r\~á~ie~io ·~~;~~:dái/~~ i 
,_ \-

[! 1. ~'éon,l~s .dÍctám~n~s·.d~ ~e~r~~sla; 
-... _: ~·> :: .... _ . ' ' - . ' :::. '. 

IV. - C¿n el informe de climinalí°st1ca d~ 

v.° Con-el informe de Policía Judtclal. 
' ' ' 

VI.- Con las pruebas de laboratorio: Dictamen Hematológico, 

Vil.- Con ia fe de integridad física .. y· certificado 

pslcofisico de los presuntos responsables, 

Vil!.-- Con la ie de arma, 

[X,· Con la declaraciim de los inculpados,, 

X. - Declaración de los remHentes; y 

XI. - Con ,las· fo.to1narias del· lugar .de fos hechos. 
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final.mente, emltira el pltego de consignación, en el cunJ 
hata: ejercicio de la .acc.lón pen~l •. mismo q1;e estatá fundamentado en Jos 
siguientes nuM_rales;: A.rúcu.lo 302,·, Ju3, en ralación al 315 primer 
parrafo (hipótesis 'de· 'ventaja), :316, ·fracción 11 (hipótesis por el 
número. d~, lÓ~ ciÜe:,ác~mpafl~n) y, fracc:iim IV (hipótesis de pasivos 
inermes y acti~o· a;~áctoÍ. ai'?';' en 6on~ordancla con el 7o .• fracción I, 
so.. r~acé1iirl; ;i>ilttie;~~';':9¿;:~~r~'aúi priaieio, y 13, fracción 2, todos y 

cada un'o dei'é6ct.ií:o)_en~i);.iffel.o¡strito Federal en Materia de Fuero 

común y paia, ~cidaJ1~5~.~,~~~~icfri;~at~ria de Fuero Federal. Todos ellos 
en relacióií,n'los·:arücuJos·;94,,95;'96, 9'/, 98, 105, 106, 121y122del 
Código _de.Proc~dí.mi:~;:;tos p~~~l~~-~ar~ el Distrito Federal. 

:---· --.,·· ·:-. 

b).~'Éri el.}rfasi~e~~l' 
:.· .,:·.-: .. , }{"' 

:·_·. ·--'.·:: ... ·, 

Ei.': :~¿z'.:~"P-~n~i; · pod~á tomar .on consideración los datos que 

arrojen , l.os ctic~~~~rl~~1/tíeíit~i~ÍÓ~Í~os, o de rastreo het1átlco, par a 
e"tabJecer r~ -~;~~ti'n;·~·:¿r~~~~ris~tiiÜctad de los suJetos activos del 
delito; en ~l ~ut~\{¡~'ro·;~~L'~;isi~n cie a~uardo a lo establecido en los 

artí~ulosL297~ ;;:.2:9,8? 2~'9 ;y::;3o4'bi; da la Ley Procesal Penal. O en su 
caso,, dlchas .. p'r~ebas 'per iclálés ;<servir an para que oi Juez 

:~~=~=}~\~!~i~f ~:~:;;::·.:::~t::~ 
orden~inlentÓ. .· · .. -¡•.: ·''' 

. , : :::, ·.~ .. · ' ,,·, .·; ', : ,· - ·._ . -: '..; ~ ~:: 
- ;'°.~:::' ; .: '::; 

considere que 

penal de Jos 
se dicte de 
aao del mismo 

' -~~ia<r¡~~lizar; 0:debe~o's'i'rétlernr qu~\a valora'ción do la 

prueba ~eil~l~l h~ma't~!ó~i~~-~:d·lgt;~É•hd~r~~tr~oh~mático,••quedara al 
arbi trió··· d~l i~¿~::'ó· u~lMi~Í~~~ri~'1;¿bÚc~ -~~íitÓ i~ñalan los. artículos· 

24t. 
¡,,.·.-

254 y 261 de la Lef AdJ~tiva .Penal y cÓniorlte a las· Íeglas Jurispru 



l "f"O 

de11c1a1es qu&. cttamo!i ·en el e); del caPít~lO Tc1ce_ro de este tr.aba,;o. 

Ahor~·:::· pa~~remO{~ a··;·~~-te!"mill~·r·.- et~-· ciU~ ·1;árám~f.r~1s -~~··-ltebe 
desenvólve.r la lnterv~~b1ó~ d~l;~~ogado Defensor< e~~ la inierpr~tación 
del <Íictam~n hemat6iÍig\~~. : º· ~.ei iastreo:hemat~~~'. a~ Pllugar de los 
hech05.. ./· -' ;.: .-, .... '., 

e) • - 1NTBr~vi-:Nc1CiN: ÓEL Álil'.:JoÍ\.oo DEF'ENi3oR 
':-r· - '·'.:-!::: ;· ;'::-.:~j·~;; ·,-:;.;, ~,-.; ·,~>-." 

·:_:'·~-~- \ 

. <e•! '·--~·:>- » 

.Er proéesalista ~¡;,¡ibá;,;;;·,{Éciti~rd:¿:¡;a11are;,: 
<., - ·. : - 1. >~~!: -:·:,<:_;,~·~:_/,.;,~---' !;:._.,} :¡:,:··:·· .. 

r·;. '-.,._.._i-:;¡-'·- r·,, ,; <..__:_,, - ·:·-. :--~::'" 

''L~; paÍab1 a ; ~~~g~ilo deilva del l~tiri i·"ad~voi:atus'~, 

:;~:·~~:~:~;Ha;;¿:~s~~~t~g::u:m~;¡~~~~fü::~.;:~~~·i;;~~·ifa.~.::ª~~·:·i~~~bpa:: 
quo les . dU~i ú~c~~'? ~l~s p:~·r ~i~~s que,: terii án ~ri ¡;~6Í,~n~o c6~ociaÍiE·n to 
dCl l . LJ~·~·~~i16'. ~~ ', ( :l )'.;: '.. .'{.~:\;~:. . :, ·:,-/ .- . _., .. --. 1· ; .·~;' . '.:1- .. ~ \ •. 

-~,~:>;. ··'.<· . •,. . . __ :-;. 

/ '';. ;,, 
: \" ~;~;:~~~t~~~~ •iíímiga este 'aútor: ''La palabra abogado es al 

par\iclpi¿; pasáclo· <lcl'.~ver~b' ab~ga~~: q~e slitAificu ctefendHr de palbbrn o 

~:~· ·~:~·~~t:~ •. ':§t:1füi~~!~~~!ffifg~i~:;t~:~:r ;a11:~::,n: :::0~e;;e~~:o~ 
otra o ·i~teré~~·~_: ~i.Yá.j!~-!iu,$e1;Úito propio Y'!estrlngldo. aenclona a 
q\lien, :con ÚtÜlo;--órii:tal/def.l.,iidé los intereses cte otra Persona ante 
las aut~tld_iicie~>'. (2) 

(t).· PALLARES~.EDUARDO.:C: Op; Clt.- Página 12 
(:O:).- WEM. . . 
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El abogado es la persona ospeclalizada en el Derecho quu 

lntervlene a favor de alguna persona. defenldlendo los lnteros .. s de 

ésta, ante ·1a& autoridades, ya ad11inlstrativas, Ya Judiciales. 

Pero ser abogado no es algo fácU; sino que es su esencia V& 

•ás allá de una deflnicion formal. 

Así lo explica Angel Osorio: "No. No es medico el que domina 
la flsiolocia. la patología, la terapéutica y la investigación química y 

bacter 1ol6g1ca, sino el que, con esa cultura como her ra11lenta, aporta a 
la cabecera del ~nfermo caudales de previsión, y experiencia, de 

cautela, de paciencia, de abner:ación. 

Igual ocurre con los abogados. No se hacen con el Titulo <lf' 
Licenciado, sino con las dlsposlciones psicológicas adqulr idas a trozos 

sangrantes de la vida. 

fijémonos en un ejemplo carncter lstico. Habrá en Madr l<J con 

10 a 12,000 Lic<>nclados en Derecho: de ellos figuran Incorporados al 

Colegio unos 2,500; ejercen más de 1,000 merecen el concepto de abogados 
200 o aoo; y se ganan la vida excluslvaaente coao tales dos docenas. 

bSerli Justa llamar abogados a los 12,000 y dlstrlbulr sus glorias o sus 

críaenes entre los contados centenares que consagran su ex1stencla al 

eJerciclo diario de la profesión? con análoga proporción, lo mls•o 

ocurro en todas partes. 

Quede cada cual con su responsabllidad. El que aprovechó su 

título para ser Secretario de Ayunta11lento, entre éstos deben figurar; 
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e igualmf.mte - Lon qu~ se aplican· hn sur· banqueros, diputados. 

periodistas, tepresentantes comerciales, ·~!U;op~tu~ -bursátiles, o, 

modestamente. golf mi.'. Esta clasÚ i~ación.'jinpÓr ta ;n~cii6 en las. profesiones 
co1no ~n el ,tr.t~~· que nci }>odia·, s~1 .J.u"Í~n~cJo··~! -antes nO i~lu~J·~ra· .ni~O 
cernido. 

~- ·;/:: 
'Abo~a<io; os;:e;1::, co~~l:uSón;. 01 ··:'c,li~. ~J~;~~··Í>erma;;~ntementé 

~;~::~~:d::u:!~:~~~m~i!}l,¡~~~IH~(;t!~i~~;~d:;:··•.;;:~:~d~.~::::::dº:ª~: . 

··~ ,,;;;,L~i¡~ii~1·~i~;~1i'r1~~i~:;'¡,;~:!'; :: 
crudo; .· cu~n~d :int~iv~~~~ en.~{ ptoceso ~eri~+ có~(; AbÓgado Uof~iis~i .del 
presunto !~·~~o~d~b·i~~'.~- .. ,,'·3"·. ~-.:·s'.) i>· ,- -·" -·~·-·;,;. ; :._,. '

4

···"... -~-~.: ¡·>- :;·. 

••Ah~~ª ·~fühX~:;d,Jnir~dci, est•a fuc~ta~espi~f~h{'.,~1:.·~utóios 
aflrmán 'qÚe en' eirrrÓceso p:~nál;: ~i . Abi,'g~d~:o~-C~;;~~'hºs"'.;l\'~uJet6 . 
.;roces~! r_ órgano,~e).~'i:tét~~sn·.'i >.:.. fr.•·· '•~ .. ',~; ,; 

.. ··,:·.-.:..·: . ·\ ·;~'it~( ~:-:-> ·.:.--;·· .-"_/.> . ·."·< ,\·~· _::_,-.-
Al ''. re¿~~cto ,afirma .;{ profes~r··¿oü1; S~1;c1iá.i.: 

compiemerita' l~~pe;~'oiiJlid~'d';jJ;idi~~ d~l. s.iJotú ~~ii~o d~l dÜll~o y aaí. 

pasa i{ inter:rár • 18'.'rélación' in~c;e;~·¿¡ t~ni~n~to a·.1i1i i:~rr:Ó: ¡~'asistencia 
técnica:º .. (4) . .-.:.<-< .. . ·:-·. 

(3).- OSORIO, AN.GELi.-- l)p.:Clt;- Páginn lo y 19 

(4).- COL!N SANCllEZ;: ClUILLERMQ.,• Op. Clt·.·· Pár;Jna 179 
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considNa que 
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su p~r to \!ntlzfni ~ cl.~ácto .. por. e'i · jui tSla· C~liñ. Sánchez, 

defensor: " ... es al que :i;1te;vie~~ on el pr~ccso penal 
para desplegar eri él una riÍ1íción cÍe ásis't:efl~ta':'~n·'favor d~ tos derechos 
y demás 1~tereses l~gÍtl~os:·<ie'úll·sí'tíei6'µr~~~s~·1;en 1!1 apli~aclon do 
una finalidad.· d~. lntere~ púbÍi~o y•¡,;:; ~i>Í.~~ellt~ para el patrocinio del 

lnteres partíe'~ia\:•• (5):.\ .> :':_', ; i, , . ·.· . 
'•;. !·~:·,_y·,:•_;_·.:;.):?:-:·.'/;'.° .. <·. ~,- :.. ,' 

i,;r1> ei~~t"o;· c6íi~ :;í(> .~;~e~~1~ 11anz1n1; la 1nstttuc100 de la 

~lefensa,.: persci'~\fté~ct} ~ri·'~íc:~bbi~~~·~~t·erisoi, no solamente lapllca la 
snlvagua~·cta de•inte,r~;és.:riarUcularns, nino que refleja el avance de la 

.~:~1e::~o .y·'•i:~~~~'~:·tt~%!?J~~it¿::fü~~d::·~:e1~:::1:~:: t ~:u~~:~::1:~m: 
se. despronJe d~i!:·~itt6uJ.(¡' '2ó f~~6ifJ.(;;i '¡)(, d~ i;iuestrá Consti tuclón . 

. - -:· :::.. i~; ' : ;,·:. -~· 

(\i).- IDEM.- Páginar. 179 y.180 
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t.- se··hará constar· la horat fecha y lugar.de Ja delencióil, 

así cc.mo en su caso' el nombrt1 ··y carg·o.de.quien \·a haya ordenado y 

ejecutado; Cua.ndo .. la detención :~e· hubié.se ·¡,'racticado, pof una ·~iltor idad 
diversa. al, Mtrilst'9r10) Prib1icO·:·..-._·-se·:>·a-S80tarfi.· ~-·so--agí·e·g·ará en·. su caso, 

información clrcu~~tiin~lad~ i·siisc'rlt.i pÓi '~uieÍt; la. ha.va. réaÜ?.adÓ u. 

recibido al. deté,nid~:; 'f ' > .·, ' :: •·· <:: '·./ ' . ,·' 
. ..... -:: .. -.:,".:~_- .. •';\,,,;. '·~~i. ~<-:~:·\ -·: '" -.. . .. , ·~_:\~i.·~- '<:;; ·: "·~ )··,,. ;.:-:·''_ ..... 

• '1¡::;~ )~~· i;,·:• 11iúá<'sab<ir: de: i!l 1111~~~ªº~~~ ,¡~;,; ~~i~te''~n su 
<:ontra )' el riómbie del d~~\Ü~éi'ánté.'acusador 'o quérÓÚa1íié:' ' " 

-.~:._ :.?>.\ .:.:: .. ,:·;···~~;: .. • .. · :.;~~ ,\ .. ' . ::f ~;:}~,: ' ---.:·::.: :: :'.·, 
~-- - ·~ -~!< ·:<L :·-· '" .;-, -

' 111 ;- !:lcia }i~f?rní~cÍÓ '''ile. ~ ioi doi~chos que en averiguación 
previa c6riiiig1;Ó.''e11 su":ravor· ·'.la constitÍÍción Política de 'los EStádos 
Unidos Mexicanós; ··~,,:;. ... ;\: 

Dichos ~~;.,~;,~~ son: 
·· .. ··• 

a).- Nó deélarár. si así· lo desea: 

b). ~. r.¡Je ,iiti~ ~E!.;ei una '~efensa ·uuecuada pÓr ;~i ;:'PO; abogado · · 

. ~~f :~:or :e::
0
::; d!!i·;,~ªtrrnt:ªfuf ~:1 ~~º ~:~l::~~"~;cif ·1f 1di:;~~e "d¿~ignar 

·- ···-:~·· ...... ; .. " "~!.--;_,~''«-": ;·~·< ,,·:· ·;'.¿., '..;·-- .- - ,._ .• 
.. : -.->-:<-: , _. ._:.:,~,\·--,·--L~< -:·,;,:\-:.: :>-::~·:1·:;: <-i.''.' _,, 

.·e)._- ser ·a·s'iSt"idO. ~~i !.u~·d0fen!:.irii cuiil.dO:deCfa'r·e:·~--
_\-·,:,.':."·~::· ~:·:: -:~:-~·:_, ·'.::: :.:.·.·,:.~;·:;' :.·:. {~ i:';:\?.~<-."': --~,;-~; -:{:·:.< ·>;;;. 

-~-:::~·-- :·: • •• 1 • • • • __ - -- -

d);" Que ,s~ ~~~rfa~.~r;;_,c~~Pª'.~~é:a' ;:~·t.~°.~::(os netos de 
desahogo de ·'p.ru·e.bat/ cteritio :de· la a\•erl11uaclón pr~via~ );.ési~'tendrá 
Obligación de hac~ilo ~u~;;Us veces s~;J~ r~qul~~a;".: ,Y 

· e). - "Que·' so le fa~ill ten todos. los·. da.tos que· solicite para 
t.u defensa Y. clu(~·:. cC:;nscé'r~'· 9;1·.1a.ave.rJguáCtón' pr~via·í ;pa·~·-a ú~·-clJal ·se. 
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pP.rmltira a él .Y 'su· d(•fensor consu1ta1.en ln Oficina dE!l Ninlsterio 
Público y en pr1,1sencl<1.del,per_sonal. al.acta de aver'\guación previa; 

: f). - J~~ se le recÍbaÚ"' los ·tes ti¡¡os y Las demá• pruebas quo 
of rBzCat,. ·_.tas :·::-·~Ü~-i~s~· ~~··.-~·O~~;·f)·~~·:~~-¡(·~Ü·~nt.8 p~ra dictar la resolución que 

cor responda. ~o~~edl'~~ctg'.'!iti"tíe;~~ rieces~rio para su desahogo, siempre 
que no se tr~.ct~z~a ~¡;~-;i11~.~i~n dé'- la ;,veriguación previa y las personas 
cuyos. tes timoiilo"(: orr'ezcan, ·y.e·e~cuentren presentes en la oflcina del 

M1n1s 10r1ó Pú~~lC,f hr' )8': • 

C~an~i ;;~_k~f pg~¡blo el desahogo de pruebas, ofrecidas por 
el in6u1'Pricto'>.i'y~•, sü'''.:·~i:ir~risor ;"el ,Juzgador resolverá en su oportunidad, 
sobre la;alimi'~Í.ó!l} prÜcticá de las mismas; y 

, ' ' , "r ~· •¡ - •' 

'·· ~ ' 

g);<,'.Qu~·.· ·~~'· le':'corÍc'~a;' lnmediataaente que iO solicite su 

:~::~.:'.i~':1~:r.~~!f:1!~~:~~5~~:t~lt?&~:·1~~=··· 
Ft":!de'r aL .· ·~:>·· ·~"<~-.: . ~::;_ ~:-,:,:_·:· ·<.~/u'.·«·'--. -;.2 :-~·_-t~:· ;;?;:.:\'"·<',,.:·;~/;: ;_:_"·p '.;::;. <--- · 

• ..•. · r ,;; ,;;;;'.~ ~;, º¡::; ;; ·~·L 2.1; ,.,, 
a1 inct1c1acto•·coniunicaine •'con \ªfo.r>i•;.~ºr~~. ~ü.f·~*}ir:Úi;_;);i¡fi)~·Ían:1()e1 •. ·,··. 
teléf.in~ o. c~al~~i~r-()tio m11dio:<1e qtm' disponga( o: personalmente, 
h8yiú~n·: ~¡.e·s~rit~~;-;;\ ·>/;· ,~ ··.· r ::-:'.>- ,, :: . -~;"-· __ -::_:>,,;)~~·'_{.:~~·)~/',: ·;.¿'.} ··~:~·.: .. 

· -< . ;·: •• < ':· ;< ··· · · \i: :V:.•tt.lf;; ·<,• .. :'. <:, 
.. iv.~ cu~iícto e1'.1iií:ifoi~déi iuere-'.ún'iñ'dil!ena'o extran.!ero,_que 

no hable o no entien<ia·suflclentemente·~l ~~sietlan~. \;,-i:e''d~~ign~rá un 
-/- ::\'~ . .:,'>_; :·:·_. ¡- .,.,-_ < ·:;:·;-' ~,:;;.,; ·~/}·:·,· ~::~~:·.:. ,·,~?',. 

traductor quti' ie'har~ saber,.lo" de;·e~~~s a qu<l .se. refiere este artículo. 
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SI %' tt11tare de un·extranJet~ ·la _detención se comunicaril de. inmÉ!diaro·a 

la 1 t"'Preuenú1c1~[( a~p10fti8t1Ca -o_.Cons-u1ar '. ·~ue :~~r~e'sP~,ni:ta·." 
.. i -. ~,, . -. 

'De >ta; tór~1:mac'ión \al 'indiciado ·~~b;~_l.o~cd~re~h~s antes 
me_r1cionados, se'ddaia):onstiÍncia ~;I el: acta de" averiguación irevia. 

,. : ' - •'_:~;-:·,:: ¡. ,'". :·.>: ';·::: -.~_. :_',;·,_·_:·, .... ~:' ·-:·:~ .. . ·; ;· <" "..;~'··_; ·-..:;·./>~ .~ :/-: : ·· 'r • :;e· •' 

En •todo··. caso;'~é·ma~.t.~n~r~rrs~p~rados a'tos 
muJerec _en .í~s i~~~-,~~ :de ctéter;éióri'.'. C • ••> 

·::( :··-:.·-~:. ;. ?~-. ·,;:;:;:: - -.u.-: ·, /-'::_ . . ' 

··t:,'j/-: . • .. -:" . 

·. A_nt~ei¡J.~~z'.Y~~8r.{Ó1f .. eL~io~~~?~~1·Abog~do Oefe~so1 podrá 
intE<rvenlt-· desde·;;,,q11e;,-sec•-1e:reciba'l~ de~laración preparatoria a los 
pre•111nos re~~~~~~ii1é'~;'~~~~ ~i/d~s'p~~~de·d~ los arúculo 290 y 292 del 

el t'ªº olcténatii!~riib\ ~¡¡; -~~i~~/~i:e~(-
·:·;'~~;\~·; .. ::·1~_.i~,:~_ .. ::~~~.;'. :~~:~::·>"-·; : 

.·,:.;;·.::., ·:--·s_.:-
.~Arti~i'.ifoi·'29o.~, La declaración preparatoria cC111enzará por 

la;· ¡¡er.C:rllios de_úirícl!éiáctri, ',;~'¡~;(que se incluirán taabién los apodos 
r¡ua rnvfoie •.. ei iúupÓ-ét1Úco ·indígena al que pertenezca, en su caso, y 

sl habla y 'entiende'. suficientemente el idir,aa <'BBtellano y sus d011ás 
cúcunr.tancias: personales-. Acto seguido se le hará saber el derecho a 
una detensa adecuada por si. por abogado o por personas de su confianza, 
ad'lirtiendcile que si no lo hiciere, el juez le nominará un defensor de 

oficio. 

Si el indiciado no hubiere solicl tado su libertad bajo 
cauc1ú11 P-n averiguación previa. se le hará saber nuevamente de ese 

derecl10 en ios tl!rminos dei articulo 20 fracción l de la Constitución 
Politlca d" .los Estados Unido~ Mexicanos y del Artículo 566 del Código 
de Procedimientos Penales para el D!.strito Federal. 

A continuación se· ie harií saber en que consiste la denuncia, 
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acusación o qut!~eila.; así como los ., nombn.·~ dH los ac1Jsad0les. 

denunciantes o querellantes y 'de·loi. testigos' que delcaren' en •u co11tra: 
se le preguntará· .si"· es- ··su~v~i~~·t~d de~··1f..ra·r-::~, mi .·su caso.-de: qu~ as1 lu 

desee ,Se lo examinará. ~¿bie ios' h~chos/~OllS~~nadOS• .Si el in~11lpado 
decidiere no decla1Br :::01• .Juez' resi>iit.~;},· 'sú v.~lÚÓtad'deJando constancia 

de ello en el oxpedi~~te:( ( 

Jgitalllento\s;) ti;11'~r~;,·~~1i~r"cte\~s garantías que le Otorga 

el articulo 20 de la. Constitución .:P~útl.ca de 1os Estados ~llidos 
Mexicanos; que se le 'r~ciblrñii'/t;,d~s: Lo~ testigos y las pruebas que - - _, __ ,_ ---
ofrezca, en términos legales;'·ayuilí<ridole paro obtener la cot1par.,cencia 

de las personas que solicite, 
0 ~i~m~;e y cuando estén dOlliciliadas t'n t'1 

Lugar del Juicio; y que le · ~~,:~n · facilitados todos los datos que 

solicite para su defensa y consten en el proceso.'' 

"~rticulo 292.- El ,\gente del Mintsteuo Plibltco y la 

Defensa tendrán el derecho de interrogar al procesado, pero el Ju~z 

tendrá en todo tle•po la facultad de desechar ias preguntas si fueren 

obJetadas fundadamente o a su Juicio resultaren inconducentes.'' 

Demos recordar, que cuando los inculpados no tenr.an lus 
•edios necesarios para nombrar un abogado particular, el Mlt1lster lo 

Público o el Juez, en su caso, les nombrarán uno de oflclo, <lepencllontL•s 
del Oepartuento del Distrito Federal. 

'i ya entrando al te•a especifico que nos ocupa, óCó•o sea á 

la intervención del ~bogado Defensor respecto del dictaaen he•atológlco, 

o de rastreo he•átlco. en el lugar de los hechos? 
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El (.. Defe1lSor .de üflcio, Jorge Simchez Vega, adscrito a la 

Primera Sala .·del Tribunal SuperÍ~r .de Jus~ic.la d~l Distrito 

Sl'Íiala:. '.'El 'Aboeado !Íéfenso~ d~be 1ecurilr á tódo~ aqu~llos · 
medios legales que:parmitarí comprobar: ia'inocentiln d•ll procesado; o en. 
su caso, .ructlicir. 1a:peii1i'.<i~e ~~'ie .. ~ú'd1~ía'.i~¡,;;¡;0r .;;;{6 ): 

Dóc.ima 

Federal, 

:>;.<: .·.::<:- . -···. "·,y~ '~~:··:- . ·.··-~·.·.•. :,:\: '. ·;. i .··. ·:':~.-t\: --:.>·< ;•i' ·, 
.·:¡-:;; ';•··;. ;.> .. :~;~.::" ' <~:-;. •/, .. ,. 

Es i¿ ; p r (.pos ti.o' ctoi . Ab:~gado 001'erisoi\ : ti¡;-nl/rel~~ 1 &ri dú~cta 
con .1 º ~-~~ :·pi·ob~d~'í"~:~-~\~ ··se·~· con-oca:· ·como -_,_,~-~ -~go?d~ .: l~\>iU~b·a·~ ~! -::::·,:. ;: ;_ -: 

. :-·:·::·: .;· .. ; -"--.~·:·.~-"'::;-" ·~·-~· ~-<:-· ._ ... , ! -

·.·..,-~·-_::~:~- -<'-';·, ;·~---.--:-. :;<~---.<::·.··, :,c. -.-_._'f:);:··, ';'¡:. :~\( 

.. ·.. . ; f:n. /~l~b;~.~ )~~ :; ~+~reºf .~~~.1~-~i:~;,;~~ 2:8.~f~,.~?;.E~ ~.rueba se 
reflcne· a ;;que:•:,;t•,;;./::sL: lns• .. partes\;d~sean'! Qbt~ner';:~na sentencia 

f nvor a ble: : aeti~ha'~c'ci.~ibo .• ~1~,•ers;.l···'ºe.sj···e\rruc:,n1.dt .• aamd,ea',,n,;_ .. i~~ •. d~;he~h¿/:'.~·. ·~~ J~1~1J~os •'casos.· de 
ct;i.•cho; cté l~s _ )r.éxb~¡;C'iéi~escóÍiu'ési:as:" <1> 

, , . • , '' .,.. ,._. ·" · .. ;..-; . .,•. ·;_.. · ... :_;;.•:~ e:' --:. ·~'" 

:,.::.:~:.: f:~:~,:: ' ~:~ > >~ ~\.:' /;/ :· :; -~~~> .. :~ ·.·; -~":·:~~-\ -~::~(_'.:~:~~}t-~:·; .. ~~ ';" 
¡\ .jui,cio),d~Í .• profesO'i ; é:oü~•!s~richez: ., ... la carga de la 

' Prll~~a no o~gr~ ~f,,,e.~~~i~~~~~~~~\~.'p~ri:a1).t~i~e:e·s,~e;ir1terés público, Y 
anto ln ln~cüv1dad,o'd~l:: Mlnister.10·''Púb~ico: o .del procesado y su 
def.;1,sor. él Tiití¡;~~l : ¡,~¡;;·¡~'·\~~~;·; i;;{i;ici~~i~a necesaria para que se 

reallct-n: los flries ~~~~d(ffc¡;~ ~e¡-;:¡,¡:~ceso:., (8) ·· 
·_:. :· ;~-~ -- ~ , <·,_;_~, -~·-'·<-~ ::~X~'- . .- : . .,., 

Iiitii'i~'~t~¿, :o·¡ ·a'~ tí¡;'~lo 248 d¡, la Ley Procesal Penal par a el 

D1str i to FocieraL'soiia1a: · 
';· .. -::_; ::- _';-·'::":·:, 

;;Ar tié:uio 248.- EJ. que afirma .está obligado a probar. 

Tambl?.n ·10 está el que . niega cuando stÍ negación es contraria 11 una 

(~) ,.. ENTREVISTA REALIZllDA EL Dlll 10. DE JULIO DE 
llF.ClllA PRlllERll SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

. DISTRITO FEDERAL. 
('¡).-PALLARES, EDUARDO.- Op. CU.- Páglna 144 
(S). - COLIN St.NCHEZ, GUILLERMO. - Op. Clt. - Página 321 

1994, EN LAS 
JUSTICIA DEL 
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presunci6n legal 'o cuando. envuelve la ~i .. irm•clón expresa dEt un hc>ciiu: .. 
·, .: ·. ··. . . 

:Nosotros ·· pcidem'cís ·decir' que, independlentémente d_e lo 

expuesto por el prof~~6r/colin S~n~h~z. el Abogado Defens¿i tendra la 

obligación o la ~-,;;¡;~'.pr6iiatoria, de demostiar los'.•01eaientos de 
inocencia o de redúcció!I «10· la pena eii todo momento. y de'. acuerdo a las 
circunstancias del caso •. · Sin que obste en contra dee'llc.:::18 posible 

c.ficialidad de las autor ldades Jui isdlccion~les.: pai .... : iiupÚr sus 

deficiencias. 

Entonces, para cumplir su cometido .el Abogado Defensor, de 
acuerdo a nuestra opinión, analizará el dictamen ·he~atolbgico_ desde dos 

perapectlvas: 

1.- Desde la perspectiva de:1a.cla~Ór~~~ión:d:~1 dictamen"" 
si. 

·:~)'.. 
2 .·- Desdtl el punto <ié vi's'ta··; d~:· .'su:: válóraciÓn l'fl lo 

particular. y en su relación co~ Ótr,~s medios.·<I~· l'rUelia, 

Los dos aspectos están Ü1tímamente relacionados, poro 

creemos que analizando de esta forma el dlcta11en hematológico, podemos 

dar una noción más clara de nuestras ideas. 

1. - llesae el punto de vista de la elaboración del dictamen 
en si. 

En Este caso el Abogado Defensor se auxiliará do orto por ito 

criminalista, o hematólogo, para llevar 11 cabo la lnterptetación del 

1ast1eo hemático en el Jugar de los hechos, rnalizado po1 el !Unlster 10 
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Publico; 

De igual ·manera; ante el Juez Penal, el Abogado Dofensor 
rec1111 irá al asésora~iento .del': perito especlalizado y podrá ofrecer 

':,.;·:.:_:.. 

ll~r::ntEé ia >aver iguáciÓri prevla el Ab~ga~o Def~nsor podrá 

~;:::~1::!l~i~1itlfü~t~1i~¡~~~~~!~~¡s::tili 
del . termino :'ué 'c~~reni'a:::y:+~611o~·horas '!11\1:~·.:1~ ~~torldad judicial de 

~:~::~:~::~~ ~;~e~;ff f~;'f~~f<:~I~·~~ í6; \(9 Y t07 fracción XVI 11 de la 

·".:L);" \,:;:~,- .t,• ~ ·' -.,.,,- ~·::.:,; - :>-.' 

, Ante •'.'~~ Ju~z·§:na'i, d~;a!lt~ el proceso, el AboltMo Defensor 
:. , .... __ .·. '.- _'!"_· _:;._1:' ""' 

podrá . solicitar: en,4"1:escrltCl ofertorio de p1uebas. la citación de los 
~er l tos cr lml~~l 15!;.'s :q'li~''~aii~~. ~l~bó;'a.do el dictamen hematológlco. pal a 

~füfü:2°',j~itill~!~i~~~~~!~~~:·~f :;~~~::::: 
- ; . . _·,'.,~; ,·, :' ".- . :; : 

/\~ora b~E/'·~~ ~:~esario hacer lncapié en que la actividad 

del Abogado Defellso1'1 esfa¡~\'múy~ Úmltada durante la averiguación previa, 
dada~ las ilapllas: Íá~tiü~d~~·:'<J:e'i !Hnlsterlo Público y por ser el titular 
del monopolio el~:· l~ ·.'a't:'citón; :p1ma1. Y por el contrar lo, ante el juez 

P•'nal. la ácltvi.i:lád,::iiei abogado tendrá mas facilidades para lograr la 
d~i ensá lle los procosaélos: · · 

2.- Desde el 'punto de vista de su vaioraclón en lo 
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individual·. y en relación a otras pruebas . 

. Para ~·exponer este- punto, es neces3fio u~ordé\r alguno$ 

elementos· del. ca_so p_riu:tlco qúe·e1abora11os:·. 

LJ~to ;;A,;,:;~~ qJlen: da ~~er te a .la!; occi3as ·cl)n un' 

nrma punzo~cor tan te. 

1(.- Los> cactáveres. UNO":)' 1Xis; ¡i¡) tos que se apll.<:a ol 
dictamen de rastreo hemátlco'"en e_J. Í~~ar "'de .lÓ~ hecho~, presentan ~lflllOS 
de lucha y defensa. 

.··-·. 

111.- Er. la -~~~s~~~di¿/ de una coartada, el su jato "A''. 

ontrnga ~u playera al suieio'.!•s•;,;~éón.i;m~a~ent~ con el instrumento ctel 

delito. 

IV.·· En ·1a jiinlldati los hechos, el sujeto '.'_n", rio ti;,ne 
pa1 ticipación alguna en: le ~uerte d~ ia oÍ:cisás . 

. . ·;.~:.: -,._. 
. - . -

Ahora blen,: como cónÚa ~ri ei ··caso practico,' elaborado, el 

llinhtorio Público ejercitó· Ócci:óri ~anal; con~lgnando a los prnsun~os 
responsallles por el delÚo de .hom1~id1~ •. c.alificado con las sr.ravantes 
de: 

- • i_ -

·, '· 

a).- Venta.la (ARTlCULCl 3i6) 

a)'.- f'or e.l:núsero de·losque lo,acompañan (frocclún 11) 
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a)'',·· C1i;mdo el pns l vo de halla inor11ie "-,.caído,·,} el 

agresor armado o de r•ia (Úaccióii IV). 

ol 
· b).~· PrPm~dltación ·(~RTICUtb 310', ~~g~n<lóPArrnh).Ocnando 

pres.U.n_to .. _·/~~4.~~~; i~ t0·~~Í~~·~·l~~~ ~~ .. _:/ un·a:~:::.ie~ i-óri ;_~:_;:. ~uSPU'éS :: de~:-:: ~ab01·:. 

rer i.'x1onauo_ sobrr::1 :;u,W~º; q~S'.v~.:t .:~o~e~er ·; : ;; ·/. ~~ . :'.·: 

.. ·•.· Rospec'to ;.cté• ;;¡i¡ .. ~áÍ~r'a~loii'·'. crí'· : l~·: ~~~_ii,~u,l~~; el ~boi~d~ 
Defensor de~érá•li~'é~; ;~otar;. qÜe d~liin~áÚ~i!i ct~i diCiamcn tiemátóJógléo, 
º de .r~~Y~?',; 11~f.hN~; ·:~ioy~~~:\.~·~.~~~j~ri, ~Q!~~·~(:d'~}; ¡¿~·· ii~cho.s·~ sA 

despr en~~···qu~:rt: :~e;~~. ª",Uª'~1,"s: ~~~c\I;;s ··:~7rA,?Dtº •:;¿;~··· _-·: .' •';• 

dl C Lamen·.• ·rp,:::::i~r-li~: ~;~ ;;:i~:[;~~~:Í;~~{j~~~liJ~t~f ;i.tf ,s•:~~:::;,6:~ 
demostrará 1a.'ex1Sienc'ia éie la'muér'té>'·~ ·· · .;r'·i;; 1': ;¡¡;' • 

, . ' - '·;· . ; .. ~ ;1 .. ' :-,~::::·.~ :-~: :;,.· ,- . 

· ····-; s1~'?¿fL;'L~·~:~;~~e1~~1ón.~o~ e1·c~1Iii1b:~º ct:,n~c~opsta 

~~:t,t:§"E!~1lMtii!i,i~~ilt!:ir,~~¡~~·~ill~i~lti¡~¡2::: 
r111almentéi" :(¡uei•ciirio"ct·e los súJ.iiC»s no. tuvó nlngu1í'a'piirt tCír•al'ión en .la 
ejecución del Ci~J:i~·ci/ :';'. , , • . ; · ·. . ~ .. }'•S!(i · ·· •' > '· 

,'. -: ... -- . ,'/--·· ... :;'·:;,~:':;~ .-i: .·~·'.· .. ·.·:.·.- ."•'/ -~~·,;,·. 
'·:_~<~:,./: ?-~D:.,: .. -:.~;··~-l ::t.:.. :i;.· -•:v<: :·:_ :n-.-:' >:_;:<~,, \.'·-

En' consecuericiá, en el ca'¿¿ hipcitéiié~'~ú~-h'~m'os'vi~ntoacto, 
será. importa~l:e'.' f;ara •• eí ~Ábog~ctd • il~r~~s'ór 'faíícifer ió~ :11'~ánóes del 
dictamen he~~t'ol6gl~¿; 6 d~· r~'~tr~~ h~.~!Ítlc~. 'e1i ol lu¡¡ol' de. los hec:hns. 
para determina'r 10· siguientó: 

L- .Que• en da dl1uímica. de la.'.e.1~cÍ1ctún.deltlalitodu 
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homicidio, rospecto del. sujet·o "A'' y en su.dÓfellsa, .Pudi(;Ha,,argumontarso 

que existen a su favor los e1emento-s de la riña~ d~-~onforaldail con ol 
artículo 314, en relación al: 51,_ ;2-_ .v 7o :d.~1 ci>d1{:ó 1'ennr'pára el 
Distrito Federal_ enMa~crla_dé·Fm:Íro_Comúrí;y'paru'toda,;la Ropúblfru en 
Materia de Fuero Federal~.·,~ t'r,~tando •cíe aminorar'1a piina; debido á la 
existencia ~de: la:_:c~n~iemfo· de obra. :1ucha·;-:_ontre;1as occisas Y el 
pi·csÚnto r~spo1~~ab'to.· ''•/: ' \ -- · ., · 

. ' .,_ ,:·.. . ;:· ~·, ~- .. 
,,\'.¡. 

'..>·_,-_, . 
--.--: -· 2·.~>, 11ú0 - en [e_18c'i.ó¡, ~Ú's.ú~to~,;'.B'~~~~~u~\;ste 'no .~nc:~~dra su 

~::~~~ ~:º~ e:~>,nl·~i~~~;{1¿~1~~ <>:Y·~ r~~t i'g1!:f~~1~~~c~iji i~::~ 8:~~ '.' 1:: ~~ i:: · 
· . ._.';· ·',\<¡:-:·:;.o:,.·-:-:,·:·:(.'' 

t•arráro_segundo, i:a16;:riáci:¡o~lis~11 9'1v.-.toil0'~·-daí:cooi1.:o í>eila1 antes 
merict¡;nad~;· ~¡,íii~~.~ff ~~rriayi~ :~~~tiiic;:;;~- !'/('.¡;, ;;L:· \ . 

/'i(;p.·.: .~.,,. "~;···::.< /~··<:.:~ .. ~~~:··· -~ :';~~: :.: ~\;:.:·.- .,: :~;·x~·::: f; :. ·~::. . ,-· 

-Sobre estos pÚnt¡;~ ~ue hamo~ aierlcfoii~~i; el :Aboiado llefensor 
planteará la'ésfráú,gla ll~,;defeilsa•ori •eL p;oce-so;·\;rreclendo :las pruebas 

:~:~~~:~!:iC ~füfü~fi~:!~r-{n~if~~· 1e:ur~ri~ .~i1~'f::~~~ri n~ces8r1os, 
. -: .:~-.-·. - ::: ::·- .. ---~·;_;_::'. ,-.¡·~:;~; ' "º . ·.: ': -. .:.~-- ;· •. 

~;:: ; ·-_<:.·:. : ':~:'.• ~ ···:·_,_;:-,;· ;--;_<: . ~:_·<·~ .. ·. ·~ -J-";';.· . . '·' :·. ' 
---~·· - ·-.' ... >:.,.·,~,/:~~·f.:"•''"-

Defen~or ~'~~t{!~~¡.-::~e~ ;::·~e:~:~·r :~·~:::PitJt;i~~r'~i::~i/:~c~~:~ª:: • 
:i" o~:i~:::ct'.o:,~;·~=~\~~¡:N~tl·~~;~t~~~~~cI~;¿~i,i:~:;fü{·~t;?Í;~i~,P:::. 
omisiones, º~··'.q~e ~.~.Lt~_r.e'. como•.?,!>,,º~-·caso;, son los art1~ulos ·318 ')' 4J4 

de dicho·Cód!g~;;~i~~~~. ~~e .:,_la.l~•t:'.•~- d~~7: :.· :i'.? 
••''Artlcuici;' 318'.- \La.• axp¿~¡¿¡Ó~) de< i~~ concluslones <le la 

. ::~::::lori::•.•·:~~-~--~:uti·!:::(~:• ~fü~fit:'.~~n:~tí~~lo 8:~:1 ~: c::c ~::~:: 
sa tendr&rí p~r;iólmüladas'l~s:d~ inc~,ir~~!~Üdad y se impondrá al o a los 
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defensores una aulta hasta de cien veces el salario míniao vigente en el 

llistri:o Federal o un anesto hasta de tres días." 

"Articulo 434,- Cuando el Tribunal notare que el defensor 

hubiere faltado a sus deberes, no interponiendo los 1ecursos que 

prcicAdi.,ren o abandonando los interpuestos, si por las constancias de la 

causa apareciere de debían prosperar, o no alegando circunstancias 

probadas en el proceso y que habrían favorecido notableaente al acusado, 

o alegando hechos falsos, o puntos de derecho notor iaaente inaplicnbles, 

se procederá coao previene el artículo anterior. Si el defensor fuere do 

ot icio, el juez estará obligado a llaaar la atención del superior de 

aquéll sobre la negligencia o ineptitud aanifestadas." 

Sin emba1go dichas oahiones del abogado defensor en 

1101 juicio de 1us procesados, no serán reparables be.lo nlnsún concepto 

coao señala la Jurisprudencia obligatoria de la Supr011a Corte de 

Justicia de la Nación, que establece: 

"DEFENSORES, INADECUADA ACTITUD DE LOS, NO OORREGIBLE EN 

Alll'ARO. - La afiraación del acusado en el sentido de que el defensor de 

oficio no actuó correcteaente, procurando la absolución de su defenso, 

es intrascendente para fundeaentar la sentencia de uparo. toda vez que 

no es iacul tad Jurisdiccional el anallzar la foraa y térainoa de ia 

defensa, sl no solaaente vigilar el que todo inculpado tenga una defensa 

de conforaidad con nuestra Lev Supreaa. 

uparo Directo 1456/69, JOSE lo'UADALUPE EliCAHUA. 6 Votos." 
(9) 

(9),- SEllANARIO JUDICIAL DE LA t'EDERACION.- S0gunda Parte: Vol. 37 
Pecina 21 
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Coao nota final queremos decir que el caso hipotético quo 

heeos elaborado, y en el cual nos basamos para:~ueStrn exposición, fue 

tOllado de un caso real, obviamente variando noabres, ·lugares y algunas 

otras circunstancias. 

En el caso rnal est.udla<lo, el sujeto que en nuestro eJe•plo 

es el "Sujeto A" fue condenado por homicidio calificado en la sentencla 

dictada por el Juez de Prlaera Instancia, Ignorando la expositora sl 
interpuso el recurso correspondiente. 

Y asiais•o. el sujeto que en nue~tro caso hipotético ·es el 
"SuJeto B", iue puesto en libertad absoluta al r'osolversa··er' rec~iso,:do 
apelación interpuesto en contra del auto de for•al:prlsibn·:. :. · 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La. CrtminaÜsti~a ·iis' ui1a'.ci~n~la, puós <m olla so 

encuentran una surie ' de···~r'1nci1'1~s ,¿,d~~ados; slstC!matlzados >". 
a$ üucturados· .. para·. c¿noc~í·' la'.eséncia':ctiH;·delito:y. del.~deJ incuonte .. ~o. 
absta en -·corit~~ .- cit{·<_.~Sta :,)"t·~ral'~~·1ó'1,'. 4u0 ·-p8úi\' Su·.-_ mústenct~; ···ta 

CrlminalísÜca. ¡o~e para ·su estudio los conocl~·J.,ntós de otra~ ~iEJnclos 
como l&s 1\atur:ilt!íl, física y qu1mica, po'r e~lllaplc»; nn1es bien~"· 
fundamentari ·'SU 'fln y objeto puós, como es sabido, el conocimiento 

c1entifico tit•ndo a replantearse cada voz mas para explicar con mayor. 

<•xactitúd: los fenómenos que ocurren"" la realidad. De esta forma han· 

nacido. nuevao ciencias que cOtlblnan los conocimientos de varias como son 

la c1béinetlca Social, la SoUóttca o la Antropología Social: aunque eón·' 

un Ób,leto de estudio bien definido. Luego entonces, la Cr lmlnalistlcu es 

una clencla c¡ue t1er1de a perfeccionarse cada vez mas. 

SEGUNDA.- La Crlminalístlca es una ciencia &uxllidr que tiene por 

objeto ln lnvestlgacion de aquellos hechos en los cuales presumn•ente 

o>:ista la comisión de un delito para que en apoyo de las autorld:ides 

Jurlsdlcclonales, ~e establezca la responr.ai>ll1dad del delincuente, 

mediante la aplicación de métodos y tecnlcas de inanera racional, 

ordenada y biStEJllatizada, tomando para tal efecto, elementos de los 

ciencias naturales. 

TERCERA.- Puede resu•irse a la Crl•lnalístlca en los slguleines 

periodos: 

1. - La identificación de los cr l•inales y la c011probaci6n de la 
reincidencia, prl•era11ente por el sistema ant:oP<>11étr ico de llertlÜóri .v 
después por la dactiloscopia o •étodos de las 1•presiones dlgl tales. 

2. - Lll aplicación en el lugar del RUCASO de todos los recursos 

técnicos para 111 fijación de la escena, descubrimiento de huellas e 

l•preslonec, recolección de las evidencias y •uestras para su examen en 

el laboratorio. 
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a.- Generalización de las pautas clentiflcas, sistematización de los 

proc~ere~ técnic~s, _p~ra .,-.el 1egi'3tto de tas ovidonciar. su 

lnterpretaclón i'econstructora e inaugu1ació11 de ,Jn ensc .. fümZa 
criminalist.lca. como 6ienc1á:: 

CUARTA.- La 6/1mi1!~iis ;lea p~~ct~ . dividirse en. pduclpio como 
Crimlnnlistica ·:e.~peculatfva'·.o,y como'CiimlnaÜstÚia aplicatia· .. La PI !mera 
como ciencia en> l·{.(¡~~· •e .. r6rmll1~n· los¡,; 11;cipÍ¿• genera.le~ do ia 
1nvestig~b1ón·: Yom~ndo, Jos .eÍem~ritos d~ 1~s~10;1~tas:na'túrat~~. do tas 

ª' te:n~·:~::~:·:·::~~gar :·:iá.~r~mini~i}Ji;:n. se pUÓde.ciívldir~: uentro-uó 1a·· 

:::~¡f ¡~¡,jj;~¡~i;¡¡~~~~[if i!!f !~5'.!,;,:;H~:•:-:: 
. . ··::.~··: <t ..... ,,,. ·.~:,." .. :·¡~ ... " ·y·, :}' . '~::~,._:.::,-

··A~or~_·· :bié~r:;; ;~::;~.~~~~~ :;.?.1: ;~un,t~ •. ·-~~-·· -~~jta·?i~c~HeRX~~ell~s.,Blu · 
Criminalistica ''de campo la:cunise:encargn'. do;apiicar método~:ytec¡nl cas. 

con . o~J~íi;·~eJ .~f'.fü~~~f i<i,ii~~\~,~,' •:·~\ r9a:r,.~~.1;:;*~1:;',d,f L~fr-~~~.~~·~• ... º~ i 
coao par·a' coleccionar:· y-.suminis t rar.• lns; evidencias. materiales '.asociadas·. 
al h~chÓ,a1:·J.ab'ci'r~tO';l:oct~ é'i1ininiilisúc~: ,,,,,_ '.· •,'> ····' 

·: .. ~T:·_,,· 'f.1.·.-.·~¿ ·'·.:(. -'·.··~ :·\ >:~:':?;_·/=~.. .:·.;-:,: .... ;'::.·::~:-
6u'1~~.\.J . :: .. \ '•"•~ ),i :•"F ., .. :· '·;:•; .x·· 

~::~:::~;:~ .·~:(~trE~~'1t~!¡.;~~:~i::~:fü~11~~t¡~~1Ei :P:t:::~::;d~~.· · 
cuándo, : : por~ué \~" qufé;¡•, ·'.V)~~. : ci ié:uristan21as, /ct~ pr.ést,1n to~ hechos· 

deli~tu~sos> "' '• , ~(. , .. /" ' , '··" .. ·'·•. >. ·. ·.? ... - . -., ·~ \··::_· ... <: --_ -
. <: 1 •• ., _-.,;, ;" - ··-. ~'· ·'-:::-:;:· • :.~::'-:.:_\.:.. -·- • • ., 

SEXTA. - La sa~r~:;"esi~un'";•tejidÓ~.éúyá, ~~~t~rict~ \~~:;•~e;u;ár o~ 
liquida y cücllla en e1\irii'or'ior cÍ~t.cúoipÓ huina~-o~y ani•al a' través dé 
las venas y arteria~; ·y, éJy~ ft~a1J.éi~d "es 'uevar .y dasechar. los 
coaponentes nutrlent.os ·.y:elomentos ·~eée'sa;io• p·ara·que el cuerpo pueda 
realizar su accióri.fi.siÓJóÚ6a. 
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SEPTIMA.- Se conceptualiza a la Hematologia ca110 la ciencia que 

PStUdla a la sangre desde sus aspectos morfológicos. bloqui•lcos Y 

serológlcos, como huella de la presunta AXlstencia de un delito Y 

coadyuvar, con estos elementos Je lnvestigaclón, con las autor ldades 

competentes. 

OCTAVA.- En la colección de lndlclos y tratándose de muestras de 

sangre, al recogerla del lugar de los hechos, de la víctl•a o del 

victimario, se debe obse1var lo siguiente: 

a).·· Sl las "11\BllChas o huellas de sangre se encuentran en ropas 

o tolas. deben transporta• se culdadosuente Ollbaladas al laborator lo, 

GVi tanda su conta•inación. 

b).- Cuando las manchas o huellas de sangre. proceden de fuentes 

diferentes, pero del •ls•o escenario del hecho, deben 1er Ollbaladas 
por separado y etiquetar las señalando el lugar preciso de donde 

fueron recogidas. 

c).- .Las •anchas frescas oxlatentes en rapas, telas o teJldo1, 

antes de e•balarlas deben ser puestas a secar o de lo contrario 
entrarán en proceso de putrefacción. 

d).- Para secar las •anchas de sangre frescas, las ropas de que 

se habla, deben ser puestas a secar en una at•6sfera ventllada que no 
esté expuesta al sol o calor. 

Asl•ismo se debe precisar que. cOllo se ve en la pr áctlca, 

cuando en el lugar de los hechos aparece en •uebles. plsoa o 
paredes •anchas de sangre, •l•H que por obvlas razones a 

veces no puede ser transportada, el 111nisterlo Público 

Invest11ador suele ac011pañarse con per ltos en 
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fotografía para tOllar las placas correspondientes a esa sane re par a 

pcocter dernrminar, en la fas" de Averiguación Previa. la locallzación o 

identificación dei lugar en el que sucedieron los hechCJs, la ublcac10n 
de ios objetos, instrll9entos, pasición y or ientacion del cadáver " 

cadáveres. 

NOVENA. - Respecto de la utl Hdad de las huellas de sangre se 

considera lo siguientes: a). - Ofrecen posibilidades de reconstrucción 

del mecanismo de los hechos. b).-· Una vez •anchado detor•inado soportt•. 

la sangre per•anece durante un tlc•po prolCJngado y se encuentra con •á~ 
facilidad en aquellos lugares que le ófrecen •ejor superficie para su 
adherencia. c).- Esas superficies pueden ser: la Piel del cuerpo humanCJ, 

ropas, •uros de tabique o madera, auebles etc. d).- lhentras que 

difícUaente permanecen en superficies poco adherentes, cuao: aetales. 

cristales, porcelana. superficies pulidas. enceradas o barnizadas. t:stos 

aspectos son iaportantes para la investigación de los hechos 

encontrándonos ante la actividad entendida COllO el levantaalento d·-· 

aanchas. 

DEClllA.- Al hablar de sangre arter lal y sangre venosa, dire11os que 

la sancre arterial es de colo1· rojo claro y una vez lesionados los 

vasos, se proyecta cc.n fuerza or lglnando huellas dlnáaices sob1 e 

aueble1, obJetos y soportes cercanos al lesionado. La sangre venosa es 

de color roJo obscuro y su fuerza de proyección es mucho aenor que la 
arterial, se puede decir que casi no tiene potencia y &ólo produce 
hemorragias suaves. 

De esta aseveración debemos destacar dos aspectos: 

1.- cuando se produzca una lesión en una arteria • .laaancha de sancre 

se caracterizará po1 su caída en "chorro". Respecto de 1818 lesión 
producida en 181a vena. estaaos ante la presencia de encharculentos, 
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1oteos o escurri•ientos. Lo anterior está deter•inado por la presión en 

la que de desplazan una y otta en el cuerpo hut1ano. 

2.- Ta•blén se deter•ina la dlferencla de la sangre arterial con la 

venosa por su color: la prlaera es de color rojo cla10 v la se1t1111do 10Jo 

obscuro. 

DF.CIMA PRIMERA.- En el lugar de los hechos, la cantidad y 

caracteristlcas de la sangre• que se observe alrededor de la victima, 

pueden Indicar el tie•po probable que sobrovivló despuils de haber sido 

lesionado. )' se debe tener cuidado con lo siguiente: 

a).- Algunas le~iones por su ubicación o por la poslclón del cuerpo, 

f•ue:ton sor tale" que la acción de la gravedad haga que lo sangre siga 

l'manando hasta acumularse en gran cantidad sobre el piso o soporte que 

r~ciba Ja victima, interviniendo en algunos casos el declive del piso. 

ti),·· Se debe observar tambi!\n que la sangre "ante11ortatt" se coagula 

mlt re cinco u ocho minutos después de expuesta fuera del cuerp0 hu.ano, 

y no asi la "posuaortem" que expuesta al extor lor no 01 lgina .. ~1 proceso 

de coagulact.ón. 

DECIMA SEGU~DA. - Las for•as y figuras de las aanchas de sanr.re 

var ian de tamaño Y características morfológicas, debido a la cantidad, 

calidad, or lgen, diaenslón de la lesión en profundidad y longitud, en el 

espacio durante su caída y caracteristlcas del soporte que la reciba. 

Aslmis•o• por !a situación y la forma están condicionadas por la 

namraleza Y localizaciór1 de la het ida, posición de la victlaa, 

aovlalentos, desplazaelentos, gesto& del cr1111nal. Estos diferentes 

factot'i'S hacen variar la c&ntidad de sangro esparcida y el ángulo de 

caída de la •is.a de do11de res•Jlta la conflguración de las aanchns. 

Ahora bien de ia for•a que adopten estas Influirán con las siguientes 

caracterist1cas: 
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1.- 1.a altura y el ánlulo de calda. 

2.- La posición de la victi•a· 
3.- Di•ens1ón de la lesión en profundidad y longitud. 
4,- Caracteristicas del soporte que las rociba; liGo, rugoso, duro, 

blando. entre otros. 
s.- Desplazamiento, •oviaientos y gestos del crl•in•l ,. la victl•a· 
6.- Cantidad dR la sangre derrllllada. 

7 .- La distancia y el angulo do proyección de las •anctias de san1ne 

sobre superficies vorticales, es decir, enue muebles, paredec,. PUNtas, 

etc. 

DEClllA TERCERA.- Considerado <:amo un fenómenc. •aterlal, •m hechc• 

de h011lcldio será explicado por la Crl•lnalístlca partiendo de ~u n<•ta 

runduentai que es la supresión de la vida de alguien; COllO un 11Pcho 

Jurídico, será caracterizado por el Derecho Penal COllO un "<1e1110" 

sancionado por la Ley Penal en el t\po cotrospondlerate y teniendo c•;wu 

obJeto Juridlcamente tutelado, ia vida humana. 

DEClllA CUARTA. - El dictamen hematológlco, es el .lulcio, conr.l.uslón, 

o punto de vista que e•ite et he•atológO, •édico illl!lsta. qu1mico 
forense, o técnico, sobre las muestras de sangre que han sido encontrndai< 

en el lugar del hecho considerado prosu•lble•ento como un dell to. 

Tal dictamen se rendirá materialmente, en un documento por eser 1to, 

siendo en este caso, el lnfor•e que se le ha requerido respecto de sus 

Investigaciones, •ls•o que se ratific:uá ante el lllnisterlo Público o por 
el Juez. 
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DEClllA QUINTA.- Respecto del Dicta11en de Heaatologia, coeo 

prueba pericial, el abogado defensor deberá revisar el fondo y la foraa 
del aisao. es decir, que reuna los requisitos necesat tos para su validez 

y que sea 011i tido con veracidad y certeza por los peritos 

correspondientes. Por últiao. el abogado defensor deberá hacer las 

impugnaciones de aquellos per itaJes que no sean eal tidos conrorae a 

Derecho y que no afecten la situación Jur idlca del indiciado o del 

procesado, en su caso. 

DECIMA SEXTA. - En el rastreo hetaatológico que se efectúa en el 
lugar de los hechos, se debe observar con aucho cuidado, ya que en la 

practica no es así: pués existen algunas aanchas que son visibles a 

simple \'lsta pero hay otras que no lo son, por lo que debe de realizarse 

un examen metódico del sitio: 

a).- Utilizando prlaero el auxilio de la luz artificial, 

prorectada en forma rasante u oblicúa a la super flete por observar. 
b).- También se debe utilizar la luz ultravioleta en coepleta 

obscur !dad. 

DEClllA SEPTIMA.- En la averiguación previa coao en el proceso 

penal, los órganos correspondientes deben de toaar al dlcta11en de rastreo 

neaático como una prueba contundente, y asi, toda la técnica y avance 

científico que en relación a la Heaatologia existe. nos llevare a obtener 

le verciad de los hechos. 

DECIAllA OCTAVA. - En nuestro país, actualmente hay un gran 

resago en aater la de investigación del delito respecto de la utilización 

del rastreo Y análisis de las huellas de sangre ya que en la aayor ía de 

los caso1, los dict6aenes correspondientes se llai tan únicuente a 

describir el hallazgo de lar. aanchaa de sangre en el lugar de 101 hechos, 
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en objetos e instruaentos; por ello deben de ser aplicadas las técnicas 

de identificación aás avanzadas coao son: Reacciones de Orientación, 

Reacciones de CerUduabre y Técnicas de Deterainacit'm del Or li!:en de la 

Sangre. 
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